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Radicación: 50001-23-33-000-2021-00272-00
 Medio de control: PÉRDIDA DE INVESTIDURA
 Demandantes: WILMER OLAYA CARVAJAL, ORLANDO GRANADOS ACEVEDO, HÉCTOR REYES RATIVA Y
JHONNY ANDRES BASTO HERNÁNDEZ 
Demandados: VÍCTOR JULIO RAMOS CUBILLOS, FARLEY CARVAJAL REY, ANDRÉS MAURICIO CHÁVEZ
QUEVEDO, JHONNY STEVENSON GIRALDO ARAGÓN, ALEXANDER VARELO, ZULMA YOLIMA DIAZ,
LILIANA MARCELA BAQUERO TORRES Y GILDARDO SANTOS CHAPARRO 

El doctor VÍCTOR OBDULIO BENAVIDES LADINO, apoderado de la  Concejal del Municipio de Acacías,
ZULMA YOLIMA DIAZ DIAZ, allega poder y contestación de la demanda.

De: Víctor Obdulio Benavides Ladino <vicbenavides351@gmail.com> 
Enviado: martes, 3 de agosto de 2021 3:36 p. m. 
Para: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Seccional Villavicencio
<sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 50001-23-33-000-2021-00272-00 - P- INVESTIDURA CONCEJALES ACACÍAS
 

 
PARA: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META
           H. MP. Dra. NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA
 
DE:  VÍCTOR O  BENAVIDES L  
         Apoderado Zulma Yolima Díaz

 
Actor(es)  WILMER OLAYA CARVAJAL  OTROS
--  

Víctor Obdulio Benavides Ladino 
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H. Magistrados 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META  
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

H. MP. Dra. NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA 

 

 
 
 

REF:     CONTESTACIÓN DE DEMANDA .-  Rad.  50001-23-33-000-2021-00272-00  
 PÉRDIDA DE INVESTIDURA  CONCEJALES DE  ACACÍAS 
 Actor(es)  WILMER OLAYA CARVAJAL, ORLANDO  GRANADOS ACEVEDO,               

HÉCTOR REYES RATIVA Y JHONNY ANDRES BASTO HERNÁNDEZ 
 Demandada  ZULMA YOLIMA DIAZ DIAZ  y otros 

 

 

 

 

VÍCTOR  OBDULIO BENAVIDES  LADINO, abogado en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional  39.474  del Consejo Superior de la Judicatura, de esta vecindad  e 

identificado con la cédula de ciudadanía 17.310.786   de Villavicencio,  con mi respeto 

acostumbrado, les manifiesto que para los presentes efectos  actúo  en nombre y 

representación de la Concejal del Municipio de Acacías,  ZULMA YOLIMA DIAZ DIAZ , 

identificada  con cédula de ciudadanía  40.432.811 de Acacias, domiciliada  en este 

Municipio, y en esa condición obro como su apoderado  conforme al  poder que me ha 

conferido y que acompaño al presente escrito, y que  de conformidad con el art. 175  de 

la  Ley 1437 de 2011, procedo a contestar y a pronunciarme respecto de  la demanda de 

la referencia: 

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES  DE  LA  DEMANDA 

 

Me opongo a la pretensión demandada de que se declare la pérdida de investidura de 

concejal del municipio de Acacias para el periodo 2020-2023  que ostenta ZULMA YOLIMA 

DIAZ DIAZ  porque  ni los hechos ni las pruebas  tienen que ver con la causal aducida de 

tráfico de influencias, como expongo a la Sala más adelante: 

 

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE  LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Los hechos expuestos en la demanda NO SE ADMITEN por no ser generadores de  

pérdida de investidura,  porque  resultan  irrelevantes y ajenos a la  causal  de tráfico de 

influencias.  La  esencia de los hechos expuestos por los demandantes (actuación  de 

los demandados en  la elección de la Secretaria General del Concejo  para el periodo 

2021)  nada tienen que ver con  tráfico de influencia. 
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Lo que en resumen  hablan los hechos es que hay  un descontento de  parte de la minoría 

del Concejo de Acacías (compuesta por siete concejales)  frente a la votación que 

mayoritariamente hicieron los otros ocho concejales para elegir  el día 18 de diciembre de 

2020  a  KATHERINE ARENAS ÁLVAREZ en el  cargo de SECRETARIA GENERAL de la 

corporación, para el periodo 2021,  mientras que la candidata de los demandantes,  

PATRICIA MORERA ANAYA, no fue la elegida.  Veamos: 

 

 

 

En resumen, dicen los demandantes que  (Hecho 1)  la plenaria del Concejo facultó a la 

Mesa Directiva para adelantar  los trámites tendientes a la elección de Secretaria General 

según el Reglamento de la Corporación, Acuerdo 427 de 2016, art. 50;  (Hechos 2 y 3) 

que la Mesa abrió la convocatoria con Resolución 48 de 2020, modificada por Resolución 

77 de 2020;  (Hecho 4) presentándose diez (10)  aspirantes con sus respectivas hojas 

de vida, de las cuales (hecho 5) se presentaron sólo cinco (5) a la prueba de 

conocimientos para responder un cuestionario, (hecho 6) con presencia de una Comisión 

accidental de verificación, y que la mesa directiva hizo entrega de unos formatos de 

calificación; (Hecho 7) para finalmente  estas cinco aspirantes  presentar entrevista, 

(hechos  8 y 9) entrevista que una vez terminó se conoció la calificación de cada 

aspirante por parte de  cada concejal, sin que los demandados sustentaran “su voto” en 

sus respectivos formatos de calificación, DE LO CUAL CONCLUYEN QUE HUBO 

TRÁFICO DE INFLUENCIAS, según la lista de elegibles.  Y agregan  (Hecho 10) que 

hubo fue una CONFABULACIÓN de ocho concejales ese 18 de diciembre al calificar y 

elegir a la aspirante KATHERINE ARENAS ÁLVAREZ como Secretaria General del Concejo, 

incluso  (Hecho 11) que hubo burla del concejal GILDARDO SANTOS al  amagar escoger 

a la perdedora, aspirante que  interpuso una acción de tutela (Hecho 12) que le resultó 

favorable. AQUÍ LOS DEMANDANTES OMITEN DECIR QUE FUE REVOCADA POR EL 

JUZGADO DEL  CIRCUITO DE ACACÍAS el 25 de febrero de 2021. (Rad. 50318 

4089 001 2020 00202 

 

 

Como puede advertirse, estos hechos nada tienen que ver con los elementos que 

deben aparecer demostrados de forma suficiente y concurrente en el proceso, 

para efectos de configurar la causal de tráfico de influencias, como lo ha exigido la 

ley y la jurisdicción de lo contencioso administrativo, por ejemplo la Sentencia de junio 

21 de 2017   del Consejo de Estado, Sala Plena  SP CA  con radicación  11001-03-15-

000-2016-01503-00, consejero ponente dr Carlos Enrique Moreno Rubio: 

“  […]  
la Sala a partir de la Jurisprudencia suficientemente decantada en cuanto a la 
demarcación conceptual del tráfico de influencias dentro de la acción de pérdida de 
investidura, se permite reiterar, los cuatro elementos que deberán aparecer demostrados 
de forma suficiente y concurrente en el proceso, para efectos de configurar la referida 
causal, así: 
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“a) Que la persona que ejerce la influencia ostente o haya ostentado la calidad de 

Congresista de la República, la cual se adquiere a partir de la posesión en el cargo”; 
 
b) Que se invoque esa calidad o condición ante el servidor público16, ejerciéndose en 
todo caso un influjo síquico sobre éste, sin tener en consideración el orden jerárquico 
existente entre ambos;  
....  
 que  Quien influye, ejerce predominio o fuerza moral, valiéndose de su poder, 
superioridad o fuerza dominante.  
 
 
“c) Que se reciba, haga dar o prometer para sí o para un tercero dinero o dádiva, con 
las salvedades o excepciones contempladas en la Ley 5ª de 1992, en cuanto a las 
gestiones de los Congresistas en favor de sus regiones”; 
 
En el presupuesto “c)” ... conducta que implica una relación de doble envío, donde el 
Congresista solicita para recibirlo, darlo o prometerlo y consecuentemente el servidor 
público accede a ello. Sin embargo, la conducta se configura aún cuando el servidor 
público no accede, porque basta la simple solicitud. 
 
 
d) Que el beneficio pretendido por el Congresista provenga de un asunto que el servidor 
público se encuentre conociendo o haya de conocer”.  
 
..., en el elemento “d)” habrá que precisar que el referido beneficio pretendido por el 
Congresista, ya sea en dinero y/o dádiva, tenga su origen en un asunto en donde el 
servidor público sea o vaya a ser competente, es decir, que tenga o vaya a tener el 
conocimiento del mismo, razón justamente por la cual resulta abordado por el 
Congresista” 

 

 

 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS agregadas, se refieren a los mismos hechos de la demanda; 

PERO no hay pruebas relevantes como declaraciones, testimonios, grabaciones, 

etc en que consten estas exigencias que aparecen en estos literales, con excepción de 

que mi prohijada es servidora pública. 

 

 

De manera  H. Magistrados del Tribunal,  que estos hechos no encajan ni se adecúan a 

las exigencias que le ley y  la doctrina del CONSEJO DE ESTADO disponen   para edificar 

la causal de tráfico de influencias, pues no hay hechos referidos a las situaciones 

previstas en los literales  “b”, “c”, “d”,  como  que se le hubiere imputado  a    

Zulma Yolima en calidad de  concejal  haber ejercido  un influjo síquico  sobre un 

servidor público  para ofrecer,  prometer, hacer que se reciba para sí o para un 

tercero dinero o dádiva, ni se  le precisó un  beneficio pretendido por ella,  ya 

sea en dinero y/o dádiva. 
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FUNDAMENTACIÓN   FÁCTICA  Y  JURÍDICA  DE LA DEFENSA 

 

 

Los demandantes  han escogido la  causal quinta  de  pérdida de investidura de los 

concejales (tráfico de influencias)   prevista en  el artículo  48  de la Ley  617  2000, 

norma  que exige un tráfico  DEBIDAMENTE COMPROBADO, resultando en nuestro 

caso una causal inexistente, como ya expuse,  porque los hechos en que se funda la 

petición de declaratoria de pérdida de investidura de mi mandante no resultan adecuables 

en este numeral 5º , esto es, que resultan inadecuables, atípicos.   

 

 

A este respecto ha sostenido el  CONSEJO DE ESTADO:  

 

 

 “ACCIÓN DE PERDIDA DE LA INVESTIDURA-  Características: es declarativa, es decir, 

que tiene como objeto establecer la ocurrencia o no de unos hechos; verificar si se 

adecuan o corresponden o no a los supuestos normativos que señale la Constitución y/o la 

ley como causales de pérdida de la investidura... , así como la calidad o condición oficial del 

sujeto activo de esos hechos que se predica en esos supuestos, y declarar las consecuencias 

jurídicas respecto de dicho sujeto que las normas prevén por la ocurrencia de esos 

hechos.”(DESTAQUÉ) 

 
C.E. SCA SECCION PRIMERA C.P.  RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETA  Sentencia del 24 
de julio de 2008  Rad.  63001-23-31-000-2007-00149-01(PI) . 

 

 

De las pruebas arrimadas  no se concluye que la demandada hiciera exigencia de 

dineros. 

 

La causal "Tráfico de Influencias" consiste en una relación de doble envío en donde el 

Corporado gracias a la investidura que posee, crea en el destinatario de su influencia la 

decisión de hacer lo solicitado.  Pero  la demanda no habla  de que la Concejal ZULMA 

YOLIMA tentó o presionó a funcionario público o que  éste la tentó o presionó,  a cambio 

de dinero, dádiva o beneficio   para comprometer su voto en la elección  de la Secretaria 

General del Concejo.   

 

No  se  le precisó un  beneficio pretendido por ella,  ya sea en dinero y/o dádiva. 

 

Es por todo esto que reitero a la Sala se desestime  y rechace la pretensión de pérdida de 

investidura de la señora ZULMA YOLIMA DÍAZ DÍAZ como   concejal  de Acacías,   
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PRUEBAS   

 

1. Téngase por tales las presentadas  con la demanda y  

 

2. Sentencia de segunda instancia del 25 de Febrero de 2021 del JUZGADO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ACACIAS  (Rad. 50318 4089 001 2020 00202 01), que revocó 

una  tutela concedida el 6 de enero de 2021 por el  Juzgado Promiscuo Municipal 

de Guamal a la aspirante Patricia Morera,  y a  la vez niega nulidad. 

 

 

ANEXOS     

 

 Poder debidamente a mí  conferido  por  ZULMA YOLIMA DÍAZ DÍAZ. 

 

 Sentencia de segunda instancia del 25 de Febrero de 2021 del JUZGADO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ACACIAS  (Rad. 50318 4089 001 2020 00202 01), que revocó 

tutela concedida  el 6 de enero de 2021 por el  Juzgado Promiscuo Municipal de 

Guamal. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi mandante,  en  la  Manzana E casa 3 Barrio Altos de Covicom,  de Acacías 

 

Demandantes  y demás demandados y en el sitio indicado en la demanda. 

 

El suscrito abogadeo en la calle 15 Nro. 45-02, Of. F-18, Barrio El  Buque  de 

Villavicencio. 

 

 

Atentamente, 

                                                                                                        
VÍCTOR  OBDULIO  BENAVIDES  LADINO 

C.C.  17.303.786 de Villavicencio 

T.P.  39.474   C.S.J. 

 

 E mail:  vicbenavides351@gmail.com 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 20 No 13 - 42 barrio Cooperativo de Acacías-Meta. 

Email: j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUTELA:  50318 4089 001 2020 00202 01 
Patricia Morera Vs Concejo Municipal Acacías 
Segunda Instancia: Revoca - Niega 
 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS, META 

Acacias, Meta, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

I-. OBJETO POR DECIDIR 
 

La impugnación interpuesta por los concejales del Municipio de Acacías -Meta, 
Zulma Yolima Díaz Díaz, Víctor Julio Ramos Cubillos y Liliana Marcela 
Baquero Torres, contra el fallo de primera instancia proferida el 6 de enero de 2021 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, dentro de la acción de 
tutela promovida por la señora Patricia Morera Anaya, identificada con cédula de 
ciudadanía No 55.058.856, contra el Concejo Municipal de Acacías, Meta, por la 
presunta vulneración de los derechos al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 
los cargos públicos por concurso de méritos. 
 

II-. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 

1.- De la tutela 
 

La accionante fundamenta la acción de tutela en los siguientes hechos: 

-. El Concejo de Municipal accionado, apertura convocatoria por medio de la 
Resolución No 048 de 2020, modificada mediante Resolución No 073 de 2020, para 
la elección de Secretaria General del Concejo para la vigencia 2021. 

-. Se postuló y concursó por el empleo convocado, presentando las pruebas que 
correspondían según el cronograma de la convocatoria realizada. 

-. El 16 de diciembre de 2020, la plenaria del Concejo Municipal accionado, realizó 
la entrevista como bien estaba señalado en la Convocatoria, con anterioridad, se 
habían establecido con precisión las reglas de la prueba, forma de calificación de 1 a 
100, las cuales debían estar soportadas y sustentadas por parte de los evaluadores 
(concejales). 

-. Los evaluadores (concejales) faltaron a su deber objetivo, imparcial y 
transparente, toda vez que al momento de calificar las entrevistas se pusieron de 
acuerdo, con el único propósito de beneficiar a la aspirante Katherine Arenas 
Álvarez; afirmación que soporta con las hojas de calificación, donde 8 concejales le 
pusieron 100 a la aspirante mencionada, sin exponer las razones por las cuales le 
daban el máximo puntaje permitido. 
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-. Igualmente, se pusieron de acuerdo -considera que no debe tomarse como mera 
coincidencia- que los mismos ocho concejales la calificaron a ella -Patricia 
Morera- con 1, la mínima calificación permitida. 

-. Una vez finalizadas las pruebas -evaluaciones de las hojas de vida, de 
conocimientos y entrevista- la mesa directiva expidió la correspondiente lista de 
elegibles, atendiendo la consolidación de resultados. 

-. El 18 de diciembre de 2020, la plenaria del Concejo Municipal adelantó la 
respectiva elección del cargo de secretaria general, sesión en la que también se 
presentan irregularidades, tales como: 

a.- Una vez expedida la Lista de Elegibles, los concejales debían, en virtud de la 
convocatoria, elegir el primero de la lista que, para este caso, obedecía a ella -
Patricia Morera Anaya. 

b.- Al momento de la votación, efectivamente 8 concejales -Wilmer Orlando 
Carvajal Olaya, Jhonny Andrés Basto Hernández, José Jair Echeverry Ospina, 
Héctor Reyes Rativa, Luis Carlos Richard Rodríguez, Orlando Granados 
Acevedo, Arnold Mauricio Pinilla Triana y Gildardo Santos Chaparro- 
manifestaron a viva voz, mediante el uso de la palabra al momento de votar, que su 
voto era por ella -Patricia Morera Anaya; así que, de los 15 votos posibles, ella 
tenía 8. 

c.- Al momento de contar los votos, por extrañas circunstancias, la comisión 
escrutadora contó 8 votos en favor de Katherine Arenas Álvarez y 7 en favor de 
Patria Morera, hecho contrario a lo expuesto por los concejales al momento de 
votar. 

-. La comisión escrutadora y la mesa directiva declararon elegida a Katherine 
Arenas Álvarez como secretaria general para la vigencia 2021. 

-. La situación presentada en la entrevista, la forma de calificación en la prueba de 
evaluación de 8 concejales, la cual fue realizada sin argumentos serios, parcializados 
y amañados, con un claro y notorio direccionamiento de lo que iba a ser la elección 
plenaria, su actuar doloso y mal intencionado en el resultado del proceso de 
selección, aún mas grave el hecho que 8 concejales manifestaran su intención de 
voto por Patricia Morera, y luego, la comisión escrutadora solo cuenta 7 votos, 
todos ellos, son hechos que vulneran sus derechos fundamentales. 

-. El Concejo no respetó los principios al mérito, al no elegir a la primera de la lista 
de elegibles. 
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• Con base en dichos precedentes, la accionante solicita que: 

-. Se protejan sus derechos derechos al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 
los cargos públicos por concurso de méritos, vulnerados por el Concejo Municipal 
de Acacías -Meta. 

-. Se ordene al Concejo Municipal accionado respetar la lista de elegibles proferida 
al interior del Concurso de Méritos para el nombramiento de la secretaria general de 
ese órgano colegiado. 

-. Se ordene al Concejo Municipal elegir como secretaria general de ese órgano 
colegiado a quien ocupó el primer puesto del concurso de méritos adelantado. 
 
2-. Respuesta de las accionadas y vinculadas. 
 

Con ocasión de la vacancia judicial iniciada el 19 de diciembre de 2020, el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta emitió el Acuerdo No CSJMET202-107 del 28 
de octubre de 2020, con el cual asignó turno para dicho periodo al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, autoridad judicial que, finalmente, avocó 
el conocimiento de la acción de tutela, mediante providencia del 22 de diciembre de 
2020, y emitió el fallo que ahora se revisa. 

En el auto admisorio se dispuso la notificación de la entidad accionada Concejo 
Municipal de Acacías, Meta. 

Posteriormente, mediante providencia del 24 de diciembre de 2020, el a quo dispuso 
la vinculación de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-; de cada uno de 
los concejales: Liliana Marcela Baquero Torres, Jhonny Andrés Bastón 
Hernández, Wilmer Orlando Carvajal Olaya, Ferley Carvajal Rey, Andrés 
Mauricio Chávez Quevedo, Zulma Yolima Diaz Díaz, José Jair Echeverry 
Ospina, Jhonny Stevenson Giraldo Aragón, Orlando Granados Acevedo, 
Arnold Mauricio Pinilla Triana, Víctor Julios Ramos Cuvillos, Héctor Reyes 
Rativa, Luis Carlos Richar Rodríguez Cortes, Gildardo Santos Chaparro y 
Alexander Valero, y, de cada una de las aspirantes del Concurso de Méritos par 
nombrar secretario general del Concejo Municipal accionado, ellas son, Katherine 
Arenas Álvarez, Johana Patricia Ovalle Rojas, Angelica Alejandra Ordoñez 
Osorio y Lizeth Katherine Rodríguez Prieto. 
 
2.1.- Respuesta de la concursante Angelica Alejandra Ordoñez Osorio. 
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La participante del Concurso para nombrar el secretario general del Concejo 
Municipal accionado, frente a los hechos expuestos por la accionante, expuso lo 
siguiente: 

“PRIMERO: CIERTO, la corporación apertura una convocatoria para la elección 
de la Secretaria General de ese organismo. 

SEGUNDO: NO ME CONSTA, sin embargo, como se observa en las pruebas 
aportadas se observa el nombre de la accionante dentro de las listas y resultados de 
las etapas de la convocatoria como también, aparece mi nombre como concursante. 

TERCERO: ES CIERTO, EL 16/Dic/2020, se llevó a cabo la entrevista de las 
concursantes que realizamos la prueba, estableciéndose las reglas de la misma en 
la Resolución No. 073 de 2020, en especial la forma de calificación de 1 a 100 
donde los evaluadores debían soportar sus calificaciones de manera objetiva, sin 
razones políticas, sin distinción de residencia y forma de presentación de la prueba, 
como sucedió en mi caso que, me discriminaron por residir en otro municipio y 
haber presentado la entrevista de forma virtual (evaluadores 7, 6 y 3) el resto se 
abstuvieron a soportar las respuestas. 

Es de resaltar que, los evaluadores se encontraban evidentemente inclinados y 
divididos ante dos (2) candidaturas, es decir, por la accionante la Sra. Moreno 
Anaya y la Sra. Arena Alvares, lo anterior se prueba con sólo el analizar los 
resultados de las calificaciones de los evaluadores que, se precavieron a calificar 
con los resultados mas bajos a quienes no contábamos con acompañamiento 
político, como fue en mi caso que participe con la legitima confianza de poder 
hacer parte de un concurso trasparente y no irregular e parcializado como 
realmente sucedió. 

CUARTO: ES CIERTO PARCIALMENTE, es totalmente cierto que, los evaluadores 
faltaron a la forma de evaluar de manera responsable, imparcial, objetiva y con 
mayor énfasis con Transparencia a la entrevista de quienes participamos en ella 
con la legitima confianza de encontrar una oportunidad y no una mera formalidad 
de llenar espacios para justificar el actuar de un Concejo dividido políticamente 
ante dos candidatas la Sra. Moreno Anaya y la Sra. Arena Alvares. 

Confianza que se quebranta con la forma en que se calificó y por no haberse 
considerado la experiencia y formación académicas de quienes nos postulamos 
como es mi caso la única profesional con sólo la falta de la graduación. 

QUINTO: ES CIERTO, El concejo violo con flagrancia los principios de 
imparcialidad, moralidad y selección objetiva no de la Sra. Moreno Anaya y la Sra. 
Arena Alvares, si no de quienes participamos creyendo en la meritocracia. 

SEXTO: ES CIERTO, pero se expidió de forma irregular. 

SÉPTIMO: NO ME CONSTA, no me permitieron llegar a esa instancia, luego que 
era evidente la inclinación del concejo ante las concursantes Sra. Moreno Anaya y 
la Sra. Arena Alvares, sin embargo, esto es una prueba más de que la división 
política de la corporación que vulnero los Derechos no de la accionante sino de 
quienes participamos creyendo en el mérito. 
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OCTAVO: NO ME CONSTA. 

NOVENO: ES CIERTO, aclarando que, la forma de calificación sólo dio muestra 
de división política e inclinación ante dos candidatas la Sra. Moreno Anaya y la 
Sra. Arena Alvares, defraudando verdaderamente a quienes participamos creyendo 
en la meritocracia. 

DÉCIMO: No es un hecho es una afirmación, lo cierto es que, el concurso desde su 
inicio estuvo direccionado hacia dos candidatas la Sra. Moreno Anaya y la Sra. 
Arena Alvares, y quienes creíamos en la meritocracia estamos condenados al 
fracaso, como es mi caso que cuento con la mejor preparación académica y cuento 
en experiencia suficiente para el cargo.” 

Con base en los precedentes, la concursante, vinculada a la presente acción de tutela, 
solicita en su contestación lo siguiente: 

“1. ACCEDER a proteger los Derechos Fundamentales de manera PARCIAL en 
protección de Derechos consolidados de quienes los que hasta el momento tenemos 
aspiraciones legítimas para ser elegidos por haber pasado las diferentes etapas con 
éxito, 

2. ORDENAR al Concejo de Acacias Meta, realice nuevamente la etapa de 
entrevistas a todos concursantes con la OBLIGACIÓN de la corporación para que 
la califique bajo las reglas de la Resolución No. 073 de 2020. 

3. ORDENAR al Concejo de Acacias Meta, realice me realice la entrevista de 
manera virtual por ser una ciudadana residente del Municipio de Zarzal (V), y 
debido a la distancia y el crecimiento y el peligro de contagio de Sars-Corv2.” 

 
2.2.- Respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC. 
 
El apoderado de la Comisión señala que, en el caso de esa entidad se configura la 
falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
2.3.- Respuesta del concejal Andrés Mauricio Chávez Quevedo. 
 
El Concejal, vinculado a la presente acción de tutela, manifestó que de acuerdo al 
reglamento interno del Concejo Municipal, Acuerdo 427 del 2016, artículo 50, y, 
artículo 2° del Acto Legislativo 02 del 2015, la forma de elección del cargo de 
secretaria general de ese órgano colegiado, es mediante la figura de Convocatoria, y, 
no de Concurso de Méritos; razón por la cual, hace énfasis en la diferencia entre 
estas dos figuras, advirtiendo que, en el marco de la primera no es obligación del 
Concejo elegir quien ocupe el primer puesto, pues ello ocurre es en los concursos de 
méritos. 

En ese sentido, solicita que, se denieguen las pretensiones de la accionante, por 
cuanto carecen de fundamento, además, acceder a las mismas, sentaría un 
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precedente equivocado, máxime, cuando los nombramientos del cargo de secretario 
general de los Concejos Municipales del orden nacional, se realizan a través de 
Convocatoria Pública, y, de la lista de elegibles resultante de las pruebas realizadas, 
los concejales tienen la potestad de elegir a quienes en su discrecionalidad decidían, 
esto, por cuanto los Concejos son órganos Político-Administrativos. 
 
2.4.- Respuesta del concejal Farley Carvajal Rey. 
 
El concejal solicitó que se restituyera el derecho adquiridos por la señora Katherine 
Arenas Alvares, quien fue elegida por el Concejo Municipal de Acacías, Meta, 
como secretaria general, quien superó todas las pruebas y hace parte de la lista de 
legibles resultante de la Convocatoria adelantada por ese órgano; también, pidió que 
se negaran las pretensiones de la accionante, quien confunde Convocatoria Pública 
con Concurso Público de Méritos. 

 
III-. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
El juzgado de conocimiento, mediante fallo del 6 de enero de 2021, resolvió lo 
siguiente: 

“PRIMERO: CONCEDER la acción de tutela instaurada por PATRICIA MORERA 
AMAYA por las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ordenar a los integrantes del Concejo Municipal de Acacias Meta, al 
Presidente del Concejo Municipal de Acacias Meta que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, procedan a 
nombrar en el cargo de secretaria general del concejo municipal de Acacias Meta 
para el período 2021 a la señora PATRICIA MORERA ANAYA, quien obtuvo el 
mayor puntaje en el proceso de méritos convocado para el efecto según 
consolidación de resultados de la lista de elegibles.- 

TERCERO: Notifíquese a la accionante, a los integrantes del Concejo Municipal de 
Acacias, al presidente del Concejo Municipal de Acacias, a las personas 
participantes de la convocatoria, al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, y a las demás involucrados en los hechos el contenido de este fallo por el 
medio más expedito.” 

 
IV-. IMPUGNACIÓN 

 
Como en el presente caso se formularon varias impugnaciones contra el fallo de 
primera instancia, todas ellas con el objetivo que se revocara la decisión, y en su 
lugar, se negaran las pretensiones de la accionante, por no existir transgresión de los 
derechos fundamentales alegados, se hará alusión a cada una de ellas de la siguiente 
manera: 
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4.1.- Impugnación de la concejal Zulma Yolima Díaz Díaz: 
 
La concejal fundamentó su recurso en tres puntos, a saber: 

a.- Criterios para la elección del secretario del Concejo Municipal. 

Para el caso concreto, de conformidad con lo determinado en el artículo 50 del 
Acuerdo 427 de 2016, a través del cual se establece el Reglamento Interno del 
Concejo Municipal de Acacías, "El secretario general será elegido por el concejo para 
un período legal de un (1) año, de la lista de admitidos previa convocatoria pública con 

criterios de mérito". Asimismo, la Resolución N°18 del 05 de marzo de 2020, 
expedida por la actual Mesa directiva, mediante la cual actualizo y ajustó el Manual 
de funciones y competencias, en cuanto al cargo de Secretario General del Concejo 
Municipal de Acacías, estableció que "El cargo de Secretaria General del Concejo será 
elegido por los Concejales del Municipio de Acacías, previa convocatoria realizada, 
verificación de requisitos mínimos establecidos y entrevista pública ante la plenaria donde 
se surtirá finalmente el proceso de elección”. 

En ejercicio de las anteriores facultades, la Mesa Directiva del Concejo Municipal 
de Acacías expidió la Resolución 048 del 17 de noviembre de 2020 “Por medio de la 

cual se realiza una convocatoria para la elección de la Secretaria General del 
Concejo Municipal de Acacías”, la cual fue modificada por la Resolución 073 del 1 
de diciembre de 2020 y la Resolución 077 del 17 de diciembre de 2020. 

En las referidas resoluciones se establecieron las reglas de la Convocatoria Pública 
para la elección del Secretario General del Concejo, dentro de los cuales está: 

1. Requisitos y documentos.  
2. Pruebas, puntaje y ponderación. 
3. Etapas de la estructura del proceso. 
4. Cronograma del proceso. 
5. Principios orientadores del proceso. 
6. Empleo convocado. 
7. Naturaleza del cargo. 
8. Funciones. 
9. Reclamaciones. 

Como se puede observar, en la convocatoria pública para la elección del Secretario 
General del Concejo municipal de Acacías, se cumplieron con los criterios de mérito 
que establece el artículo 126 de la Constitución Política y de acuerdo al alcance dado 
por el Consejo de Estado, el cual estableció: “Se podría decir entonces que la 
convocatoria pública, como está consagra en el artículo 126 Superior, es un nivel 
intermedio entre ese tipo de procedimientos en los que no necesariamente se debe designar 
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a quien ocupe el primer lugar en una lista de elegibles – como sí ocurre en los concursos 
de mérito–, pero que, en todo caso, sí requiere de la fijación de unos procedimientos y 
requisitos mínimamente reglados –lo cual se evidencia en menor medida en los avisos de 
invitación– que consulten criterios de mérito”.  

Como se puede observar, con la convocatoria se buscó establecer la capacidad e 
idoneidad de la persona que fuera a ocupar el cargo de Secretario General a través 
del estudio de las (i) calidades académicas, (ii) la experiencia y (iii) las 
competencias. 

b.- Diferencia entre el concurso público de mérito y la convocatoria pública. 

Si bien el mecanismo de convocatoria consagrado en la Carta y el concurso público 
tienen como común denominador el “mérito”, uno y otro no son equiparables, pues, 

mientras este último es la regla general, el primero constituye un procedimiento 
exceptivo y, por tal, con características propias. 

Sobre este punto el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, a través 
del concepto de noviembre diez (10) de 2015, radicación No. 2274, expediente No. 
11001-03-06-000-2015-0182-00, C.P. Álvaro Namen Vargas, sobre la diferencia 
entre el concurso público de mérito y la convocatoria pública, se pronunció en los 
siguientes términos:  

“en el caso consultado los debates legislativos dan cuenta de que el Acto 
Legislativo 2 de 2015 al utilizar la expresión “convocatoria pública” optó por un 
mecanismo de elección que si bien se funda en los mismos principios básicos de los 
concursos públicos (incluso en cuanto al criterio de mérito), se diferencia de estos 
en que al final del proceso de selección las corporaciones públicas conservan la 
posibilidad de valorar y escoger entre los candidatos que han sido mejor 
clasificados. Se entendió que, si se adoptaba un concurso público de méritos como 
tal, se obligaba al organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de 
clasificación de los aspirantes, lo que se consideró como una reducción indebida de 
la autonomía de las corporaciones públicas. Por tanto, se dijo, era necesario acudir 
a un sistema transparente, público, objetivo y basado en el mérito, pero que fuera 
distinto al concurso público en cuanto permitiera al organismo elector escoger 
entre los varios candidatos que superaran la etapa de selección. (...) el 
constituyente derivado quiso diferenciar la convocatoria pública del concurso 
público de méritos del artículo 125 de la Constitución Política, particularmente 
porque en los procesos de elección mediante convocatoria pública no existe un 
orden obligatorio de escogencia entre los candidatos que superan las etapas de 
selección, tal como ocurre en los concursos de méritos. (…) Sin embargo, en lo 

demás (publicidad de la convocatoria, reclutamiento de los mejores perfiles, 
transparencia, aplicación de criterios objetivos y de mérito, etc.) puede decirse que 
no existen diferencias sustanciales entre uno y otro mecanismo de selección de 
servidores públicos”. 

De lo anterior se concluye que una de las principales diferencias entre el concurso 
público de mérito y la convocatoria pública está en la etapa de elección, ya que en el 
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primero el nominador obligatoriamente debe elegir a la persona que haya ocupado el 
primer lugar en la lista de elegibles, mientras que en el segundo no existe un orden 
obligatorio de selección, lo anterior, atendiendo el principio de autonomía de las 
corporaciones públicas. 

c.- Error en los criterios jurídicos que sustentan el fallo de primera instancia. 

Dentro de los argumentos que sustentan la sentencia de primera instancia de la tutela 
de la referencia, el juez constitucional establece: 

“Se tiene el concepto a nivel jurisprudencial que la lista de elegibles es el acto 
administrativo que conforma y adopta una entidad, que el mismo otorga una 
posición a los elegibles en estricto orden de mérito, y esta posición de ubicación se 
crea a partir de los resultados obtenidos en el proceso de selección para la 
provisión de un empleo, en el caso concreto se trata para proveer el cargo de 
secretaria general del concejo municipal de Acacias por el año 2021 en cuyo 
listado figura la accionante en el primer puesto con un puntaje según la tabla que 
obra en el proceso y es la misma que se transcribió en esta sentencia de tutela, 
puntaje que corresponde al valor numérico de 92.15.” 

Asimismo, el juez de tutela expresó lo siguiente:  

“Para el despacho judicial es claro entonces, que las corporaciones públicas en 
este caso el ente accionado no puede transgredir derechos fundamentales de la 
concursante, por lo tanto, la lista de elegibles es un acto administrativo de carácter 
particular que debe ser utilizada para proveer los cargos convocados. El fin de la 
lista de elegibles es el tener por parte del nominador el resultado de la 
participación en el concurso de méritos, en la que de manera ordenada se indican 
las personas que alcanzaron los mejores resultados en las diferentes pruebas 
realizadas para acceder a los respectivos cargos ofertados. De acuerdo a la 
Jurisprudencia Constitucional la provisión de cargos debe tener en cuenta el orden 
establecido en el correspondiente registro de elegibles, so pena de afectar diversos 
derechos fundamentales”. 

Al estudiar el fallo de primera instancia, se observa que el sustento jurídico que 
utiliza el juez está relacionado con el concurso público de mérito, que como se 
explicó anteriormente, difiere del alcance de la convocatoria pública que deben 
adelantar las corporaciones públicas para la elección de los servidores públicos de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 126 de la Constitución Política de Colombia. 

Así las cosas, yerra el juez de tutela al concluir que la persona que ocupó el primer 
lugar en la lista de elegibles como resultado de la convocatoria pública debe ser 
obligatoriamente elegido como secretario general del concejo municipal, ya que 
mantener esta tesis, es equiparar la convocatoria pública con el concurso público de 
méritos, lo cual desconoce el espíritu del artículo 126 de la Constitución Política, 
que como se citó anteriormente, que no es otro que crear un mecanismo de elección 
que si bien se funda en los mismos principios básicos de los concursos públicos 
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(incluso en cuanto al criterio de mérito), se diferencia de estos en que al final del 
proceso de selección las corporaciones públicas conservan la posibilidad de valorar 
y escoger entre los candidatos que han sido mejor clasificados, en atención de 
principio de autonomía de las corporaciones públicas, que en últimas, fue lo que 
hizo el Concejo de Acacías. 

En conclusión, la recurrente considera que, el Concejo Municipal de Acacías 
Meta, no le vulneró los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al 
trabajo, al principio de confianza legítima y acceso a cargos públicos invocados por 
la accionante, y tutelados por el juez de primera instancia, toda vez que como se ha 
explicado en el presente documento, la referida Corporación actuó de acuerdo con la 
discrecionalidad que le otorga el artículo 126 de la Constitución Política, en atención 
al principio de autonomía. 
 
4.2.- Impugnación del presidente del Concejo Municipal de Acacías -Meta. 
 
El presidente del Concejo accionado, formuló recurso de impugnación, 
fundamentando el mismo en que, atendiendo a las consideraciones esbozadas por el 
a quo sobre la decisión adoptada, es fundamental establecer la clara diferencia sobre 
el sentido esencial de la Convocatoria Pública, y el hilo conductor que determina la 
brecha existente con el denominado Concurso de Méritos, porque no puede 
considerarse que ambos son iguales, porque son disímiles, en el aspecto del orden de 
elegibilidad, y que la estructura del proceso, en el caso específico, puede 
determinarse el procedimiento por parte de la Corporación Pública, por cuanto, se 
ciñe al reglamento interno del Concejo, y si en el mismo no reza de forma 
específica, el acto administrativo de Convocatoria lo determinará, situación que es 
distinta en un concurso, que, en su mayoría, están reglados, por ejemplo, los 
concursos de carrera de régimen especial, caso que no es asunto a tratar en este 
recurso. 

El problema jurídico que es derrotero del sustento de la impugnación a la decisión 
adoptada en primera instancia por el Juzgador en relación a decidir conforme a que 
se emitió una lista de elegibles por parte de la Mesa Directiva del Concejo 
Municipal de Acacías, y apreciando que la señora Patricia Morera Anaya, es quien 
ocupaba el primer lugar, debía ser ella, quien fuese elegida, situación jurídica que 
cercenaba totalmente el derecho al voto por los Concejales, y afecta profundamente 
el ejercicio constitucional de ámbito político sobre la elección de funcionarios, toda 
vez que, si se mantiene dicha regla de elegir en el orden estricto, se entraría en el 
campo de un concurso de méritos, desdibujando el sentido de la norma cuando el 
Legislador expidió el Acto Legislativo 02 de 2015, sembró una clara diferenciación 
entre convocatoria pública y el concurso de méritos, y precisó que si bien ambos 
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comparten los principios orientadores, y el criterio de mérito es piedra angular, el 
primero, la convocatoria permite un radio de acción por los miembros de una 
corporación pública, como lo es el Concejo Municipal de Acacías, para decidir 
mediante votación secreta quien debe ser la Secretaria General del Concejo, por 
esto, no es dable restarle dicha autonomía que guarda la entidad político-
administrativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 136 de 1994, “El Concejo 
Municipal elegirá un secretario para un periodo de un año, reelegible a criterio de la 
corporación y su primera elección se realizará en el primer periodo legal respectivo.”. 

Esta disposición establece que corresponde al Concejo realizar la elección de su 
secretario. Sin embargo, la norma no previó ningún trámite o procedimiento para el 
efecto, razón por la que se entendía que la corporación pública tenía 
discrecionalidad y autonomía para fijar la forma en la que realizaría la designación. 
Sin embargo, a raíz de la expedición del Acto Legislativo 2 de 2015 las funciones 
electorales asignadas a las corporaciones públicas deben ejecutarse de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 126 Superior. 

Por tanto, no cabe duda de que por disposición constitucional desde el año 2015 las 
designaciones a cargo de las corporaciones públicas, entre las cuales se encuentran 
los concejos municipales deben estar precedidas de una convocatoria pública 
regulada por la ley, entidad que debe ceñirse a los postulados ahí expuestos. 

El juzgador reitera y cita la Sentencia T-502-2010/ Concurso de Méritos de la Corte 
Constitucional, aduciendo que descarta de plano que el Concejo Municipal tenga la 
autonomía para elegir a la Secretaría General conforme una lista de elegibles, sin 
que sea de obligatorio cumplimiento designar a la persona ubicada en el primer 
lugar de la lista, y procede a citar la sentencia referida en este párrafo, la cual plasma 
el caso sobre un concurso de méritos, lo cual es, totalmente distinto a la 
convocatoria pública para elección de funcionarios como la Secretaria General del 
Concejo, donde los Concejales les asiste el derecho en plenaria de realizar votación 
como órgano político que es, y asimismo, derivado del resultado elegir a quien 
consideren idóneo basado en el mérito, por tanto, la referencia jurisprudencial no es 
admisible para el caso concreto. 
 
4.3.- Impugnación de la concejal Liliana Marcela Baquero Torres. 
 
En el escrito de impugnación, la concejal también hace referencia a la diferencia 
entre Convocatoria Pública y Concurso de Méritos, señala la normatividad aplicable 
al caso de elección del secretario general del Concejo Municipal de Acacías, Meta, 
explica la naturaleza del cargo, cita cada uno de los Actos Administrativos que 
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deben ser tenidos en cuenta al momento de decidir el caso tutelado, resume cada uno 
de las fases de la Convocatoria aquí cuestionada y hace énfasis en la legalidad de la 
elección del cargo convocado. 

Con base en lo anterior, concluye que, no se materializa la violación de derechos 
fundamentales invocados por la accionante y erro el a quo al desestimar las razones 
expuestas en la contestación de la tutela, al dar por hecho que del proceso de 
selección realizado para el cargo convocado aplicaba la modalidad de concurso de 
méritos y se obligaba al concejo a elegir al primero de la lista de elegibles. 
Desconociendo el alcance que el legislador mediante acto legislativo le quiso dar al 
diferenciar la forma de proveer el cargo de secretaria general de una corporación 
pública. Al no haberse materializado violación alguna a los derechos fundamentales 
impetrados por la accionante, en cambio si los derechos de la accionante tienen 
límites que podrían a raíz de la decisión errada del A quo al realizar una indebida 
interpretación y aplicación del mérito en convocatoria pública, vulnera los derechos 
que le genero la elección de la secretaria a la concursante elegida por la corporación. 
 

V-. RAZONAMIENTOS QUE FUNDAMENTAN LA CONCLUSIÓN 
 
1-. Problema Jurídico 
 
Con fundamento en la decisión cuestionada y las razones expuestas por los 
concejales recurrentes, corresponde a este juzgador resolver si se debe revocar el 
fallo de primera instancia, que concedió el amparo constitucional deprecado por la 
señora Patricia Morera Anaya, y, ordenó su nombramiento como secretaria 
general del Concejo Municipal de Acacías -Meta, y en su lugar, negar la acción de 
tutela, atendiendo que existió error por parte del a quo al no diferenciar entre 
Concurso de Méritos y Convocatoria Pública. 

Sin embargo, previo a resolver el problema jurídico anterior, debe el despacho 
analizar sí la acción de tutela es procedente para resolver de fondo la controversia 
suscitada entre los participantes de una Convocatoria Pública y el órgano colegiado 
que convoca, atendiendo que en dichos eventos existen otros medios de defensa 
judicial. 
 
2-. Sobre la procedencia de la acción de tutela cuando existen otros medios de 
defensa judicial. 
 
Conforme al artículo 86 de la Constitución y a lo dispuesto en el Decreto 2591 de 
1991, reglamentario de la Acción de Tutela, de manera general, ésta tiene como 
objeto la protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas 
“cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 
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omisión de cualquier autoridad pública” o, de un particular en las condiciones 
determinadas en dichas normas. Procede siempre y cuando no exista otro medio 
judicial de defensa idóneo, es decir, tanto o más eficaz que la acción de tutela para 
lograr la garantía efectiva del derecho vulnerado o amenazado, a menos que se 
ejerza como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Es, además, un mecanismo subsidiario; en cuanto que solo resulta procedente 
cuando se carece de otro medio judicial ordinario para el efecto de su protección. No 
obstante, excepcionalmente, pero de manera transitoria procede así exista otro 
instrumento judicial ordinario cuando se trata de evitar un perjuicio irremediable, de 
forma que de no ser recurriendo a ella, tal perjuicio se consumaría irreversiblemente. 
 
2.1.- Análisis del caso concreto - Procedencia de la acción de tutela para 
intervenir en el proceso de selección del cargo de secretario general de un 
Concejo Municipal. 
 
Acorde con la documental aportada se tiene: 

-. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Acacías -Meta, profirió la 
Resolución No 48 del 17 de noviembre de 2020 “Por medio del cual se realiza una 
Convocatoria para la elección de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías” 

(Fls. 134 al 139). 

-. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Acacías -Meta, profirió la 
Resolución No 73 del 1° de diciembre de 2020 “Por medio de la cual modifica la 
Resolución 48 de 2020 “Por medio de la cual se realiza una Convocatoria para la elección 

de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías” (Fls. 140 al 145). 

-. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Acacías -Meta, profirió la 
Resolución No 77 del 17 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se ajusta y 
modifica la Resolución 073 de 2020 y se dictan otras disposiciones en el marco de la 
Convocatoria para la elección de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías” 
(Fls. 20 al 24). 

-. En la Convocatoria para la elección de la secretaria general del Concejo Municipal 
accionado fueron admitidas las concursantes: Patricia Morera Anaya, Katherine 
Arena Álvarez, Johana Patricia Ovalle Rojas, Angelica Alejandra Ordoñez 
Osorio y Lizeth Katherine Rodríguez Prieto (Fl. 25). 

-. Que mediante Acta No 5 el Concejo Municipal accionado emitió el consolidado 
de Resultados obtenido por las aspirantes dentro del proceso de selección de la 
secretaria general, dentro de la cual se publicaron los resultados en orden, de la 
siguiente manera: 

mailto:j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

_____________________________________________________________________ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 20 No 13 - 42 barrio Cooperativo de Acacías-Meta. 

Email: j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUTELA:  50318 4089 001 2020 00202 01 
Patricia Morera Vs Concejo Municipal Acacías 
Segunda Instancia: Revoca - Niega 
 

 

 

 

-. Que el 18 de diciembre de 2021 se llevó a cabo la etapa de la Convocatoria 
denominada “Elección y Posesión secretario (a) general del Concejo Municipal”, en 
donde los diferentes concejales emitieron de forma escrita y secreta su voto por cada 
una de las aspirantes inscritas en la Lista de Elegibles publicada por la Mesa 
Directiva del órgano accionado. 

Ahora, como se ha dicho, la accionante centra la acción de tutela en el hecho que, 
pese haber ocupado, por mérito, el primer lugar en la lista de elegibles, no obstante, 
en la elección surtida el 18 de diciembre de 2021, los miembros del Concejo 
Municipal, que en su mayoría habían votado por ella, finalmente, optaron por elegir 
a la segunda aspirante inscrita, vulnerando con ello sus derechos al debido proceso, 
igualdad, trabajo y acceso a los cargos públicos por concurso de méritos. 

Empero, debe el despacho señalar que, frente a las controversias suscitadas entre los 
participantes de una Convocatoria Pública y el órgano colegiado que convoca, 
existen otros medios de defensa judicial, siendo el idóneo y eficaz el denominado 
medio de control de “Nulidad Electoral”, consagrado en el artículo 139 de la Ley 
1437 de 2011 -Código Contencioso Administrativo- el cual establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 139. NULIDAD ELECTORAL. Cualquier persona podrá pedir la 
nulidad de los actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, así 
como de los actos de nombramiento que expidan las entidades y autoridades 
públicas de todo orden. Igualmente podrá pedir la nulidad de los actos de 
llamamiento para proveer vacantes en las corporaciones públicas.” 

A este respecto llama la atención del despacho, una de las pruebas aportadas por la 
recurrente -concejal- Liliana Baquero, quien allega la providencia proferida el 19 
de noviembre de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio, en donde se: “… profiere sentencia por escrito de única instancia dentro 
del proceso de nulidad electoral instaurado por JOSÉ ENRIQUE MOLINA ROJAS contra 
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el acto de elección de la Secretaria General del Concejo Municipal de Acacías (Meta), 
señora LEIDY ALEXANDRA ROMERO URUEÑA para el periodo 2020, contenido en el 
Acta de Sesión Plenaria No. 002 del 03 de enero de 2020.” 

Como se observa, dentro de dicho proceso de Nulidad Electoral también se discute 
la elección de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías, Meta, para 
el periodo 2020, trámite procesal dentro del cual se resuelve lo siguiente: 

 
En ese sentido, debe concluir el despacho que dicho medio de control resulta idóneo 
y eficaz para resolver el problema jurídico planteado por la accionante en el presente 
trámite constitucional, legitimando la improcedencia de la acción por existir otro 
medio de defensa judicial. 

Además, debe atenderse que, en este evento, la acción constitucional no se interpone 
como “mecanismo transitorio” para evitar un perjuicio irremediable, por tanto, no 
existe justificación o razón alguna para inaplicar el numeral 1°, artículo 6° del 
Decreto 2591 de 1991 el cual reza que la acción de tutela no procederá “Cuando 
existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos 
medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias 
en que se encuentra el solicitante.” 

En esencia, se reitera que no se evidencia que los mecanismos ordinarios de defensa 
judicial no sean idóneos para garantizar una solución adecuada a la controversia 
planteada. Por el contrario, como se expresó, pretermitiendo acudir ante el juez 
natural se busca por esta vía sustituirlo. 

En igual sentido, debe advertirse a la parte accionante que el primer análisis que se 
surte al interior de la acción de tutela, radica en la procedencia del mecanismo 
constitucional, determinando para ello si se cumplen con los requisitos de 
subsidiaridad e inmediatez, por tanto, en caso que no se encuentre acreditado uno de 
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ellos, como sucede en el caso concreto en donde no se acreditó el cumplimiento del 
requisito de subsidiaridad, corresponde al Juez Constitucional declarar la 
improcedencia de la acción, sin que para ello requiera realizar un análisis profundo 
de los hechos expuestos en la acción de tutela 

Conforme a las razones expuestas se revocará el fallo proferido en primera instancia, 
que concedió la acción de tutela impetrada por la señora Patricia Morera Anaya y, 
en su lugar, se negará por improcedente el amparo constitucional deprecado. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS, 
META, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, actuando como juez constitucional,  
 

R E S U E L V E: 
 

Primero-. Revocar el fallo de primera instancia proferido el 6 de enero de 2021 por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, por las razones expuestas. 

Segundo-. En su lugar, negar por improcedente el amparo constitucional deprecado 
por la señora Patricia Morera Anaya, identificada con cédula de ciudadanía No 
55.058.856. 

Tercero-. Comuníquese lo resuelto, tanto al Juez a quo como a las partes, por los 
medios más expeditos y eficaces. 

NOTIFÍQUESE Y ENVÍESE A LA H. CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU 
EVENTUAL REVISIÓN-.  

El Juez,  
 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 
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Acacias, 05 de agosto de 2021 
 
 
 
Honorable Magistrados 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
H. MP. DRA NOHORA EUGENIA GALEADO PARRA 
Villavicencio - Meta 
E.     S.     D. 
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA PERDIDA DE INVESTIDURA. 
 
 
     RADICADO: 50001-23-33-000-2021-00272-00 
     ACCIONANTES: Wilmer Olaya, Orlando Granados, Héctor Reyes  y Jhonny Bastos. 
     ACCIONADOS: Víctor Ramos, Farley Carvajal, Mauricio Chávez, Jhonny Giraldo,  
     Alexander Valero, Zulma Diaz, Liliana Baquero y Gildardo Santos. 
 
Respetada Magistrada: 
 
El suscrito ALEXANDER VALERO, mayor de edad, domiciliado en Acacías, identificado 
con Cédula de ciudadanía No CC. 17.418.345  , Concejal en ejercicio del Municipio de 
Acacías, obrando en representación propia, me permito contestar la demanda de PERDIDA 
DE INVESTIDURA en la cual soy uno de los demandados, proceso con radicado: N° 50001-
23-33-000-2021-00272-00, en los siguientes términos:  
 
 

1. PRETENSIONES: 
 
Desde ahora me opongo a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto los actores carecen 
de fundamentos de hecho y de derecho frente a las mismas, de tal suerte que sus pretensiones 
no están llamadas a prosperar y por ende, en su lugar, solicito respetuosamente denegar en 
su totalidad las suplicas de la misma y exonerarme de toda responsabilidad con fundamento 
a lo expresado previamente, complementado con las razones y fundamentos que se expresan 
a continuación  en la presente contestación. 
 
 

2. HECHOS: 
 
AL HECHO 1: Es cierto. Se anexa el acuerdo 427 de 2016 Reglamento interno del Concejo 
Municipal, en su artículo 50, cabe precisar que dispone, que el secretario general será elegido 
por el Concejo para un periodo de 1 año, de una lista de admitidos previa CONVOCATORIA 
PUBLICA con principios de Mérito.  Durante el proceso de elección de secretaria me limite 
a cumplir este artículo.  
 
 



AL HECHO 2 y 3: Es parcialmente cierto. De acuerdo a las siguientes precisiones, en primer 
lugar, se le dieron facultades a la mesa directiva según el articulo 50 del acuerdo 427 de 2026 
reglamento del Concejo de Acacías, es claro que es para adelantar una CONVOCATORIA 
PUBLICA con principios de mérito para la elección del cargo de Secretaria General del 
Concejo Municipal de Acacías. Para lo cual se expidieron 3 resoluciones  
 
El Concejo Municipal en uso de sus atribuciones legales, mediante acta número 118 de 13 
de noviembre de 2020 se aprobó en plenaria mediante proposición otorgar facultades amplias 
y plenas a la mesa directiva para que adelantara de conformidad con la el proceso para 
elección de secretaria general de la vigencia 2021. Desde este momento, la responsabilidad 
de adelantar el proceso se entrega a la mesa directiva de la corporación, para lo cual la mesa 
directiva expidió tres resoluciones N. 48, 73 y 77. para llevar a cabo dicho proceso así:  
 
 
1. 

 
2. 

 
 
3.  

 
 
 
 
 
 



Por lo tanto si se va a mirar la normatividad que aplica a la convocatoria realizada, es 
necesario tener en cuenta no solo uno o dos artículos de las resoluciones, si no todo el 
contexto normativo, empezando por del artículo 126 de nuestra constitución, puesto que 
desde allí parte la diferencia entre el sistema a aplicar que en este caso siempre actué con el 
firme convencimiento de que aplicaba el artículo 126 Constitucional puesto que se trata de 
una elección de servidor público atribuida a una CORPORACIÓN PÚBLICA (secretario 
general del Concejo) y la forma de aplicar el principio de mérito en medio de uso de su 
autonomía dada a las Corporaciones Públicas, contrario a los demandantes que por lo visto 
creen que para esta elección aplica un CONCURSO PUBLICO DE MERITOS, pues se 
debatió por algunos compañeros frente a las dudas que tenían, reitero mi elección y actuar en 
todo el proceso fue respecto de una convocatoria pública y en este sentido interprete y aplique 
el mérito en el proceso cuestionado. 
 
Como lo diferencia claramente y aclara en Concepto Sala de Consulta C.E. 2274 de 2015 
Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil…. “Además, como ha reiterado la 

jurisprudencia, es característica esencial del concurso que la lista de elegibles se ordene 
estrictamente de acuerdo con el resultado del procedimiento de selección (regla de mérito), 
de modo que quien obtiene la mejor calificación adquiere el derecho a ser nombrado en el 
respectivo cargo. (…) Ahora bien, en el caso consultado los debates legislativos dan cuenta 

de que el Acto Legislativo 2 de 2015 al utilizar la expresión “CONVOCATORIA 
PÚBLICA” optó por un mecanismo de elección que si bien se funda en los mismos 

principios básicos de los concursos públicos (incluso en cuanto al criterio de mérito), se 
diferencia de estos en que al final del proceso de selección las corporaciones públicas 
conservan la posibilidad de valorar y escoger entre los candidatos que han sido mejor 
clasificados. Se entendió que si se adoptaba un concurso público de méritos como tal, se 
obligaba al organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de clasificación de los 
aspirantes, lo que se consideró como una reducción indebida de la autonomía de las 
corporaciones públicas. Por tanto, se dijo, era necesario acudir a un sistema transparente, 
público, objetivo y basado en el mérito, pero que fuera distinto al concurso público en cuanto 
permitiera al organismo elector escoger entre los varios candidatos que superaran la etapa de 
selección. (…) De este modo, además de que literalmente se trata de expresiones distintas y 

que el nuevo artículo 126 Constitucional alude a una y otra como figuras separadas (al señalar 
que la convocatoria aplicará “salvo los concursos regulados por la ley”), la Sala observa que 

los antecedentes del Acto Legislativo 2 de 2015 ratifican que el constituyente derivado quiso 
diferenciar la convocatoria pública del concurso público de méritos del artículo 125 de la 
Constitución Política, particularmente porque en los procesos de elección mediante 
convocatoria pública no existe un orden obligatorio de escogencia entre los candidatos que 
superan las etapas de selección, tal como ocurre en los concursos de méritos. Así pues, el 
sistema de convocatoria pública mantiene un grado mínimo de valoración o discrecionalidad 
política en cabeza de las corporaciones públicas para escoger entre quienes se encuentran en 
la “lista de elegibles”, aspecto que constituye el elemento diferenciador entre la convocatoria 

pública de los artículos 126, 178A, 231, 257, 267 y 272 de la Constitución Política, y el 
concurso público de méritos a que alude el artículo 125 de la misma Carta..” 
 
 
 
 



AL HECHO 4: No me consta, pues, no puedo hacer afirmaciones sobre la expectativa 
personal de los participantes en la convocatoria.  
 
AL HECHO 5: No me consta. Asumo que fue así no estuve presente ni hice parte de la 
elaboración de preguntas de prueba de conocimiento, no sé cómo fue la cadena de custodia 
y mucho menos de la forma de calificación, ni quien puntualmente califico las pruebas y 
calificación de las mismas, tampoco hice parte de comisión de escrutar los votos ni de 
verificación de requisitos mínimos al cargo, tan solo participe en la entrevista dando 
calificación y en el voto de elección de la secretaria..  
 
 
AL HECHO 6: No es cierto. Por otra parte, me parece una Falacia,  irresponsable e 
incoherente la afirmación que se hace en esta demanda en este hecho: “ los mencionados 
concejales ratificaron con su firma en el reverso de los formatos de calificación  y/o votación 
realizada, por lo que puede demostrarse que bajo su firma y refrendación  los formatos anexos 
a la presente demanda reflejan la verdad del proceso y el TRAFICO DE INFLUENCIAS” 
 
De lo anterior me permito puntualizar lo siguiente:  
 
En primer lugar, el presidente de la corporación designo una comisión escrutadora a los 
concejales WILMER CARVAJAL, JAIR EHCEVERRY Y ARNOLD PINILLA como 
consta en el acta N. 134 de 2020, párrafo 1 de la pagina 24 para el escrutinio de los votos de 
elección de secretaria.  
 
En segundo lugar respecto de las entrevistas, tan solo que se  pidieron a 3 concejales que 
firmaran al respaldo los formatos de calificación, para mayor garantías y que no fueran hacer 
cambiados físicamente las hojas. Hecho las anteriores aclaraciones reitero, me parece una 
falacia e irresponsabilidad afirmar que de lo anterior se refleja un TRAFICO DE 
INFLUIENCIAS.  
 
  
AL HECHO 7: Es parcialmente cierto, si se presentaron las aspirantes el 16 de diciembre, 
aclarando que dieron respuesta ante la plenaria de unas preguntas, mas no que los 
interrogantes fueran planteados por la plenaria, por que yo no participe en la elaboración de 
las preguntas a las diferentes aspirantes, no sabia que se les preguntaría, eso fue una actuación 
de la mesa directiva. En mi caso al igual que varios compañeros nos enteramos de manera 
instantánea como iban realizando las preguntas a cada una de las aspirantes y ellas 
respondían.  
 
Las preguntas se supone, fueron realizadas por la mesa directiva dando cumplimiento a la 
resolución No 73 del 01 de siembre de 2020 por medio de la cual se modificó la convocatoria 
para la elección de secretaria del concejo Municipal de Acacías, la cual se anexa, dicha 
resolución fue expedida por la mesa directiva. En su articulo primero habla de las PRUEBAS, 
PUNTAJE Y PONDERACION. En los parágrafos 1 y 2 dice:  
 



 
 
 
 
 
AL HECHO 8: Es totalmente falso. Es una afirmación de los demandantes que además de 
irresponsable,  carece de soporte probatorio, atenta contra mi dignidad y buen nombre, al 
concluir “que ocho 8 concejales no tuvieron ningún principio de imparcialidad, ni actuaron 
de buena fe para dar su calificación” me permito precisar lo siguiente:  
 
La No 73 del 01 de siembre de 2020 por medio de la cual se modificó la convocatoria para 
la elección de secretaria del concejo Municipal de Acacías, la cual se anexa, dicha resolución 
fue expedida por la mesa directiva. En su artículo primero habla de las PRUEBAS, 
PUNTAJE Y PONDERACION, de este se tiene en el literal E, define los parameros para la 
PRUEBA DE ENTREVISTA, indica que:  
 
 

 
Ilustración 1recorte Resolution N.73 de 2020 Concejo de Acacías, pagina 4. indicaciones de prueba entrevista. 

De lo anterior se puede observar que se dio un rango de calificación de puntaje de 1 a 100,. 
Somos 15 concejales, cada uno el puntaje de calificación equivaldría a 1/15, califique según 
mi criterio al querer la persona que considere según sus respuestas la mas acorde a las 
exigencias del cargo de Secretaria General del Concejo.  
 
 
Por otra parte, Como consta en el acta 133 del 16 de diciembre, pagina 21, finalizadas las 
entrevistas e intervenciones de cada una de las 5 participantes que se presentaron, el 
presidente nos dio a los concejales 5 minutos para que hiciéramos la evaluación, quiere decir 
que contábamos con 1 minuto para calificar y llenar el formato de calificación de entrevista 
de las 5 participantes. De lo anterior puedo manifestar que aunque hubiera querido hacer 
algunas observaciones respecto de la calificación de las entrevistas, el tiempo no me alcanzó. 
Notece señora juez, que 1 minuto por cada participante y a su vez eran 3 preguntas quiere 
decir que tenia 20 segundos para calificar cada pregunta, poner observaciones en esos 
tiempos dados para mí se convirtió en algo imposible.  
 



Al final en el último párrafo de la página 20 del acta N.133 de 2020 la cual se anexa, se puede 
observar lo que indica el presidente una vez finalizada la intervención de entrevista de la 
ultima aspirante.  
 

 
Ilustración 2Recorte acta N. 133 de 2020 del concejo municpal pag. 20 

Continuando el anterior, en la página 21 primer párrafo nos reitera “cuentan con 5 minutos 

para que hagan la evaluación”, reitero nadie esta obligado a lo imposible, en mi maso no me 

alcanzaron los 5 minutos para evaluar a las 5 participantes, cada una 3 pregunta, marcar la 
hoja, firmarla y no pude escribir observaciones.  

 
Ilustración 3recorte acta 133 de 2020 Concejo Municipal pag. 21 

Respecto de que los formatos de calificación de la entrevista entregados a cada concejal, 
traían la columna de observaciones, esto con el fin de que cada concejal pudiera sustentar su 
voto.    
 
Me permito traer un recorte del acta No 133 de 2020 del Concejo, anexa, se puede ver el final 
de la pagina 6 
 

 
 
Me permito traer un recorte del acta No 133 de 2020 del Concejo, anexa, ver del inicio de la 
pagina 6 
 

 
 
De lo anterior, nótese señora juez que el mismo presidente nos dio las indicaciones de que 
las observaciones no eran obligatorias, si no optativas, en mi caso y mas como lo dije hace 
unos párrafos el tiempo no me alcanzó.  No se puede decir que el hecho de no haber puesto 
observaciones es una mala conducta, o indicio de una mala conducta y mucho menos de 
contribuir a un reflejo de trafico de influencias.  



 
 
 
AL HECHO 9: Es cierto 
 
 
 
AL HECHO 10:  No es cierto.  Son suposiciones de los demandantes, falacias que carecen 
de acervo probatorio, no entiendo de adonde sacan el termino confabulación, al respecto 
puedo decir que fui coherente en la forma de calificar la entrevista pues vote por la persona 
que estaba dentro de la lista de elegibles y considere tenia el mejor perfil y capacidades para 
ocupar el cargo.  
 
AL HECHO 11: no me costa, se que varios compañeros pronunciaron el nombre de la señora 
Patricia Morera Anaya, pero asumí que según el reglamento del concejo la elección de 
funcionarios es de manera secreta, mediante papeleta y se escribe un nombre. Por eso en todo 
momento le di validez a los resultados brindados por la comisión escrutadora de acuerdo a 
las papeletas depositadas en la urna. Ahora, asegurar quien o quienes de mis compañeros 
votaron por determinada candidata seria una irresponsabilidad de mi parte.  
 
 
AL HECHO 12: No es cierto. En el entendido que la señora PATIRICIA MORERA 
ANAYA si presento tutela, pero que se impugno el fallo y quedo en firme la elección de la 
señora KATHERIE ARENAS ALVARES.  Pero considero que esa tutela no es prueba de un 
tráfico de influencias interno como lo afirman erróneamente los demandantes. Me permito 
anexar: Copia de admisión de tutela de la señora Patricia Morera Anaya. (2 folios), Fallo de 
Tutela de la Señora Patricia Morera Anaya.(22 folios) y Fallo de impugnación de la tutela de 
la señor Patricia Morera Anaya. (16 folios).  
 
 
    

3. EXCEPCIONES 
 

1. Excepción genérica 
 
Ruego al señor Juez, decretar de oficio, cualquier excepción que advierta, o que resulte 
probada dentro del proceso. Ha hecho carrera en la doctrina y principalmente en la 
jurisprudencia, al amparo de la reivindicación del principio de la primacía de la realidad sobre 
las formalidades, que las circunstancias fácticas constitutivas de “excepción” que se pruebe 

dentro del trámite procesal, se declararan en la respectiva sentencia, por lo que se eleva esta 
respetuosa solicitud, en el ejercicio de mi defensa técnica. 
 

 
4. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS DE LA DEFENSA 

 



4.1 Inexistencia de la causal de pérdida de investidura deprecada. Atipicidad de la 
conducta - Tráfico de influencias 

 
La mayoría de los hechos expuestos en la demanda se fundan en simples apreciaciones 
subjetivas de los demandantes, que no demuestran la configuración de los elementos 
configurativos del hipotético tráfico de influencias que den lugar a decretar la perdida de 
investidura que se han establecido en diferentes sentencias del Consejo de estado, como es 
el tráfico de influencias, no se puede ajustar la tipicidad de la conducta. Dentro de la demanda 
en el numeral III, enmarcan las supuestas conductas sustento del tráfico de influencias como 
son imparcialidad, buena fe, y confianza legitima, al efectuar la calificación de entrevista y 
el incumplimiento del principio del merito al no respetar la lista de elegibles y haber elegido 
a quien ocupo el segundo lugar, desconociendo los méritos de quien ocupo el primer lugar.  
 
Reitero no existe material probatorio que ajuste los supuestos hipotéticos de los demandantes 
a los requisitos exigidos por la normatividad aplicable a la perdida de investidura por causal 
de tráfico de influencias, más cuando erróneamente se pretende hacer ver que para la elección 
de secretaria general se aplica el concurso público de méritos y que se debe votar en estricto 
orden, cuando en este caso actúe aplicando el articulo 126 de la Constitución Nacional y el 
fuero de discrecionalidad de las corporaciones publicas a la hora de elegir cargos de esa 
naturaleza.  
 
4.2 Ausencia de los elementos propios de la causal invocada e inexistencia de pruebas 

que soporten los cargos. Atipicidad de la conducta endilgada. 
 
Una vez analizados los hechos fundamento de la acción de pérdida de investidura por tráfico 
de influencias, no se han probado la totalidad de los elementos propios configurativos de 
dicha causal según la jurisprudencia del Consejo de Estado.  
  
El material probatorio,  no demuestra la configuración de los elementos configurativos del 
hipotético tráfico de influencias que den lugar a Perdida de investidura,  que demuestre que  
ejercí, o ejercieron sobre mi alguna influencia, tampoco existe prueba de haber recibido , o 
que hiciera dar  o prometer para mi o para un tercero dinero o dádiva y mucho menos que se 
anteponga la investidura de Concejal con el fin de obtener beneficio de un servidor público 
en el caso de elección de secretaria del Concejo Municipal Acacías para el periodo 2021. 
 
4.3 Ausencia de responsabilidad subjetiva 
 
En mi caso, todo el tiempo actúe convencido de estar dando estricto cumplimiento al articulo 
126 de nuestra constitución como es una convocatoria pública, que es un deber nuestro elegir 
secretaria general y que quería que fuera la persona con mejores condiciones para ocupar 
dicho cargo, dado lo estratégico que es para el cumplimiento de las funciones del concejo 
Municipal,  
 
 
LEY 1881 DE 2018 Por la cual se establece el procedimiento de pérdida de la investidura de 
los Congresistas (aplicable a Concejales), e su  ARTÍCULO 1o. <Artículo modificado por el 



artículo 4 de la Ley 2003 de 2019.  Establece  que el proceso sancionatorio de pérdida de 
investidura es un juicio de responsabilidad subjetiva.  La  Corte Constitucional  en 
sentencia1 manifiesta que el análisis de responsabilidad que realiza el juez en el proceso 
sancionatorio de pérdida de investidura es subjetivo, pues en un Estado de Derecho los juicios 
que implican un reproche sancionador, por regla general, no pueden operar bajo un sistema 
de responsabilidad objetiva, y las sanciones que se adopten en ejercicio del ius puniendi 
deberán verificar la ocurrencia de una conducta regulada en la ley (principio de 
legalidad o tipicidad), contraria al ordenamiento jurídico (principio de antijuridicidad) 
y culpable. 
 
De lo anterior puedo afirmar que actué de buena fe y convencido cumplir en todo momento 
la constitución y la ley, por lo tanto, reitero una vez mas que no existió ningún tráfico de 
influencias y se debe denegar la perdida de investidura endilgada.  
 
4.4 Ausencia de causa para demandar e inexistencia del hecho. 
 

 
El tráfico de influencias al tenor de lo señalado en el artículo 183, numeral 5 de la 
Constitución Política, debe estar debidamente comprobado, lo cual  exige que el tráfico de 
influencias esté debidamente comprobado, por tanto indica que es necesario que se presenten 
pruebas idóneas para  establecer que los actos relacionados con el hipotético tráfico de 
influencias se han realmente presentado y configurado, lo cual con el material probatorio que 
se adjunta en la demanda  no se demuestra y por lo tanto no se debe decretar la perdida de 
investidura. 

 
Por otra parte, la sentencia AC-11349 de la consejera ponente Olga Ines Navarrete, precisa 
que el tráfico de influencias presupone anteponer la investidura en este caso de Concejal ante 
un servidor público, quien bajo ese influjo psicológico realiza una actividad que no haría de 
no ser por la calidad de quien se lo solicita. De allí que se trata de una relación de doble 
envío, donde el concejal gracias a su investidura crea en el destinatario de su influencia la 
decisión de realizar lo solicitado. 

 
También dice que lo esencial de la conducta es que en este caso concejal, gracias a su 
condición obtiene de un servidor público para sí o para un tercero, dinero, dadiva, o la 
promesa de ellos, sin causa licita. 

 
En sentencia del 30 de agosto de 20052 la corporación contenciosa reitera que el tráfico 
de influencias debe estar debidamente comprobado, que este presupone invocar la calidad 
de congresista en este caso conejal, ante un servidor público, con el fin de que este realice 
determinada actividad, la cual no llevaría a cabo de no ser por el resultado que produce 
utilizar tal investidura. 

 

 
1 Sentencia SU474/20 Acción de Tutela instaurada por Libardo Enrique García Guerrero contra la Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
2 Consejo de Estado, Sentencia del 30 de agosto de 2005, rad. 11001-03-15-000-2005-00446-00(PI), C.P 
Alejandro Ordoñez M.. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2003_2019.html#4


Con base en el anterior razonamiento y no estando demostrado en el caso debatido que en mi 
condición de Concejal, que  hice uso de la investidura y menos aún que prevaliéndome de 
ella, le pedí a otro servidor público o particular la realización de una actividad configurativa 
de tráfico de influencias, por lo tanto no se estructura  la causal alegada por los demandantes 
y por tanto debe negarse el decreto de perdida de investidura.  

 
Esta posición es reiterada, entre otra sentencia del 20123, donde se precisa que sobre la 
configuración de la causal de perdida de investidura por tráfico de influencias la sala plena 
de dicha corporación, ha precisado que es una prohibición constitucional que se tipifica 
cuando:  

 
▪ Existe un sujeto activo que ostenta la calidad de Congresista al momento de realizar 

la conducta cuestionada, e invoca esa condición,  ante un servidor público para 
obtener de él un beneficio de su parte,  respecto de un asunto que sea de su 
competencia; o cuando bajo el mismo supuesto de hecho  el congresista recibe, hace 
dar o prometer para si mismo o para un tercero dinero o dadiva en situaciones que 
estén relacionadas con las funciones propias de su cargo. 

▪ Hay un sujeto pasivo de la acción, ante quien el Congresista antepone su condición, 
que realiza la acción  que le es requerida llevar a cabo, la cual de ordinario no haría 
de no ser por la calidad de quien se lo solicita. Lo anterior en el caso debatido, no está 
demostrado, sencillamente por no ocurrió.  

▪ Se constata que la actuación del Congresista se trata de una gestión. Recomendación 
o exigencia, realizada en virtud de la relación que tiene con el servidor público, o por 
su influencia en él; y además porque existe interés en el resultado de la actuación. 

 
Por otra parte, La administración pública tiene por fundamento la búsqueda constante de 
la satisfacción del interés general. Así, está consagrado en el artículo primero de la 
Constitución Política de Colombia de 1991. Por esta razón, el legislador penal identificó 
la necesidad de reprochar cualquier conducta que se oriente a la satisfacción de intereses 
personales en contravía del rol que se precisa de quienes ejercen una función pública. De 
esta manera, se afecta la administración pública cuando el poder se desvía para la 
satisfacción de intereses personales, dentro de los argumentos de la demanda no se 
evidencia ningún interés personal de mi parte en ninguno de los procesos que he 
participado. 
 
“La tipificación del tráfico de influencias tiene como propósito evitar que intereses ajenos 

al buen servicio y al bien común prevalezcan en la actividad de la administración, 
garantizando que las funciones de los agentes del Estado se realicen con estricto 
sometimiento a la Constitución y la Ley, así como con la orientación de cumplir y 
promover los fines de las autoridades”. 
 
 

5. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS 
 

 
3 Consejo de Estado, Sentencia del 29 de mayo de 2012 , rad. 11001-03-15-000-2011-01378-00(PI), C.P. 
Susana Buitrago V.  



De la causal contemplada en el numeral 5º del artículo 183 de la Constitución Política.- Ni la 
Constitución Política ni la Ley definen el tráfico de influencias invocado en el presente 
asunto, sin embargo, la jurisprudencia de esta Corporación ha expresado de manera reiterada 
que el incurrir en él, “presupone anteponer la investidura de congresista ante un servidor 
público, quien, bajo tal influjo sicológico, realiza una actividad que no adelantaría de no ser 
por la calidad de quien se lo solicita. Consiste en una relación de doble envío en donde el 
congresista, gracias a la investidura que posee, crea en el destinatario de su influencia la 
decisión de realizar el hacer solicitado” 
 
La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, al fijar los alcances de la causal de pérdida 
de investidura invocada, ha señalado como presupuestos para que esta se configure, los 
siguientes: 
 
 a) Que la persona que ejerce la influencia ostente la calidad de Congresista, la cual se 
adquiere a partir de la posesión en el cargo. 
 b) Que se invoque esa calidad o condición ante el servidor público sin tener en consideración 
el orden jerárquico de este. 
c) Que se reciba, haga dar o prometer para sí o para un tercero dinero o dádiva, con las 
salvedades o excepciones contempladas en la Ley 5 de 1992, en cuanto a las gestiones de los 
congresistas en favor de sus regiones;  
d) Que se anteponga la investidura con el fin de obtener beneficio de un servidor público en 
asunto que éste encuentre conociendo o haya de conocer en su condición. 4 
 
 
La disposición constitucional exige que el tráfico de influencias esté debidamente 
comprobado, lo anterior indica que es necesario que se presenten pruebas idóneas para 
establecer que los actos relacionados con el hipotético tráfico de influencias sean realmente 
presentado, lo cual con el material probatorio que se adjunta en la demanda  no se demuestra 
y por lo tanto no se debe decretar la pérdida de investidura. 
 
 
 

6. MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito de manera respetuosa se tengan como medio de pruebas documentales los siguientes 
documentos que me permito allegar con el presente escrito, toda vez que son conducentes, 
pertinentes y necesarias en haciendo uso del derecho de defensa y contradicción.  

 
▪ Acuerdo 427 de 2016 reglamento interno del Concejo Municipal de Acacías (76 

folios) 
▪ Informe de comisión secretaria 2021 ( 5 folios) 
▪ ACTA No 132  DE DICIEMBRE 12 DE 2020 (12 folios) 

 
4 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 8 de marzo de 2008. 
Radicación No. 11001-03-15-000-2007-01054-00(PI). Consejera Ponente: Susana Buitrago Valencia. Consejo 
de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 17 de abril de 2007. Radicación No. 
11001- 03-15-000-2006-00192-00 (PI). Consejero Ponente: Reinaldo Chavarro Buriticá. 



▪ ACTA N0 134 DE DICEIMBRE 2020(31 Folios) 
▪ Copia de admisión de tutela de la señora Patricia Morera Anaya. (2 folios) 
▪ Fallo de Tutela de la Señora Patricia Morera Anaya.(22 folios) 
▪ Fallo de impugnación de la tutela de la señor Patricia Morera Anaya. (16 folios) 
▪ Acta 134 del Concejo Municipal 2020.( 31 folios). 
 

 
7. ANEXOS 

 
▪ Los documentos enunciados en el Acápite de las pruebas. 

 
 

8. NOTIFICACIONES 
 
 

El suscrita se notificará de las decisiones que se profieran en la dirección: email: 
alexvalero16@hotmail.com  y celular:3203049234 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
________________________ 
ALEXANDER VALERO 
CC. 17.418.345 DE ACACIAS. 





































































































































































































































Fecha Providencia 09/12/2019 

Fecha de notificación 09/12/2019 

Sala:  Sala de lo Contenciosos Administrativo 
Subsección:  null 
Consejero ponente:  William Hernández Gómez 
Norma demandada:  Decreto 2485 de 2014, así como del Título 27 del Decreto 1083 del 26 de 
mayo de 2015, artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6., por medio de los cuales «se fijan los estándares 
mínimos para el concurso público y abierto de méritos para elección de personeros municipales 
Demandante:  JOSÉ IGNACIO ARANGO BERNAL Y OTRO 
Demandado:  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y OTRO 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A 
Consejero ponente: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 
Referencia: NULIDAD 
Radicación: 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015) 
11001-03-25-000-2016-00001-00 (0001-2016) (ACUMULADO) 

Demandantes: JOSÉ IGNACIO ARANGO BERNAL Y OTRO 
Demandados: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y OTRO 

Temas: Concurso público y abierto de méritos para elección de personeros 
municipales. 

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA O-275-2019 

1. ASUNTO 

La Sala dicta la sentencia que en derecho corresponda en los procesos judiciales[1] tramitados en 
virtud del medio de control de nulidad de que trata el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 que 
ejercieron los señores (i) David Alonso Roa Salguero[2] en contra del Departamento Administrativo 
de la Función Pública[3] y (ii) José Ignacio Arango Bernal en contra de esta última entidad y de la 
Nación, Ministerio del Interior y de Justicia[4]. 
2.DEMANDAS 

2. PROCESO 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015)[5] 

1. Pretensiones 

Principal: Que se declare la nulidad del Decreto 2485 de 2014, así como del Título 27 del Decreto 
1083 del 26 de mayo de 2015, artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6., por medio de los cuales «se fijan los 
estándares mínimos para el concurso público y abierto de méritos para elección de personeros 
municipales». 
Subsidiaria: Que se declare la nulidad del artículo 4 del Decreto 2485 de 2014, compilado en el 
artículo 2.2.27.4 del mencionado Decreto 1083 de 2015. 

1. Normas violadas y concepto de violación 



En la demanda se invocaron como normas vulneradas el preámbulo y los artículos 1, 2, 40, 189-
11, 150, 287 y 313-8 de la Constitución Política; 2, inciso 4, del Acto Legislativo 2 de 2005; 35, 
inciso 1, de la Ley 1551 de 2012; y 37 de la Ley 1437 de 2011. 
Como concepto de violación, manifestó que los actos demandados incurrían en las siguientes 
causales de nulidad: 

 Falta de competencia por existir reserva de ley: Adujo que los actos administrativos 
demandados adolecen de este vicio porque la regulación del proceso de elección de 
personeros municipales es una materia sometida a reserva de ley. 

Al respecto, explicó que así lo disponen los artículos (i) 313 superior, numeral 8, que prevé que a 
los concejos municipales les corresponde «Elegir personero para el periodo que fije la ley y los 
demás funcionarios que esta determine»; (ii) 35 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el 170 de la 
Ley 136 de 1994, según el cual los personeros deben elegirse «[…] previo concurso público de 

méritos de conformidad con la ley vigente […]»; (iii) artículo 2, inciso 4, del Acto Legislativo 02 de 

2015, que dispuso que «[…] la elección de servidores públicos atribuida a corporaciones públicas 

deberá estar precedida de una convocatoria pública reglada por la ley […]». Además, señalo que 

así lo sostuvo la Corte Constitucional en sentencia C-105 de 2013. 

 Falta de competencia por exceso en el ejercicio de la facultad reglamentaria y 
desconocimiento de normas superiores en que debía fundarse: Puntualmente en lo 
que se refiere al artículo 4 del Decreto 2485 de 2014, la demanda precisó que vulnera el 
principio democrático porque si la vacante del empleo de personero debe proveerse con 
quien ocupe el primer puesto de la lista, ello implica omitir la deliberación necesaria que 
merece un proceso de elección de tal naturaleza, confundiéndolo abiertamente con 
aquellos previstos para los empleos de carrera. 

En punto a este reproche, indicó que el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el 170 de 
la Ley 136 de 1994, no reguló en modo alguno que la vacante se ocuparía con la persona que 
quede en el primer puesto de la lista. De ello emerge que, a través del acto acusado, el Gobierno 
Nacional se extralimitó en el ejercicio de la facultad reglamentaria, desnaturalizando la intención 
que tuvo la Ley 1551 de 2012 de favorecer el debate democrático y la participación ciudadana a 
través de los concejos municipales, en un proceso novedoso que, si bien pretendía privilegiar el 
mérito, nunca buscó vaciar de competencia a dichas corporaciones para elegir al personero 
municipal. 
En línea con lo anterior, adujo que, para encontrar un punto de equilibrio entre las competencias de 
los concejos municipales y distritales, por un lado, y el mérito en la escogencia de personeros, por 
el otro, la lista de elegibles debería permitir la preselección de varios candidatos entre quienes 
obtuvieron los más altos puntajes a efectos de que, entre ellos, los concejales abran un diálogo 
democrático fruto del cual puedan elegir a quien debe ocupar el cargo. Agregó que la anterior 
situación se traducía en el desconocimiento del principio de autonomía de las entidades 
territoriales. 

2. PROCESO 11001-03-25-000-2016-00001-00 (0001-2016)[6] 

1. Pretensiones 

Primera: Que se declare la nulidad parcial del artículo 2.2.27.4. del Decreto 1083 de 2015, 
respecto de la expresión «con la persona que ocupe el primer puesto de la lista». 
Segunda: Que se declare que los concejos municipales podrán elegir a quien consideren de la 
lista de elegibles que arroje el proceso de selección en concurso público de méritos. 



1. Normas violadas y concepto de violación 

El demandante estimó vulnerados los artículos 313, numeral 8, de la Constitución Política; 35 y 170 
de la Ley 136 de 1994, este último modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012. 
Como concepto de violación, expresó que el acto administrativo parcialmente acusado resulta nulo 
debido a la falta de competencia por exceso en el ejercicio de la facultad reglamentaria y 
desconocimiento de normas superiores en que debía fundarse. Al respecto, indicó que el 
artículo 313 superior, numeral 8, dispone que el concejo municipal elegirá al personero municipal, 
lo que supone de conformidad con el significado de dicho verbo que la corporación pública debe 
tener la facultad de seleccionar entre varias opciones a la persona que ocupará el cargo, lo que no 
se garantiza con la norma demandada puesto que su contenido desnaturaliza ese proceso de 
selección a un simple acto protocolario en el que los concejales se ven obligados a dar su voto al 
candidato que se ubique primero en la lista de elegibles. 
En línea con lo anterior, manifestó que en este caso se configurarían los supuestos que la Corte 
Constitucional precisó en sentencia C-105 de 2013 para predicar un vaciamiento de las 
competencias constitucionalmente atribuidas a los órganos de las entidades territoriales en la 
elección de servidores públicos que no son de carrera. 
3.CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

3. PROCESO 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015) 

Nación, Ministerio del Interior[7] 
Se opuso a la prosperidad de las pretensiones con apoyo en las siguientes consideraciones: 
En primer lugar, indicó lo complejo que resulta definir los límites de la competencia del ejecutivo 
cuando ejerce función reglamentaria, destacando en ese sentido la facilidad con la que cualquier 
desarrollo podría calificarse, prima facie, como una alteración del núcleo esencial del derecho o la 
figura regulada. 
Asimismo, llamó la atención en cuanto a que el término «ley» no debe entenderse necesariamente 
como la voluntad del legislador pues una lectura más amplia del concepto permite incluir las 
diferentes manifestaciones normativas. 
De otro lado, afirmó que el contenido de los actos administrativos demandados no es novedoso, 
siendo una reproducción de principios que ya se habían contemplado en normas superiores que 
regulan lo relativo al concurso de méritos, tales como las Leyes 443 de 1998 y 909 de 2004. 
Agregó que es precisamente el silencio de ciertas normas, en este caso de la Ley 1551 de 2012, el 
que exige la intervención de ejecutivo por medio del uso de la potestad reglamentaria. 
Con base en ello, sostuvo que los decretos acusados se enmarcan dentro del término «ley» 
establecido en los artículos 2 del Acto Legislativo 2 de 2015 y 35 de la Ley 1551 de 2012, por lo 
que no resultaba viable predicar el quebrantamiento del principio de reserva legislativa. 
De igual manera, negó que aquellos actos hubieran creado supuestos normativos ajenos a las 
normas reglamentadas o que en su expedición el ejecutivo hubiese extralimitado el ejercicio de su 
facultad reglamentaria, último punto frente al cual resaltó que las funciones técnicas que le 
corresponden a las entidades demandadas se encuentran en armonía con las temáticas que 
desarrolló la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012. 
Aunado a lo anterior, puso de presente que la Sala de Consulta y Servicio Civil, por medio de 
concepto del 3 de agosto de 2014 (expediente 2261-14), ratificó la vigencia del Decreto 2485 de 
2014, de la Ley 1551 de 2012 y del tipo de elección que esta prevé en relación con los personeros. 
En cuanto a los reproches que formuló la demanda frente al artículo 4 del Decreto 2485 de 2015, 
señaló que estos se desvirtúan con sustento en la sentencia C-105 de 2013, en la que la Corte 
Constitucional negó que la exigencia de un concurso público de méritos para elegir a los 
personeros municipales contraviniese el principio democrático. Indicó también que la providencia 
hizo énfasis en la necesidad de que la elección de cargos de esa naturaleza se encuentre 



precedida de un procedimiento que garantice que el funcionario electo sea imparcial y ajeno a 
vínculos de orden político. 
Por último, en punto a la alegada afectación de la autonomía de los entes territoriales, adujo que 
esta resulta constitucionalmente aceptable cuando su limitación deviene proporcionada y razonable 
en virtud de la necesidad de salvaguardar principios que en el caso concreto resultan superiores. 
Departamento Administrativo de la Función Pública[8] 
Se opuso a la prosperidad de las pretensiones por considerar que el demandante no había logrado 
desvirtuar la presunción de legalidad de los actos administrativos acusados. Como fundamento de 
esta posición, señaló que el Gobierno Nacional se encontraba facultado para que en desarrollo de 
la Ley 1551 de 2012, fijara los estándares mínimos del concurso público y abierto de méritos en 
aras de elegir los personeros municipales, máxime cuando dicha reglamentación, además de 
ajustarse al artículo 313-8 de la Constitución, al artículo 35 de la citada Ley y a la sentencia C-105 
de 2013, en nada afecta la autonomía de las entidades territoriales, ni vacía la competencia de los 
concejos municipales en lo que se refiere al control y direccionamiento efectivo del concurso. 
Adicionalmente, sostuvo que el Consejo de Estado ya se había pronunciado sobre la problemática 
jurídica planteada a través de la Sala de Consulta y Servicio Civil, quien en Conceptos 2261 de 
2015, 2274 de 2015 y 2283 de 2016 sostuvo que los personeros deben ser nombrados en estricto 
orden de mérito como resultado de un concurso abierto y público. 
Finalmente, precisó que no existen fundamentos para colegir la vulneración del artículo 313-8 
superior toda vez que este no ordena que los personeros sean elegidos por un sistema de ternas u 
otra figura semejante, con el consecuente desconocimiento de las listas de elegibles conformadas 
en los procesos meritocráticos. 

3. PROCESO 11001-03-25-000-2016-00001-00 (0001-2016) 

Departamento Administrativo de la Función Pública[9] 
La entidad formuló oposición a las pretensiones de la demanda con apoyo en los mismos 
argumentos que presentó en el proceso con radicado 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-
2015). 

4. INTERVENCIÓN DE TERCEROS 

Delio Andrés Vargas Guerrero[10] 
Se vinculó al proceso en calidad de coadyuvante de la parte demandante por considerar que el 
Decreto 2485 de 2014 y el Título 27 del Decreto 1083 de 2015 están viciados de nulidad al incurrir 
en las causales de falta de competencia y violación de normas superiores. Con tal fin, estimó 
vulnerados el preámbulo y los artículos 1, 2, 40, 189-11, 150, 287 y 313-8 de la Constitución 
Política; 2, inciso 4, del Acto Legislativo 2 de 2005; y 35, inciso 1, de la Ley 1551 de 2012. 

5. DECISIONES RELEVANTES EN LA AUDIENCIA INICIAL 

En el marco de la parte oral del proceso bajo la Ley 1437 de 2011, la principal función de la 
audiencia inicial es la de precisar el objeto del proceso y de la prueba. En esta etapa se revelan los 
extremos de la demanda o de su reforma, de la contestación o de la reconvención. Además, se 
conciertan las principales decisiones que guiarán el juicio. 
Con fundamento en lo anterior, se resumen los puntos más importantes de la audiencia inicial, a 
modo de antecedentes: 

[…] EXCEPCIONES PREVIAS O MIXTAS (art. 180-6 CPACA) 



Las demandadas no propusieron ninguna excepción previa ni mixta. Por su parte, el 
despacho no encontró probada ninguna otra de las enlistadas en el artículo 100 del CGP ni 
de las enunciadas en el numeral 6 del artículo 180 del CPACA. 
Decisión notificada en estrados. 
[…] 

FIJACIÓN DEL LITIGIO (art. 180-7 CPACA)[11] 
[…] Del análisis de las pretensiones, el concepto de violación de ambas demandas y las 
contestaciones, el despacho, de manera provisional, fijó los siguientes problemas jurídicos, 
que se contraen a determinar si los actos demandados son nulos por las causales de 
violación de las normas en que debían fundarse y por falta de competencia, así: 
Primero: ¿La materia objeto de los actos administrativos acusados está sometida a reserva 
de ley y, por ende, es totalmente nulo el Decreto 2485 de 2014 y parcialmente el Decreto 
1083 de 2015, al haberse expedido por las entidades demandadas 
Segundo: ¿El Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
excedieron el ejercicio de la facultad reglamentaria a través de los artículos 4 del Decreto 
2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 
Tercero: ¿Son nulos los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 
de 2015 por desconocimiento del principio democrático y el de autonomía de las entidades 
territoriales 
Interrogados el apoderado del Ministerio de Interior y el Ministerio Público frente a los 
problemas jurídicos planteados, manifestaron estar conformes. 
Decisión notificada en estrados […] 

6.ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
David Alonso Roa Salguero[12] 
En sus alegatos de conclusión reiteró brevemente que el acto administrativo demandado debe 
declararse nulo toda vez que desconoce la facultad que tienen los concejos municipales para elegir 
discrecionalmente al personero, por disposición del artículo 313 superior, numeral 8. 
Departamento Administrativo de la Función Pública[13] 
En esta etapa procesal confirmó los argumentos expuestos en la contestación de la demanda 
relativos a sostener que los actos acusados son el reflejo de un adecuado y riguroso desarrollo de 
lo que establecen el artículo 313 numeral 8 de la Constitución Política, la Ley 1551 de 2012 y las 
reglas que la jurisprudencia constitucional ha sentado en materia de concursos de personeros. En 
tales condiciones, afirmó, los cuestionamientos de los demandantes resultan infundados. 
Ministerio del Interior[14] 
En sus alegatos de conclusión se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, para 
lo cual reprodujo lo expuesto en la contestación de aquella. 

7. MINISTERIO PÚBLICO 

No se pronunció en esta oportunidad procesal. 

8. CONSIDERACIONES 

8. Cuestiones preliminares 

1. Clasificación del empleo público y su provisión 

El artículo 40, numeral 7, de la Constitución Política consagra el derecho de acceso a cargos 
públicos, el cual ha sido entendido como la garantía que le asiste a todo ciudadano de participar en 
un determinado proceso de selección para aspirar a un empleo público, una vez cumplidos los 



requisitos previstos para tal fin. Asimismo, dentro de la esfera de protección de tal derecho, a quien 
ha sido nombrado y posesionado en un cargo de dicha naturaleza debe garantizársele no ser 
removido arbitrariamente de este, al igual que las condiciones necesarias para el normal 
desempeño de sus funciones. 
La Corte Constitucional ha destacado la categoría de derecho fundamental que ostenta aquel en la 
medida en que, al promover la participación ciudadana en la conformación, ejercicio y control del 
poder político, permite lograr la efectividad de la democracia participativa. 
Ahora bien, la forma de acceso al empleo público dependerá de la tipología dentro de la cual 
pueda enmarcarse el cargo respectivo. Los criterios de clasificación del personal al servicio de la 
administración pública se encuentran contenidos esencialmente en los artículos 123 y 125 
superiores. De acuerdo con el primero de ellos, es posible establecer una categoría general 
denominada «servidores públicos», dentro de la que están comprendidos 1) los miembros de las 
corporaciones públicas; 2) los trabajadores oficiales; y 3) los empleados públicos. 
Por su parte, el artículo 125 ibidem consagra como tipos de empleo público los (i) de carrera; (ii) de 
libre nombramiento y remoción; (iii) de elección popular; (iv) de trabajador oficial y (v) los demás 
que determinen la Constitución y la ley, últimos dentro de los cuales pueden identificarse los 
empleos de periodo fijo; los temporales; y aquellos cuyas funciones deban ser ejercidas en las 
comunidades indígenas[15]. 
Cada uno de estos estos empleos es provisto de diferente forma según la tipología a la que 
respondan. Así, el sistema de provisión de los cargos de carrera está dado por el concurso 
público[16], el cual constituye la regla general pues ha de aplicar a los empleos de dicha naturaleza 
y a cualquier otro, cuando la Constitución o la ley no hayan determinado uno distinto. En tales 
eventos, una vez elegida la persona que ha de ocupar el puesto conforme a las reglas del 
concurso, esta debe ser nombrada en periodo de prueba[17] por un término de seis meses, al final 
del cual se le evalúa el desempeño. Si la calificación es satisfactoria se entenderá aprobado el 
periodo de prueba y, en consecuencia, el concursante adquiere los derechos de carrera respecto 
del empleo ofertado. 
De otro lado, la característica esencial de los cargos de libre nombramiento y remoción[18] es la 
discrecionalidad de que goza el nominador a efectos de vincular y retirar al servidor público de la 
administración. El nombramiento de estos servidores públicos es de naturaleza ordinaria[19] en la 
medida en que basta el acto que así lo disponga y la aceptación por parte del funcionario 
designado, quien previamente deberá haber acreditado el lleno de los requisitos exigidos para 
desempeñar el empleo. 
Los empleos de elección popular, por su parte, son aquellos cuya provisión debe surtirse con el 
candidato que el pueblo haya elegido para el periodo institucionalmente establecido, a través del 
ejercicio del derecho al voto. 
Ahora, los trabajadores oficiales[20] son servidores que se vinculan laboralmente a la 
administración pública mediante un contrato de trabajo que regula la prestación del servicio bajo 
condiciones especiales que difieren de aquellas previstas en la parte individual del CST. 
Por último, se encuentran los demás cargos públicos que consagre la Constitución o la ley, 
categoría dentro de la cual aparecen los empleos temporales[21] como aquellos que se crean para 
(i) cumplir funciones que no son desempeñadas por el personal de la planta de la entidad por 
resultar ajenas a las actividades de las que esta se ocupa permanentemente, (ii) desarrollar 
programas o proyectos de duración determinada, (iii) suplir necesidades de personal por una 
sobrecarga de trabajo que se origine en hechos excepcionales, y (iv) desarrollar labores de 
consultoría y asesoría institucional. 
La provisión de estos cargos, de acuerdo con la interpretación constitucional realizada en 
sentencia C-288 de 2014, debe efectuarse, en primer lugar, con la lista de elegibles vigente para la 
provisión de empleos de carácter permanente. Si ello no resulta posible por faltar de dicha lista, 
debe dársele prioridad a quienes, encontrándose en carrera administrativa, reúnan los requisitos 
para el cargo y trabajen en la misma entidad, mediante la realización de un proceso de selección 



en el que se garantice la libre concurrencia y en el que la escogencia del servidor público tenga 
«[…] en cuenta exclusivamente factores objetivos como: el grado de estudios, la puntuación 
obtenida en evaluaciones de Estado como las pruebas ICFES, ECAES, Saber Pro y Saber, la 
experiencia en el cumplimiento de funciones señaladas en el perfil de competencias y otros 
factores directamente relacionados con la función a desarrollar […]»[22]. 
La ley se ocupó igualmente de crear los empleos de periodo fijo, los cuales han sido diseñados 
para que su provisión sea por un lapso previamente determinado[23]. En estos la provisión tiene 
lugar, en unos casos, a través del ejercicio de una facultad discrecional de selección y, en otros, 
mediante una convocatoria pública reglada en la que deben fijarse requisitos y procedimientos que 
garanticen los principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género 
y criterios de mérito. 
Por otro lado, dentro de los tipos de empleo público creados por disposición legal se encuentran 
aquellos cuyas funciones deben ser ejercidas en las comunidades indígenas, los cuales se 
someten a la autonomía que se le reconoce a estos pueblos, última que les confiere la potestad 
para darse sus propias autoridades, al igual que la competencia para establecer normas y 
procedimientos propios. 
Finalmente, es importante señalar que, aunque en principio la naturaleza del cargo público define 
su forma de provisión en los términos anotados, es factible que, en algunos empleos que no son de 
carrera, las vacantes sean provistas a través de la realización de un concurso público de mérito. En 
otras palabras, a pesar de que este último es el proceso de selección obligatorio para los empleos 
de carrera, no es exclusivo de estos, porque también es viable que la Constitución o la ley 
dispongan su aplicación para cargos de otra índole. 
Se ha abierto paso a esta posibilidad bajo el entendido de que el concurso público es la forma de 
provisión del empleo que materializa en mayor medida el mérito. En ese sentido, siendo este un 
principio rector de la función pública[24] que concreta otros principios como los de transparencia, 
moralidad, imparcialidad e igualdad, toda vez que permite asegurar que aquella sea desarrollada 
por los mejores y más capacitados funcionarios, la consagración del concurso público para la 
provisión de empleos, diferentes a los de carrera, aunque no es forzoso, sí resulta razonable y 
ajustado a derecho. 
Según la regla jurisprudencial sentada por la Corte Constitucional[25] en la materia, excepción 
hecha de los cargos elegidos a través del ejercicio del derecho al voto[26], en el caso de los 
empleos públicos sometidos a un periodo fijo y de los de libre nombramiento y remoción, el 
concurso público aparece como un proceso de selección admisible, aunque no obligatorio. Ello 
sucede, por ejemplo, con la elección del registrador Nacional del estado civil, el que a pesar de 
tratarse de un empleo de periodo, por disposición del artículo 266 de la Carta Política, debe ser 
«[…] escogido por los Presidentes de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el 

Consejo de Estado, mediante concurso de méritos organizado según la ley […]»[27]. 
Las características anotadas según la tipología de empleos públicos pueden sintetizarse en el 
siguiente esquema: 
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2. Provisión de empleos públicos mediante procesos de selección 

Lo visto hasta ahora enseña que para proveer los cargos de carrera y algunos de periodo fijo, el 
ordenamiento jurídico ha consagrado los procesos de selección, los cuales aluden a un conjunto 
de etapas que tiene como propósito evaluar la capacidad e idoneidad de los aspirantes a un 
determinado empleo público para ejercer las funciones y asumir las responsabilidades propias de 
éste, con el fin de escoger a aquel que ha de desempeñar el cargo en cuestión. 
El concepto «proceso de selección» da cuenta de una categoría amplia o, si se quiere a un género, 
dentro del cual es factible identificar especies como el concurso público de méritos que según se 
anotó constituye la regla general en la provisión de empleos, la convocatoria pública y cualquier 
otra clase de procedimiento que se ajuste a la caracterización anotada[28]. 
Visto lo anterior, es importante ahondar en la distinción existente entre el «concurso público de 
méritos» y «la convocatoria pública» pues a pesar de que ambos constituyen tipos de proceso de 
selección, cada uno tiene características propias y responde a dinámicas especiales. 
En el ámbito de la función pública, el concurso de méritos puede definirse como un proceso de 
selección para el desempeño del empleo público, llevado a cabo con plena garantía de los 
principios de transparencia, objetividad e igualdad, en el que la escogencia del aspirante que habrá 
de ocuparlo se realiza exclusivamente[29] con base en el mérito, entendido este como el 
reconocimiento que le corresponde a una persona en razón de las capacidades, competencias y 
aptitudes que ha demostrado tener para el desempeño del contenido funcional del cargo de que se 
trate. 
De esta forma, cuando la provisión del empleo se encuentra sometida a concurso público, siendo 
el mérito el único criterio por el que debe regirse la escogencia del empleado público, queda 
descartado cualquier mecanismo que represente para el empleador facultades discrecionales de 



selección de los aspirantes, pues aun cuando estas últimas no implicarían per se arbitrariedad, sí 
afectarían la exigencia de aplicación exclusiva de tal criterio. 
Respecto de las etapas que han de surtirse en este tipo de procesos de selección, el artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004[30] señaló que son (i) la convocatoria[31], (ii) el reclutamiento[32], (iii) la 
aplicación de pruebas o instrumentos de selección[33], (iv) la conformación de lista de 
elegibles[34] y (v) el período de prueba[35]. 
En particular, es oportuno precisar los alcances de dos etapas: (i) de «pruebas o instrumentos de 
selección» y (ii) «conformación de las listas de elegibles». Veamos: 
El propósito de la primera de ellas es el de evaluar la capacidad, idoneidad y cumplimiento de las 
aptitudes de los concursantes en relación con las calidades necesarias para ejercer efectivamente 
el contenido funcional del empleo público de que se trate. 
Los resultados objetivos de las pruebas aplicadas son los que determinan el orden en que debe 
elaborarse el listado que contiene el nombre de las personas que habrán de ser designadas en las 
plazas vacantes, así lo indica el artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004, que a su vez prevé 
que con la lista «[…] y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes […]». Al respecto, la 

corte Constitucional ha indicado lo siguiente: 
[…] quien ocupe el primer lugar, de acuerdo con el puntaje obtenido, será el ganador y 

excluirá a los demás, en orden descendente. Si se procede de otro modo, habría que 
preguntarse, como lo hace el demandante, ¿para qué el concurso de méritos y calidades, 
si el nominador puede elegir al candidato de sus preferencias [36] […] (negrilla fuera del 

texto original) 
En similar sentido, en T-610 de 2017, el máximo juez constitucional señaló que: 

[…] las etapas y pruebas de una convocatoria deben dirigirse a identificar las destrezas, 

aptitudes, experiencia, idoneidad, suficiencia, entre otras cualidades, calidades, 
competencias y capacidades de los candidatos. Una vez estas habilidades han sido 
calificadas de manera objetiva, sólo aquél con mayor mérito debe ser designado en el 
respectivo cargo, con exclusión de los demás concursantes […][37] (negrilla fuera del 
texto original) 

El análisis que antecede permite concluir que en los procesos que se adelantan bajo la modalidad 
del concurso público, la escogencia del participante atiende a la aplicación rigurosa y exclusiva del 
principio del mérito, sin que pueda existir otro parámetro al cual obedezca tal decisión. 
De otro lado, aparece el sistema de convocatoria pública como un proceso de selección que 
involucra instrumentos de diferente naturaleza. Así, integra un componente meritocrático al 
disponer la aplicación de pruebas como una de sus etapas, pero también contempla uno de orden 
discrecional porque, a diferencia de lo que sucede en el concurso público, los resultados obtenidos 
no son concluyentes de la elección. Esta última se realiza por un órgano colegiado mediante la 
votación que hagan sus integrantes de una lista de elegibles cuyo orden no condiciona la decisión. 
Lo anterior evidencia que, aunque este procedimiento prevé una primera fase clasificatoria en la 
que se aplican herramientas que responden exclusivamente al principio de mérito, como lo son las 
pruebas que permiten la conformación de aquel listado, en la elección final hay un importante 
margen de libertad para el nominador que le da la posibilidad de valorar y escoger entre los 
candidatos. 
La aplicación de la convocatoria pública como modalidad de proceso de selección se contempló 
para la provisión de los siguientes cargos: 

 Los servidores públicos que deban ser escogidos por las corporaciones públicas (Artículo 
126 C.P. modificado mediante el Acto Legislativo 2 de 2015, artículo 2[38]). 

 Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, quienes son 
elegidos por la respectiva Corporación, previa audiencia pública, de lista de diez elegibles 



enviada por el Consejo Superior de la Judicatura, tras una convocatoria pública reglada por 
la ley (Artículo 231 C.P.). 

 Los siete magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial son escogidos por el 
Congreso en pleno, así: cuatro de ellos de ternas enviadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura y los tres restantes, de ternas enviadas por el presidente de la República, en 
ambos casos previa convocatoria pública reglada (Artículo 257A C.P.). 

 El contralor general de la República es elegido por el Congreso en pleno de lista de 
elegibles conformada por convocatoria pública con base en lo dispuesto en el 
artículo 126 de la Constitución (Artículo 267 C.P.). 

 Los Contralores departamentales, distritales y municipales, quienes son elegidos por las 
asambleas departamentales, concejos municipales y distritales, de terna conformada por 
quienes obtienen los mayores puntajes en convocatoria pública realizada conforme a la ley 
(Artículo 272 C.P.). 

En concepto del 10 de noviembre de 2015[39], la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación se ocupó de estudiar los antecedentes del Acto Legislativo 02 de 2015. Dicho 
pronunciamiento explicó las razones por las cuales, en el caso de los servidores públicos electos 
por corporaciones públicas, la reforma constitucional en cuestión optó por consagrar un sistema de 
convocatoria pública, en lugar de un concurso público de méritos. Sobre el particular señaló la 
referida Sala: 

[…] Se entendió que si se adoptaba un concurso público de méritos como tal, se obligaba al 

organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de clasificación de los aspirantes, 
lo que se consideró como una reducción indebida de la autonomía de las corporaciones 
públicas. Por tanto, se dijo, era necesario acudir a un sistema transparente, público, objetivo 
y basado en el mérito, pero que fuera distinto al concurso público en cuanto permitiera al 
organismo elector escoger entre los varios candidatos que superaran la etapa de 
selección […] 

En relación con las diferencias existentes entre estos procesos de selección, el referido concepto 
sostuvo que la convocatoria pública «[…] comparte en lo sustancial los elementos propios del 

concurso público de méritos, salvo por el hecho de que no existe un orden de elegibilidad dentro de 
la lista de seleccionados […]». 
De conformidad con lo señalado, la Sala concluye que, los procesos de selección que regula, por 
un lado, el artículo 125 superior y, por otro, los artículos 126, 231, 257A, 267 y 272 ibidem no 
resultan equiparables. Mientras que en los primeros, esto es, en los concursos públicos existe un 
orden obligatorio de escogencia entre los aspirantes que superan las respectivas pruebas según 
como se haya conformado la lista de elegibles, en las convocatorias públicas se conserva cierto 
grado de valoración que permite seleccionar a cualquiera que se encuentre en dicha lista, con 
independencia del puesto ocupado o el orden allí establecido. 
Sin embargo, esto no significa que sean radicalmente opuestos. De hecho, en esencia, tanto la 
convocatoria pública como el concurso público de méritos son procesos de selección del empleo 
público que deben basarse en el respeto de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, imparcialidad, celeridad, publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de 
género y mérito. 
La Ley 909 de 2004 señaló en su artículo 2 que el mérito «[…] es un elemento sustantivo de los 

procesos de selección del personal que integra la función pública […]» y, seguidamente, dispuso 

que su aplicación puede ajustarse a los empleos públicos de libre nombramiento y remoción. Esto 
significa que todo empleo público que sea provisto mediante un proceso de selección o en virtud 
de la facultad discrecional consagrada para los cargos de libre nombramiento y remoción debe 



tener en cuenta la satisfacción del principio del mérito al momento de elegir a la persona que ha de 
ocuparlo. 
La diferencia estará en la rigurosidad con la que, dependiendo de la forma de provisión del empleo, 
debe evaluarse el mérito. De acuerdo con ello y con la caracterización que se ha hecho hasta 
ahora, es posible esquematizar de la forma en la que sigue las escalas o grados de severidad con 
la que, en cada caso, debe calificarse tal criterio: 
sistema de provisión del 
empleo público 

método de evaluación del mérito 
graduación de la 
evaluación del mérito 

Concurso público 
Aplicación de pruebas o 
instrumentos de selección 

Estricta 

Convocatoria pública 

Aplicación de pruebas o 
instrumento de selección 
+ 
Buen juicio del nominador 

Intermedia 

Facultad discrecional Buen juicio del nominador Leve 
Ahora bien, es importante anotar que en todo caso la aplicación de las pruebas o instrumentos de 
selección habrá de realizarse por la ESAP o universidades debidamente acreditadas ante el 
Ministerio de Educación, a fin de garantizar el mérito y los principios constitucionales antes 
descritos. 

3. Sentencia C-105 de 2013: Naturaleza del proceso de selección para la provisión del 
cargo de personero municipal 

La sentencia C-105 de 2013 declaró la constitucionalidad parcial del inciso 1 del artículo 35 de la 
Ley 1551 de 2012 en cuanto contempló que los personeros municipales deben elegirse por las 
corporaciones públicas «previo concurso de méritos». 
Las principales razones de la Corte Constitucional que sustentan su decisión se resumen así: (i) la 
trascendencia de la función de promoción, divulgación y defensa de los derechos humanos 
asignada a los personeros; (ii) los personeros cumplen la función de veeduría y vigilancia de la 
conducta de los servidores públicos del orden territorial; (iii) por tanto, la escogencia o designación 
debe ser ajena a los elementos discrecionales que puedan comprometer la independencia e 
imparcialidad del personero municipal. 
Con base en ello, concluyó que en el caso de los personeros municipales es perfectamente 
aplicable la regla jurisprudencial que admite el concurso de méritos como sistema de provisión de 
empleos que no son de carrera, no porque su elección a través de dicho mecanismo resulte 
imperativa, sino porque su adopción constituye una posibilidad dentro del margen de libertad de 
configuración que ostenta el legislador. 
La anterior decisión, en lo se refiere a la exequibilidad de la expresión anotada, hizo tránsito a cosa 
juzgada constitucional relativa, de lo que se desprende su carácter vinculante y obligatorio para 
esta Corporación. En ese sentido, si el máximo intérprete de la Constitución ya realizó una lectura 
respecto de la forma en que actualmente se encuentra regulada la provisión del cargo de 
personero municipal, para concluir que esta se realiza a través de concurso público, en 
consecuencia, este es el criterio al que obligatoriamente debe ceñirse esta Sala. 

8. Problemas jurídicos 

Se advierte que no hay necesidad de hacer ajustes a los problemas jurídicos que, fruto del diálogo 
y la concertación con las partes, se plantearon de manera provisional en la etapa de fijación del 
litigio de la audiencia inicial. Por lo tanto, los interrogantes que corresponde resolver son los 
siguientes: 



1. ¿La materia objeto de los actos administrativos acusados está sometida a reserva de ley y, 
por ende, es totalmente nulo el Decreto 2485 de 2014 y parcialmente el Decreto 1083 de 
2015, al haberse expedido por las entidades demandadas 

2. ¿El Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
excedieron el ejercicio de la facultad reglamentaria a través de los artículos 4 del Decreto 
2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 

3. ¿Son nulos los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 
2015 por desconocimiento del principio democrático y el de autonomía de las entidades 
territoriales 

Primer problema jurídico 
¿La materia objeto de los actos administrativos acusados está sometida a reserva de ley y, por 
ende, es totalmente nulo el Decreto 2485 de 2014 y parcialmente el Decreto 1083 de 2015, al 
haberse expedido por las entidades demandadas 
A efectos de resolver este interrogante, la Sala se ocupará de estudiar lo concerniente a (i) la 
competencia como presupuesto de validez del acto administrativo; (ii) la reserva de ley; y (iii) el 
caso concreto. 

1. La competencia como presupuesto de validez del acto administrativo 

El proceso de formación y expedición de un acto administrativo corresponde a la 
administración[40], como sujeto activo al que se le ha asignado la competencia necesaria para 
adoptar decisiones unilaterales por medio de las cuales se crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas. 
De acuerdo con ello, para que esa manifestación de voluntad estatal sea válida se requiere, entre 
otros, que al sujeto de quien emana le haya sido atribuida, vía constitucional, legal o reglamentaria, 
la facultad de tomar dicha decisión. Esto es lo que en la teoría del acto administrativo se conoce 
como competencia, que no es otra cosa que la capacidad jurídica que se predica de los sujetos 
particulares en el derecho privado. 
Así pues, la competencia administrativa se determina a partir de la identificación de funciones, 
deberes, responsabilidades, obligaciones y facultades que le ha asignado el ordenamiento jurídico 
a los servidores públicos y a los particulares que ejercen funciones administrativas, pues no de 
otra forma se puede delimitar el campo de acción dentro del cual le es dado desenvolverse a una 
autoridad administrativa. 
A efectos de garantizar derechos fundamentales como el debido proceso y la seguridad jurídica, 
las normas que fijan competencias deben ser expresas, claras y anteriores a la expedición del acto 
administrativo de que se trate, lo que demuestra la íntima conexión que tiene el concepto objeto de 
estudio con el principio de legalidad y que el fundamento constitucional de ambas figuras reside en 
los artículos 2[41], 6[42], 121[43], 122[44] 123.2[45], 209[46] superiores. 
En ese orden de ideas, dado que la competencia permite que las decisiones de la administración 
se encuentren revestidas de legalidad, el acto administrativo estará viciado de nulidad en aquellos 
casos en que se profiere por un sujeto que carece de capacidad jurídica para actuar, esto es, sin 
una competencia atribuida por el ordenamiento. Es por ello que el artículo 137 del CPACA 
consagra la falta de este requisito como uno de los vicios invalidantes de los actos administrativos, 
al señalar que toda persona podrá solicitar que se anulen aquellos que «hayan sido expedidos […] 

sin competencia». 
Como puede observarse, la falta de competencia es un vicio externo al acto administrativo debido 
a que no se afinca en el contenido de este, en su motivación o finalidad, sino en el sujeto que lo 



expide pues lo que se advierte en tales casos es que el derecho positivo no consagra una facultad 
que le permita fungir al Estado como autoridad normativa. 
Ahora, es importante tener en consideración que la asignación de competencias a la 
administración pública atiende a diferentes factores que pueden identificarse como el funcional, el 
material, el territorial y, en algunos casos, el temporal. La expedición de un acto administrativo en 
ausencia de cualquiera de ellos da lugar a la anulabilidad de la decisión. 
El primero de estos criterios (funcional) se refiere al ejercicio de atribuciones según el grado 
jerárquico que, dentro de la estructura organizacional de la administración pública, ostenta el 
servidor público o particular investido de funciones administrativas. El material, por su parte, 
supone que el acto administrativo proferido sea el desarrollo de una competencia efectivamente 
asignada a la autoridad que lo expidió. El factor territorial parte de reconocer que debe haber una 
división del territorio que permita delimitar el espacio geográfico en el que la autoridad 
administrativa se encuentra habilitada para el desempeño de sus funciones. Por último, el temporal 
es un parámetro que aplica en determinados casos en los que el ordenamiento jurídico impone un 
límite de tiempo para que la administración pueda ejercer su poder decisorio. 
Finalmente, en relación con las normas que deben considerarse a efectos de estudiar la 
competencia como presupuesto de validez de los actos administrativos, la Corte Constitucional ha 
señalado lo siguiente: 

[…] la valoración del ejercicio de una competencia, esto es, la definición acerca de si un 
órgano estatal obró o no de conformidad con las reglas que la fijan, debe hacerse 
necesariamente mediante el cotejo con los preceptos vigentes al tiempo en que se 
efectivizó, dado que por constituir éstos su fuente de validez son los que determinan la 
regularidad de su ejercicio. [...][47] 

2. Principio de reserva de ley 

Como primera medida, es preciso señalar que el trasfondo histórico de este principio reside en el 
constitucionalismo revolucionario francés, el cual, al concebir la ley como máxima expresión de la 
soberanía popular, le confirió preeminencia en el ordenamiento jurídico. Esto hizo que en sistemas 
normativos como el colombiano, de marcada influencia francesa, sin desconocer la actual 
supremacía constitucional, se predicara la existencia de una cláusula general de competencia en 
cabeza del Congreso de la República[48], la cual lo faculta para ejercer su función de producción 
normativa en cualquier ámbito, salvo que se trate de alguno que, por expresa disposición del 
constituyente, debe ser regulado por la administración a través del reglamento. 
Ahora bien, además de aquella cláusula general de competencia en favor del Congreso, en ciertos 
casos, la Constitución[49] ha previsto la exigencia de que la regulación de un determinado asunto 
se realice a través de una fuente del derecho en particular que, en este caso, es la ley. Esto es lo 
que se conoce como el principio de reserva de ley que, en otras palabras, da cuenta de un 
condicionamiento con ocasión del cual la configuración de ciertos temas solo puede realizarse 
mediante la expedición de (i) una ley en sentido formal, es decir aquella que surge del legislador 
ordinario o (ii) por disposiciones que sin haber surgido en el seno del Congreso de la República, 
tienen rango de ley al expedirse por el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confirió aquel[50]. 
En el ordenamiento jurídico colombiano este último supuesto encuentra una limitación importante 
en el texto del artículo 150 superior, numeral 10, el cual identifica los siguientes asuntos que por 
ser de competencia exclusiva del legislador no pueden ser regulados a través de la concesión de 
facultades extraordinarias: 

1. La expedición de códigos. 

2. La expedición de leyes estatutarias. 



3. La expedición de leyes orgánicas. 

4. El decreto de impuestos. 

5. La expedición de leyes marco a las que hace referencia el numeral 19 del artículo 150 
superior, esto es, normas generales en las que se prevén los objetivos y criterios a los que 
debe someterse el Gobierno con el fin de organizar el crédito público; regular el comercio 
exterior y señalar el régimen de cambio internacional; modificar las disposiciones del 
régimen de aduanas; regular la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra 
relacionada con recursos captados del público; fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos; regular el régimen de prestaciones sociales mínimas para los 
trabajadores oficiales y modificar la estructura de ministerios, departamentos 
administrativos y demás organismos de la administración nacional[51]. 

Visto lo anterior, en los casos en que tiene aplicación la reserva de ley no se encuentra permitido 
regular la materia por medio de preceptos de inferior jerarquía o fuerza normativa, como lo son los 
reglamentos. En esos términos, el principio en cuestión constituye una garantía esencial de los 
estados modernos hacia sus asociados, si se tiene en cuenta que los asuntos sujetos a reserva 
legal involucran temas de gran importancia e interés social y económico que, en tal virtud, deben 
positivarse como resultado de una amplia deliberación que garantice el principio democrático, lo 
que le otorga legitimidad a la norma de derecho resultante. 
Es importante resaltar la forma en que la reserva de ley constituye un límite inquebrantable a la 
potestad reglamentaria pues, habiéndose reservado un asunto al legislador, no es dable que la 
administración entre a regular los aspectos centrales de la materia en cuestión. Esto no significa 
que se excluya el reglamento porque, una vez expedida la ley, podrán dictarse aquellos que se 
conocen como reglamentos ejecutivos o secundum legem, los cuales gozarán de validez en la 
medida en que tengan una adecuada cobertura legal, esto es, en cuanto se dediquen a ejecutar o 
desarrollar la ley a la que se encuentran inmediatamente ligados. Esto quiere decir que en aquellos 
casos solo habrá espacio para el reglamento, en la medida en que previamente haya una 
habilitación legal. 
Sobre el particular, el profesor Luciano Parejo Alfonso enseña lo siguiente: 

[…] La finalidad entonces de la técnica de la reserva de Ley se circunscribe, en principio, 
a subordinar el acceso a una materia perteneciente al campo por ella acotado y, por tanto, 
la intervención reguladora de normas inferiores (de rango reglamentario), a la ocupación 
previa de esa materia por una Ley con el contenido (variable) que la CE quiere (en virtud, 
justamente, del tipo de reserva de Ley) que sea establecido precisamente por el órgano 
parlamentario. Una vez que la Ley haya fijado –mediante una regulación propia- los 
contenidos requeridos por la norma constitucional, pueden llamar a otras 
normas (reglamentarias) a colaborar con ella –para complementar aquella regulación- y en 
todo caso, producirse la normación reglamentaria de desarrollo […][52] 

En el evento de no haberse previsto una reserva de ley, la respectiva regulación se podrá realizar a 
través del reglamento siempre y cuando se tenga la competencia para el efecto y se respete el 
contenido de disposiciones superiores, de manera que no se trastorne el sistema de fuentes. En 
ese sentido, la reserva legal es un mecanismo constitucional que permite proteger el reparto de 
competencias entre el legislador y la administración pública o, si se quiere, entre la ley y el 
reglamento. 
En relación con la materia objeto de estudio, el máximo tribunal constitucional ha distinguido entre 
dos clases de reserva de ley, así: 

[…] i) Una, material, que la conforma el conjunto de supuestos o materias sobre las cuales la 
Constitución exige una regulación de rango legal. Este tipo de reserva supone que los temas 
que no han sido reglados por la ley, no pueden ser regulados por normas reglamentarias. 



Sin embargo, debe precisarse que excepcionalmente el Presidente de la República a través 
de una norma con fuerza de ley, como legislador extraordinario con facultades 
expresamente otorgadas, pueda reglamentar el tema correspondiente. (ii) Otra, formal, que 
significa que cualquier materia, por intrascendente que sea, que haya sido regulada en la 
ley, no puede ser modificada por un reglamento. En razón a las materias restringidas o a los 
trámites especiales exigidos, sólo el Congreso está facultado para realizar la regulación 
[…][53] 

Lo anunciado hasta ahora indica que, en los eventos en que por disposición expresa del 
constituyente la competencia es exclusiva del legislador no es admisible el vaciamiento de las 
facultades atribuidas a este mediante la expedición de normas que carezcan de rango y fuerza 
legal. No obstante, surge el interrogante de cómo identificar tales hipótesis, pues lo cierto del caso 
es que el uso constitucional de la palabra ley no es unívoco. 
Así, en ocasiones la norma superior se refiere a la ley en un sentido formal que se define a través 
de un criterio orgánico como aquel precepto expedido por el Congreso o, al menos, que tiene 
rango y fuerza de ley formal. En otras ocasiones la Constitución alude a la ley en un sentido 
material, es decir, una disposición con carácter jurídico vinculante, con independencia del órgano 
que haya dispuesto su producción. 
Ante la dificultad que puede representar esta ambivalencia a efectos de determinar si existe 
reserva de ley o no, la Subsección A considera que en cada caso particular será necesario definir 
el alcance de la expresión «ley» contenido en la norma objeto de revisión. 
Mal podría pensarse que todas las cuestiones pasibles de ser regladas por la ley están sujetas a 
reserva legal pues ello desnaturalizaría la esencia de esta institución. Así, mientras que la cláusula 
de competencia del legislador constituye una regla general que le permite a este ocuparse de 
cualquier materia que no haya sido asignada privativamente a la administración, la reserva de ley 
aparece como una excepción que obedece a la especial trascendencia que la norma de normas le 
ha otorgado a un determinado asunto. 
Es por ello que, en lugar de predicar la aplicación generalizada de tal reserva en todo uso que 
haga la Constitución de la palabra ley, conviene adoptar una posición que opte por estudiar, en 
cada caso concreto, si a la luz del ordenamiento jurídico la regulación de la temática en particular 
solo puede efectuarse a través un precepto con fuerza y rango de ley[54], para lo cual el intérprete 
debe tener en cuenta los siguientes criterios: 
Configuración Casuística 

Materias sometidas 
a reserva de ley por 
disposición del artículo 
150 superior, norma 
competencial del 
Congreso de la 
República. 

(i) Códigos (Competencia exclusiva del legislador ordinario – art.150 
#10). 
(ii) La estructura de la administración nacional; la creación, supresión 
o fusión de ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del 
orden nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica; la 
reglamentación de la creación y funcionamiento de las Corporaciones 
Autónomas Regionales; la creación o autorización para la constitución 
de empresas industriales y comerciales del estado y sociedades de 
economía mixta. 
(iii) El ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia a cargo del 
Gobierno. 
(iv) Las autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, negociar 
empréstitos y enajenar bienes nacionales. 
(v) El decreto de impuestos (Competencia exclusiva del legislador 
ordinario – art.150 #10). 
(vi) La expedición de leyes marco (Competencia exclusiva del 
legislador ordinario – art.150 #10) en asuntos de crédito público; 



comercio exterior y régimen de cambio internacional; régimen de 
aduanas; actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra 
relacionada con recursos captados del público; régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos; régimen de prestaciones 
sociales mínimas para los trabajadores oficiales; estructura de 
ministerios, departamentos administrativos y demás organismos de la 
administración nacional 
(vii) La apropiación o adjudicación y recuperación de tierras baldías. 
(viii) Cuestiones relativas al Banco de la República y a las funciones 
de su Junta Directiva. 
(ix) La intervención económica en asuntos de que trata el artículo 334 
superior como explotación de recursos naturales, uso del suelo; 
producción, distribución, utilización y consumo de los bienes; y en los 
servicios públicos y privados. 
(x) La prestación de servicios públicos. 
(xi) El ejercicio de funciones públicas. 
(xii) La propiedad industrial, patentes y marcas y las otras formas de 
propiedad intelectual. 

Reserva de ley orgánica 
(Art. 151 CP) 
Competencia exclusiva 
del legislador ordinario 
(Art.150 #10) 

(i) Reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras (Art. 151 
CP). 
(ii) Normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto 
de rentas y ley de apropiaciones y del plan general de desarrollo (Arts. 
151, 342 y 352 CP). 
(iii) Normas sobre asignación de competencias normativas a las 
entidades territoriales (Art. 151 CP). 
(iv) Ordenamiento territorial (Arts. 150 #4, 288, 297, 307 y 329 CP) 

Reserva de ley 
estatutaria 
(Art. 152 CP) 
Competencia exclusiva 
del legislador ordinario 
(Art.150 #10) 

(i) Derechos y deberes fundamentales, así como procedimientos y 
recursos para su protección[55]. 
(ii) Administración de justicia[56]. 
(iii) Organización y régimen de partidos y movimientos políticos[57]; 
estatuto de la oposición y las funciones electorales[58]. 
(iv) Instituciones y mecanismos de participación ciudadana[59]. 
(v) Estados de excepción[60]. 
(vi) Igualdad electoral entre candidatos a la Presidencia de la 
República. 

Respecto de las demás alusiones que haga el texto constitucional al término «ley», la Sala 
considera que la ubicación de la norma respectiva al interior de la Carta Política puede servir como 
pauta para dilucidar el sentido en que se ha utilizado aquel concepto. 

Parte dogmática 
de la 
Constitución[61] 

Si las decisiones esenciales para la sociedad y el Estado deben reservarse a 
la actividad de producción normativa del legislador, goza de toda lógica que 
los asuntos comprendidos en la parte dogmática del texto superior, al 
integrar los elementos que orientan y legitiman la actividad estatal, queden 
sometidos a tal reserva la mayoría de las veces, salvo que de la 
interpretación sistemática del texto y de la jurisprudencia constitucional 
pueda concluirse lo contrario. 
Por eso, en principio, en estos casos, aplica una especie de indicio de 
reserva legal, debiéndose entender que, por regla general, el término «ley» 
es usado en un sentido formal, es decir, como aquel precepto de carácter 



vinculante que resulta luego de haberse agotado el respectivo trámite 
legislativo o aquel que, habiéndose expedido por el Gobierno Nacional, tiene 
rango y fuerza de ley[62]. 

Parte orgánica de 
la 
Constitución[63] 

El carácter instrumental de la parte orgánica de la norma de normas, que 
tiene razón de ser solo en cuanto sirva a la aplicación y realización de los 
principios, valores y derechos contemplados en su parte dogmática, hace 
que no resulte imperativa la intervención exclusiva del legislador en las 
materias allí comprendidas, salvo que de la interpretación sistemática del 
texto y de la jurisprudencia constitucional pueda concluirse lo contrario. 
Por eso, en estos casos, opera un indicio de ausencia de reserva legal, 
debiéndose entender que, por regla general, cuando la Carta Política utiliza 
la expresión «ley» se refiere a su sentido material, es decir, como cualquier 
tipo de precepto de carácter vinculante, con independencia de su rango y 
fuerza normativa. 

De esta forma, que la disposición de que se trate pertenezca a la parte dogmática o a la orgánica 
de la Constitución sirve de indicio para presumir la existencia o no de reserva de ley. Sin embargo, 
esta proposición, lejos de constituir una regla absoluta, aparece como un simple criterio orientador 
que tendrá que ser valorado en armonía con la norma de que se trate y esta, a su vez, 
interpretarse sistemáticamente a la luz del texto superior. 
Por ello, definir si el constituyente dispuso o no que el tema en particular fuese regulado en forma 
privativa por el legislador, dependerá de la valoración que se haga en cada caso concreto, 
evaluación que, en todo caso, deberá llegar a una respuesta afirmativa cuando logre establecerse 
que se trata de un asunto que, luego de ser estudiado a la luz de la carta política y de la 
jurisprudencia constitucional, puede catalogarse como de especial trascendencia por su íntima 
conexión con el modelo de Estado Social de Derecho y con la satisfacción de los fines esenciales 
del Estado[64], del interés general o de principios transversales como el democrático o de 
separación de poderes[65]. 
Finalmente, es importante destacar la existencia de ciertos eventos en los que entender que la 
Constitución alude a la «ley» como norma jurídica con rango y fuerza de tal resultaría contrario a 
aquella pues una lectura de la disposición respectiva de cara al ordenamiento jurídico no deja otra 
opción que concluir que el término ley fue usado en un sentido material, esto es, aludiendo a todo 
tipo de disposición jurídicamente vinculante sin que interese su naturaleza. 
A título simplemente enunciativo, tal es el caso del artículo 4 cuando señala que «[…] Es deber de 

los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y 
obedecer a las autoridades […]»; el 6 que dispone que «[…] Los particulares sólo son 

responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes […]»; y el 13 según el 

cual «[…] Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley […]». Mal podría pensarse que, en 
ese mismo orden, los ciudadanos y residentes en Colombia únicamente están obligados al 
cumplimiento de las leyes expedidas por el Congreso; que la responsabilidad de los particulares 
solo surge ante la violación de las normas que ha proferido el legislador; o que el derecho a la 
igualdad solo se puede exigir respecto de aquellas últimas. 

3. Caso concreto 

Para el demandante José Ignacio Arando Bernal, el Decreto 2485 de 2014 y el Título 27 del 
Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6., deben ser declarados nulos 
porque la materia de que se ocupan se encuentra sometida a reserva de ley, última que en su 
criterio está consignada en las siguientes normas: 



 El artículo 313 constitucional, numeral 8, que prevé que a los concejos municipales y 
distritales les corresponde «Elegir personero para el periodo que fije la ley y los demás 
funcionarios que esta determine»; 

 El artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el 170 de la Ley 136 de 1994, según el 
cual los personeros deben elegirse «[…] previo concurso público de méritos de 
conformidad con la ley vigente […]»; 

 El artículo 2, inciso 4, del Acto Legislativo 02 de 2015, que modificó el artículo 126 superior 
al disponer que «[…] la elección de servidores públicos atribuida a corporaciones públicas 
deberá estar precedida de una convocatoria pública reglada por la ley […]». 

Lo primero que advierte la Sala es que, como se anunció, la reserva de ley es una figura que tiene 
aplicación gracias a la consagración expresa que efectúa el constituyente, sin que resulte viable 
considerar que sea el mismo legislador quien la establezca. Esta consideración conduce a 
descartar el reproche por el presunto desconocimiento del artículo 35 de la Ley 1551 de 2012. 
Ahora bien, con el fin de esclarecer si los artículos constitucionales 313, numeral 8, y 126, inciso 4, 
implican una reserva de ley que fue desconocida con la expedición de los actos demandados, es 
preciso recordar la materia que fue objeto de regulación mediante estos últimos. Así, el Decreto 
2485 de 2014, cuyo contenido es reproducido en el Título 27 del Decreto 1083 de 2015, artículos 
2.2.27.1 al 2.2.27.6., se encarga de fijar los estándares mínimos para el concurso público y abierto 
de méritos para la elección de personeros municipales. 
En ese sentido, lo que en esencia disponen las normas en cuestión es que el concurso sea 
adelantado por los concejos municipales o distritales atendiendo a criterios de objetividad, 
transparencia, imparcialidad, publicidad e idoneidad de los aspirantes. Así mismo, prevén como 
etapas del concurso la convocatoria, el reclutamiento y las pruebas; regulan los mecanismos de 
publicidad; el uso de la lista de elegibles, al igual que la posibilidad de celebrar convenios 
interadministrativos para la realización parcial de los concursos y el diseño de las pruebas a ser 
aplicadas. 
Visto lo anterior, en lo que se refiere al artículo 313 de la Constitución Política, cuyo numeral 8 
señala que corresponde a los concejos municipales «[…] Elegir Personero para el período que fije 

la ley […]», se observa que no sería viable predicar un vaciamiento de competencias por violación 

de una reserva legal porque el precepto constitucional no admite duda en cuanto a que aquello que 
debe definir la «ley», más allá de la acepción en que se esté usando la palabra, es el «periodo» de 
los personeros municipales o distritales, entendido como el lapso o término para el cual han de ser 
elegidos, asunto que en modo alguno fue abordado en los actos administrativos objeto de la actual 
demanda. 
Queda entonces por analizar si el inciso 4 del artículo 126 de la Constitución Política, modificado 
por el artículo 2 del Acto Legislativo 2 de 2015, consagra una reserva de ley y, en caso afirmativo, 
si esta fue vulnerada por el Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función 
Pública. Según la norma en cuestión: 

[…] Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de servidores públicos atribuida a 
corporaciones públicas deberá estar precedida de una convocatoria pública reglada por la 
ley, en la que se fijen requisitos y procedimientos que garanticen los principios de publicidad, 
transparencia, participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para su 
selección […] (Subrayas fuera del texto original) 

De acuerdo con la explicación ofrecida en las anotaciones preliminares, la disposición en la que el 
señor José Ignacio Arango Bernal pretende fundamentar la ilegalidad de los actos administrativos 
demandados no es aplicable a los personeros municipales pues, según se explicó, la provisión de 
este tipo de cargos debe efectuarse mediante concurso público, proceso de selección que difiere 
del de convocatoria pública, contemplada en el Acto Legislativo 2 de 2015. 



En tales condiciones, no es factible predicar una alegada falta de competencia por existencia de 
reserva de ley cuando el asunto del que se ocupan los decretos acusados no se rige por la norma 
constitucional en la que, a voces de la demanda, se establece la reserva en comento. 
En conclusión, con la expedición del Decreto 2485 de 2014 y del Título 27 del Decreto 1083 del 
26 de mayo de 2015, artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6., el Ministerio del Interior y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública no infringieron el principio de reserva de ley por 
desconocimiento de lo dispuesto en los artículos 126 y 313 constitucionales, y el 35 de la Ley 1551 
de 2012. En ese sentido, las entidades demandadas podían hacer uso de su facultad de 
producción normativa a través del reglamento, respetando el contenido y la estructura jerárquica 
del sistema de fuentes, cuestión que pasa a estudiarse a continuación. 
Segundo problema jurídico 
¿El Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública excedieron el 
ejercicio de la facultad reglamentaria a través de los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 
2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 

1. Ejercicio de la potestad reglamentaria 

Uno de los rasgos característicos del sistema jurídico colombiano es la organización jerárquica que 
se le ha otorgado a los diferentes tipos de normas que lo integran, organización que supone la 
existencia de una estructura escalonada, si se quiere piramidal, en la que cada categoría normativa 
tiene características propias que influyen directamente en el rango que se les otorga y, por 
consiguiente, en la relación de subordinación predicable entre unas y otras. Todo ello responde a 
una teleología particular que no es otra que permitir la construcción sistemática, coherente y 
racional del ordenamiento jurídico. 
El hecho de que esta estructura jerárquica no aparezca definida explícitamente en la Constitución 
Política no es óbice para afirmar su existencia ya que a lo largo de este cuerpo normativo pueden 
encontrarse sendas disposiciones que dan cuenta de la primacía o sujeción que se le confiere a 
cada tipología. Así, por ejemplo, el artículo 4.º superior, prevé que «[…] La Constitución es norma 

de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales […]». 
De esta forma, se ha entendido que la Constitución y las normas convencionales que se integren al 
ordenamiento jurídico, ocupan el nivel más alto dentro de este, seguidas en orden por las leyes 
que debe expedir el Congreso con sujeción a aquellas y por los actos administrativos, los que de 
acuerdo a la categoría en la que puedan clasificarse deberán obedecimiento a la Constitución y a 
la ley, o en algunos casos, solo a la primera. 
Dicha estratificación normativa se convierte en un criterio de validez que ha sido explicado en los 
siguientes términos por la Corte Constitucional: 

[…] La unidad del sistema jurídico, y su coherencia y armonía, dependen de la característica 
de ordenamiento de tipo jerárquico de que se reviste. La jerarquía de las normas hace que 
aquellas de rango superior, con la Carta Fundamental a la cabeza, sean la fuente de validez 
de las que les siguen en dicha escala jerárquica. Las de inferior categoría, deben resultar 
acordes con las superiores, y desarrollarlas en sus posibles aplicaciones de grado más 
particular. En esto consiste la connotación de sistema de que se reviste el ordenamiento, 
que garantiza su coherencia interna. La finalidad de esta armonía explícitamente buscada, 
no es otra que la de establecer un orden que permita regular conforme a un mismo sistema 
axiológico, las distintas situaciones de hecho llamadas a ser normadas por el ordenamiento 
jurídico […][66] 

Establecido lo anterior, resulta claro que las facultades de producción normativa de la 
administración tienen un límite incuestionable en el contenido de las normas respecto de las cuales 
pueda predicarse una superioridad jerárquica, asunto que se definirá atendiendo a la tipología del 
reglamento. 



Así, tratándose de los reglamentos (i) expedidos por el presidente de la República en ejercicio de la 
potestad reglamentaria que le atribuye el artículo 189-11 superior; de los (ii) reglamentos que 
desarrollan leyes habilitantes y de los (iii) reglamentos expedidos por otras autoridades 
administrativas en asuntos especializados de su competencia, se ha dicho que su propósito es 
complementar la ley en la medida en que sea necesario para lograr su cumplida aplicación, cuando 
se requiera por ejemplo, precisar definiciones o aclarar etapas del procedimiento previsto en 
aquella. En ese orden de ideas, si lo que se busca es permitir la ejecución de la ley, esta facultad 
no apareja la interpretación, modificación, limitación o ampliación de los contenidos legislativos, 
como tampoco el modo de encuadrar las distintas situaciones jurídicas en los supuestos que 
contiene[67]. 
En este punto resulta relevante, de conformidad con el objeto del presente proceso, explicar que 
los reglamentos que desarrollan leyes habilitantes son aquellos que se profieren en ejercicio de 
una competencia asignada directamente por la Constitución con sometimiento, por disposición de 
la misma carta suprema, a una norma legal que faculte el desarrollo de dicha atribución. Se trata 
entonces de normas superiores que establecen potestades normativas en cabeza de la 
administración utilizando las expresiones «de conformidad», «de acuerdo» o «según la ley». 
Ahora bien, en relación con los límites a la potestad reglamentaria de la administración frente a los 
tres tipos de normas reglamentarias que se señalaron, el Consejo de Estado ha precisado lo 
siguiente: 

[…] en nuestro orden, la potestad reglamentaria es la facultad constitucional que se atribuye 

de manera permanente al Gobierno Nacional para expedir un conjunto de disposiciones 
jurídicas de carácter general y abstracto para la debida ejecución de la ley, a través de las 
cuales desarrolla las reglas y principios en ella fijados y la completa en aquellos detalles y 
pormenores necesarios que permiten su aplicación, pero que en ningún caso puede 
modificar, ampliar o restringir en cuanto a su contenido o alcance. El reglamento, como 
expresión de esta facultad originaria del Ejecutivo es, pues, un acto administrativo de 
carácter general que constituye una norma de inferior categoría y complementaria de la 
ley; su sumisión jerárquica a ésta (sic) en la escala normativa (principio de jerarquía 
normativa piramidal) es indiscutible y absoluta, toda vez que se produce en los ámbitos y 
espacios que la ley le deja y respecto de aquello que resulte necesario para su cumplida 
ejecución, sin que pueda suprimir los efectos de los preceptos constitucionales o legales ni 
contradecirlos, motivo por el cual si supera o rebasa el ámbito de aplicación de la ley e 
incursiona en la órbita de competencia del Legislador compromete su validez y, por tanto, 
deberá ser declarado nulo, de conformidad con lo ordenado por el numeral 2 del artículo 237 
de la Constitución Política. El poder reglamentario se encuentra limitado en función a la 
necesidad de la cumplida ejecución de la ley y, como lo ha manifestado la jurisprudencia, la 
extensión de esta competencia es inversamente proporcional a la extensión de la ley, es 
decir, cuanto mayor sea el campo disciplinado por la ley, menor será el que corresponde al 
decreto reglamentario […][68] (Subrayas fuera del texto original) 

Así pues, para el ejercicio de la atribución de producción normativa, la administración debe 
limitarse a desarrollar las disposiciones respecto de las cuales sea posible predicar una relación de 
jerarquía, en algunos casos será la Constitución, en otros también la ley e incluso algunos 
preceptos reglamentarios[69]. De esta forma, cuando sea viable establecer esa subordinación 
normativa, el reglamento no puede introducir normas que no se desprendan natural y lógicamente 
de las disposiciones superiores, ampliar o restringir el sentido de estas, como tampoco puede 
suprimirlas o cambiarlas ni reglamentar materias que estén reservadas a ellas, pues en tales 
eventos excedería sus competencias. 
En ese sentido, es importante señalar que a pesar de que en la acción de simple nulidad se ejerce 
el control de legalidad de la norma reglamentaria, también es cierto que, de encontrar que el 
reglamento no se ajusta a los preceptos constitucionales, habrá de declararse su nulidad, habida 
cuenta de que el ejercicio de la potestad reglamentaria no solo está atado a la ley que desarrolla, 



sino también, a los postulados superiores contenidos en la Constitución Política[70], así como a los 
fines del Estado Social de Derecho[71], a los cuales no puede ser ajeno en el desarrollo de sus 
funciones. 

2. Caso concreto 

Los demandantes consideraron que, a través de los actos administrativos demandados, el 
Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública excedieron lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el 170 de la Ley 136 de 1994, pues 
a su modo de ver este último no estableció en modo alguno que la vacante de personero municipal 
se ocuparía con la persona que quede en el primer puesto de la lista. 
Para resolver este interrogante, basta remitirse a las consideraciones efectuadas en desarrollo del 
primer problema jurídico pues allí quedó establecido que la Corte Constitucional, en sentencia C-
105 de 2013, resolvió declarar exequible el inciso 1 del artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 en 
cuanto contempló que los personeros municipales deben elegirse por las corporaciones públicas, 
«previo concurso de méritos». 
Así las cosas, es plausible concluir que, respecto de este tipo de empleos, opera el precedente 
constitucional que admite el concurso público como proceso de selección aplicable a funcionarios 
que no son de carrera. Al hacer parte de una sentencia de constitucionalidad, dicha interpretación 
se integra al contenido del precepto legal en comento, luego no es viable para el Consejo de 
Estado desatender el texto normativo admitiendo, como pretenden los demandantes, que la 
elección de personeros municipales evada el estricto orden en que debe aplicarse la lista de 
elegibles, lo que implicaría, según la caracterización ampliamente explicada, que su elección se 
realice a través de convocatoria pública y no mediante el concurso público de méritos. 
En conclusión, el Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública no 
excedieron el ejercicio de la facultad reglamentaria a través de los artículos 4 del Decreto 2485 de 
2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015, al disponer que la vacante del empleo de personero 
se cubrirá con quien ocupe el primer puesto de la lista. 
Tercer problema jurídico 
¿Son nulos los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 por 
desconocimiento del principio democrático y el de autonomía de las entidades territoriales 

1. Principio democrático 

La Constitución Política, desde el mismo preámbulo y en su artículo 1, consagra la democracia 
como uno de los principios fundamentales del Estado colombiano y, seguidamente, en su artículo 
2, establece como uno de los fines estatales esenciales «[…] facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación […]». 
La teleología a la que responde este principio no es otra que garantizar el involucramiento y 
participación de los ciudadanos en el diseño y funcionamiento de las instituciones públicas, lo cual 
resulta factible gracias a una serie de mecanismos y derechos que instituyó la carta política en 
atención al modelo de Estado Social de Derecho adoptado. 
De esta forma, la democratización de la función pública aparece como uno de los principios más 
importantes en nuestro ordenamiento jurídico pues sobre él descansa toda la estructura 
institucional y normativa. En efecto, el nutrido contenido de este principio le otorga un alcance 
amplio que no se restringe a la intervención ciudadana en materia electoral, sino que impacta, 
además, ámbitos sociales, comunitarios, familiares e individuales. 
Es por ello que las manifestaciones del principio en cuestión son abundantes y pueden encontrarse 
a lo largo y ancho de la Constitución Política. A manera de ejemplo y por nombrar solo unas 



cuantas, es factible identificar como expresiones de dicho mandato la diversidad étnica y cultural 
(artículo 7); el respeto por la autodeterminación de los pueblos (artículo 9); el derecho a la igualdad 
(artículo 13); el derecho a la libertad de conciencia, cultos y expresión (artículos 18, 19 y 20); el de 
petición (artículo 23); el de reunión (artículo 37); los diferentes mecanismos de participación 
ciudadana que consagra el artículo 40 como el derecho de acceso a cargos públicos; la acción de 
tutela (artículo 86); la posibilidad de que grupos significativos de ciudadanos presenten proyectos 
de ley o de reforma constitucional (artículo 155), entre muchas otras. 
Con base en ello, la Corte Constitucional ha indicado que el principio democrático por el que 
propende la Carta Política es universal y expansivo, características a las que se ha referido en los 
siguientes términos: 

[…] es universal en la medida en que compromete variados escenarios, procesos y lugares 
tanto públicos como privados y también porque la noción de política que lo sustenta se nutre 
de todo lo que vitalmente pueda interesar a la persona, a la comunidad y al Estado y sea por 
tanto susceptible de afectar la distribución, control y asignación del poder social. El principio 
democráticoes expansivo pues su dinámica lejos de ignorar el conflicto social, lo encauza a 
partir del respeto y constante reivindicación de un mínimo de democracia política y social 
que, de conformidad con su ideario, ha de ampliarse progresivamente conquistando nuevos 
ámbitos y profundizando permanentemente su vigencia, lo que demanda por parte de los 
principales actores públicos y privados un denodado esfuerzo para su efectiva construcción 
[…][72] 

Ahora bien, dicha Corporación también ha destacado que las diversas formas en las que opera el 
principio democrático permite sostener que el constituyente no se adhirió a un modelo específico 
de democracia, sino que quiso consagrar un esquema en el que pudieran articular y armonizar los 
diferentes tipos de democracia, que en la sentencia C-105 de 2013 caracterizó así[73]: 
democracia alcance 

Sustancial 

Se enfoca en un el contenido mínimo de los derechos fundamentales, 
normalmente reconocidos en textos constitucionales, como eje central de la 
organización política y social, lo que significa que la voluntad popular, 
incluso aquella que se manifieste a través de un sistema de organización 
político debe someterse a aquellos. 

Deliberativa 
Lo valioso del ejercicio democrático no está en la decisión misma sino en los 
procedimientos a través de los cuales se encausan el debate y el diálogo 
públicos. 

Representativa 
Hace énfasis en el ejercicio de la voluntad popular a través de 
representantes que son elegidos mediante el derecho al voto. 

Participativa 
Resalta la importancia de que los ciudadanos intervengan directamente en 
los escenarios políticos, sociales y económicos para propender por la 
gestión de sus propios intereses. 

Finalmente, es importante señalar que la trascendencia innegable de este mandato para el 
adecuado funcionamiento del modelo estatal colombiano hace que se erija como un parámetro 
esencial a la hora de estudiar la validez de una determinada norma, debiéndose favorecer siempre 
aquellas lecturas que favorezcan la realización del principio democrático en su máxima 
expresión. Contrario sensu, aquellas otras que afecten su núcleo esencial o que incluso limiten su 
aplicación a nuevos escenarios han de excluirse. 

2. Principio de autonomía de las entidades territoriales 

En materia de organización y estructura del Estado, la Constitución de 1991 introdujo el principio 
de autonomía de las entidades territoriales en sus artículos 1 y 287, último que lo desarrolló en los 
siguientes términos: 



[…] ARTICULO 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 

intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los 
siguientes derechos: 
1. Gobernarse por autoridades propias. 
2. Ejercer las competencias que les correspondan. 
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 
4. Participar en las rentas nacionales […] 

En tales términos, la autonomía territorial se refiere a un cierto grado de libertad e independencia 
que se les concede a las autoridades administrativas del nivel local con el fin de que ejerzan un 
autogobierno de los asuntos que les conciernen. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la 
autonomía territorial puede entenderse como el poder de dirección política y administrativa que, en 
virtud del principio democrático, se le atribuye a cada entidad territorial a efectos de que gestione 
sus propios intereses. 
La trascendencia de este principio dentro del esquema organizacional del Estado que introdujo la 
Constitución de 1991 es de vital importancia ya que permite acercar la acción estatal al ciudadano 
y a las necesidades particulares de cada comunidad, lo que sin duda alguna redunda en el 
fortalecimiento de la legitimidad de aquel. 
De acuerdo con ello, el núcleo esencial de la autonomía territorial está dado por el derecho que 
tienen las entidades territoriales a ejercer las competencias que le han sido atribuidas a efectos de 
asumir un rol activo, a través de sus propias autoridades, en la administración y el gobierno de las 
materias que despiertan un interés local. 
En la sentencia C-517 de 1992, el máximo juez constitucional se ocupó de analizar el alcance de 
cada uno de los derechos que según el artículo 187 superior definen el contenido mínimo de este 
principio y que, en tal condición, constituyen un límite intocable para el legislador: 
derecho a la autonomía 
territorial de las entidades 
territoriales (núcleo esencial) 

alcance del derecho 

A gobernarse por autoridades 
propias 

[…] se ejerce mediante el voto directo de los habitantes del 

respectivo territorio y de él se deriva la facultad de que gozan las 
autoridades electas para definir el ejercicio de la autonomía 
territorial y dentro de los límites del principio de unidad nacional, 
los destinos de la respectiva entidad. Con este fin se han creado 
mecanismos de participación ciudadana, como los contemplados 
en los artículos 40 y 103 de la Constitución Nacional. 
[…] la elección de las autoridades propias y los mecanismos de 
participación popular son elementos especiales de la 
descentralizacion política que dota a la entidad del derecho, 
dentro del principio de unidad, de manejar los asuntos que 
conciernan a su territorio y a su población de manera autónoma. 
Vale decir, de definir, con criterio político, la viabilidad de 
asuntos de interés público dentro de los límites del ente territorial 
[…] 

A ejercer las competencias 
que les correspondan 

[…] En general son la Constitución y la Ley Orgánica del 

Ordenamiento Territorial las encargadas de definir tales 
competencias. Así, a falta de esta última, en principio los entes 
territoriales tienen derecho a ejercer las competencias a las que 
se refiere la Carta […] 
De acuerdo con lo anterior es posible afirmar que las 
autoridades municipales tienen la atribución política de decidir 



cuales son las obras que demanda el progreso social y cuales 
no, así como cuales son las medidas que llevan a promover la 
participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural. Si 
en la evaluación de conveniencia de determinadas medidas, el 
interés del municipio se enfrenta a un interés departamental o 
nacional, la tarea será, en virtud de los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad, resolver el conflicto 
en cada caso concreto […] 

A administrar sus recursos y 
establecer los tributos 
necesarios para el 
cumplimiento de sus 
funciones 

[…] los impuestos nacionales deben ser creados por la ley, los 

departamentales por ordenanzas y los municipales por medio de 
acuerdos, sin que exista ninguna razón constitucional para que 
una ley grave a la población de un municipio o departamento 
para el cumplimiento de las funciones específicas de éste o 
aquel. Ahora bien, los departamentos y municipios se 
encuentran sujetos al marco legal en la creación de sus tributos 
propios en virtud del principio de unidad nacional […] 

A participar en las rentas 
nacionales 

[…] la propia Constitución establece el situado fiscal, 

acompañado de un importante principio según el cual "No se 
podrán descentralizar responsabilidades sin la previa asignación 
de recursos fiscales suficientes para atenderlas". (Art. 356 C. N.) 
[…] 

Finalmente, aunque el artículo 287 constitucional no hace mención expresa a tal atribución, la 
sentencia C-517 de 1992 destacó como otra de las prerrogativas de las entidades territoriales, 
radicada específicamente en las asambleas departamentales y concejos municipales, la de adoptar 
los respectivos planes y programas de desarrollo económico, social y de obras públicas. 
Visto lo anterior, es importante señalar que el aludido principio de autonomía debe ser interpretado 
y aplicado en armonía con el principio de unidad, lo que implica entender que el poder que se le 
concede a las entidades territoriales no es absoluto y soberano pues debe ejercerse dentro de 
unos límites constitucional y legalmente establecidos, que se explican en el reconocimiento de la 
superioridad del Estado unitario. 
Respecto de la tensión que puede generarse entre estos dos principios, la Corte Constitucional ha 
señalado que debe resolverse buscando un equilibrio por medio del «[…] establecimiento de 

limitaciones recíprocas en la atribución de competencias a los distintos niveles territoriales, de 
conformidad con los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad contemplados en el 
Art. 288 de la Constitución, en la forma que establezca la ley […]»[74]. 
Ahora bien, para determinar los casos en que en las relaciones entre la Nación y las entidades 
territoriales se desconoce el núcleo esencial del principio de autonomía que rige para estas 
últimas, la jurisprudencia constitucional ha estructurado lo que se conoce como un test de 
vaciamiento de competencias[75]. 
El primer paso para realizar dicha evaluación consiste en identificar si el ente territorial ha sido 
despojado del control y manejo de la actividad administrativa que por disposición constitucional o 
legal le compete. Ahora bien, la pérdida del poder de direccionamiento propio de la entidad no 
basta para predicar un vaciamiento de competencias pues, en segundo lugar, será necesario 
establecer si la limitación impuesta al órgano respectivo tiene alguna repercusión en su objeto 
institucional y, por último, tendrá que definirse si el desplazamiento de funciones goza de 
justificación y razonabilidad, pues en caso de que se advierta que obedece a necesidades o 
finalidades constitucionalmente legítimas, la restricción resultará admisible. 

3. Caso concreto 



Los demandantes coincidieron en señalar que las normas acusadas vulneran el principio 
democrático pues prever que la vacante del empleo de personero debe cubrirse con quien ocupe el 
primer puesto de la lista implica omitir la deliberación y el proceso de participación ciudadana que 
merece una elección de tal naturaleza. 
De otro lado, estimaron transgredido el principio de autonomía de las entidades territoriales, 
aspecto frente al cual argumentaron que se presentó un vaciamiento de las competencias 
constitucionalmente atribuidas a los concejos territoriales en la elección de servidores públicos que 
no son de carrera. 
La censura que en ese sentido formularon los señores José Ignacio Arango Bernal y otro debe 
resolverse en forma desfavorable toda vez que ya fue objeto de pronunciamiento por la Corte 
Constitucional en la citada sentencia C-105 de 2013, en la que se concluyó que el hecho de que 
los personeros municipales fuesen elegidos «[…] previo concurso público de méritos […]» no 

transgrede los principios constitucionales antedichos. 
Al ser el concurso público de méritos que regulan los actos demandados un desarrollo de aquel 
que consagra el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, esta Corporación no puede más que 
someterse a la decisión judicial en la que se declaró la exequibilidad de dicha norma por los 
reproches señalados. 
Así, el presunto desconocimiento del principio democrático se descartó en la sentencia C-105 de 
2013 bajo el entendido de que afirmar que su respeto depende de que las corporaciones públicas 
puedan deliberar para decidir discrecional y libremente a la persona que debe ocupar el cargo de 
personero municipal porque sus miembros representan y actúan en nombre de la voluntad general, 
parte de una noción restringida de aquel principio que olvida que el concurso de méritos materializa 
los postulados de la democracia participativa y de la sustancial. 
La primera de ellas se garantiza al permitir que cualquier persona que cumpla con los requisitos 
para el ejercicio del cargo haga parte del respectivo proceso de selección, al igual que con la 
consagración de mecanismos que efectivicen la publicidad y transparencia de aquel, a efectos de 
que la ciudadanía pueda realizar el seguimiento y control respectivo. De otro lado, que el sistema 
de provisión de los personeros municipales sea el concurso público realiza la democracia 
sustantiva pues así se asegura el respecto por derechos fundamentales como la igualdad, la 
participación en la función pública y el debido proceso. 
Ahora bien, en lo que se refiere al cargo de nulidad que estudió la Corte Constitucional en aquella 
sentencia por violación del principio de autonomía de las entidades territoriales, es preciso señalar 
que se encontró probado en la medida en que el texto original del artículo 35 de la citada Ley 1551 
de 2012 le asignó la realización del concurso público de méritos a la Procuraduría General de la 
Nación. 
El máximo juez constitucional concluyó que de esta forma se vulneraba el derecho consagrado en 
el artículo 187, conforme con el cual debe respetarse el ejercicio de las competencias que le 
correspondan a las entidades territoriales, conclusión a la que llegó luego de aplicar el test de 
vaciamiento de competencias. 
Sobre el particular, consideró que, por vía legal, se había trasladado la etapa fundamental del 
proceso de selección de personeros municipales a una entidad del orden nacional como lo es la 
Procuraduría General de la Nación, a pesar de que constitucionalmente se asignó dicha atribución 
a los concejos municipales. Además, precisó que esa transferencia de funciones afectaba 
seriamente el objeto institucional de dichas corporaciones públicas[76]. 
Con base en estos argumentos, la Corte Constitucional sostuvo que, precisamente a efectos de 
respetar el principio de autonomía de las entidades territoriales, la responsabilidad de dirigir y 
conducir los concursos públicos de méritos para la elección de personero municipal debía ser 
ejercida por los concejos municipales y no por el Ministerio Público, razón por la cual decidió 
declarar la inexequibilidad de la expresión «[…] que realizará la Procuraduría General de la Nación 

[…]», contenida inicialmente en el Inciso 1, y de los incisos 2, 4 y 5 del Artículo 35 de la Ley 1551 
de 2012. 



En conclusión, los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 
no desconocen el principio democrático ni el de autonomía de las entidades territoriales. 
Decisión 
Por lo anterior, la Subsección A denegará las pretensiones de la demanda consistentes, la 
principal, en que se declare totalmente nulo el Decreto 2485 de 2014 y parcialmente el Decreto 
1083 de 2015 en lo que se refiere a su Título 27 (artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6) y la subsidiaria, 
referida a la nulidad de los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 
2015. 
En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA 
Primero: Denegar las pretensiones de las demandas instauradas por los señores David Alonso 
Roa Salguero en contra del Departamento Administrativo de la Función Pública y José Ignacio 
Arango Bernal en contra de esta última entidad y de la Nación, Ministerio del Interior, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
Segundo: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente y háganse las anotaciones 
pertinentes en el programa informático «Justicia Siglo XXI». 

Notifíquese y cúmplase 
La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la presente sesión. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
[1] Los procesos 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015) y 11001-03-25-000-2016-00001-00 
(0001-2016) fueron acumulados mediante auto del 15 de noviembre de 2016 (Ff. 88 y 89, cuaderno 
principal del expediente 4824-2015). 
[2] Presentó la demanda en ejercicio del medio de control de nulidad por inconstitucionalidad 
consagrado en el artículo 135 del CPACA, sin embargo su trámite fue adecuado en auto del 15 de 
febrero de 2016 al de nulidad simple (Ff. 16-20, cuaderno principal del expediente 0001-2016). 
[3] Radicado 11001-03-25-000-2016-00001-00 (expediente 0001-2016). 
[4] Radicado 11001-03-25-000-2015-01089-00 (expediente 4824-2015). 
[5] Ff. 8-37, cuaderno principal del expediente 4824-2015. 
[6] Ff. 5-13, cuaderno principal del expediente 0001-2016. 
[7] Ff. 68-74, cuaderno principal del expediente 4824-2015. 
[8] Ff. 75-82, cuaderno principal del expediente 4824-2015. 
[9] Ff. 30-36, cuaderno principal del expediente 0001-2016. 
[10] Fue reconocido en el expediente como tercero interviniente en calidad de coadyuvante del 
demandante a través de auto del 27 de julio de 2017 (Ff. 103-105, cuaderno medidas cautelares). 
[11] La fijación del litigio es la piedra basal del juicio por audiencias; la relación entre ella y la 
sentencia es la de «tuerca y tornillo», porque es guía y ajuste de esta última. Hernández Gómez 
William, actualmente Consejero de Estado, Sección Segunda (2015). Módulo Audiencia inicial y 
audiencia de pruebas. EJRLB. 
[12] Ff. 127-129, cuaderno principal expediente 4824-2015. 
[13] Ff. 123-126, cuaderno principal expediente 4824-2015. 
[14] Ff. 130-135, cuaderno principal expediente 4824-2015. 
[15] Artículo 5 de la Ley 909 de 2004. 
[16] El artículo 21 inciso 1 de la Ley 909 de 2004 prevé que «[…] Los empleos de carrera 

administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley […]». 
[17] Respecto de esta etapa del proceso de selección, el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 señala lo siguiente: «[…] Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa 

que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el término de 



seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en 
el reglamento. Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere los 
derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción en el Registro 
Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación satisfactoria del período de prueba, 
el nombramiento del empleado será declarado insubsistente. El empleado inscrito en el Registro 
Público de Carrera Administrativa que supere un concurso será nombrado en período de prueba, al 
final del cual se le actualizará su inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación 
satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que 
venía desempeñando antes del concurso y conserva su inscripción en la carrera administrativa. 
Mientras se produce la calificación del período de prueba, el cargo del cual era titular el empleado 
ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante nombramiento provisional […]». 
[18] Además de aquellos que expresamente la Constitución ha identificado como tales (189-1; 189-
2; 189-13; 266; 305-5), son de libre nombramiento y remoción los empleos que así defina el 
legislador atendiendo a criterios como (i) la confianza cualificada que requiere el desempeño de las 
funciones asignadas; (ii) un contenido funcional del empleo que se traduzca en responsabilidades 
de dirección, conducción y orientación institucional y (iii) la ubicación del cargo en el nivel 
jerárquico de la respectiva entidad. Al respecto puede consultarse el artículo 5 la Ley 909 de 2004. 
[19] El artículo 21 inciso 2 de la Ley 909 de 2004 señala que «[…] Los empleos de libre 

nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el procedimiento establecido en esta ley 
[…]». 
[20] El ordenamiento jurídico se vale de dos mecanismos para establecer los empleos públicos que 
corresponden a esta modalidad. El primero, que integra los criterios orgánico y funcional, se 
encuentra descrito en el inciso 1.º del artículo 5 del Decreto 3135 de 1968, con apoyo en el cual es 
viable afirmar que son trabajadores oficiales las personas que presten servicios de construcción y 
sostenimiento de obras públicas en los ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias y establecimientos públicos. El segundo responde a la libertad de configuración 
del legislador cuando dispone que las personas que presten sus servicios a determinadas 
entidades (Empresas industriales y comerciales del Estado, entes universitarios autónomos, 
empresas de servicios públicos domiciliarios; corporaciones autónomas regionales; empresas 
sociales del Estado) ostenten la condición de trabajadores oficiales. 
[21] Artículo 21 de la Ley 909 de 2004. 
[22] Sentencia C-288 del 20 de mayo de 2014. 
[23] Es importante anotar que a pesar de que los empleos de elección popular están llamados a 
ejercerse durante un lapso definido, éstos constituyen una categoría diferente de la de empleo de 
periodo fijo, lo que denota la imprecisión en la que incurrió el legislador en el artículo 5 de la Ley 
909 de 2004 al consagrar esta tipología de cargos. 
[24] El mérito es un principio transversal a la Constitución de 1991. El hecho de que las calidades 
intelectuales, personales, académicas y laborales aparezcan como criterios esenciales en la 
provisión de los empleos públicos, juega tanto a favor de los trabajadores como en beneficio del 
Estado, último que de esta forma logra atender de la mejor manera las necesidades del servicio y 
los intereses de la comunidad. 
[25] Al respecto, la sentencia C-105 de 2013 (expediente D-9237 y D-9238) señaló que «[…] la 

obligatoriedad de este sistema en los cargos de carrera no excluye su utilización en aquellos que 
no tienen este carácter. Por el contrario, como según el texto constitucional el concurso es la regla 
general, las excepciones que se establezcan en el derecho positivo deben estar respaldadas y 
justificadas en los principios y fines del propio ordenamiento constitucional. En segundo lugar, la 
Carta Política no solo avala este tipo de procedimiento para la elección de funcionarios de libre 
nombramiento y remoción y de los que se encuentran sometidos a un período fijo (como los 
personeros), sino que, además, sus finalidades justifican su aplicación […]» 



[26] En estos casos la provisión compete a una autoridad administrativa de representación popular, 
como el presidente de la República, los gobernadores, los alcaldes, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales o municipales. 
[27] Esta Corporación tuvo la oportunidad de pronunciarse recientemente sobre la materia al 
conocer de la demanda interpuesta en contra de los Acuerdos 001 y 002 de 2019, expedidos por 
los presidentes de la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, a 
efectos de reglamentar el concurso de méritos para la elección del registrador nacional del estado 
civil. Así, en sentencia del 28 de octubre de 2019 (radicado 11001031500020190048800, 
expediente 3641-2019), esta Subsección destacó que el proceso de selección previsto en el caso 
de aquel funcionario es un verdadero concurso público de méritos. Además, indicó que los 
artículos 126 y 266 de la Constitución Política deben interpretarse armónicamente en el entendido 
de que los principios de transparencia, publicidad, participación ciudadana y equidad de género 
que consagra el primero de tales preceptos para las convocatorias públicas de los funcionarios 
elegidos por corporaciones públicas, al ser principios constitucionales, también resultan aplicables 
al proceso de selección del registrador nacional. 
[28] Sobre las diversas modalidades bajo las cuales puede llevarse a cabo un proceso de 
selección, la Corte Constitucional precisó lo siguiente en la sentencia C-123 de 2013 (expediente 
D-9243): «[…] algunos procesos de selección se valen de medios distintos del concurso para 

establecer las condiciones de los postulados al ejercicio de cargos públicos. Surge de lo anterior 
que los procesos de selección entre varios aspirantes son de variada índole, no obstante lo cual las 
distintas vías conducentes a escoger a quienes han de acceder al desempeño de cargos públicos 
tienen un común denominador, cual es el propósito de asegurar que finalmente resulte 
seleccionado el candidato que, en concurrencia con los demás y habiéndose sometido al mismo 
proceso de selección, haya demostrado poseer las mejores condiciones, atendidos los 
requerimientos del cargo al que se aspire […]». 
[29] Así lo establece el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 cuando regula el concurso público de 
méritos como mecanismo de provisión de los empleos públicos de carrera. 
[30]Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 
[31] Según el numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 «[…] es norma reguladora de todo 

concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización 
del concurso y a los participantes […]». 
[32] El numeral 2 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 dispone que «[…] tiene como objetivo 

atraer e inscribir el mayor número de aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño de 
los empleos objeto del concurso […]». 
[33] Artículo 31, numeral 3 de la Ley 909 de 2004. 
[34] Artículo 31, numeral 4 de la Ley 909 de 2004. 
[35] Artículo 31, numeral 5 de la Ley 909 de 2004. 
[36] Corte constitucional, sentencia T-040-1995, expediente D-652. 
[37] Corte constitucional, sentencia T-610-2017, expediente T-6177660. 
[38] El inciso en comento prevé que «[…] Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de 

servidores públicos atribuida a corporaciones públicas deberá estar precedida de una convocatoria 
pública reglada por la ley […]». 
[39] Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil; expediente 2274. 
[40] Debe entenderse que dicho concepto comprende tanto a los servidores públicos como a los 
particulares investidos de funciones administrativas. 
[41] ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 



Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
[42] ARTICULO 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (esto es legalidad formal). 
[43] ARTICULO 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le 
atribuyen la Constitución y la ley. 
[44] ARTICULO 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o 
reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la 
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente … 
[45] ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los 
empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por 
servicios. 
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en 
la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento… 
[46] ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley. 
[47] Corte Constitucional, sentencia C-014 del 21 de enero de 1993. 
[48] Artículo 114 y 150, numerales 1 y 2 de la Constitución Política. 
[49] La norma superior ha dispuesto la existencia de reserva de ley en materia de derechos 
fundamentales, administración de justicia, servicios públicos, organización de la administración 
pública, impuestos, entre otros. 
[50] En su libro «Lecciones de derecho administrativo», el profesor Luciano Parejo Alfonso define 
la reserva de ley como una «[…] técnica de delimitación de ámbitos materiales a favor de los 

órganos con competencia constitucional para dictar Leyes, de tal suerte que la regulación de 
dichos ámbitos debe producirse en primera instancia, mediante Leyes en sentido formal o, en todo 
caso, y con alguna limitación, por normas que, aún emanadas del Gobierno correspondiente, 
tienen rango y fuerza de ley […]» (Editoriales: Tirant lo Blanch y Universidad Externado de 
Colombia; tercera edición; Bogotá; 2010; p. 96). 
[51] Es importante anotar que el numeral 10 del artículo 150 superior no incluye expresamente las 
leyes marco como uno de los supuestos en los que aplica la cláusula de reserva de ley, en su 
lugar, se contempla la prohibición de conferir facultades extraordinarias al Gobierno para expedir 
las leyes de que trata el numeral 20 de la misma norma, esto es, las que se ocupan de la creación 
de los servicios administrativos y técnicos de las Cámaras. No obstante lo anterior, la 
jurisprudencia constitucional ha aclarado que la remisión que hace el numeral 10 al 20 del artículo 
150 de la Constitución es producto de un lamentable descuido pues en la votación final de la 
norma se retiró el numera 15, de manera que el numeral relativo a las leyes marco, que antes era 
el 20, pasó a ser el 19. 
[52] Luciano Parejo Alfonso; «Lecciones de derecho administrativo»; Editoriales: Tirant lo Blanch y 
Universidad Externado de Colombia; tercera edición; Bogotá; 2010; pp. 96-97. 
[53] Sentencia C-219 del 19 de abril de 2017, Corte Constitucional, expediente D-11662. 
[54] Sobre la importancia de no predicar la aplicación generalizada de la reserva de ley, el profesor 
Héctor Santaella Quintero señala que «[…] Solo un examen detallado del texto constitucional 
permite determinar con precisión qué asuntos han sido reservados. Dicho análisis permitirá 
distinguir tanto las reservas de ley formal como de ley material y las reservas de ley ordinaria de las 



reservas de leyes especiales o cualificadas […]». Del principio de legalidad al principio de 
juridicidad: implicaciones para la potestad normativa de la administración de una transición 
constitucionalmente impuesta; En «La constitucionalización del derecho administrativo: XV 
Jornadas Internacionales de derecho administrativo»; Universidad Externado de Colombia; 2014; 
Bogotá; p. 111. En esa misma línea, en la nota al pie número 96 de dicho artículo indica lo 
siguiente: «[…] ¿Para qué reservar algo en particular si la totalidad está reservada Por esto no 
tiene sentido la equiparación que a veces se observa entre la cláusula general del parlamento y la 
reserva de ley. Como señala MERKL., “el sentido de la reserva legal es que la forma legal se 

impone para la formulación del derecho de un cierto contenido, pero no para todo el derecho”. 
[55] Algunos ejemplos son la Ley 1751 de 2015 (derecho a la salud); Ley 1755 de 2015 (derecho 
de petición); Ley 1618 de 2013 (derechos de las personas con discapacidad). 
[56] Ley 270 de 1996, Estatutaria de administración de justicia. 
[57] Ley 130 de 1994, Por la cual se dicta el estatuto básico de los partidos y movimientos políticos, 
se dictan normas sobre su financiación y la de las campañas electorales y se dictan otras 
disposiciones. Al igual que la Ley 1475 de 2011, por la cual se adoptan reglas de organización y 
funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan 
otras disposiciones. 
[58] Ley 1909 de 2018, por medio de la cual se adopta el estatuto de la oposición política y algunos 
derechos a las organizaciones políticas independientes. 
[59] Ley 134 de 1994, por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana. 
[60] Ley 137 de 1994, Por la cual se reglamentan los Estados de Excepción en Colombia. 
[61] Es aquella que comprende los valores, principios y derechos fundamentales previstos en el 
texto superior. 
[62] La Constitución española adopta un criterio semejante cuando dispone en su artículo 53 que 
«1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título vinculan a 
todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido 
esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 161, 1, a) […]» (subraya la Sala). 
[63] Es aquella en la cual se establece, entre otras, la estructura organizacional del Estado, al igual 
que las competencias y potestades básicas otorgadas a sus diferentes órganos y autoridades. 
[64] ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
[65] Tal es el caso, a manera de ejemplo, del régimen de explotación de los recursos no 
renovables que prevé el artículo 360 superior, de conformidad con el cual «[…] La explotación de 

un recurso natural no renovable causará, a favor del Estado, una contraprestación económica a 
título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. La ley 
determinará las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables. Mediante 
otra ley, a iniciativa del Gobierno, la ley determinará la distribución, objetivos, fines, administración, 
ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación 
de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus 
beneficiarios […]». 
[66] Sentencia C-037 del 26 de enero de 2000, Corte Constitucional, expediente D-2441. 
[67] Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 21 de octubre de 2010, Radicación 
11001-03-25-000-2005-00125-00(5242-05), Actor: Asociación Antioqueña de Empresas Sociales 
del Estado. 



[68] Sentencia del 3 de diciembre de 2007, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, radicado 11001-03-26-000-2003-00014-01, expediente 24715. 
[69] En el caso de los llamados reglamentos «constitucionales autónomos» debido a que es la 
propia Constitución la que directamente atribuye la competencia o potestad regulatoria, no puede 
predicarse algún tipo de sujeción a la ley. Por ello se ha sostenido que la relación entre dichos 
actos administrativos y la ley, en lugar de estar sometida a una jerarquía, se caracteriza por un 
criterio de distribución de competencias normativas que ha efectuado la propia carta política. Por 
su parte, en el caso de los decretos que reglamentan una ley marco, se predicará subordinación 
entre estos y la ley que desarrollan, pero no respecto de las demás leyes, con las cuales existirá 
una relación horizontal en la escala jerárquica. 
[70] Artículo 6.º de la Constitución Política. 
[71] Artículo 2.º ibidem. 
[72] Corte Constitucional, sentencia C-089 de 1994; expediente. 
[73] Sobre el particular, puede consultarse la sentencia C-105 de 2013, expedientes D-9237 y D-
9238. 
[74] Corte Constitucional, sentencia C-554 de 2007, expediente D-6677. 
[75] Al respecto puede consultarse la sentencia C-105 de 2013. 
[76] En segundo lugar, este traslado funcional afecta el objeto institucional de los concejos. En 
efecto, estos órganos tienen tres tipos de roles: de un lado, cumplen funciones de tipo normativo, 
cuando regulan materias para el funcionamiento de los municipios y distritos, como el uso del 
suelo, la defensa del patrimonio ecológico y cultural, la prestación de los servicios o la estructura 
de la administración, entre otras; por otro lado, desempeñan funciones de índole política, 
relacionadas con el control de la administración municipal o distrital; y finalmente, funciones 
relacionadas con la designación de servidores municipales o distritales, en el entendido de que uno 
de los componentes fundamentales de la autonomía de las entidades territoriales radica, 
justamente, en el derecho a gobernarse por autoridades propias, y a que el control de la conducta 
oficial y la promoción de los derechos humanos, sea ejercido por órganos del mismo nivel 
territorial. 
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Acacias, 10 de Agosto de 2021. 

 
Honorable Magistrada 
NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA 
Tribunal Administrativo Mixto de Villavicencio 
E.     S.     D. 
 
 
Asunto: Contestación Demanda Perdida de Investidura. 
Radicado: 50001-23-33-000-2021-00272-00. 
Demandantes: Wilmer Orlando Carvajal Olaya, Orlando Granados Acevedo, 
Héctor Reyes Rativa y Jhonny Andrés Bastos Hernández. 
Demandado: Gildardo Santos Chaparro 
 
 
Respetada Magistrada, 
 
GILDARDO SANTOS CHAPARRO, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Acacías, concejal en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 
86052242 de Villavicencio, obrando en representación propia, procedo a contestar 
la demanda formulada ante usted por los señores demandantes, de la siguiente 
manera. 
 

A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto. 
2. Parcialmente Cierto, teniendo en cuenta que el proceso de elección de la 

secretaria para el año 2021, dentro de los considerandos conforme a nuestro 
reglamento interno y la constitución, inició como este corresponde: bajo una 
CONVOCATORIA PUBLICA, y no un concurso de méritos, como pretenden 
señalar, reglas de juego que al parecer trataron de cambiar en el transcurso 
del proceso con resoluciones modificatorias.  

3. Parcialmente Cierto, pues aún cuando es verdad que la resolución N° 73 
modificó la N°48, la misma se motivó en el fallo que profirió este alto tribunal 
en el Proceso de Nulidad Electoral N° 50001-23-33-000-2020-00028-00, 
Magistrada Ponente NELCY VARGAS TOVAR, fallo en el cual se declaró la 
Nulidad electoral y se tomaron por parte de la mesa directiva medidas para 
adecuar la elección de la secretaria al procedimiento que en la providencia 
se menciona, el cual es el contenido en el artículo 126 constitucional e incluso 
invocó la ley 1904 de 2018, por analogía, es decir un proceso de elección 
POR CONVOCATORIA PUBLICA, lo que si es cierto es que en la resolución 
73 nuevamente parte de los hoy demandantes a pesar de citar la norma antes 



mencionada, vuelven a intentar llevarnos en uno de los apartes a adelantar 
un proceso de concurso de méritos, cuando aquella no cabe para el caso 
concreto.  
 

4. Es cierto. 
5. Es cierto. 
6. Es parcialmente cierto, la mesa directiva en efecto si nombró una comisión 

accidental, más el tráfico de influencia que aquí manifiestan probado, es un 
simple supuesto que no se prueba de ninguna manera, una vez que no existió 
tal, como lo que aducen los demandantes.  

7. Es cierto. 
8. Es totalmente falso, una mera especulación y una afirmación totalmente 

carente de soporte jurídico al decir que 8 concejales calificamos a 4 
participantes con 1 y a una sola persona con 100 buscando efectuar algún 
hecho irregular. En mi caso la decisión de calificación a la participante 
Patricia Morera Anaya, obedeció en principio a que dicha señora en la 
entrevista expuso fue una condición particular de su vida privada y la de su 
familia, lo que a mi parecer no consideré profesional; mientras que mi 
calificación por la participante Katherine Arenas, obedeció a sus respuestas 
con precisión, resueltas en la entrevista, el carácter que dejó denotar, su 
seguridad y capacidad para el desempeño del cargo,  por lo demás las 
mismas reglas de la convocatoria permitían que se calificara de 1 a 100, bajo 
el criterio de percepción personal. 
 
En cuanto al por qué no llenamos el campo de observaciones, sencillamente 
porque el entonces presidente manifestó en la sesión que el hacerlo era 
optativo, en lo particular no vi la necesidad de hacerlo y como no existía la 
obligación, simplemente no lo hice, es de aclarar su señoría, frente a algunas 
de las afirmaciones malintencionadas en la demanda lo siguiente:  

• No es cierto que los 8 demandados hayamos votado por 4 personas 
con 1 o que las calificaciones sean calcadas de alguien. 

• Al momento de calificar, el entonces presidente, hoy demandante 
manifestó que debíamos votar de 1 a 100, según el criterio individual 
de cada concejal, lo cual realicé como lo enuncié. 

• No existían criterios dados por las resoluciones o por la mesa directiva 
para decidir la calificación, por lo tanto no se puede decir que falté a 
alguno de ellos. 

• No era obligatorio llenar el campo de observaciones, por lo cual no lo 
hice. 

• De las calificaciones efectuadas se tenía la posibilidad de interponer 
recurso, el cual solamente fue presentado por la señora Katherine 
Arenas, es decir las demás aceptaron el resultado de las calificaciones 
de la entrevista. 



• NO CONOCIA NI HABIA TENIDO TRATO ALGUNO CON LA 
SEÑORITA KATHERINE ARENAS.  

• Katherine Arenas no  aceptó el cargo, por lo que ni siquiera ella obtuvo 
beneficio alguno, como lo es el laboral.  
 

9. Es cierto. 
10. No es cierto que hubiese algún tipo de confabulación, ello no existe más allá 

del imaginario de los demandantes, en mi caso,  mi calificación en la 
entrevista obedeció  a mi criterio personal, y de esta misma forma ejercí mi 
derecho al voto, de manera personal y secreta, por quien me produjo  mayor 
convencimiento, sobre las cualidades de quien debería ocupar ese cargo,   
en lo personal lo que más me llamó la atención de la participante Katherine 
Arenas, es que era profesional en derecho (carrera que estoy culminando 
también) lo que me pareció muy atractivo y útil para la corporación. Ahora su 
señoría, si era o no obligatorio votar por la Señora Patricia Morera, es de 
tener presente que para los casos de convocatorias públicas no es obligación 
que quien obtenga el mayor puntaje en las distintas etapas sea quien resulte 
electa, como lo ha manifestado el Honorable Consejo de Estado, en el 
Concepto Sala de Consulta C.E. 2274 de 2015 Consejo de Estado - Sala de 
Consulta y Servicio Civil 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=6
9373 . 
 

11. Es falso, los demandantes aseguran que yo , Gildardo santos Chaparro, 
manifesté que votaría por la señora Patricia Morera Anaya, cuando yo solo 
pronuncié el nombre de dicha señora (esto por cierta presión que se sentía 
en el recinto, ejercida por algunos compañeros, en torno al apoyo hacia dicha 
participante) pero pronuncié su nombre sin decir en ningún momento que 
votaría por ella (como lo puede corroborar el acta de ese día, que trascribe 
tal cual lo expresado por mi), y en cuanto a los 7 votos marcados por quienes 
nos demandan, si deja ver algún tipo de acuerdo sobre el respaldo a la 
señora Patricia Morera Anaya, así que, si de acuerdos para favorecer a 
alguien se trata, no hay uno más demostrado en este proceso, que el hecho 
de que 7 concejales además de expresar públicamente que votarían por una 
misma aspirante, también hayan decidido los mismos 7, marcar el voto por 
dicha aspirante.  

12. Es parcialmente cierto, el sentido del fallo de primera instancia no fue por el 
voto secreto o los votos marcados, sino porque la señora juez le dio 
interpretación de concurso a una convocatoria,  es claro y notorio que los 
demandados dentro de su escrito se han dedicado a contar verdades a 
medias lo cual nos deja inferir su mala intención, pues aún cuando es cierto 
que la señora Patricia Morera, impetró una acción constitucional que le 
concedió el amparo en primera instancia, al conocer el superior jerárquico la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=69373
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=69373


misma en segunda instancia, el funcionario judicial revocó la primera 
decisión, los demandantes no pueden probar la causal invocada por una 
única razón ,y es que la conducta no existió, reitero que no conocía a la 
señorita Katherine Arenas, ni tuve contacto alguno con ella en el transcurso 
del proceso de  la convocatoria, además dicha participante ni siquiera aceptó 
el cargo, por tanto se cae por su propio peso el tal tráfico de influencias, al 
que hacen alusión. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
1. Negar por improcedentes e inexistencia de la conducta bajo la cual se 

solicita la perdida de investidura, toda vez que la elección de la secretaria 
es un derecho y un deber que me asiste como concejal y no existe 
elemento alguno que permita probar lo afirmado por los demandantes. 
 

2. Negar por improcedente e inexistencia del hecho en los mismos términos 
que manifesté anteriormente. 

PRUEBAS 
1. Acta N°5 por medio de la cual se dio a conocer la lista de elegibles 

resultante de la CONVOCATORIA PÚBLICA para la elección de la 
secretaria. 

2. Sentencia Proceso de Nulidad Electoral N° 50001-23-33-000-2020-
00028-00, Magistrada Ponente NELCY VARGAS TOVAR  

3. TUTELA IMPUGNACIÓN (revocan primera instancia)  
4. ACTA DEL DIA 18 DE DICEMBRE (pagina 25)  

ANEXOS 

1. Los referenciados dentro del acepte de pruebas. 
 

EXCEPCIONES  

1. Excepción genérica Ruego a la señora magistrada, decretar de oficio, cualquier 
excepción que advierta, o que resulte probada dentro del proceso. Ha hecho carrera en la 
doctrina y principalmente en la jurisprudencia, al amparo de la reivindicación del principio 
de la primacía de la realidad sobre las formalidades, que las circunstancias fácticas 
constitutivas de “excepción” que se pruebe dentro del trámite procesal, se declararan en la 
respectiva sentencia, por lo que se eleva esta respetuosa solicitud, en el ejercicio de mi 
defensa técnica. 

 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 



1. INEXISTENCIA DE LA CONDUCTA: El Honorable Consejo de Estado ha 
manifestado que para que se configure la conducta de TRAFICO DE 
INFLUENCIAS DEBIDAMENTE COMPROBADO, deben presentarse 
elementos como lo son: 
 

A. Que se trate de persona que ostente la calidad de Congresista o 
concejal: para el caso en concreto, efectivamente soy concejal del 
Municipio de Acacías, electo para el periodo 2020-2023. 

B. Que se invoque esa calidad o condición: ¿ante quien, en donde y de 
qué manera según los demandantes se presentó dicha invocación?, 
ello es imposible de probar por la única razón de que ello jamás se 
presentó, siempre me he caracterizado por mi apego a la constitución, 
la ley y nuestro reglamento interno, así como la independencia de 
cada una de mis decisiones, por lo cual nunca he pretendido 
influenciar en alguna persona por mi calidad de concejal y mucho 
menos permito que traten de ejercer cualquier presión sobre mis 
decisiones. 

C. Que se reciba, haga dar o prometer para sí o para un tercero dinero o 
dádiva, con las salvedades o excepciones contempladas en la Ley 5ª 
de 1992, en cuanto a las gestiones de los congresistas en favor de sus 
regiones: ¿Cuál fue la dadiva o el dinero, cual fue el beneficio que 
según los demandantes recibí o me hice prometer o que persona lo 
recibió o se lo prometieron?, igualmente esta condición es imposible 
de probarse puesto que nunca he ejercido mi investidura o desplegado 
cualquier tipo de acción que contravenga la ley a cambio de un 
beneficio indebido, por lo cual insto a que la contraparte pruebe sus 
afirmaciones y no se dediquen a pretender instrumentalizar el aparato 
judicial basado en suposiciones y conjeturas sin ningún acervo 
probatorio que respalden sus falsas acusaciones, solo por diferencias 
políticas que puedan haber. 

D. Que sea con el fin de obtener beneficio de un servidor público en 
asunto que éste se encuentre conociendo o haya de conocer: 
nuevamente cuestiono ¿Cuál es el beneficio que según los 
demandantes obtuve? Siendo reiterativo que tal beneficio no existe, 
es producto de la imaginación.  
 

2. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER CONSTITUCIONAL Y LEGAL: contrario a 
lo que afirman los mismos demandantes que la elección de la secretaria se 
adelantó conforme al artículo 125 constitucional el cual crea los concursos 
de mérito, es pertinente manifestar lo siguiente: 
 

A. las resoluciones desde la 48 hasta la 77 desarrollan el artículo 126 
constitucional tanto así que cada una de ellas despliega la elección 



por CONVOCATORIA PUBLICA desde sus considerandos siendo 
usada de manera extraña en la resolución N°48 por única vez un 
método de elección distinto como lo es el concurso público de méritos; 
que en la resolución N°73 que modifica la anterior es consecuencia 
directa del fallo judicial proferido por este mismo Tribunal en el 
Proceso de Nulidad Electoral N° 50001-23-33-000-2020-00028-00, 
Magistrada Ponente NELCY VARGAS TOVAR, y en la resolución, 
dos de los que hoy son demandantes eran Presidente y Primer 
Vicepresidente, en esta hacen mención directa del artículo 126 
constitucional y la ley 1904 de 2018, la cual rige la Convocatoria 
Pública para la elección de los Contralores, así mismo en la 
resolución N°77 que sacaron un día antes de la elección reiteran que 
la elección de la secretaria general del concejo se deberá llevar a 
cabo mediante una CONVOCATORIA PUBLICA y que por no estar 
reglada como concurso debe regirse como ya lo mencioné, ¿cómo es 
que hoy día quienes firmaron esas resoluciones y que tenían la 
responsabilidad del proceso de elección dicen que se debió elegir a 
quien obtuvo las mejores calificaciones por tratarse de un concurso de 
méritos?, es incomprensible que se pretenda  desconocer la realidad 
jurídica, ahora si se trataba de un concurso de méritos, ¿porque el 
entonces Presidente, permitió que hubiese votación?, en los 
concursos de mérito no hay esa discrecionalidad, pues con los 
resultados el presidente de la corporación procede a declarar quien 
fue el ganador según hayan obtenido las distintas calificaciones, no 
hay oportunidad de votar por ningún participante, por eso me 
sorprende por completo esta demanda y los argumentos aducidos.  
 

B. Elección por CONVOCATORIA PUBLICA: El Congreso de la 
Republica mediante el acto legislativo 02 de 2015 modifico el artículo 
126 de la Constitución en el sentido de crear para los funcionarios de 
elección de las corporaciones que no tienen concurso reglado deberá 
efectuarse la misma mediante una CONVOCATORIA PUBLICA, al 
respecto de las diferencias entre una y otra el Honorable Concejo de 
Estado, se ha pronunciado en distintas oportunidades mencionando 
las similitudes y diferencias entre una y otra, tal como lo hizo en la 
sentencia de única instancia 11001-03-25-000-2016-00001-00 
Consejero Ponente WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 
(http://www.suin-
juriscol.gov.co/clp/contenidos.dll/ConsejoEstado/30038693?fn=docu
ment-frame.htm$f=templates$3.0)  en la cual mencionan que: 

 

“…El análisis que antecede permite concluir que en los procesos que se adelantan bajo la 
modalidad del concurso público, la escogencia del participante atiende a la aplicación 

http://www.suin-juriscol.gov.co/clp/contenidos.dll/ConsejoEstado/30038693?fn=document-frame.htm$f=templates$3.0
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rigurosa y exclusiva del principio del mérito, sin que pueda existir otro parámetro al cual 
obedezca tal decisión. 
 
De otro lado, aparece el sistema de convocatoria pública como un proceso de selección 
que involucra instrumentos de diferente naturaleza. Así, integra un componente 
meritocrático al disponer la aplicación de pruebas como una de sus etapas, pero 
también contempla uno de orden discrecional porque, a diferencia de lo que sucede 
en el concurso público, los resultados obtenidos no son concluyentes de la elección. 
Esta última se realiza por un órgano colegiado mediante la votación que hagan sus 
integrantes de una lista de elegibles cuyo orden no condiciona la decisión. 
 
Lo anterior evidencia que, aunque este procedimiento prevé una primera fase clasificatoria 
en la que se aplican herramientas que responden exclusivamente al principio de mérito, 
como lo son las pruebas que permiten la conformación de aquel listado, en la elección final 
hay un importante margen de libertad para el nominador que le da la posibilidad de 
valorar y escoger entre los candidatos. 
 
La aplicación de la convocatoria pública como modalidad de proceso de selección se 
contempló para la provisión de los siguientes cargos: 

• Los servidores públicos que deban ser escogidos por las corporaciones 
públicas (Artículo 126 C.P. modificado mediante el Acto Legislativo 2 de 2015, 
artículo 2[38]). 

• Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, quienes 
son elegidos por la respectiva Corporación, previa audiencia pública, de lista de diez 
elegibles enviada por el Consejo Superior de la Judicatura, tras una convocatoria 
pública reglada por la ley (Artículo 231 C.P.). 

• Los siete magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial son escogidos 
por el Congreso en pleno, así: cuatro de ellos de ternas enviadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura y los tres restantes, de ternas enviadas por el presidente 
de la República, en ambos casos previa convocatoria pública reglada (Artículo 257A 
C.P.). 

• El contralor general de la República es elegido por el Congreso en pleno de lista de 
elegibles conformada por convocatoria pública con base en lo dispuesto en el 
artículo 126 de la Constitución (Artículo 267 C.P.). 

• Los Contralores departamentales, distritales y municipales, quienes son elegidos 
por las asambleas departamentales, concejos municipales y distritales, de terna 
conformada por quienes obtienen los mayores puntajes en convocatoria pública 
realizada conforme a la ley (Artículo 272 C.P.). 

En concepto del 10 de noviembre de 2015[39], la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación se ocupó de estudiar los antecedentes del Acto Legislativo 02 de 2015. Dicho 
pronunciamiento explicó las razones por las cuales, en el caso de los servidores públicos 
electos por corporaciones públicas, la reforma constitucional en cuestión optó por consagrar 
un sistema de convocatoria pública, en lugar de un concurso público de méritos. Sobre el 
particular señaló la referida Sala: 



 
[…] Se entendió que si se adoptaba un concurso público de méritos como tal, se 
obligaba al organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de clasificación 
de los aspirantes, lo que se consideró como una reducción indebida de la autonomía 
de las corporaciones públicas. Por tanto, se dijo, era necesario acudir a un sistema 
transparente, público, objetivo y basado en el mérito, pero que fuera distinto al 
concurso público en cuanto permitiera al organismo elector escoger entre los varios 
candidatos que superaran la etapa de selección […] 
 

En relación con las diferencias existentes entre estos procesos de selección, el referido 
concepto sostuvo que la convocatoria pública «[…] comparte en lo sustancial los 
elementos propios del concurso público de méritos, salvo por el hecho de que no 
existe un orden de elegibilidad dentro de la lista de seleccionados […]». 
 
De conformidad con lo señalado, la Sala concluye que, los procesos de selección que 
regula, por un lado, el artículo 125 superior y, por otro, los artículos 126, 231, 257A, 267 y 
272 ibidem no resultan equiparables. Mientras que en los primeros, esto es, en los 
concursos públicos existe un orden obligatorio de escogencia entre los aspirantes que 
superan las respectivas pruebas según como se haya conformado la lista de elegibles, en 
las convocatorias públicas se conserva cierto grado de valoración que permite seleccionar 
a cualquiera que se encuentre en dicha lista, con independencia del puesto ocupado o el 
orden allí establecido. 
 
Sin embargo, esto no significa que sean radicalmente opuestos. De hecho, en esencia, 
tanto la convocatoria pública como el concurso público de méritos son procesos de 
selección del empleo público que deben basarse en el respeto de los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, celeridad, publicidad, transparencia, 
participación ciudadana, equidad de género y mérito. 
 
La Ley 909 de 2004 señaló en su artículo 2 que el mérito «[…] es un elemento sustantivo 
de los procesos de selección del personal que integra la función pública […]» y, 
seguidamente, dispuso que su aplicación puede ajustarse a los empleos públicos de libre 
nombramiento y remoción. Esto significa que todo empleo público que sea provisto 
mediante un proceso de selección o en virtud de la facultad discrecional consagrada para 
los cargos de libre nombramiento y remoción debe tener en cuenta la satisfacción del 
principio del mérito al momento de elegir a la persona que ha de ocuparlo. 
 
La diferencia estará en la rigurosidad con la que, dependiendo de la forma de provisión del 
empleo, debe evaluarse el mérito…” 
 

Conforme a lo manifestado por los Honorables Consejeros de Estado, en una 
elección regida por Convocatoria Publica NO es obligatorio que quien obtenga el 
mayor puntaje dentro de las pruebas sea elegida para el cargo, siendo que por el 
factor discrecional puede resultar cualquier persona que se encuentra dentro de la 
misma, por ello su señoría el argumento que supuestamente me puse de acuerdo 
con algún compañero para calificar en algún sentido y de esta manera elegir a 
alguien en el cargo de secretaria general de la corporación se cae por su propio 
peso, pues en las CONVOCATORIAS PUBLICAS ese no es un factor determinante, 



en lo particular puedo asegurarle que mis actuaciones siempre se han tomado de 
manera particular según mi más íntima convicción de quien debe ocupar ese cargo 
sin tener en cuenta ningún otro factor, y siendo respetuoso de los conceptos de mis 
compañeros. 

Finalmente, honorable magistrada, bajo el entendido que la pérdida de la investidura es una 
acción pública, que da origen a un proceso de carácter jurisdiccional y sancionatorio de 
propósito ético, con consecuencias políticas, en el sentido específico de quitar parte de los 
derechos políticos de los ciudadanos, que castiga la violación de un régimen especial 
creado para los congresistas y los miembros de las corporaciones públicas de elección 
popular, que tiene por fundamento la protección y la preservación del principio de 
representación y de la dignidad en el ejercicio del cargo que confiere el voto popular.  

En el caso particular, donde pretende la parte demandante, se declare la pérdida de 
investidura del suscrito como Concejal del municipio de Acacias, sin siquiera existir prueba 
mínima, que este ciudadano, elegido popularmente, por los habitantes del municipio, 
valiéndose de dicha investidura, haya pretendido un tráfico de influencias, para que 
finalmente se eligiera a la señora Katherine Arenas, porque, como se acotó anteriormente, 
fue un proceso, que se surtió con el lleno de los requisitos legales, en donde cada uno de 
nosotros como concejales, luego de escuchar a las aspirantes, decidimos por mayoría, que 
cumplía con los requisitos y expectativas, para ser la secretaría general de esta colegiatura, 
sin más razones ni interés, que el poder contar con la persona que se consideró, por su 
perfil, por la forma como se desenvolvió en la entrevista, por sus conocimientos, que era 
quien más se acercaba a lo que se buscaba para este cargo. 

Por lo anterior, Honorable Magistrada, enterado de su amplísimo conocimiento y manera 
de impartir justicia, solicito de forma respetuosa, al no comprobarse la existencia del tráfico 
de influencias por parte del suscrito, se proceda a NEGAR en su totalidad las pretensiones 
de la demanda, por carecer de certeza y de elementos probatorios.  

NOTIFICACIONES El suscrito se notificará de las decisiones que se profieran en la dirección: 

santoschaparro1220@hotmail.com, y celular: 3204352371NOTIFICACIONES 

El suscrito se notificará de las decisiones que se profieran en la dirección: 

santoschaparro1220@hotmail.com, y celular: 3204352371 

 

cordialmente, 

 

 

__FIRMA ELÉCTRONICA__ 

GILDARDO SANTOS CHAPARRO 

CC 8602242 de Villavicencio  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS, META 

Acacias, Meta, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

I-. OBJETO POR DECIDIR 
 

La impugnación interpuesta por los concejales del Municipio de Acacías -Meta, 
Zulma Yolima Díaz Díaz, Víctor Julio Ramos Cubillos y Liliana Marcela 
Baquero Torres, contra el fallo de primera instancia proferida el 6 de enero de 2021 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, dentro de la acción de 
tutela promovida por la señora Patricia Morera Anaya, identificada con cédula de 
ciudadanía No 55.058.856, contra el Concejo Municipal de Acacías, Meta, por la 
presunta vulneración de los derechos al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 
los cargos públicos por concurso de méritos. 
 

II-. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 

1.- De la tutela 
 

La accionante fundamenta la acción de tutela en los siguientes hechos: 

-. El Concejo de Municipal accionado, apertura convocatoria por medio de la 
Resolución No 048 de 2020, modificada mediante Resolución No 073 de 2020, para 
la elección de Secretaria General del Concejo para la vigencia 2021. 

-. Se postuló y concursó por el empleo convocado, presentando las pruebas que 
correspondían según el cronograma de la convocatoria realizada. 

-. El 16 de diciembre de 2020, la plenaria del Concejo Municipal accionado, realizó 
la entrevista como bien estaba señalado en la Convocatoria, con anterioridad, se 
habían establecido con precisión las reglas de la prueba, forma de calificación de 1 a 
100, las cuales debían estar soportadas y sustentadas por parte de los evaluadores 
(concejales). 

-. Los evaluadores (concejales) faltaron a su deber objetivo, imparcial y 
transparente, toda vez que al momento de calificar las entrevistas se pusieron de 
acuerdo, con el único propósito de beneficiar a la aspirante Katherine Arenas 
Álvarez; afirmación que soporta con las hojas de calificación, donde 8 concejales le 
pusieron 100 a la aspirante mencionada, sin exponer las razones por las cuales le 
daban el máximo puntaje permitido. 

mailto:j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

_____________________________________________________________________ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 20 No 13 - 42 barrio Cooperativo de Acacías-Meta. 

Email: j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUTELA:  50318 4089 001 2020 00202 01 
Patricia Morera Vs Concejo Municipal Acacías 
Segunda Instancia: Revoca - Niega 
 

 

 
-. Igualmente, se pusieron de acuerdo -considera que no debe tomarse como mera 
coincidencia- que los mismos ocho concejales la calificaron a ella -Patricia 
Morera- con 1, la mínima calificación permitida. 

-. Una vez finalizadas las pruebas -evaluaciones de las hojas de vida, de 
conocimientos y entrevista- la mesa directiva expidió la correspondiente lista de 
elegibles, atendiendo la consolidación de resultados. 

-. El 18 de diciembre de 2020, la plenaria del Concejo Municipal adelantó la 
respectiva elección del cargo de secretaria general, sesión en la que también se 
presentan irregularidades, tales como: 

a.- Una vez expedida la Lista de Elegibles, los concejales debían, en virtud de la 
convocatoria, elegir el primero de la lista que, para este caso, obedecía a ella -
Patricia Morera Anaya. 

b.- Al momento de la votación, efectivamente 8 concejales -Wilmer Orlando 
Carvajal Olaya, Jhonny Andrés Basto Hernández, José Jair Echeverry Ospina, 
Héctor Reyes Rativa, Luis Carlos Richard Rodríguez, Orlando Granados 
Acevedo, Arnold Mauricio Pinilla Triana y Gildardo Santos Chaparro- 
manifestaron a viva voz, mediante el uso de la palabra al momento de votar, que su 
voto era por ella -Patricia Morera Anaya; así que, de los 15 votos posibles, ella 
tenía 8. 

c.- Al momento de contar los votos, por extrañas circunstancias, la comisión 
escrutadora contó 8 votos en favor de Katherine Arenas Álvarez y 7 en favor de 
Patria Morera, hecho contrario a lo expuesto por los concejales al momento de 
votar. 

-. La comisión escrutadora y la mesa directiva declararon elegida a Katherine 
Arenas Álvarez como secretaria general para la vigencia 2021. 

-. La situación presentada en la entrevista, la forma de calificación en la prueba de 
evaluación de 8 concejales, la cual fue realizada sin argumentos serios, parcializados 
y amañados, con un claro y notorio direccionamiento de lo que iba a ser la elección 
plenaria, su actuar doloso y mal intencionado en el resultado del proceso de 
selección, aún mas grave el hecho que 8 concejales manifestaran su intención de 
voto por Patricia Morera, y luego, la comisión escrutadora solo cuenta 7 votos, 
todos ellos, son hechos que vulneran sus derechos fundamentales. 

-. El Concejo no respetó los principios al mérito, al no elegir a la primera de la lista 
de elegibles. 
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• Con base en dichos precedentes, la accionante solicita que: 

-. Se protejan sus derechos derechos al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 
los cargos públicos por concurso de méritos, vulnerados por el Concejo Municipal 
de Acacías -Meta. 

-. Se ordene al Concejo Municipal accionado respetar la lista de elegibles proferida 
al interior del Concurso de Méritos para el nombramiento de la secretaria general de 
ese órgano colegiado. 

-. Se ordene al Concejo Municipal elegir como secretaria general de ese órgano 
colegiado a quien ocupó el primer puesto del concurso de méritos adelantado. 
 
2-. Respuesta de las accionadas y vinculadas. 
 

Con ocasión de la vacancia judicial iniciada el 19 de diciembre de 2020, el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta emitió el Acuerdo No CSJMET202-107 del 28 
de octubre de 2020, con el cual asignó turno para dicho periodo al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, autoridad judicial que, finalmente, avocó 
el conocimiento de la acción de tutela, mediante providencia del 22 de diciembre de 
2020, y emitió el fallo que ahora se revisa. 

En el auto admisorio se dispuso la notificación de la entidad accionada Concejo 
Municipal de Acacías, Meta. 

Posteriormente, mediante providencia del 24 de diciembre de 2020, el a quo dispuso 
la vinculación de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-; de cada uno de 
los concejales: Liliana Marcela Baquero Torres, Jhonny Andrés Bastón 
Hernández, Wilmer Orlando Carvajal Olaya, Ferley Carvajal Rey, Andrés 
Mauricio Chávez Quevedo, Zulma Yolima Diaz Díaz, José Jair Echeverry 
Ospina, Jhonny Stevenson Giraldo Aragón, Orlando Granados Acevedo, 
Arnold Mauricio Pinilla Triana, Víctor Julios Ramos Cuvillos, Héctor Reyes 
Rativa, Luis Carlos Richar Rodríguez Cortes, Gildardo Santos Chaparro y 
Alexander Valero, y, de cada una de las aspirantes del Concurso de Méritos par 
nombrar secretario general del Concejo Municipal accionado, ellas son, Katherine 
Arenas Álvarez, Johana Patricia Ovalle Rojas, Angelica Alejandra Ordoñez 
Osorio y Lizeth Katherine Rodríguez Prieto. 
 
2.1.- Respuesta de la concursante Angelica Alejandra Ordoñez Osorio. 
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La participante del Concurso para nombrar el secretario general del Concejo 
Municipal accionado, frente a los hechos expuestos por la accionante, expuso lo 
siguiente: 

“PRIMERO: CIERTO, la corporación apertura una convocatoria para la elección 
de la Secretaria General de ese organismo. 

SEGUNDO: NO ME CONSTA, sin embargo, como se observa en las pruebas 
aportadas se observa el nombre de la accionante dentro de las listas y resultados de 
las etapas de la convocatoria como también, aparece mi nombre como concursante. 

TERCERO: ES CIERTO, EL 16/Dic/2020, se llevó a cabo la entrevista de las 
concursantes que realizamos la prueba, estableciéndose las reglas de la misma en 
la Resolución No. 073 de 2020, en especial la forma de calificación de 1 a 100 
donde los evaluadores debían soportar sus calificaciones de manera objetiva, sin 
razones políticas, sin distinción de residencia y forma de presentación de la prueba, 
como sucedió en mi caso que, me discriminaron por residir en otro municipio y 
haber presentado la entrevista de forma virtual (evaluadores 7, 6 y 3) el resto se 
abstuvieron a soportar las respuestas. 

Es de resaltar que, los evaluadores se encontraban evidentemente inclinados y 
divididos ante dos (2) candidaturas, es decir, por la accionante la Sra. Moreno 
Anaya y la Sra. Arena Alvares, lo anterior se prueba con sólo el analizar los 
resultados de las calificaciones de los evaluadores que, se precavieron a calificar 
con los resultados mas bajos a quienes no contábamos con acompañamiento 
político, como fue en mi caso que participe con la legitima confianza de poder 
hacer parte de un concurso trasparente y no irregular e parcializado como 
realmente sucedió. 

CUARTO: ES CIERTO PARCIALMENTE, es totalmente cierto que, los evaluadores 
faltaron a la forma de evaluar de manera responsable, imparcial, objetiva y con 
mayor énfasis con Transparencia a la entrevista de quienes participamos en ella 
con la legitima confianza de encontrar una oportunidad y no una mera formalidad 
de llenar espacios para justificar el actuar de un Concejo dividido políticamente 
ante dos candidatas la Sra. Moreno Anaya y la Sra. Arena Alvares. 

Confianza que se quebranta con la forma en que se calificó y por no haberse 
considerado la experiencia y formación académicas de quienes nos postulamos 
como es mi caso la única profesional con sólo la falta de la graduación. 

QUINTO: ES CIERTO, El concejo violo con flagrancia los principios de 
imparcialidad, moralidad y selección objetiva no de la Sra. Moreno Anaya y la Sra. 
Arena Alvares, si no de quienes participamos creyendo en la meritocracia. 

SEXTO: ES CIERTO, pero se expidió de forma irregular. 

SÉPTIMO: NO ME CONSTA, no me permitieron llegar a esa instancia, luego que 
era evidente la inclinación del concejo ante las concursantes Sra. Moreno Anaya y 
la Sra. Arena Alvares, sin embargo, esto es una prueba más de que la división 
política de la corporación que vulnero los Derechos no de la accionante sino de 
quienes participamos creyendo en el mérito. 
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OCTAVO: NO ME CONSTA. 

NOVENO: ES CIERTO, aclarando que, la forma de calificación sólo dio muestra 
de división política e inclinación ante dos candidatas la Sra. Moreno Anaya y la 
Sra. Arena Alvares, defraudando verdaderamente a quienes participamos creyendo 
en la meritocracia. 

DÉCIMO: No es un hecho es una afirmación, lo cierto es que, el concurso desde su 
inicio estuvo direccionado hacia dos candidatas la Sra. Moreno Anaya y la Sra. 
Arena Alvares, y quienes creíamos en la meritocracia estamos condenados al 
fracaso, como es mi caso que cuento con la mejor preparación académica y cuento 
en experiencia suficiente para el cargo.” 

Con base en los precedentes, la concursante, vinculada a la presente acción de tutela, 
solicita en su contestación lo siguiente: 

“1. ACCEDER a proteger los Derechos Fundamentales de manera PARCIAL en 
protección de Derechos consolidados de quienes los que hasta el momento tenemos 
aspiraciones legítimas para ser elegidos por haber pasado las diferentes etapas con 
éxito, 

2. ORDENAR al Concejo de Acacias Meta, realice nuevamente la etapa de 
entrevistas a todos concursantes con la OBLIGACIÓN de la corporación para que 
la califique bajo las reglas de la Resolución No. 073 de 2020. 

3. ORDENAR al Concejo de Acacias Meta, realice me realice la entrevista de 
manera virtual por ser una ciudadana residente del Municipio de Zarzal (V), y 
debido a la distancia y el crecimiento y el peligro de contagio de Sars-Corv2.” 

 
2.2.- Respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC. 
 
El apoderado de la Comisión señala que, en el caso de esa entidad se configura la 
falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
2.3.- Respuesta del concejal Andrés Mauricio Chávez Quevedo. 
 
El Concejal, vinculado a la presente acción de tutela, manifestó que de acuerdo al 
reglamento interno del Concejo Municipal, Acuerdo 427 del 2016, artículo 50, y, 
artículo 2° del Acto Legislativo 02 del 2015, la forma de elección del cargo de 
secretaria general de ese órgano colegiado, es mediante la figura de Convocatoria, y, 
no de Concurso de Méritos; razón por la cual, hace énfasis en la diferencia entre 
estas dos figuras, advirtiendo que, en el marco de la primera no es obligación del 
Concejo elegir quien ocupe el primer puesto, pues ello ocurre es en los concursos de 
méritos. 

En ese sentido, solicita que, se denieguen las pretensiones de la accionante, por 
cuanto carecen de fundamento, además, acceder a las mismas, sentaría un 
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precedente equivocado, máxime, cuando los nombramientos del cargo de secretario 
general de los Concejos Municipales del orden nacional, se realizan a través de 
Convocatoria Pública, y, de la lista de elegibles resultante de las pruebas realizadas, 
los concejales tienen la potestad de elegir a quienes en su discrecionalidad decidían, 
esto, por cuanto los Concejos son órganos Político-Administrativos. 
 
2.4.- Respuesta del concejal Farley Carvajal Rey. 
 
El concejal solicitó que se restituyera el derecho adquiridos por la señora Katherine 
Arenas Alvares, quien fue elegida por el Concejo Municipal de Acacías, Meta, 
como secretaria general, quien superó todas las pruebas y hace parte de la lista de 
legibles resultante de la Convocatoria adelantada por ese órgano; también, pidió que 
se negaran las pretensiones de la accionante, quien confunde Convocatoria Pública 
con Concurso Público de Méritos. 

 
III-. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
El juzgado de conocimiento, mediante fallo del 6 de enero de 2021, resolvió lo 
siguiente: 

“PRIMERO: CONCEDER la acción de tutela instaurada por PATRICIA MORERA 
AMAYA por las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ordenar a los integrantes del Concejo Municipal de Acacias Meta, al 
Presidente del Concejo Municipal de Acacias Meta que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, procedan a 
nombrar en el cargo de secretaria general del concejo municipal de Acacias Meta 
para el período 2021 a la señora PATRICIA MORERA ANAYA, quien obtuvo el 
mayor puntaje en el proceso de méritos convocado para el efecto según 
consolidación de resultados de la lista de elegibles.- 

TERCERO: Notifíquese a la accionante, a los integrantes del Concejo Municipal de 
Acacias, al presidente del Concejo Municipal de Acacias, a las personas 
participantes de la convocatoria, al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, y a las demás involucrados en los hechos el contenido de este fallo por el 
medio más expedito.” 

 
IV-. IMPUGNACIÓN 

 
Como en el presente caso se formularon varias impugnaciones contra el fallo de 
primera instancia, todas ellas con el objetivo que se revocara la decisión, y en su 
lugar, se negaran las pretensiones de la accionante, por no existir transgresión de los 
derechos fundamentales alegados, se hará alusión a cada una de ellas de la siguiente 
manera: 
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4.1.- Impugnación de la concejal Zulma Yolima Díaz Díaz: 
 
La concejal fundamentó su recurso en tres puntos, a saber: 

a.- Criterios para la elección del secretario del Concejo Municipal. 

Para el caso concreto, de conformidad con lo determinado en el artículo 50 del 
Acuerdo 427 de 2016, a través del cual se establece el Reglamento Interno del 
Concejo Municipal de Acacías, "El secretario general será elegido por el concejo para 
un período legal de un (1) año, de la lista de admitidos previa convocatoria pública con 

criterios de mérito". Asimismo, la Resolución N°18 del 05 de marzo de 2020, 
expedida por la actual Mesa directiva, mediante la cual actualizo y ajustó el Manual 
de funciones y competencias, en cuanto al cargo de Secretario General del Concejo 
Municipal de Acacías, estableció que "El cargo de Secretaria General del Concejo será 
elegido por los Concejales del Municipio de Acacías, previa convocatoria realizada, 
verificación de requisitos mínimos establecidos y entrevista pública ante la plenaria donde 
se surtirá finalmente el proceso de elección”. 

En ejercicio de las anteriores facultades, la Mesa Directiva del Concejo Municipal 
de Acacías expidió la Resolución 048 del 17 de noviembre de 2020 “Por medio de la 

cual se realiza una convocatoria para la elección de la Secretaria General del 
Concejo Municipal de Acacías”, la cual fue modificada por la Resolución 073 del 1 
de diciembre de 2020 y la Resolución 077 del 17 de diciembre de 2020. 

En las referidas resoluciones se establecieron las reglas de la Convocatoria Pública 
para la elección del Secretario General del Concejo, dentro de los cuales está: 

1. Requisitos y documentos.  
2. Pruebas, puntaje y ponderación. 
3. Etapas de la estructura del proceso. 
4. Cronograma del proceso. 
5. Principios orientadores del proceso. 
6. Empleo convocado. 
7. Naturaleza del cargo. 
8. Funciones. 
9. Reclamaciones. 

Como se puede observar, en la convocatoria pública para la elección del Secretario 
General del Concejo municipal de Acacías, se cumplieron con los criterios de mérito 
que establece el artículo 126 de la Constitución Política y de acuerdo al alcance dado 
por el Consejo de Estado, el cual estableció: “Se podría decir entonces que la 
convocatoria pública, como está consagra en el artículo 126 Superior, es un nivel 
intermedio entre ese tipo de procedimientos en los que no necesariamente se debe designar 
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a quien ocupe el primer lugar en una lista de elegibles – como sí ocurre en los concursos 
de mérito–, pero que, en todo caso, sí requiere de la fijación de unos procedimientos y 
requisitos mínimamente reglados –lo cual se evidencia en menor medida en los avisos de 
invitación– que consulten criterios de mérito”.  

Como se puede observar, con la convocatoria se buscó establecer la capacidad e 
idoneidad de la persona que fuera a ocupar el cargo de Secretario General a través 
del estudio de las (i) calidades académicas, (ii) la experiencia y (iii) las 
competencias. 

b.- Diferencia entre el concurso público de mérito y la convocatoria pública. 

Si bien el mecanismo de convocatoria consagrado en la Carta y el concurso público 
tienen como común denominador el “mérito”, uno y otro no son equiparables, pues, 

mientras este último es la regla general, el primero constituye un procedimiento 
exceptivo y, por tal, con características propias. 

Sobre este punto el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, a través 
del concepto de noviembre diez (10) de 2015, radicación No. 2274, expediente No. 
11001-03-06-000-2015-0182-00, C.P. Álvaro Namen Vargas, sobre la diferencia 
entre el concurso público de mérito y la convocatoria pública, se pronunció en los 
siguientes términos:  

“en el caso consultado los debates legislativos dan cuenta de que el Acto 
Legislativo 2 de 2015 al utilizar la expresión “convocatoria pública” optó por un 
mecanismo de elección que si bien se funda en los mismos principios básicos de los 
concursos públicos (incluso en cuanto al criterio de mérito), se diferencia de estos 
en que al final del proceso de selección las corporaciones públicas conservan la 
posibilidad de valorar y escoger entre los candidatos que han sido mejor 
clasificados. Se entendió que, si se adoptaba un concurso público de méritos como 
tal, se obligaba al organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de 
clasificación de los aspirantes, lo que se consideró como una reducción indebida de 
la autonomía de las corporaciones públicas. Por tanto, se dijo, era necesario acudir 
a un sistema transparente, público, objetivo y basado en el mérito, pero que fuera 
distinto al concurso público en cuanto permitiera al organismo elector escoger 
entre los varios candidatos que superaran la etapa de selección. (...) el 
constituyente derivado quiso diferenciar la convocatoria pública del concurso 
público de méritos del artículo 125 de la Constitución Política, particularmente 
porque en los procesos de elección mediante convocatoria pública no existe un 
orden obligatorio de escogencia entre los candidatos que superan las etapas de 
selección, tal como ocurre en los concursos de méritos. (…) Sin embargo, en lo 

demás (publicidad de la convocatoria, reclutamiento de los mejores perfiles, 
transparencia, aplicación de criterios objetivos y de mérito, etc.) puede decirse que 
no existen diferencias sustanciales entre uno y otro mecanismo de selección de 
servidores públicos”. 

De lo anterior se concluye que una de las principales diferencias entre el concurso 
público de mérito y la convocatoria pública está en la etapa de elección, ya que en el 
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primero el nominador obligatoriamente debe elegir a la persona que haya ocupado el 
primer lugar en la lista de elegibles, mientras que en el segundo no existe un orden 
obligatorio de selección, lo anterior, atendiendo el principio de autonomía de las 
corporaciones públicas. 

c.- Error en los criterios jurídicos que sustentan el fallo de primera instancia. 

Dentro de los argumentos que sustentan la sentencia de primera instancia de la tutela 
de la referencia, el juez constitucional establece: 

“Se tiene el concepto a nivel jurisprudencial que la lista de elegibles es el acto 
administrativo que conforma y adopta una entidad, que el mismo otorga una 
posición a los elegibles en estricto orden de mérito, y esta posición de ubicación se 
crea a partir de los resultados obtenidos en el proceso de selección para la 
provisión de un empleo, en el caso concreto se trata para proveer el cargo de 
secretaria general del concejo municipal de Acacias por el año 2021 en cuyo 
listado figura la accionante en el primer puesto con un puntaje según la tabla que 
obra en el proceso y es la misma que se transcribió en esta sentencia de tutela, 
puntaje que corresponde al valor numérico de 92.15.” 

Asimismo, el juez de tutela expresó lo siguiente:  

“Para el despacho judicial es claro entonces, que las corporaciones públicas en 
este caso el ente accionado no puede transgredir derechos fundamentales de la 
concursante, por lo tanto, la lista de elegibles es un acto administrativo de carácter 
particular que debe ser utilizada para proveer los cargos convocados. El fin de la 
lista de elegibles es el tener por parte del nominador el resultado de la 
participación en el concurso de méritos, en la que de manera ordenada se indican 
las personas que alcanzaron los mejores resultados en las diferentes pruebas 
realizadas para acceder a los respectivos cargos ofertados. De acuerdo a la 
Jurisprudencia Constitucional la provisión de cargos debe tener en cuenta el orden 
establecido en el correspondiente registro de elegibles, so pena de afectar diversos 
derechos fundamentales”. 

Al estudiar el fallo de primera instancia, se observa que el sustento jurídico que 
utiliza el juez está relacionado con el concurso público de mérito, que como se 
explicó anteriormente, difiere del alcance de la convocatoria pública que deben 
adelantar las corporaciones públicas para la elección de los servidores públicos de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 126 de la Constitución Política de Colombia. 

Así las cosas, yerra el juez de tutela al concluir que la persona que ocupó el primer 
lugar en la lista de elegibles como resultado de la convocatoria pública debe ser 
obligatoriamente elegido como secretario general del concejo municipal, ya que 
mantener esta tesis, es equiparar la convocatoria pública con el concurso público de 
méritos, lo cual desconoce el espíritu del artículo 126 de la Constitución Política, 
que como se citó anteriormente, que no es otro que crear un mecanismo de elección 
que si bien se funda en los mismos principios básicos de los concursos públicos 
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(incluso en cuanto al criterio de mérito), se diferencia de estos en que al final del 
proceso de selección las corporaciones públicas conservan la posibilidad de valorar 
y escoger entre los candidatos que han sido mejor clasificados, en atención de 
principio de autonomía de las corporaciones públicas, que en últimas, fue lo que 
hizo el Concejo de Acacías. 

En conclusión, la recurrente considera que, el Concejo Municipal de Acacías 
Meta, no le vulneró los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al 
trabajo, al principio de confianza legítima y acceso a cargos públicos invocados por 
la accionante, y tutelados por el juez de primera instancia, toda vez que como se ha 
explicado en el presente documento, la referida Corporación actuó de acuerdo con la 
discrecionalidad que le otorga el artículo 126 de la Constitución Política, en atención 
al principio de autonomía. 
 
4.2.- Impugnación del presidente del Concejo Municipal de Acacías -Meta. 
 
El presidente del Concejo accionado, formuló recurso de impugnación, 
fundamentando el mismo en que, atendiendo a las consideraciones esbozadas por el 
a quo sobre la decisión adoptada, es fundamental establecer la clara diferencia sobre 
el sentido esencial de la Convocatoria Pública, y el hilo conductor que determina la 
brecha existente con el denominado Concurso de Méritos, porque no puede 
considerarse que ambos son iguales, porque son disímiles, en el aspecto del orden de 
elegibilidad, y que la estructura del proceso, en el caso específico, puede 
determinarse el procedimiento por parte de la Corporación Pública, por cuanto, se 
ciñe al reglamento interno del Concejo, y si en el mismo no reza de forma 
específica, el acto administrativo de Convocatoria lo determinará, situación que es 
distinta en un concurso, que, en su mayoría, están reglados, por ejemplo, los 
concursos de carrera de régimen especial, caso que no es asunto a tratar en este 
recurso. 

El problema jurídico que es derrotero del sustento de la impugnación a la decisión 
adoptada en primera instancia por el Juzgador en relación a decidir conforme a que 
se emitió una lista de elegibles por parte de la Mesa Directiva del Concejo 
Municipal de Acacías, y apreciando que la señora Patricia Morera Anaya, es quien 
ocupaba el primer lugar, debía ser ella, quien fuese elegida, situación jurídica que 
cercenaba totalmente el derecho al voto por los Concejales, y afecta profundamente 
el ejercicio constitucional de ámbito político sobre la elección de funcionarios, toda 
vez que, si se mantiene dicha regla de elegir en el orden estricto, se entraría en el 
campo de un concurso de méritos, desdibujando el sentido de la norma cuando el 
Legislador expidió el Acto Legislativo 02 de 2015, sembró una clara diferenciación 
entre convocatoria pública y el concurso de méritos, y precisó que si bien ambos 
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comparten los principios orientadores, y el criterio de mérito es piedra angular, el 
primero, la convocatoria permite un radio de acción por los miembros de una 
corporación pública, como lo es el Concejo Municipal de Acacías, para decidir 
mediante votación secreta quien debe ser la Secretaria General del Concejo, por 
esto, no es dable restarle dicha autonomía que guarda la entidad político-
administrativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 136 de 1994, “El Concejo 
Municipal elegirá un secretario para un periodo de un año, reelegible a criterio de la 
corporación y su primera elección se realizará en el primer periodo legal respectivo.”. 

Esta disposición establece que corresponde al Concejo realizar la elección de su 
secretario. Sin embargo, la norma no previó ningún trámite o procedimiento para el 
efecto, razón por la que se entendía que la corporación pública tenía 
discrecionalidad y autonomía para fijar la forma en la que realizaría la designación. 
Sin embargo, a raíz de la expedición del Acto Legislativo 2 de 2015 las funciones 
electorales asignadas a las corporaciones públicas deben ejecutarse de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 126 Superior. 

Por tanto, no cabe duda de que por disposición constitucional desde el año 2015 las 
designaciones a cargo de las corporaciones públicas, entre las cuales se encuentran 
los concejos municipales deben estar precedidas de una convocatoria pública 
regulada por la ley, entidad que debe ceñirse a los postulados ahí expuestos. 

El juzgador reitera y cita la Sentencia T-502-2010/ Concurso de Méritos de la Corte 
Constitucional, aduciendo que descarta de plano que el Concejo Municipal tenga la 
autonomía para elegir a la Secretaría General conforme una lista de elegibles, sin 
que sea de obligatorio cumplimiento designar a la persona ubicada en el primer 
lugar de la lista, y procede a citar la sentencia referida en este párrafo, la cual plasma 
el caso sobre un concurso de méritos, lo cual es, totalmente distinto a la 
convocatoria pública para elección de funcionarios como la Secretaria General del 
Concejo, donde los Concejales les asiste el derecho en plenaria de realizar votación 
como órgano político que es, y asimismo, derivado del resultado elegir a quien 
consideren idóneo basado en el mérito, por tanto, la referencia jurisprudencial no es 
admisible para el caso concreto. 
 
4.3.- Impugnación de la concejal Liliana Marcela Baquero Torres. 
 
En el escrito de impugnación, la concejal también hace referencia a la diferencia 
entre Convocatoria Pública y Concurso de Méritos, señala la normatividad aplicable 
al caso de elección del secretario general del Concejo Municipal de Acacías, Meta, 
explica la naturaleza del cargo, cita cada uno de los Actos Administrativos que 
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deben ser tenidos en cuenta al momento de decidir el caso tutelado, resume cada uno 
de las fases de la Convocatoria aquí cuestionada y hace énfasis en la legalidad de la 
elección del cargo convocado. 

Con base en lo anterior, concluye que, no se materializa la violación de derechos 
fundamentales invocados por la accionante y erro el a quo al desestimar las razones 
expuestas en la contestación de la tutela, al dar por hecho que del proceso de 
selección realizado para el cargo convocado aplicaba la modalidad de concurso de 
méritos y se obligaba al concejo a elegir al primero de la lista de elegibles. 
Desconociendo el alcance que el legislador mediante acto legislativo le quiso dar al 
diferenciar la forma de proveer el cargo de secretaria general de una corporación 
pública. Al no haberse materializado violación alguna a los derechos fundamentales 
impetrados por la accionante, en cambio si los derechos de la accionante tienen 
límites que podrían a raíz de la decisión errada del A quo al realizar una indebida 
interpretación y aplicación del mérito en convocatoria pública, vulnera los derechos 
que le genero la elección de la secretaria a la concursante elegida por la corporación. 
 

V-. RAZONAMIENTOS QUE FUNDAMENTAN LA CONCLUSIÓN 
 
1-. Problema Jurídico 
 
Con fundamento en la decisión cuestionada y las razones expuestas por los 
concejales recurrentes, corresponde a este juzgador resolver si se debe revocar el 
fallo de primera instancia, que concedió el amparo constitucional deprecado por la 
señora Patricia Morera Anaya, y, ordenó su nombramiento como secretaria 
general del Concejo Municipal de Acacías -Meta, y en su lugar, negar la acción de 
tutela, atendiendo que existió error por parte del a quo al no diferenciar entre 
Concurso de Méritos y Convocatoria Pública. 

Sin embargo, previo a resolver el problema jurídico anterior, debe el despacho 
analizar sí la acción de tutela es procedente para resolver de fondo la controversia 
suscitada entre los participantes de una Convocatoria Pública y el órgano colegiado 
que convoca, atendiendo que en dichos eventos existen otros medios de defensa 
judicial. 
 
2-. Sobre la procedencia de la acción de tutela cuando existen otros medios de 
defensa judicial. 
 
Conforme al artículo 86 de la Constitución y a lo dispuesto en el Decreto 2591 de 
1991, reglamentario de la Acción de Tutela, de manera general, ésta tiene como 
objeto la protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas 
“cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 
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omisión de cualquier autoridad pública” o, de un particular en las condiciones 
determinadas en dichas normas. Procede siempre y cuando no exista otro medio 
judicial de defensa idóneo, es decir, tanto o más eficaz que la acción de tutela para 
lograr la garantía efectiva del derecho vulnerado o amenazado, a menos que se 
ejerza como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Es, además, un mecanismo subsidiario; en cuanto que solo resulta procedente 
cuando se carece de otro medio judicial ordinario para el efecto de su protección. No 
obstante, excepcionalmente, pero de manera transitoria procede así exista otro 
instrumento judicial ordinario cuando se trata de evitar un perjuicio irremediable, de 
forma que de no ser recurriendo a ella, tal perjuicio se consumaría irreversiblemente. 
 
2.1.- Análisis del caso concreto - Procedencia de la acción de tutela para 
intervenir en el proceso de selección del cargo de secretario general de un 
Concejo Municipal. 
 
Acorde con la documental aportada se tiene: 

-. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Acacías -Meta, profirió la 
Resolución No 48 del 17 de noviembre de 2020 “Por medio del cual se realiza una 
Convocatoria para la elección de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías” 

(Fls. 134 al 139). 

-. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Acacías -Meta, profirió la 
Resolución No 73 del 1° de diciembre de 2020 “Por medio de la cual modifica la 
Resolución 48 de 2020 “Por medio de la cual se realiza una Convocatoria para la elección 

de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías” (Fls. 140 al 145). 

-. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Acacías -Meta, profirió la 
Resolución No 77 del 17 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se ajusta y 
modifica la Resolución 073 de 2020 y se dictan otras disposiciones en el marco de la 
Convocatoria para la elección de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías” 
(Fls. 20 al 24). 

-. En la Convocatoria para la elección de la secretaria general del Concejo Municipal 
accionado fueron admitidas las concursantes: Patricia Morera Anaya, Katherine 
Arena Álvarez, Johana Patricia Ovalle Rojas, Angelica Alejandra Ordoñez 
Osorio y Lizeth Katherine Rodríguez Prieto (Fl. 25). 

-. Que mediante Acta No 5 el Concejo Municipal accionado emitió el consolidado 
de Resultados obtenido por las aspirantes dentro del proceso de selección de la 
secretaria general, dentro de la cual se publicaron los resultados en orden, de la 
siguiente manera: 
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-. Que el 18 de diciembre de 2021 se llevó a cabo la etapa de la Convocatoria 
denominada “Elección y Posesión secretario (a) general del Concejo Municipal”, en 
donde los diferentes concejales emitieron de forma escrita y secreta su voto por cada 
una de las aspirantes inscritas en la Lista de Elegibles publicada por la Mesa 
Directiva del órgano accionado. 

Ahora, como se ha dicho, la accionante centra la acción de tutela en el hecho que, 
pese haber ocupado, por mérito, el primer lugar en la lista de elegibles, no obstante, 
en la elección surtida el 18 de diciembre de 2021, los miembros del Concejo 
Municipal, que en su mayoría habían votado por ella, finalmente, optaron por elegir 
a la segunda aspirante inscrita, vulnerando con ello sus derechos al debido proceso, 
igualdad, trabajo y acceso a los cargos públicos por concurso de méritos. 

Empero, debe el despacho señalar que, frente a las controversias suscitadas entre los 
participantes de una Convocatoria Pública y el órgano colegiado que convoca, 
existen otros medios de defensa judicial, siendo el idóneo y eficaz el denominado 
medio de control de “Nulidad Electoral”, consagrado en el artículo 139 de la Ley 
1437 de 2011 -Código Contencioso Administrativo- el cual establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 139. NULIDAD ELECTORAL. Cualquier persona podrá pedir la 
nulidad de los actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, así 
como de los actos de nombramiento que expidan las entidades y autoridades 
públicas de todo orden. Igualmente podrá pedir la nulidad de los actos de 
llamamiento para proveer vacantes en las corporaciones públicas.” 

A este respecto llama la atención del despacho, una de las pruebas aportadas por la 
recurrente -concejal- Liliana Baquero, quien allega la providencia proferida el 19 
de noviembre de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio, en donde se: “… profiere sentencia por escrito de única instancia dentro 
del proceso de nulidad electoral instaurado por JOSÉ ENRIQUE MOLINA ROJAS contra 
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el acto de elección de la Secretaria General del Concejo Municipal de Acacías (Meta), 
señora LEIDY ALEXANDRA ROMERO URUEÑA para el periodo 2020, contenido en el 
Acta de Sesión Plenaria No. 002 del 03 de enero de 2020.” 

Como se observa, dentro de dicho proceso de Nulidad Electoral también se discute 
la elección de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías, Meta, para 
el periodo 2020, trámite procesal dentro del cual se resuelve lo siguiente: 

 
En ese sentido, debe concluir el despacho que dicho medio de control resulta idóneo 
y eficaz para resolver el problema jurídico planteado por la accionante en el presente 
trámite constitucional, legitimando la improcedencia de la acción por existir otro 
medio de defensa judicial. 

Además, debe atenderse que, en este evento, la acción constitucional no se interpone 
como “mecanismo transitorio” para evitar un perjuicio irremediable, por tanto, no 
existe justificación o razón alguna para inaplicar el numeral 1°, artículo 6° del 
Decreto 2591 de 1991 el cual reza que la acción de tutela no procederá “Cuando 
existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos 
medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias 
en que se encuentra el solicitante.” 

En esencia, se reitera que no se evidencia que los mecanismos ordinarios de defensa 
judicial no sean idóneos para garantizar una solución adecuada a la controversia 
planteada. Por el contrario, como se expresó, pretermitiendo acudir ante el juez 
natural se busca por esta vía sustituirlo. 

En igual sentido, debe advertirse a la parte accionante que el primer análisis que se 
surte al interior de la acción de tutela, radica en la procedencia del mecanismo 
constitucional, determinando para ello si se cumplen con los requisitos de 
subsidiaridad e inmediatez, por tanto, en caso que no se encuentre acreditado uno de 
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ellos, como sucede en el caso concreto en donde no se acreditó el cumplimiento del 
requisito de subsidiaridad, corresponde al Juez Constitucional declarar la 
improcedencia de la acción, sin que para ello requiera realizar un análisis profundo 
de los hechos expuestos en la acción de tutela 

Conforme a las razones expuestas se revocará el fallo proferido en primera instancia, 
que concedió la acción de tutela impetrada por la señora Patricia Morera Anaya y, 
en su lugar, se negará por improcedente el amparo constitucional deprecado. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS, 
META, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, actuando como juez constitucional,  
 

R E S U E L V E: 
 

Primero-. Revocar el fallo de primera instancia proferido el 6 de enero de 2021 por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, por las razones expuestas. 

Segundo-. En su lugar, negar por improcedente el amparo constitucional deprecado 
por la señora Patricia Morera Anaya, identificada con cédula de ciudadanía No 
55.058.856. 

Tercero-. Comuníquese lo resuelto, tanto al Juez a quo como a las partes, por los 
medios más expeditos y eficaces. 

NOTIFÍQUESE Y ENVÍESE A LA H. CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU 
EVENTUAL REVISIÓN-.  

El Juez,  
 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 
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De: LILIANA BAQUERO TORRES <liliconcejal@gmail.com> 
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Cordial saludo:

me permito dentro del término presentar demanda al proceso de referencia, con los soportes y
anexos respectivos. 

Dios les bendiga
,

LILIANA MARCELA BAQUERO TORRES
CONCEJALA DE ACACIAS



Acacias, 05 de agosto de 2021 
 
 
 
Honorable Magistrados 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
H. MP. DRA NOHORA EUGENIA GALEADO PARRA 
Villavicencio - Meta 
E.     S.     D. 
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA PERDIDA DE INVESTIDURA. 
 
 
     RADICADO: 50001-23-33-000-2021-00272-00 
     ACCIONANTES: Wilmer Olaya, Orlando Granados, Héctor Reyes  y Jhonny Bastos. 
     ACCIONADOS: Víctor Ramos, Farley Carvajal, Mauricio Chávez, Jhonny Giraldo,  
     Alexander Valero, Zulma Diaz, Liliana Baquero y Gildardo Santos. 
 
Respetada Magistrada: 
 
La suscrita LILIANA MARCELA BAQUERO TORRES, mayor de edad, domiciliada en 
Acacías, identificada con Cédula de ciudadanía No 40219134 de Villavicencio - Meta, 
Concejala en ejercicio del Municipio de Acacías, obrando en representación propia, me 
permito contestar la demanda de PERDIDA DE INVESTIDURA en la cual soy uno de los 
demandados, proceso con radicado: N° 50001-23-33-000-2021-00272-00, en los siguientes 
términos:  
 
 

1. PRETENSIONES: 
 
Desde ahora me opongo a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto los actores carecen 
de fundamentos de hecho y de derecho frente a las mismas, de tal suerte que sus pretensiones 
no están llamadas a prosperar y por ende, en su lugar, solicito respetuosamente denegar en 
su totalidad las suplicas de la misma y exonerarme de toda responsabilidad con fundamento 
a lo expresado previamente, complementado con las razones y fundamentos que se expresan 
a continuación  en la presente contestación. 
 
 

2. HECHOS: 
 
AL HECHO 1: Es cierto. Se anexa el acuerdo 427 de 2016 Reglamento interno del Concejo 
Municipal, en su artículo 50, cabe precisar que dispone, que el secretario general será elegido 
por el Concejo para un periodo de 1 año, de una lista de admitidos previa CONVOCATORIA 
PUBLICA con principios de Mérito.  Durante el proceso de elección de secretaria me limite 
a cumplir este artículo.  
 



 
AL HECHO 2 y 3: Es parcialmente cierto. De acuerdo a las siguientes precisiones, en primer 
lugar, se le dieron facultades a la mesa directiva según el articulo 50 del acuerdo 427 de 2026 
reglamento del Concejo de Acacías, es claro que es para adelantar una CONVOCATORIA 
PUBLICA con principios de mérito para la elección del cargo de Secretaria General del 
Concejo Municipal de Acacías. Para lo cual se expidieron 3 resoluciones  
 
El Concejo Municipal en uso de sus atribuciones legales, mediante acta número 118 de 13 
de noviembre de 2020 se aprobó en plenaria mediante proposición otorgar facultades amplias 
y plenas a la mesa directiva para que adelantara de conformidad con la el proceso para 
elección de secretaria general de la vigencia 2021. Desde este momento, la responsabilidad 
de adelantar el proceso se entrega a la mesa directiva de la corporación, para lo cual la mesa 
directiva expidió tres resoluciones N. 48, 73 y 77. para llevar a cabo dicho proceso así:  
 
 
1. 

 
2. 

 
 
3.  

 
 
 
 
 
 



Por lo tanto si se va a mirar la normatividad que aplica a la convocatoria realizada, es 
necesario tener en cuenta no solo uno o dos artículos de las resoluciones, si no todo el 
contexto normativo, empezando por del artículo 126 de nuestra constitución, puesto que 
desde allí parte la diferencia entre el sistema a aplicar que en este caso siempre actué con el 
firme convencimiento de que aplicaba el artículo 126 Constitucional puesto que se trata de 
una elección de servidor público atribuida a una CORPORACIÓN PÚBLICA (secretario 
general del Concejo) y la forma de aplicar el principio de mérito en medio de uso de su 
autonomía dada a las Corporaciones Públicas, contrario a los demandantes que por lo visto 
creen que para esta elección aplica un CONCURSO PUBLICO DE MERITOS, pues se 
debatió por algunos compañeros frente a las dudas que tenían, reitero mi elección y actuar en 
todo el proceso fue respecto de una convocatoria pública y en este sentido interprete y aplique 
el mérito en el proceso cuestionado. 
 
Como lo diferencia claramente y aclara en Concepto Sala de Consulta C.E. 2274 de 2015 
Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil…. “Además, como ha reiterado la 
jurisprudencia, es característica esencial del concurso que la lista de elegibles se ordene 
estrictamente de acuerdo con el resultado del procedimiento de selección (regla de mérito), 
de modo que quien obtiene la mejor calificación adquiere el derecho a ser nombrado en el 
respectivo cargo. (…) Ahora bien, en el caso consultado los debates legislativos dan cuenta 
de que el Acto Legislativo 2 de 2015 al utilizar la expresión “CONVOCATORIA 
PÚBLICA” optó por un mecanismo de elección que si bien se funda en los mismos 
principios básicos de los concursos públicos (incluso en cuanto al criterio de mérito), se 
diferencia de estos en que al final del proceso de selección las corporaciones públicas 
conservan la posibilidad de valorar y escoger entre los candidatos que han sido mejor 
clasificados. Se entendió que si se adoptaba un concurso público de méritos como tal, se 
obligaba al organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de clasificación de los 
aspirantes, lo que se consideró como una reducción indebida de la autonomía de las 
corporaciones públicas. Por tanto, se dijo, era necesario acudir a un sistema transparente, 
público, objetivo y basado en el mérito, pero que fuera distinto al concurso público en cuanto 
permitiera al organismo elector escoger entre los varios candidatos que superaran la etapa de 
selección. (…) De este modo, además de que literalmente se trata de expresiones distintas y 
que el nuevo artículo 126 Constitucional alude a una y otra como figuras separadas (al señalar 
que la convocatoria aplicará “salvo los concursos regulados por la ley”), la Sala observa que 
los antecedentes del Acto Legislativo 2 de 2015 ratifican que el constituyente derivado quiso 
diferenciar la convocatoria pública del concurso público de méritos del artículo 125 de la 
Constitución Política, particularmente porque en los procesos de elección mediante 
convocatoria pública no existe un orden obligatorio de escogencia entre los candidatos que 
superan las etapas de selección, tal como ocurre en los concursos de méritos. Así pues, el 
sistema de convocatoria pública mantiene un grado mínimo de valoración o discrecionalidad 
política en cabeza de las corporaciones públicas para escoger entre quienes se encuentran en 
la “lista de elegibles”, aspecto que constituye el elemento diferenciador entre la convocatoria 
pública de los artículos 126, 178A, 231, 257, 267 y 272 de la Constitución Política, y el 
concurso público de méritos a que alude el artículo 125 de la misma Carta..” 
 
 
 
 



AL HECHO 4: No me consta, pues, no puedo hacer afirmaciones sobre la expectativa 
personal de los participantes en la convocatoria. Por otra parte, me permito solicitar sea 
tenido en cuenta las reclamaciones efectuadas por 2 participantes en la convocatoria y las 
respectivas respuestas, las cuales se pueden evidenciar en el acta N. 134 de 2020 del concejo 
Municipal ( anexa) de las páginas 15 a la 23. Donde la mesa directiva modifico una resolución 
y se puede evidenciar las preocupaciones de la aspirante Katherine Arenas, frente a 
desdibujar la convocatoria, entre otros.  
 
AL HECHO 5: No me consta. Asumo que fue así pues hice parte de la comisión para evaluar 
las hojas de vida, pero no estuve presente ni hice parte de la elaboración de preguntas de 
prueba de conocimiento, no sé cómo fue la cadena de custodia y mucho menos de la forma 
de calificación, ni quien puntualmente califico las pruebas y calificación de las mismas. Tan 
solo sé que el presidente Orlando Granados según la página 3 del acta N.132 del Concejo que 
se anexa, nos informa a la plenaria que el día de ayer (11 de diciembre) se realizó la prueba 
de conocimientos...” 
 
 
AL HECHO 6: No es cierto. En el entendido que puntualmente la designación que se me 
dio según el articulo quinto de la Resolución N.48 por medio de la cual se realiza una 
convocatoria para la elección de secretaria general del Concejo Municipal de Acacías dice 
textualmente: 
 

 
 
 Dando cumplimiento a la designación se presento el respectivo informe, el cual anexo como 
prueba. Titulado: INFORME DE COMISION. SECRETARIA 2021. Lo anterior también se 
rindió informe en plenaria como consta en anexo del acta N.134 de 2020,. en las páginas 13 
y 14. 
 
Por otra parte, me parece una Falacia,  irresponsable e incoherente la afirmación que se hace 
en esta demanda en este hecho: “ los mencionados concejales ratificaron con su firma en el 
reverso de los formatos de calificación  y/o votación realizada, por lo que puede demostrarse 
que bajo su firma y refrendación  los formatos anexos a la presente demanda reflejan la 
verdad del proceso y el TRAFICO DE INFLUENCIAS” 
 
De lo anterior me permito puntualizar lo siguiente:  
 
En primer lugar, el presidente de la corporación designo una comisión escrutadora a los 
concejales WILMER CARVAJAL, JAIR EHCEVERRY Y ARNOLD PINILLA como 
consta en el acta N. 134 de 2020, párrafo 1 de la pagina 24 para el escrutinio de los votos de 
elección de secretaria.  
 
En segundo lugar respecto de las entrevistas, tan solo que nos pidieron a 3 concejales que 
firmáramos al respaldo los formatos de calificación, para mayor garantías y que no fueran 



hacer cambiados físicamente las hojas, de lo anterior quiero manifestar que si firme los 
formatos al reverso, como son testigos los de plenaria y asistentes en el recinto, pues fue una 
solicitud en público que realizo el compañero FARLEY CARVAJAL, el presidente dio la 
orden, procedí a cumplirla al no ver nada de malo, sentí brindaba  mayor transparencia al 
proceso, se realizó en medio de la sesión en la plenaria,  pero nunca ví, ni observe las 
respuestas, pues tan solo firmamos las hojas al respaldo los tres concejales, incluso las hojas 
todas estaban dobladas en doble o cuatro, no se podía observar, las firmamos los concejales 
JHONNY BASTOS, MAURICIO CHAVEZ Y LILIANA BAQUERO.  Mi firma se puede 
observar al respaldo de los formatos de calificación que se anexaron a la demanda. Según lo 
que se pidió por parte del concejal Farley Carvajal que quedo en el acta N0 133 de 2020 del 
Concejo Municipal pagina 12 último párrafo y primero de la pagina 13 que se anexa.  
 
Hecho las anteriores aclaraciones reitero, me parece una falacia e irresponsabilidad afirmar 
que de lo anterior se refleja un TRAFICO DE INFLUIENCIAS.  
 
  
 
En la sesión del día de elección se sentía un ambiente de confusión, como se puede observar 
en las actas previas a la elección de secretaria, algunos compañeros parecían estar 
confundidos respecto de la forma de elección de la secretaria, frente a la aplicación del 
principio del mérito como se puede evidenciar en la siguiente ilustración tomada de acta 132 
del Concejo Acacias 2020.  
 
 
AL HECHO 7: Es parcialmente cierto, si se presentaron las aspirantes el 16 de diciembre, 
aclarando que dieron respuesta ante la plenaria de unas preguntas, mas no que los 
interrogantes fueran planteados por la plenaria, por que yo no participe en la elaboración de 
las preguntas a las diferentes aspirantes, no sabia que se les preguntaría, eso fue una actuación 
de la mesa directiva. En mi caso al igual que varios compañeros nos enteramos de manera 
instantánea como iban realizando las preguntas a cada una de las aspirantes y ellas 
respondían.  
 
Las preguntas se supone, fueron realizadas por la mesa directiva dando cumplimiento a la 
resolución No 73 del 01 de siembre de 2020 por medio de la cual se modificó la convocatoria 
para la elección de secretaria del concejo Municipal de Acacías, la cual se anexa, dicha 
resolución fue expedida por la mesa directiva. En su articulo primero habla de las PRUEBAS, 
PUNTAJE Y PONDERACION. En los parágrafos 1 y 2 dice:  
 

 
 
 



 
 
AL HECHO 8: Es totalmente falso. Es una afirmación de los demandantes que además de 
irresponsable,  carece de soporte probatorio, atenta contra mi dignidad y buen nombre, al 
concluir “que ocho 8 concejales no tuvieron ningún principio de imparcialidad, ni actuaron 
de buena fe para dar su calificación” me permito precisar lo siguiente:  
 
La No 73 del 01 de siembre de 2020 por medio de la cual se modificó la convocatoria para 
la elección de secretaria del concejo Municipal de Acacías, la cual se anexa, dicha resolución 
fue expedida por la mesa directiva. En su artículo primero habla de las PRUEBAS, 
PUNTAJE Y PONDERACION, de este se tiene en el literal E, define los parameros para la 
PRUEBA DE ENTREVISTA, indica que:  
 
 

 
Ilustración 1recorte Resolution N.73 de 2020 Concejo de Acacías, pagina 4. indicaciones de prueba entrevista. 

De lo anterior se puede observar que se dio un rango de calificación de puntaje de 1 a 100, el 
cual sustento mas adelante. Somos 15 concejales, cada uno el puntaje de calificación 
equivaldría a 1/15, califique según mi criterio al querer la persona que considere según sus 
respuestas la mas acorde a las exigencias del cargo de Secretaria General del Concejo.  
 
 
De al aspirante ANGELICA ALEJANDRA ORDOÑEZ:  Aseguro que en el concejo 
Municipal no existía la comisión Legal para la equidad de la mujer y en realidad si existe, no 
me gustaría una secretaria general del concejo que asegure cosas que no son reales, puede 
tener problemas ella o hacer tener problemas a la corporación o a sus integrantes, mas cuando 
es secretaria de las sesiones y da fe de lo que sucede en las mismas. Por lo anterior, la 
califique con 1.  
 
 
De la señora PATRICIA MORERA ANAYA, considero que el cargo de secretaria del 
concejo es de suma importancia y estratégico para el desarrollo de las funciones del Concejo, 
también considero que la persona que debe desempeñar el cargo debe tener cualidades como 
agilidad mental en la comprensión y contestación de preguntas, dado que es la que certifica 
lo que se sucede en as sesiones, debe contestar preguntas en plenos debates, atender el 
público. Entonces para mi la señora Patricia se le hizo la pregunta numero 1, que siento era 
de fácil comprensión y en mi forma de analizar no le dio respuesta puntual a la pregunta en 
cuanto a cómo podría contribuir al mejoramiento de los procesos administrativos del 
Concejo de Acacías. Si la pregunta hubiera sido ¿cuente parte de su vida personal? La 
calificación hubiera sido diferente. Por lo anterior, la califique con 1.  
 



 
 
De la señora LICET KATERINE RODRIGUEZ:  Considero que el cargo de secretaria del 
concejo es de suma importancia y estratégico para el desarrollo de las funciones del Concejo, 
también considero que la persona que debe desempeñar el cargo debe tener cualidades como 
agilidad mental en la comprensión y contestación de preguntas, dado que es la que certifica 
lo que se sucede en as sesiones, debe contestar preguntas en plenos debates, atender el 
público. Entonces para mi la señora Patricia se le hizo la pregunta número 1, que siento era 
de fácil comprensión y en mi forma de analizar no le dio respuesta puntual dicha pregunta en 
cuanto a cómo podría contribuir al mejoramiento de los procesos administrativos del 
Concejo de Acacías. Por lo anterior, la califique con 1.  
 
 
 
De la aspirante JOHANA PATRICIA OVALLE:  Percibí que no tiene claro que el alcalde 
no tiene la facultad de dar ordenes al Concejo Municipal, ni a la secretaria de la corporación, 
ni a los concejales, no tiene claro la autonomía de la corporación y eso para mi percepción 
es vital para el buen ejercicio del cargo de secretaria general del Concejo Municipal del 
Acacias.  Por lo anterior, la califique con 1.  
 
 
De la aspirante KATERINE ARENAS ALVAREZ: la percibí con liderazgo, como una 
persona eficiente, que entiende debe actuar de acuerdo a lineamientos, reglamento, leyes, 
entiende que se debe actuar pensando en la comunidad y pro del municipio, tiene claro la 
independencia y autonomía de la corporación frente al alcalde municipal. Por lo anterior, la 
califique con 100. Me pareció la persona más idónea para el cargo.  
 
 
Por otra parte, Como consta en el acta 133 del 16 de diciembre, pagina 21, finalizadas las 
entrevistas e intervenciones de cada una de las 5 participantes que se presentaron, el 
presidente nos dio a los concejales 5 minutos para que hiciéramos la evaluación, quiere decir 
que contábamos con 1 minuto para calificar y llenar el formato de calificación de entrevista 
de las 5 participantes. De lo anterior puedo manifestar que aunque hubiera querido hacer 
algunas observaciones respecto de la calificación de las entrevistas, el tiempo no me alcanzó. 
Notece señora juez, que 1 minuto por cada participante y a su vez eran 3 preguntas quiere 
decir que tenia 20 segundos para calificar cada pregunta, poner observaciones en esos 
tiempos dados para mí se convirtió en algo imposible.  
 
Al final en el último párrafo de la página 20 del acta N.133 de 2020 la cual se anexa, se puede 
observar lo que indica el presidente una vez finalizada la intervención de entrevista de la 
ultima aspirante.  



 

 
Ilustración 2Recorte acta N. 133 de 2020 del concejo municpal pag. 20 

Continuando el anterior, en la página 21 primer párrafo nos reitera “cuentan con 5 minutos 
para que hagan la evaluación”, reitero nadie esta obligado a lo imposible, en mi maso no me 
alcanzaron los 5 minutos para evaluar a las 5 participantes, cada una 3 pregunta, marcar la 
hoja, firmarla y no pude escribir observaciones.  

 
Ilustración 3recorte acta 133 de 2020 Concejo Municipal pag. 21 

Ahora, en el ejercicio como  Concejala, estoy acostumbrada a que se requiere de una buena 
concentración y agilidad porque muchos procesos son de ejecución rápida incluso algunos 
de manera instantánea como ejemplo poder participar en los debates, hacer interpelaciones, 
proponer una moción de orden, de procedimiento, pedir una réplica, por eso trate hice la 
calificación en esos 5 minutos, además que me parecía con con un tiempo corto y en plena 
sesión pública de plenaria, tanto para los participantes como para mí me generaría mayor 
grado de transparencia.  
 
 
*respecto de que los formatos de calificación de la entrevista entregados a cada concejal, 
traían la columna de observaciones, esto con el fin de que cada concejal pudiera sustentar su 
voto.    
 
Me permito traer un recorte del acta No 133 de 2020 del Concejo, anexa, se puede ver el final 
de la pagina 6 
 

 
 
Me permito traer un recorte del acta No 133 de 2020 del Concejo, anexa, ver del inicio de la 
pagina 6 
 

 



 
De lo anterior, nótese señora juez que el mismo presidente nos dio las indicaciones de que 
las observaciones no eran obligatorias, si no optativas, en mi caso y mas como lo dije hace 
unos párrafos el tiempo no me alcanzó.  No se puede decir que el hecho de no haber puesto 
observaciones es una mala conducta, o indicio de una mala conducta y mucho menos de 
contribuir a un reflejo de trafico de influencias.  
 
 
 
AL HECHO 9: Es cierto 
 
 
 
AL HECHO 10:  No es cierto.  Son suposiciones de los demandantes, falacias que carecen 
de acervo probatorio, no entiendo de adonde sacan el termino confabulación, que insisto 
atentan contra mi dignidad y buen nombre. Al respecto puedo decir que fui coherente en la 
forma de calificar la entrevista pues vote por la persona que estaba dentro de la lista de 
elegibles y considere tenia el mejor perfil y capacidades para ocupar el cargo. Vote 
convencida de estar frente a una convocatoria pública, que el cargo de secretaria le aplica a 
las corporaciones publicar según art. 126 de la Constitución Nacional, que cualquiera de las 
personas en esa lista podía haber sido elegida, la que obtuviera la mayor cantidad de votos 
en democracia en la elección.  
 
AL HECHO 11: no me costa, se que varios compañeros pronunciaron el nombre de la señora 
Patricia Morera Anaya, pero asumí que según el reglamento del concejo la elección de 
funcionarios es de manera secreta, mediante papeleta y se escribe un nombre. Por eso en todo 
momento le di validez a los resultados brindados por la comisión escrutadora de acuerdo a 
las papeletas depositadas en la urna. Ahora, asegurar quien o quienes de mis compañeros 
votaron por determinada candidata seria una irresponsabilidad de mi parte.  
 
En materia de votación me permito puntualizar lo siguiente: el acuerdo 427 de 2016 que se 
anexa, Reglamento  del Concejo Municipal de Acacias, en el capítulo cuarto donde regla el 
tema de votaciones en su artículo 84. REGLAS EN MATERIAS DE VOTACIONES. Nos 
indica entre otros aspectos lo siguiente:  
• Cada concejal tiene derecho a un voto (procedí a votar una única vez) 
• En casos de elecciones, los Concejales deberán votar por uno de los candidatos o en 

blanco (vote por una de las 5 candidatas) 
• Inciso 3 del artículo 84 precisa puntualmente “En toda votación el número de votos 

debe ser igual al número de Concejales presentes al momento de ejercer este 
derecho; si el resultado no coincide, el presidente anulará la elección y ordenará su 
repetición”,  en el caso puntual, (según la asistencia del acta en el momento  de la sesión 
donde se procedió a elegir secretaria para el periodo 2021, del 18 de diciembre de 2020, 
en el momento de la votación, quince (15) concejales ejercieron su derecho al voto,  
mediante papeleta que previamente  fue entregada a cada concejal por la secretaria 
general del Concejo, todos procedimos  según el llamado a lista por orden alfabético,  a 
introducir la papelera con un nombre escrito en ella, según el acta Nº 134 de las sesiones 



del Concejo Municipal,  la comisión escrutadora conto 7 votos por la señora PATRICIA 
MORERA ANAYA y 8 votos por la señora KATHERINE ARENAS ALVAREZ;   por 
ende, el total de votos sacados de la urna  fueron quince (15), reportados por la comisión 
escrutadora.   La votación es válida y se declaró oficialmente la secretaria electa para el 
cargo de secretaria general del Concejo Municipal, acto administrativo actualmente 
valido. 

 
Por otra parte, es claro que la forma de votación fue mediante papeleta escrita, dando 
cumplimiento al artículo 88 del acuerdo 427 Reglamento interno del Concejo Municipal de 
Acacías (el cual se anexa como prueba), donde define; REGLAS ESPECIALES EN 
MATERIA DE ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS: 
“El acto de elección de funcionarios…, el presidente abrirá la votación secreta. Cada votante 
escribirá en su papeleta el nombre de uno de los candidatos al cargo por proveer y la 
depositará en la urna dispuesta para el efecto, en el orden de llamado a lista por el 
secretario…” 
 
Dando aplicación a lo anterior, en dicha elección votaron 15 Concejales que hicimos uso de 
nuestro derecho a votar y cabe resaltar que fue tan secreta que al día de hoy no se sabe con 
certeza quienes de los 15 concejales votaron por determinada aspirante al cargo de secretaria, 
tan solo se sabe que se llego a un consenso en democracia, pues cada uno voto y salió electa 
la señora KATERINE ARENAS ALVAREZ por que la comisión escrutadora,  reporto 8 
papeletas escritas con su respectivo nombre. Como consta en el acta N. 134 del 18 de 
diciembre de 2021 del Concejo. Que se anexa dentro del material probatorio. 
 
Lo anterior esta soportado en el artículo 85 del acuerdo 427 reglamento del Concejo 
Municipal, donde nos habla de los modos de votación, en el Numeral 3. VOTACIÓN 
SECRETA, la define  
Como es aquella que no se permite identificar como vota el concejal, las rectificaciones solo 
serán procedentes cuando el número de votos recogidos no sean iguales a los votantes...  
 
Quedando claro que el modo de votación fue mediante papeleta escrita, que los votos válidos 
fueron de manera escrita y se contaron por la comisión escrutadora, que votaron 15 
Concejales y la comisión escrutadora conto 15 papeletas escritas, de donde salió el resultado 
de la secretaria electa.  
 
 
 
AL HECHO 12: No es cierto. En el entendido que la señora PATIRICIA MORERA 
ANAYA si presento tutela, pero que se impugno el fallo y quedo en firme la elección de la 
señora KATHERIE ARENAS ALVARES.  Pero considero que esa tutela no es prueba de un 
tráfico de influencias interno como lo afirman erróneamente los demandantes. Me permito 
anexar: Copia de admisión de tutela de la señora Patricia Morera Anaya. (2 folios), Fallo de 
Tutela de la Señora Patricia Morera Anaya.(22 folios) y Fallo de impugnación de la tutela de 
la señor Patricia Morera Anaya. (16 folios).  
 
 
    



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 4 recorte acta 132 de 12 diciembre 2020 Concejo Acacías pag.3. 

 

Al igual que dichas dudas se reflejan en el acta No 134 de 2020, la cual se anexa, en la proposición 
del concejal Farley Carvajal Rey en incluir dentro del orden del día el punto tercero el cual fue votado 
por unanimidad de los presentes, el cual hace referencia a “Revisión método de elección de 
secretaria del concejo y discusión de conceptos jurídicos”.  En el desarrollo de dicho punto 
intervinieron los concejales Farley Carvajal Rey, Andrés mauricio Chávez, Gildardo Santos Chaparro, 
Zulma Yolima Díaz, Jhonny Giraldo, Victor Ramos y  Liliana Baquero. 

 

 
 

3. EXCEPCIONES 
 

1. Excepción genérica 
 
Ruego al señor Juez, decretar de oficio, cualquier excepción que advierta, o que resulte 
probada dentro del proceso. Ha hecho carrera en la doctrina y principalmente en la 
jurisprudencia, al amparo de la reivindicación del principio de la primacía de la realidad sobre 
las formalidades, que las circunstancias fácticas constitutivas de “excepción” que se pruebe 
dentro del tramite procesal, se declararan en la respectiva sentencia, por lo que se eleva esta 
respetuosa solicitud, en el ejercicio de mi defensa técnica. 



 
4. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS DE LA DEFENSA 

 

4.1 Inexistencia de la causal de pérdida de investidura deprecada. Atipicidad de la 
conducta - Tráfico de influencias 

 
La mayoría de los hechos expuestos en la demanda se fundan en simples apreciaciones 
subjetivas de los demandantes, que no demuestran la configuración de los elementos 
configurativos del hipotético tráfico de influencias que den lugar a decretar la perdida de 
investidura que se han establecido en diferentes sentencias del Consejo de estado, como es 
el tráfico de influencias, no se puede ajustar la tipicidad de la conducta. Dentro de la demanda 
en el numeral III, enmarcan las supuestas conductas sustento del tráfico de influencias como 
son imparcialidad, buna fe, y confianza legitima, al efectuar la calificación de entrevista y el 
incumplimiento del principio del merito al no respetar la lista de elegibles y haber elegido a 
quien ocupo el segundo lugar, desconociendo los méritos de quien ocupo el primer lugar.  
 
Reitero no existe material probatorio que ajuste los supuestos hipotéticos de los demandantes 
a los requisitos exigidos por la normatividad aplicable a la perdida de investidura por causal 
de tráfico de influencias, más cuando erróneamente se pretende hacer ver que para la elección 
de secretaria general se aplica el concurso público de méritos y que se debe votar en estricto 
orden, cuando en este caso actúe aplicando el articulo 126 de la Constitución Nacional. 
 
4.2 Ausencia de los elementos propios de la causal invocada e inexistencia de pruebas 

que soporten los cargos. Atipicidad de la conducta endilgada. 
 
Una vez analizados los hechos fundamento de la acción de pérdida de investidura por tráfico 
de influencias, no se han probado la totalidad de los elementos propios configurativos de 
dicha causal según la jurisprudencia del Consejo de Estado.  
  
El material probatorio,  no demuestra la configuración de los elementos configurativos del 
hipotético tráfico de influencias que den lugar a Perdida de investidura,  que demuestre que  
ejercí, o ejercieron sobre mi alguna influencia, tampoco existe prueba de haber recibido , o 
que hiciera dar  o prometer para mi o para un tercero dinero o dádiva y mucho menos que se 
anteponga la investidura de Concejal con el fin de obtener beneficio de un servidor público 
en el caso de elección de secretaria del Concejo Municipal Acacías para el periodo 2021. 
 
4.3 Ausencia de responsabilidad subjetiva 
 
En mi caso, todo el tiempo actúe convencida de estar dando estricto cumplimiento al articulo 
126 de nuestra constitución como es una convocatoria pública, que es un deber nuestro elegir 
secretaria general y que quería que fuera la persona con mejores condiciones para ocupar 
dicho cargo, dado lo estratégico que es para el cumplimiento de las funciones del concejo 
Municipal, como se puede evidenciar en mi intervención antes de realizar la elección en el 
acta N0. 134 de diciembre 2020 del Concejo páginas 13 y 14, la cual se anexa, me permito 
presentar un aparte:  
 



 
Ilustración 5recorte intervención concejala Liliana Baquero Acta 134 de 2020. 

 
 
LEY 1881 DE 2018 Por la cual se establece el procedimiento de pérdida de la investidura de 
los Congresistas (aplicable a Concejales), e su  ARTÍCULO 1o. <Artículo modificado por el 
artículo 4 de la Ley 2003 de 2019.  Establece  que el proceso sancionatorio de pérdida de 
investidura es un juicio de responsabilidad subjetiva.  La  Corte Constitucional  en 
sentencia1 manifiesta que el análisis de responsabilidad que realiza el juez en el proceso 
sancionatorio de pérdida de investidura es subjetivo, pues en un Estado de Derecho los juicios 
que implican un reproche sancionador, por regla general, no pueden operar bajo un sistema 
de responsabilidad objetiva, y las sanciones que se adopten en ejercicio del ius puniendi 
deberán verificar la ocurrencia de una conducta regulada en la ley (principio de 
legalidad o tipicidad), contraria al ordenamiento jurídico (principio de antijuridicidad) 
y culpable. 
 
De lo anterior puedo afirmar que actué de buena fe y convencido cumplir en todo momento 
la constitución y la ley, por lo tanto, reitero una vez mas que no existió ningún tráfico de 
influencias y se debe denegar la perdida de investidura endilgada.  
 

 
1 Sentencia SU474/20 Acción de Tutela instaurada por Libardo Enrique García Guerrero contra la Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2003_2019.html#4


4.4 Ausencia de causa para demandar e inexistencia del hecho. 
 

 
El tráfico de influencias al tenor de lo señalado en el artículo 183, numeral 5 de la 
Constitución Política, debe estar debidamente comprobado, lo cual  exige que el tráfico de 
influencias esté debidamente comprobado, por tanto indica que es necesario que se presenten 
pruebas idóneas para  establecer que los actos relacionados con el hipotético tráfico de 
influencias se han realmente presentado y configurado, lo cual con el material probatorio que 
se adjunta en la demanda  no se demuestra y por lo tanto no se debe decretar la perdida de 
investidura. 

 
Por otra parte, la sentencia AC-11349 de la consejera ponente Olga Ines Navarrete, precisa 
que el tráfico de influencias presupone anteponer la investidura en este caso de Concejal ante 
un servidor público, quien bajo ese influjo psicológico realiza una actividad que no haría de 
no ser por la calidad de quien se lo solicita. De allí que se trata de una relación de doble 
envío, donde el concejal gracias a su investidura crea en el destinatario de su influencia la 
decisión de realizar lo solicitado. 

 
También dice que lo esencial de la conducta es que en este caso concejal, gracias a su 
condición obtiene de un servidor público para sí o para un tercero, dinero, dadiva, o la 
promesa de ellos, sin causa licita. 

 
En sentencia del 30 de agosto de 20052 la corporación contenciosa reitera que el tráfico 
de influencias debe estar debidamente comprobado, que este presupone invocar la calidad 
de congresista en este caso conejal, ante un servidor público, con el fin de que este realice 
determinada actividad, la cual no llevaría a cabo de no ser por el resultado que produce 
utilizar tal investidura. 

 
Con base en el anterior razonamiento y no estando demostrado en el caso debatido que en mi 
condición de Concejal, que  hice uso de la investidura y menos aún que prevaliéndome de 
ella, le pedí a otro servidor público o particular la realización de una actividad configurativa 
de tráfico de influencias, por lo tanto no se estructura  la causal alegada por los demandantes 
y por tanto debe negarse el decreto de perdida de investidura.  

 
Esta posición es reiterada, entre otra sentencia del 20123, donde se precisa que sobre la 
configuración de la causal de perdida de investidura por tráfico de influencias la sala plena 
de dicha corporación, ha precisado que es una prohibición constitucional que se tipifica 
cuando:  

 
 Existe un sujeto activo que ostenta la calidad de Congresista al momento de realizar 

la conducta cuestionada, e invoca esa condición,  ante un servidor público para 
obtener de él un beneficio de su parte,  respecto de un asunto que sea de su 

 
2 Consejo de Estado, Sentencia del 30 de agosto de 2005, rad. 11001-03-15-000-2005-00446-00(PI), C.P 
Alejandro Ordoñez M.. 
3 Consejo de Estado, Sentencia del 29 de mayo de 2012 , rad. 11001-03-15-000-2011-01378-00(PI), C.P. 
Susana Buitrago V.  



competencia; o cuando bajo el mismo supuesto de hecho  el congresista recibe, hace 
dar o prometer para si mismo o para un tercero dinero o dadiva en situaciones que 
estén relacionadas con las funciones propias de su cargo. 

 Hay un sujeto pasivo de la acción, ante quien el Congresista antepone su condición, 
que realiza la acción  que le es requerida llevar a cabo, la cual de ordinario no haría 
de no ser por la calidad de quien se lo solicita. Lo anterior en el caso debatido, no está 
demostrado, sencillamente por no ocurrió.  

 Se constata que la actuación del Congresista se trata de una gestión. Recomendación 
o exigencia, realizada en virtud de la relación que tiene con el servidor público, o por 
su influencia en él; y además porque existe interés en el resultado de la actuación. 

 
Por otra parte, La administración pública tiene por fundamento la búsqueda constante de 
la satisfacción del interés general. Así, está consagrado en el artículo primero de la 
Constitución Política de Colombia de 1991. Por esta razón, el legislador penal identificó 
la necesidad de reprochar cualquier conducta que se oriente a la satisfacción de intereses 
personales en contravía del rol que se precisa de quienes ejercen una función pública. De 
esta manera, se afecta la administración pública cuando el poder se desvía para la 
satisfacción de intereses personales, dentro de los argumentos de la demanda no se 
evidencia ningún interés personal de mi parte en ninguno de los procesos que he 
participado. 
 
“La tipificación del tráfico de influencias tiene como propósito evitar que intereses ajenos 
al buen servicio y al bien común prevalezcan en la actividad de la administración, 
garantizando que las funciones de los agentes del Estado se realicen con estricto 
sometimiento a la Constitución y la Ley, así como con la orientación de cumplir y 
promover los fines de las autoridades”. 
 
 

5. FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS 
 
De la causal contemplada en el numeral 5º del artículo 183 de la Constitución Política.- Ni la 
Constitución Política ni la Ley definen el tráfico de influencias invocado en el presente 
asunto, sin embargo, la jurisprudencia de esta Corporación ha expresado de manera reiterada 
que el incurrir en él, “presupone anteponer la investidura de congresista ante un servidor 
público, quien, bajo tal influjo sicológico, realiza una actividad que no adelantaría de no ser 
por la calidad de quien se lo solicita. Consiste en una relación de doble envío en donde el 
congresista, gracias a la investidura que posee, crea en el destinatario de su influencia la 
decisión de realizar el hacer solicitado” 
 
La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, al fijar los alcances de la causal de pérdida 
de investidura invocada, ha señalado como presupuestos para que esta se configure, los 
siguientes: 
 
 a) Que la persona que ejerce la influencia ostente la calidad de Congresista, la cual se 
adquiere a partir de la posesión en el cargo. 
 b) Que se invoque esa calidad o condición ante el servidor público sin tener en consideración 
el orden jerárquico de este. 



c) Que se reciba, haga dar o prometer para sí o para un tercero dinero o dádiva, con las 
salvedades o excepciones contempladas en la Ley 5 de 1992, en cuanto a las gestiones de los 
congresistas en favor de sus regiones;  
d) Que se anteponga la investidura con el fin de obtener beneficio de un servidor público en 
asunto que éste encuentre conociendo o haya de conocer en su condición. 4 
 
 
La disposición constitucional exige que el tráfico de influencias esté debidamente 
comprobado, lo anterior indica que es necesario que se presenten pruebas idóneas para 
establecer que los actos relacionados con el hipotético tráfico de influencias sean realmente 
presentado, lo cual con el material probatorio que se adjunta en la demanda  no se demuestra 
y por lo tanto no se debe decretar la pérdida de investidura. 
 
 
Solicito por tratarse de la misma elección de secretaria se tengan en cuenta todos los 
argumentos radicados de mi parte en la impugnación al fallo de tutela que interpuso la 
aspirante PATRICIA MORERA ANAYA ante la elección de secretaria 2021. El cual anexo 
en 33 folios, especialmente porque se hace una diferenciación de la naturaleza del cargo de 
secretaria general de la corporación, la aplicación del articulo 126 de la Constitución 
Nacional de Colombia, la discrecionalidad de las corporaciones Publicas al elegir de una lista 
el cargo de secretaria y la aplicación del principio de mérito en convocatoria, jurisprudencia 
al respecto, entre otros.  Con el fin que en la decisión se tenga encueta la diferenciación de la 
aplicación del mérito y naturaleza del cargo de elección de secretaria que difiere del concurso 
público de méritos como es el de elección de personero. La sentencia que se anexa y refiere 
a continuación:  

 
 
 
 
 
 

 
4 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 8 de marzo de 2008. 
Radicación No. 11001-03-15-000-2007-01054-00(PI). Consejera Ponente: Susana Buitrago Valencia. Consejo 
de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 17 de abril de 2007. Radicación No. 
11001- 03-15-000-2006-00192-00 (PI). Consejero Ponente: Reinaldo Chavarro Buriticá. 



6. MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito de manera respetuosa se tengan como medio de pruebas documentales los siguientes 
documentos que me permito allegar con el presente escrito, toda vez que son conducentes, 
pertinentes y necesarias en haciendo uso del derecho de defensa y contradicción.  

 
 Acuerdo 427 de 2016 reglamento interno del Concejo Municipal de Acacías (76 

folios) 
 Informe de comisión secretaria 2021 ( 5 folios) 
 ACTA No 132  DE DICIEMBRE 12 DE 2020 (12 folios) 
 ACTA N0 134 DE DICEIMBRE 2020(31 Folios) 
 Copia de admisión de tutela de la señora Patricia Morera Anaya. (2 folios) 
 Fallo de Tutela de la Señora Patricia Morera Anaya.(22 folios) 
 Fallo de impugnación de la tutela de la señor Patricia Morera Anaya. (16 folios) 
 Acta 134 del Concejo Municipal 2020.( 31 folios). 
 IMPUGMACION DE TUTELA - CONCEJAL ACACIAS  LILIANA MARCELA 

BAQUERTO TORRES (33folios) 
 SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA O-275-2019 
 

 
7. ANEXOS 

 
 Los documentos enunciados en el Acápite de las pruebas. 

 
 

8. NOTIFICACIONES 
 
 

El suscrita se notificará de las decisiones que se profieran en la dirección: carrera 17ª n. 10 -
46 barrio jardín – Acacías- Meta, email: liliconcejal@gmail.com  y celular: 3008716561 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
________________________ 
LILIANA MARCELA BAQUERO TORRES 
CC. 40219134 de  Villavicencio - Meta 

mailto:liliconcejal@gmail.com






































































































































































































































 



 

 



 



 

 



 



 
Señora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GUAMAL 
E. S. D. 
 
 
Rad.- Recurso de Impugnación 

 FALLO ACCION DE TUTELA.-No 503184089001-2020-00202-00 
            ACCIONANTE:     PATRICIA MORERA AMAYA 
            ACCIONADO:       CONCEJO MUNICIPAL DE ACACIAS –META- 
 
 
LILIANA MARCERLA BAQUERO TORRES, mayor y vecina del municipio de 
Acacías, identificada tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 
mi condición de Concejal del municipio de Acacías y accionada en la Acción de 
Tutela de la referencia, por medio del presente escrito me permito presentar 
y sustentar impugnación al fallo de primera instancia de Acción de Tutela por 
la presunta vulneración al debido proceso, igualdad, al trabajo, acceso a cargos 
públicos por concurso de méritos.  
 
Lo anterior, dado a que el Fallo carece de fundamento y no se ajusta a derecho 
por lo tanto solcito muy respetuosamente sea revocado y sustento mi 
desacuerdo frente a la decisión adoptada, por las siguientes razones:  
 
Sentencia impugnada: 
 
La acción de tutela promovida por la señora Patricia Morera Anaya promovida 
en contra del Concejo Municipal de Acacías Meta por considerar que le están 
vulnerando el debido proceso, a la igualdad, el derecho al trabajo y el acceso a 
cargos públicos a través del mérito.  Dado a que se presentó a la convocatoria 
para la elección de secretaria general del Concejo Municipal para la vigencia 
2021, se postuló y concursó para el empleo convocado, presentando las pruebas 
que fueron programadas dentro del cronograma de la convocatoria. 
 
Una vez finalizadas las pruebas y evaluado cada proceso: hoja de vida, prueba 
de conocimiento, entrevista, el Concejo expidió la lista del personal elegible 
quedando la señora Morera Anaya en primer lugar según puntaje de 92.  
 



El 18 de diciembre de 2020 la plenaria del Concejo Municipal de Acacías 
adelantó la respectiva elección para el cargo de secretaria general en donde la 
comisión escrutadora y la mesa directiva declaro elegida como secretaria 
general a la señora KATHERINE ARENAS ALVAREZ para el cargo 
convocado quedando pendiente la posesión.  
 
No aplica, la sentencia SU-913/2009 de concurso de Notario al caso de 
elección de secretaria general  
 
Dentro de los argumentos que se resumen en el fallo de tutela, expuestos por la 
señora Morera Anaya la actora expone que el órgano demandado expidió la lista 
de elegibles donde se demuestra que el primer lugar lo ocupa la accionante. 
También, hace alusión a una sentencia de la Corte constitucional SU-913/2009, 
“cuando la administración asigna a un concursante puntaje al finalizar cada una 
de las fases que comprende el concurso, expide un acto administrativo de 
carácter particular y concreto, en la medida que surte efecto inmediato, directo 
y subjetivo respecto del destinatario, lo mismo ocurre cuando se consolida 
dichos resultados mediante la conformación de una lista de elegibles.¨ cabe 
precisar que la SU-913/2009 hace referencia al concurso de Méritos de Notarios 
en observancia al artículo 131 superior “El nombramiento en propiedad de los 

Notarios se hará mediante concurso de mérito, es un cargo de carrera en donde 
se le debe dar estricto  cumplimiento al orden de lista obtenido por el concurso 
de Merito so pena de lesionar derechos fundamentales del que obtuvo el primer 
lugar en la lista de elegibles. Es importante precisar que el cardo de Notario es 
muy diferente al cargo de secretaria general del Concejo Municipal, que es un 
cargo de periodo fijo y que por disposición Constitucional según art. 126 debe 
proveerse mediante CONVOCATORIA PUBLICA y ser elegido por la 
corporación en este caso Concejo Municipal de Acacías.,   
 
 
Naturaleza del cargo de secretaria General de las Corporaciones Públicas 
 
Según el art. 312 de la Constitución Política en cada Municipio habrá una 
corporación Político Administrativa elegida popularmente para periodos de 4 
años que se denominara Concejo Municipal, determinándose en el artículo 313 
ídem y 32 de la ley 136 de 1994 las funciones que corresponden al Concejo, 
destacándose que el artículo 31 de la ley 136 de 1994, se fijó como una de sus 
funciones la de expedir el reglamento interno para su funcionamiento. También 
la Carta Política fijo para las Corporaciones Públicas entre otras atribuciones, 
elegir a servidores públicos en los siguientes términos:  



 
  
Inicialmente es importante destacar que, el Acto Legislativo 02 de 20151 señala 
lo siguiente: 

 “ARTÍCULO 2°. El artículo 126 de la Constitución Política quedará así: 

 Los servidores públicos no podrán en ejercicio de sus funciones, nombrar, 
postular, ni contratar con personas con las cuales tengan parentesco hasta el 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con 
quien estén ligados por matrimonio o unión permanente. 

 (…) 

 Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de servidores públicos 
atribuida a corporaciones públicas deberá estar precedida de una 
CONVOCATORIA PÚBLICA reglada por la ley, en la que se fijen requisitos 
y procedimientos que garanticen los principios de publicidad, 
transparencia, participación ciudadana, equidad de género y criterios de 
mérito para su selección. 

Como puede observarse, el Acto Legislativo 02 de 2015, atribuyó al Legislador 
la competencia para reglar las convocatorias públicas que precederán la 
elección de servidores públicos atribuida a corporaciones públicas y determinar 
el procedimiento correspondiente. 

La Ley 136 de 1994, “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios”, establece: 

 “ARTÍCULO 31º.- Reglamento. Los concejos expedirán un reglamento interno 
para su funcionamiento en el cual se incluyan, entre otras, las normas referentes 
a las comisiones, a la actuación de los concejales y la validez de las 
convocatorias y de las sesiones.” 

 “ARTÍCULO 35º.- Elección de funcionarios. Los concejos se instalarán y 
elegirán a los funcionarios de su competencia en los primeros diez días del mes 
de enero correspondiente a la iniciación de sus períodos constitucionales, previo 
señalamiento de fecha con tres días de anticipación. En los casos de faltas 
absolutas, la elección podrá hacerse en cualquier período de sesiones ordinarias 
o extraordinarias que para el efecto convoque el alcalde. 

 Siempre que se haga una elección después de haberse iniciado un período, se 
entiende hecha sólo para el resto del período en curso.” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66596#02
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66596#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#126
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#136
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#31
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#35


 “ARTÍCULO 37. SECRETARIO. El Concejo Municipal elegirá un secretario para 
un período de un año, reelegible a criterio de la corporación y su primera 
elección se realizará en el primer período legal respectivo. 

 En los municipios de las categorías especial deberán acreditar título profesional. 
En la categoría primera deberán haber terminado estudios universitarios o tener 
título de nivel tecnológico. En las demás categorías deberán acreditar título de 
bachiller o acreditar experiencia administrativa mínima de dos años. 

 En casos de falta absoluta habrá nueva elección para el resto del período y las 
ausencias temporales las reglamentará el Concejo.” (Subrayado nuestro) 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 136 de 1994, el 
secretario del Concejo Municipal corresponde a un empleo de período fijo y, en 
tal sentido, ostenta la calidad de empleado público de período fijo dentro la 
respectiva Corporación Municipal, por lo tanto, dada la naturaleza jurídica del 
mencionado empleo, la elección de la persona que ocupa el mismo se realiza en 
los términos indicados en el artículo 37 transcrito. 

No obstante, la norma no hace referencia al procedimiento para realizar dicha 
elección, por cuanto el empleo se deberá proveer conforme al reglamento interno 
que para el efecto haya expedido el Concejo Municipal. Como lo expresa 
puntualmente el Concepto 183301 de 2020 Departamento Administrativo de 
la Función Pública. 

Disposiciones del reglamento Interno del Concejo Acuerdo 417 de 2016 
para la Elección de secretario General de la Corporación 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#37
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#37


 

 



 
 

 

  
 

 
Para contextualizar las normas jurídicas que aplican puntualmente al cargo de 
secretaria General del Concejo Municipal de Acacías es importante resaltar que 
el 19 de noviembre de 2020 el Tribunal Administrativo del Meta  dicto 
sentencia TAM004 20 – 11-212  del medio de control de nulidad electoral, 
donde el demandante es JOSE ENRRIQUE MOLINA ROJAS y demandando 
el CONCEJO MUNICIPAL DE ACACIAS y LEIDY ALEXANDRA 
ROMERO URUEÑA, con magistrada ponente Nelly Vargas Tovar, en donde 
se declara la nulidad parcial del acta de sesión N. 02 del 3 de enero de 2020 del 
CONCEJO MUNICIAPL DE ACACIAS –META, en lo que respecta a la 
elección de la señora LEIDY ALEXANDRA ROMERO URUEÑA para el 
periodo 2020.  En  dicha sentencia TAM004 20 – 11-212 después de hacer un 



análisis de las normas que aplican a la elección del cargo de secretaria generales 
de las corporaciones Públicas se determina que la leu 1955 de 2019 por la cual 
se expide el plan nacional de desarrollo 2018 – 2022 derogo el parágrafo 
transitorio del artículo 12 de la ley 1904 de 2018  en donde se imponía la las 
corporaciones públicas la obligación de aplicar por analogía el proceso de 
elección de contralor General de la Republica para la elección de los demás 
servidores públicos que fueran atribuidos a las corporaciones públicas. 
 
Conclusión de la normatividad que aplica para el caso concreto elección 
del cargo de secretario general objeto de la presente tutela  
 
De lo anterior y en concordancia con la sentencia TAM004 20 – 11-212 se 
puede concluir que el Concejo Municipal de Acacias Meta tiene la función de 
elegir secretario general del Concejo para lo cual debe dar aplicación al artículo 
126 de la Constitución Política, la ley 136 de 1994 y el reglamento interno de 
la corporación. 
 
Actos administrativos relevantes del caso Tutelado que obran dentro del 
material probatorio en el proceso 
 
Descendiendo al caso concreto, se evidencia que la mesa directiva del Concejo 
Municipal de Acacías Expidió la resolución N. 48 del 17 de noviembre de 2020 
titulada: POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UNA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE ACACIAS.  
 
 
Dentro de las motivaciones de dicha resolución se puntualiza textualmente lo 
siguiente:  
 



 
Figure 1 Tomada de la resolución N. 48 de 2020 del Concejo Municipal 

Nótese señor Juez, la parte motiva de la re4solucion N.48 siempre se habla de 
que el Concejo Municipal adelantará la respectiva convocatoria para la elección 
de secretaria General del concejo 2021, que se designó una comisión 
verificadora de la convocatoria, incluso de la cual hice parte, en el entendido de 
que se quería cumplir con lo establecido en el artículo 226 de la constitución 
política y el reglamento de la corporación.  
 
Por otra parte, nótese que en RESULVE artículo primero de la resolución N. 48 
de 2020 dice “Se convoca a los ciudadanos interesados en participar en la 
convocatoria para proveer el cargo de Secretaria General del Concejo 
Municipal de Acacías – Meta …” como se observa de figura tomada de la 

resolución:  
 



 
 
Artículo segundo resolución 48 de 2020: PUNTAJE Y PONDERACION  
 
En el literal a puntualiza: Cumplimiento del 100% de los requisitos establecidos 
en el parágrafo del artículo primero de la presente convocatoria se asignara el 
60% del total de la prueba..  
 



 
Figure 2tomada de la resolución 48 de 2020 del Conejo  Municipal 

 
Artículo Tercero de la resolución 48 de 2020 Estructura del proceso: la 
convocatoria para la elección de secretaria general del concejo Municipal de 
Acacias tendrá las siguientes etapas:  
 

 
 
ARTÍCULO CUARTO der la resolución 448 de 2020: CRONOGRAMA 
DEL PROCESO: en el cronograma del presente concurso se describen 
cada una de las etapas..  
 
Nótese su señoría, que se incluye la palabra concurso, al respecto es 
importante resaltar que según el diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española la palabra concurso significa: . concurrencia (‖ conjunto 
de personas), Competición, prueba entre varios candidatos para conseguir un premio. en 
mi interpretar no le vi ningún inconveniente. Como se muestra en la siguiente figura: 
 
 
 

https://www.rae.es/drae2001/concurso?id=QK6HxEQ30DXX2sP9YVHx#0_2


  
 

 
Figure 3 Tomado de la resolución 48 de 2020 

ARTIVULO QUINTO RESOLUCION 48 DE 2020: Designación de 
comisión accidental para la verificación de los requisitos exigidos: de la cual fui 
designada por el presidente del Concejo y todo el tiempo actué con el firme 
convencimiento de estar desarrollando esta designación en medio de una 
CONVOCATORIA de acuerdo al artículo 126 de la Constitución Política y el 
reglamento artículo 50. Del acuerdo 427 de 2016 del Concejo Municipal. 
 
 
ARTICULO SEXTO: PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO:  



 
 
Es preciso analizar este artículo puesto que el A-quo en las consideraciones para 
dictar sentencia fue el único artículo de la resolución 48 de 2020 del concejo 
Municipal que dio relevancia, el título del artículo sexto, es: PRINCIPIOS 
ORIENTADORES DEL PROCESO.  A continuación, dice textualmente: “en 
todas sus etapas, el Concurso Público de Méritos mediante el cual será escogido 
el secretario… Adelantara los principios de…” 
 
Nótese su señoría, que la resolución 48 de 2020, en todo su contenido hace 
referencia a una CONVOCATORIA a excepción del artículo SEXTO que 
nombra concurso publico de méritos. Ver cuadro Resumen de la resolución 48 
de 2020.   y de acuerdo al artículo 126 de la constitución política que vale la 
pena reiterar taxativamente parte de su contenido, porque aplica al caso: 
“…Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de servidores 
públicos atribuida a corporaciones públicas deberá estar precedida de una 
CONVOCATORIA PÚBLICA reglada por la ley, en la que se fijen requisitos y 
procedimientos que garanticen los principios de publicidad, transparencia, 
participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para su 
selección..” 
 
 
 

Ítem Resolución 48 de 2020 Hace referencia  Hace referencia  
TITULO  Convocatoria “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REALIZA UNA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCION DE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE 
ACACIAS” 

CONSIDERANDOS Convocatoria LA MOTIVACION DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO PRIMERO Convocatoria SE CONVOCA A LOS CIUDADADOS 
A PARTICIPAR A UNA 
CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EL CARGO, INCLUYE PARAGRAFO 
DE REQUISITOS Y 
DOCUENTACION… 

ARTICULO SEGUNDO Convocatoria PUNTAJE Y PONDERACION 
ARTICULO TERCERO Convocatoria ESTRUCTURA DEL PROCESO 
ARTICULO CUARTO Convocatoria CRONOGRAMA DEL PROCESO 



ARTICULO QUINTO Convocatoria COMISION ACCIDENTAL 
VERIFICACION DE REQUISITOS 

ARTICULO SEXTO Concurso publico 
de Merito 

PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL 
PROCESO 

ARTICULO SEPTIMO Convocatoria EMPLEO CONVOCADO 
ARTICULO OCTAVO Convocatoria NATURALEZA DEL CARGO 
ARTICULO NOVENO Convocatoria FUNCIONES DEL CARGO 
ARTICULO DECIMO Convocatoria RECLAMACIONES  
ARTICULO DECIMO 
PRIMERO 

Convocatoria FECHA DE EXPEDICION  

FIRMA: MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE ACACIAS 
Figure 4 cuadro resumen de la resolución 48 de 2020 expedida por la mesa directiva del Concejo Municipal de Acacias 

Nótese su señoría, que la resolución 48 de 2020 es la resolución que abre la 
convocatoria para proveer el cargo, se convierte en ley para las partes, por eso 
la importancia de dar por no escrito en el artículo sexto la referencia a concurso 
publico de mérito o en su defecto sea aplicado en el entendido que se refiere a 
criterios de mérito, puesto que de admitir que por ese artículo la accionante de 
por hecho que se realizó un CONCURSO PUBLICODE MERITOS para la 
elección del cargo convocado sería manifiestamente contrario al artículo 126 de 
la Constitución Política (C.P) que nos habla que para el caso de elección de 
secretaria aplica una CONVOCATORIA  y define taxativamente sus 
principios. Que en mi forma de inferir y por el título del artículo sexto de la 
resolución 48 de 2020 título: Principio orientadores del proceso: aplicaría 
reitero taxativamente lo dispuesto en el artículo superior 126 de la C.P.   

Es tan importante para dilucidar gran parte de la viabilidad de las pretensiones 
de la tutela de la señora Morera Anaya y de la solicitud de impugnación del 
fallo del A-quo precisar las diferencias entre Convocatoria Pública y Concurso 
Publico de Merito que a continuación se exponen: 

 

 

Diferencia entre convocatoria pública y Concurso Público de Méritos 
 
Como bien lo dice el A-quo en sus consideraciones “estima este despacho 
Judicial que en todo proceso de aspiración para conseguir un trabajo debe existir 
el respeto a las reglas por parte del organismo estatal y de la jurisprudencia de 
las altas cortes tanto en la etapa de la convocatoria como en el proceso de la 
selección…”   por lo tanto, me permito traer algunos apartes, pido disculpas 
porque es un poco extenso, pero para mayor ilustración es mejor traer parte de 
las consideraciones en dicha sentencia por que explica 1. Clasificación del 
empleo público y su provisión, sintetiza en un cuadro las características 
anotadas según la tipología de empleos públicos, 2. Provisión de 



empleos públicos mediante procesos de selección,  Sistema De 
Convocatoria Pública, servidores públicos electos por corporaciones 
públicas la reforma constitucional opto por consagrar un SISTEMA DE 
CONVOCATORIA  en lugar de UN CONCURSO PUBLICO DE MERITOS 
(Acto legislativo 02 de 2015), cuadro resumen de rigurosidad de 
dependiendo de la provisión del empleo debe evaluarse el mérito, . Y   
textualmente así:   
 
CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A, Consejero ponente: Dr. WILLIAM 
HERNÁNDEZ GÓMEZ, Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019), Referencia: NULIDAD, Radicación: 11001-03-25-000-2015-
01089-00 (4824-2015), 11001-03-25-000-2016-00001-00 (0001-2016) 
(ACUMULADO), Demandantes: JOSÉ IGNACIO ARANGO BERNAL Y OTRO 
Demandados: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y OTRO, Temas: Concurso público y abierto de méritos para elección 
de personeros municipales., SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA O-275-2019 
 

CONSIDERACIONES 

8. Cuestiones preliminares 

1. Clasificación del empleo público y su provisión 

El artículo 40, numeral 7, de la Constitución Política consagra el derecho de acceso a cargos públicos, 

el cual ha sido entendido como la garantía que le asiste a todo ciudadano de participar en un 

determinado proceso de selección para aspirar a un empleo público, una vez cumplidos los 

requisitos previstos para tal fin. Asimismo, dentro de la esfera de protección de tal derecho, a quien 

ha sido nombrado y posesionado en un cargo de dicha naturaleza debe garantizársele no ser 

removido arbitrariamente de este, al igual que las condiciones necesarias para el normal 

desempeño de sus funciones. 

La Corte Constitucional ha destacado la categoría de derecho fundamental que ostenta aquel en la 

medida en que, al promover la participación ciudadana en la conformación, ejercicio y control del 

poder político, permite lograr la efectividad de la democracia participativa. 

Ahora bien, la forma de acceso al empleo público dependerá de la tipología dentro de la cual pueda 

enmarcarse el cargo respectivo. Los criterios de clasificación del personal al servicio de la 

administración pública se encuentran contenidos esencialmente en los artículos 123 y 125 

superiores. De acuerdo con el primero de ellos, es posible establecer una categoría general 

denominada «servidores públicos», dentro de la que están comprendidos 1) los miembros de las 

corporaciones públicas; 2) los trabajadores oficiales; y 3) los empleados públicos. 

Por su parte, el artículo 125 ibidem consagra como tipos de empleo público los (i) de carrera; (ii) de 

libre nombramiento y remoción; (iii) de elección popular; (iv) de trabajador oficial y (v) los demás 

que determinen la Constitución y la ley, últimos dentro de los cuales pueden identificarse los 



empleos de periodo fijo; los temporales; y aquellos cuyas funciones deban ser ejercidas en las 

comunidades indígenas [15]. 

Cada uno de estos estos empleos es provisto de diferente forma según la tipología a la que 

respondan. Así, el sistema de provisión de los cargos de carrera está dado por el concurso público 

[16], el cual constituye la regla general pues ha de aplicar a los empleos de dicha naturaleza y a 

cualquier otro, cuando la Constitución o la ley no hayan determinado uno distinto. En tales eventos, 

una vez elegida la persona que ha de ocupar el puesto conforme a las reglas del concurso, esta debe 

ser nombrada en periodo de prueba [17] por un término de seis meses, al final del cual se le evalúa 

el desempeño. Si la calificación es satisfactoria se entenderá aprobado el periodo de prueba y, en 

consecuencia, el concursante adquiere los derechos de carrera respecto del empleo ofertado. 

De otro lado, la característica esencial de los cargos de libre nombramiento y remoción [18] es la 

discrecionalidad de que goza el nominador a efectos de vincular y retirar al servidor público de la 

administración. El nombramiento de estos servidores públicos es de naturaleza ordinaria [19] en la 

medida en que basta el acto que así lo disponga y la aceptación por parte del funcionario designado, 

quien previamente deberá haber acreditado el lleno de los requisitos exigidos para desempeñar el 

empleo. 

Los empleos de elección popular, por su parte, son aquellos cuya provisión debe surtirse con el 

candidato que el pueblo haya elegido para el periodo institucionalmente establecido, a través del 

ejercicio del derecho al voto. 

Ahora, los trabajadores oficiales [20] son servidores que se vinculan laboralmente a la 

administración pública mediante un contrato de trabajo que regula la prestación del servicio bajo 

condiciones especiales que difieren de aquellas previstas en la parte individual del CST. 

Por último, se encuentran los demás cargos públicos que consagre la Constitución o la ley, categoría 

dentro de la cual aparecen los empleos temporales[21] como aquellos que se crean para (i) cumplir 

funciones que no son desempeñadas por el personal de la planta de la entidad por resultar ajenas 

a las actividades de las que esta se ocupa permanentemente, (ii) desarrollar programas o proyectos 

de duración determinada, (iii) suplir necesidades de personal por una sobrecarga de trabajo que se 

origine en hechos excepcionales, y (iv) desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional. 

La provisión de estos cargos, de acuerdo con la interpretación constitucional realizada en sentencia 

C-288 de 2014, debe efectuarse, en primer lugar, con la lista de elegibles vigente para la provisión 

de empleos de carácter permanente. Si ello no resulta posible por faltar de dicha lista, debe dársele 

prioridad a quienes, encontrándose en carrera administrativa, reúnan los requisitos para el cargo y 

trabajen en la misma entidad, mediante la realización de un proceso de selección en el que se 

garantice la libre concurrencia y en el que la escogencia del servidor público tenga «[…] en cuenta 

exclusivamente factores objetivos como: el grado de estudios, la puntuación obtenida en 

evaluaciones de Estado como las pruebas ICFES, ECAES, Saber Pro y Saber, la experiencia en el 

cumplimiento de funciones señaladas en el perfil de competencias y otros factores directamente 

relacionados con la función a desarrollar […]»[22]. 

La ley se ocupó igualmente de crear los empleos de periodo fijo, los cuales han sido diseñados para 

que su provisión sea por un lapso previamente determinado [23]. En estos la provisión tiene lugar, 

en unos casos, a través del ejercicio de una facultad discrecional de selección y, en otros, mediante 



una convocatoria pública reglada en la que deben fijarse requisitos y procedimientos que garanticen 

los principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género y criterios 

de mérito. 

Por otro lado, dentro de los tipos de empleo público creados por disposición legal se encuentran 

aquellos cuyas funciones deben ser ejercidas en las comunidades indígenas, los cuales se someten 

a la autonomía que se le reconoce a estos pueblos, última que les confiere la potestad para darse 

sus propias autoridades, al igual que la competencia para establecer normas y procedimientos 

propios. 

Finalmente, es importante señalar que, aunque en principio la naturaleza del cargo público define 

su forma de provisión en los términos anotados, es factible que, en algunos empleos que no son de 

carrera, las vacantes sean provistas a través de la realización de un concurso público de mérito. En 

otras palabras, a pesar de que este último es el proceso de selección obligatorio para los empleos 

de carrera, no es exclusivo de estos, porque también es viable que la Constitución o la ley dispongan 

su aplicación para cargos de otra índole. 

Se ha abierto paso a esta posibilidad bajo el entendido de que el concurso público es la forma de 

provisión del empleo que materializa en mayor medida el mérito. En ese sentido, siendo este un 

principio rector de la función pública [24] que concreta otros principios como los de transparencia, 

moralidad, imparcialidad e igualdad, toda vez que permite asegurar que aquella sea desarrollada 

por los mejores y más capacitados funcionarios, la consagración del concurso público para la 

provisión de empleos, diferentes a los de carrera, aunque no es forzoso, sí resulta razonable y 

ajustado a derecho. 

Según la regla jurisprudencial sentada por la Corte Constitucional [25] en la materia, excepción 

hecha de los cargos elegidos a través del ejercicio del derecho al voto [26], en el caso de los empleos 

públicos sometidos a un periodo fijo y de los de libre nombramiento y remoción, el concurso público 

aparece como un proceso de selección admisible, aunque no obligatorio. Ello sucede, por ejemplo, 

con la elección del registrador Nacional del estado civil, el que a pesar de tratarse de un empleo de 

periodo, por disposición del artículo 266 de la Carta Política, debe ser « […] escogido por los 

Presidentes de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, 

mediante concurso de méritos organizado según la ley […]» [27]. 

Las características anotadas según la tipología de empleos públicos pueden sintetizarse en el 

siguiente esquema: 
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concurso público 
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consagrado en la 

Constitución o la ley 
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defecto, proceso de 

selección interno 
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aquellos cuyas 
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ser ejercidas en 
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indígenas 

Autonomía indígena: Potestad para darse 

autoridades propias y competencia para 

establecer normas y procedimientos propios 

 

 

2. Provisión de empleos públicos mediante procesos de selección 

Lo visto hasta ahora enseña que para proveer los cargos de carrera y algunos de periodo fijo, el 

ordenamiento jurídico ha consagrado los procesos de selección, los cuales aluden a un conjunto de 

etapas que tiene como propósito evaluar la capacidad e idoneidad de los aspirantes a un 

determinado empleo público para ejercer las funciones y asumir las responsabilidades propias de 

éste, con el fin de escoger a aquel que ha de desempeñar el cargo en cuestión. 



El concepto «proceso de selección» da cuenta de una categoría amplia o, si se quiere a un género, 

dentro del cual es factible identificar especies como el concurso público de méritos que según se 

anotó constituye la regla general en la provisión de empleos, la convocatoria pública y cualquier 

otra clase de procedimiento que se ajuste a la caracterización anotada[28]. 

 

Visto lo anterior, es importante ahondar en la distinción existente entre el «concurso público de 

méritos» y «la convocatoria pública» pues a pesar de que ambos constituyen tipos de proceso de 

selección, cada uno tiene características propias y responde a dinámicas especiales. 

En el ámbito de la función pública, el concurso de méritos puede definirse como un proceso de 

selección para el desempeño del empleo público, llevado a cabo con plena garantía de los principios 

de transparencia, objetividad e igualdad, en el que la escogencia del aspirante que habrá de 

ocuparlo se realiza exclusivamente con base en el mérito, entendido este como el reconocimiento 

que le corresponde a una persona en razón de las capacidades, competencias y aptitudes que ha 

demostrado tener para el desempeño del contenido funcional del cargo de que se trate. 

De esta forma, cuando la provisión del empleo se encuentra sometida a concurso público, siendo el 

mérito el único criterio por el que debe regirse la escogencia del empleado público, queda 

descartado cualquier mecanismo que represente para el empleador facultades discrecionales de 

selección de los aspirantes, pues aun cuando estas últimas no implicarían per se arbitrariedad, sí 

afectarían la exigencia de aplicación exclusiva de tal criterio. 

Respecto de las etapas que han de surtirse en este tipo de procesos de selección, el artículo 31 de 

la Ley 909 de 2004[30] señaló que son (i) la convocatoria [31], (ii) el reclutamiento [32], (iii) la 

aplicación de pruebas o instrumentos de selección [33], (iv) la conformación de lista de elegibles 

[34] y (v) el período de prueba [35]. 

En particular, es oportuno precisar los alcances de dos etapas: (i) de «pruebas o instrumentos de 

selección» y (ii) «conformación de las listas de elegibles». Veamos: 

El propósito de la primera de ellas es el de evaluar la capacidad, idoneidad y cumplimiento de las 

aptitudes de los concursantes en relación con las calidades necesarias para ejercer efectivamente 

el contenido funcional del empleo público de que se trate. 

Los resultados objetivos de las pruebas aplicadas son los que determinan el orden en que debe 

elaborarse el listado que contiene el nombre de las personas que habrán de ser designadas en las 

plazas vacantes, así lo indica el artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004, que a su vez prevé que 

con la lista « […] y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes […]». Al respecto, la corte 

Constitucional ha indicado lo siguiente: 

[…] quien ocupe el primer lugar, de acuerdo con el puntaje obtenido, será el ganador y excluirá a los 

demás, en orden descendente. Si se procede de otro modo, habría que preguntarse, como lo hace 

el demandante, ¿para qué el concurso de méritos y calidades, si el nominador puede elegir al 

candidato de sus preferencias […] (negrilla fuera del texto original) 

En similar sentido, en T-610 de 2017, el máximo juez constitucional señaló que: 



[…] las etapas y pruebas de una convocatoria deben dirigirse a identificar las destrezas, aptitudes, 

experiencia, idoneidad, suficiencia, entre otras cualidades, calidades, competencias y capacidades 

de los candidatos. Una vez estas habilidades han sido calificadas de manera objetiva, sólo aquél con 

mayor mérito debe ser designado en el respectivo cargo, con exclusión de los demás 

concursantes […][37] (negrilla fuera del texto original) 

El análisis que antecede permite concluir que en los procesos que se adelantan bajo la modalidad 

del concurso público, la escogencia del participante atiende a la aplicación rigurosa y exclusiva del 

principio del mérito, sin que pueda existir otro parámetro al cual obedezca tal decisión. 

 

SISTEMA DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

De otro lado, aparece el sistema de convocatoria pública como un proceso de selección que 

involucra instrumentos de diferente naturaleza. Así, integra un componente meritocrático al 

disponer la aplicación de pruebas como una de sus etapas, pero también contempla uno de orden 

discrecional porque, a diferencia de lo que sucede en el concurso público, los resultados obtenidos 

no son concluyentes de la elección. ESTA ÚLTIMA SE REALIZA POR UN ÓRGANO COLEGIADO 

MEDIANTE LA VOTACIÓN QUE HAGAN SUS INTEGRANTES DE UNA LISTA DE ELEGIBLES CUYO 

ORDEN NO CONDICIONA LA DECISIÓN. 

Lo anterior evidencia que, aunque este procedimiento prevé una primera fase clasificatoria en la 

que se aplican herramientas que responden exclusivamente al principio de mérito, como lo son las 

pruebas que permiten la conformación de aquel listado, en la elección final hay un importante 

margen de libertad para el nominador que le da la posibilidad de valorar y escoger entre los 

candidatos. 

La aplicación de la convocatoria pública como modalidad de proceso de selección se contempló para 

la provisión de los siguientes cargos: 

 Los servidores públicos que deban ser escogidos por las corporaciones públicas (Artículo 

126 C.P. modificado mediante el Acto Legislativo 2 de 2015, artículo 2[38]). 

 Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, quienes son 

elegidos por la respectiva Corporación, previa audiencia pública, de lista de diez elegibles 

enviada por el Consejo Superior de la Judicatura, tras una convocatoria pública reglada por 

la ley (Artículo 231 C.P.). 

 Los siete magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial son escogidos por el 

Congreso en pleno, así: cuatro de ellos de ternas enviadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura y los tres restantes, de ternas enviadas por el presidente de la República, en 

ambos casos previa convocatoria pública reglada (Artículo 257A C.P.). 

 El contralor general de la República es elegido por el Congreso en pleno de lista de elegibles 

conformada por convocatoria pública con base en lo dispuesto en el artículo 126 de la 

Constitución (Artículo 267 C.P.). 



 Los Contralores departamentales, distritales y municipales, quienes son elegidos por las 

asambleas departamentales, concejos municipales y distritales, de terna conformada por 

quienes obtienen los mayores puntajes en convocatoria pública realizada conforme a la 

ley (Artículo 272 C.P.). 

 

SERVIDORES PUBLICOS ELECTOS POR CORPORACIONES PUBLICAS LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

OPTO POR CONSAGRAR UN SISTEMA DE CONVOCATORIA  en lugar de UN CONCURSO PUBLICO DE 

MERITOS (Acto legislativo 02 de 2015) 

 

En concepto del 10 de noviembre de 2015[39], la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 

Corporación se ocupó de estudiar los antecedentes del Acto Legislativo 02 de 2015. Dicho 

pronunciamiento explicó las razones por las cuales, en el caso de los servidores públicos electos por 

corporaciones públicas, la reforma constitucional en cuestión optó por consagrar un sistema de 

convocatoria pública, en lugar de un concurso público de méritos. Sobre el particular señaló la 

referida Sala: 

[…] Se entendió que si se adoptaba un concurso público de méritos como tal, se obligaba al 

organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de clasificación de los aspirantes, lo que 

se consideró como una reducción indebida de la autonomía de las corporaciones públicas. Por 

tanto, se dijo, era necesario acudir a un sistema transparente, público, objetivo y basado en el 

mérito, pero que fuera distinto al concurso público en cuanto permitiera al organismo elector 

escoger entre los varios candidatos que superaran la etapa de selección […] 

En relación con las diferencias existentes entre estos procesos de selección, el referido concepto 

sostuvo que la convocatoria pública «[…] comparte en lo sustancial los elementos propios del 

concurso público de méritos, salvo por el hecho de que no existe un orden de elegibilidad dentro de 

la lista de seleccionados […]». 

De conformidad con lo señalado, la Sala concluye que, los procesos de selección que regula, por un 

lado, el artículo 125 superior y, por otro, los artículos 126, 231, 257A, 267 y 272 ibidem no resultan 

equiparables. Mientras que en los primeros, esto es, en los concursos públicos existe un orden 

obligatorio de escogencia entre los aspirantes que superan las respectivas pruebas según como se 

haya conformado la lista de elegibles, en las convocatorias públicas se conserva cierto grado de 

valoración que permite seleccionar a cualquiera que se encuentre en dicha lista, con independencia 

del puesto ocupado o el orden allí establecido. 

Sin embargo, esto no significa que sean radicalmente opuestos. De hecho, en esencia, tanto la 

convocatoria pública como el concurso público de méritos son procesos de selección del empleo 

público que deben basarse en el respeto de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, imparcialidad, celeridad, publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de 

género y mérito. 

La Ley 909 de 2004 señaló en su artículo 2 que el mérito « […] es un elemento sustantivo de los 

procesos de selección del personal que integra la función pública […]» y, seguidamente, dispuso que 



su aplicación puede ajustarse a los empleos públicos de libre nombramiento y remoción. Esto 

significa que todo empleo público que sea provisto mediante un proceso de selección o en virtud 

de la facultad discrecional consagrada para los cargos de libre nombramiento y remoción debe tener 

en cuenta la satisfacción del principio del mérito al momento de elegir a la persona que ha de 

ocuparlo. 

CUADRO RESUMEN DE RIGUROSIDA DE DEPENDIENDO DE LA PROVISION DEL EMPLEO DEBE 

EVALUARSE EL MERITO. 

La diferencia estará en la rigurosidad con la que, dependiendo de la forma de provisión del empleo, 

debe evaluarse el mérito. De acuerdo con ello y con la caracterización que se ha hecho hasta ahora, 

es posible esquematizar de la forma en la que sigue las escalas o grados de severidad con la que, en 

cada caso, debe calificarse tal criterio: 

sistema de provisión del 
empleo público 

método de evaluación del 
mérito 

graduación de la 
evaluación del mérito 

Concurso público Aplicación de pruebas o 
instrumentos de selección 

Estricta 

Convocatoria pública Aplicación de pruebas o 
instrumento de selección 
+ 
Buen juicio del nominador 

Intermedia 

Facultad discrecional Buen juicio del nominador Leve 

 
 

Legalidad del acto de elección del cargo convocado. 

Dentro de los considerandos, el A-quo de la sentencia de tutela objeto de 
impugnación preciso que solo examinará la legalidad del acto de elección del 
cargo convocado, hizo énfasis en que la lista de elegibles en un documento que 
se encuentra en firme y por ser el consolidado del proceso ejecutado, es más 
que suficiente para que este juzgado haga su pronunciamiento en fallo de tutela 
y realice las apreciaciones correspondientes para la decisión que adopte.  

Reproduce parte del acta N.5 que trata de la publicación de resultados obtenidos 
y publicación de lista de elegibles 

 

Otro del considerando en la sentencia del fallo de tutela del A-quo es El artículo 
2 de la resolución N. 077 del 17 de diciembre de 2020 establece lo siguiente:  



 

Figure 5 Tomada de la resolución 077 del 17 de diciembre expedida por la Mesa directiva del Consejo Municipal 

Para realizar una precisiones sobre el articulo SEGUNDO Res. 077 del 2020, 
como hace mención al artículo 50 del reglamento del Concejo Art. 50 acuerdo 
427 de 2016, se evidencia en la siguiente figura:  

 

Se puede verificar del material probatorio que soporta el proceso de tutela que 
en el acta n.5 como bien lo relaciona el A-quo se conformó una lista de 
elegibles, dentro de la cual hay que resaltar que al inicio del proceso se 
presentaron 10 aspirantes, que 3 fueron no admitidas como se puede verificar 
en el listado de admitidos y no admitidos publicado, 2 renunciaron a continuar 
en el proceso finalmente 5 personas superaron todas las etapas previstas en el 
cronograma y criterios de mérito implementados.  

 

Según la naturaleza del cargo, y teniendo en cuenta las consideraciones antes 
mencionadas se tiene que en el proceso de elección de secretaria se adelantó 
una Convocatoria Pública de acuerdo al art. 126 de la C.P y según el  CONSEJO 
DE ESTADO, anterior mente se extrajeron algunos apartes por considerasen 
importantes para precisar alcance del acto legislativo 02 de 2015  SENTENCIA 
DE ÚNICA INSTANCIA O-275-2019, “  De conformidad con lo señalado, la Sala 
concluye que, los procesos de selección que regula, por un lado, el artículo 125 
superior y, por otro, los artículos 126, 231, 257A, 267 y 272 ibidem no resultan 
equiparables. Mientras que en los primeros, esto es, en los concursos públicos 
existe un orden obligatorio de escogencia entre los aspirantes que superan las 
respectivas pruebas según como se haya conformado la lista de elegibles, en las 
convocatorias públicas se conserva cierto grado de valoración que permite 
seleccionar a cualquiera que se encuentre en dicha lista, con independencia del 
puesto ocupado o el orden allí establecido. 
 

 



Nótese su señoría, que esa lista de elegibles que surge del proceso de la 
convocatoria y aplicando criterios de mérito en las diferentes pruebas, quiere 
decir que cualquiera de las 5 personas tiene el mérito y las capacidades y 
requisitos mínimos de ley para ocupar el cargo convocado mediante la 
convocatoria 048 de 2020 expedida por la mesa directiva del Concejo Municipal 
de Acacías. 

 

Ahora, cuando el día de la elección los Concejales del Municipio de Acacías, 
dando cumplimiento al deber de elegir secretario general de la corporación y 
derecho a materializar dicha elección, se realiza la respectiva votación y eligen 
por mayoría de votos a la señora KATHERINE ARENAS ALVAREZ quien la 
comisión escrutadora declaro electa como secretaria general del Concejo 
Municipal, no se produce ninguna violación al principio del mérito y mucho 
menos irrespetar la lista de elegibles en firme, tan solo que según la naturaleza 
del cargo convocado y órgano elector una corporación pública según alcance de 
acto legislativo 02 de 2015 que modifico artículo 126 de la C.P se realiza 
mediante convocatoria y brinda como ya se puntualizó según el CONSEJO DE 
ESTADO la  en las convocatorias públicas se conserva cierto grado de 
valoración que permite seleccionar a cualquiera que se encuentre en dicha lista, 
con independencia del puesto ocupado o el orden allí establecido.  
 
Por lo tanto, se respetó la lista de elegibles, dado que se eligió una de las 5 
integrantes de la lista, de lo contrario si sería desconocer la convocatoria y la 
Constitución política, el reglamento del concejo acuerdo 427 de 2016 art. 50 y 
en especial el derecho constitucional al debido proceso, el PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD-Exige que la actividad estatal tenga como fundamento la 
constitución para el caso puntual aplicación art, 126 C.P.  
 

ADMINISTRACION PUBLICA-Principio de moralidad y elección de 
secretaria general objeto de tutela 

Es importante resaltar el principio de moralidad en el actuar en mi calidad de 
Concejala del Municipio de Acacías – Meta y que participe en el proceso de 
selección mediante convocatoria Pública del cargo objeto de tutela de la señora 
Morera Anaya.  Como servidora pública tengo el deber de cumplir y defender 
la Constitución desempeñando lo que ordena la ley, ejerciendo mis funciones 
de la forma prevista por la Carta, la Ley y el Reglamento, Como bien lo define 
en la Sentencia C-826/13: 



 

“…Acerca del principio de moralidad en el ámbito de los deberes jurídicos de 
la administración pública, recuerda la Corte que el artículo 6° de la Constitución 
Política señala que los particulares sólo son responsables ante las autoridades 
por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la 
misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones… 
Lo anterior, expresado con otras palabras, quiere significar que los servidores 
públicos están obligados a hacer solo lo que les está permitido por la ley, de 
manera que cuando hay omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones están sobrepasando lo que por orden constitucional les está permitido 
ejecutar…  

…este principio es extensible a toda la actividad estatal, en virtud de los 
artículos 1° y 2° superiores. El principio de moralidad en la administración 
pública cobija todas las actuaciones de los funcionarios del Estado y de los 
particulares que cumplen funciones públicas. 

La jurisprudencia constitucional ha puesto de relieve que en la Constitución se 
establecieron múltiples instrumentos encaminados a asegurar el respeto del 
principio de moralidad, en cuanto el texto superior señala claros mandatos 
destinados a asegurar el cumplimiento transparente  e imparcial  de las 
funciones públicas (arts. 83,  122, 123, 124, 125, 126, 127,128, 291, 292 C.P..” 

 

Es mi deber puntualizar que en el marco del principio de moralidad,  aclarar que 
en el desarrollo tanto de comisión accidental para verificar los requisitos 
mínimos de la convocatoria, como en el cumplimiento de mi deber de concejal 
de elegir secretaria general del Concejo Municipal de Acacías di estricto 
cumplimiento al artículo 126 de la Constitución Política, la ley 136 de 1994 y 
reglamento interno en lo referente a la elección de secretaria general, a la 
resolución 048 de 2020 y 073 y 077 expedidas por la mesa directiva del Concejo 
Municipal en el marco de la Convocatoria para la elección de secretaria del 2021 
de la corporación accionada. 
 

De la solicitud de la accionante me permito reiterar como ya lo realicé en la 
contestación de tutela en su debida oportunidad, pero, que no fue tenida en 
cuenta por el A-quo  

 



De las pretensiones solicitadas en la Tutela, solicito se denieguen, en este caso 
de impugnación se revoquen todas y cada una de las concedidas por el A-
quo a la Accionante señora Morera Anaya en el fallo de primera instancia, 
dado que carecen de sustento jurídico, la accionante pretende que el 
concejo elija como si fuera un CONCURSO PUBLICO DE MERITOS Y 
puesto que es claro que el concejo Municipal de Acacías, danto aplicación 
a la CONVOCATORIA PÚBLICA realizada podía votar por cualquiera de 
las aspirantes de la lista de elegibles publicada y en firme, en medio de uso de 
su autonomía dada a las Corporaciones Públicas.  Como lo diferencia 
claramente y aclara en Concepto Sala de Consulta C.E. 2274 de 2015 Consejo 
de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil… “Además, como ha reiterado 
la jurisprudencia, es característica esencial del concurso que la lista de elegibles 
se ordene estrictamente de acuerdo con el resultado del procedimiento de 
selección (regla de mérito), de modo que quien obtiene la mejor calificación 
adquiere el derecho a ser nombrado en el respectivo cargo. (…) Ahora bien, en 

el caso consultado los debates legislativos dan cuenta de que el Acto Legislativo 
2 de 2015 al utilizar la expresión “convocatoria pública” optó por un mecanismo 

de elección que si bien se funda en los mismos principios básicos de los 
concursos públicos (incluso en cuanto al criterio de mérito), se diferencia de 
estos en que al final del proceso de selección las corporaciones públicas 
conservan la posibilidad de valorar y escoger entre los candidatos que han 
sido mejor clasificados. Se entendió que si se adoptaba un concurso público de 
méritos como tal, se obligaba al organismo nominador a nombrar de acuerdo 
con el orden de clasificación de los aspirantes, lo que se consideró como una 
reducción indebida de la autonomía de las corporaciones públicas. Por 
tanto, se dijo, era necesario acudir a un sistema transparente, público, objetivo 
y basado en el mérito, pero que fuera distinto al concurso público en cuanto 
permitiera al organismo elector escoger entre los varios candidatos que 
superaran la etapa de selección. (…) De este modo, además de que literalmente 

se trata de expresiones distintas y que el nuevo artículo 126 Constitucional alude 
a una y otra como figuras separadas (al señalar que la convocatoria aplicará 
“salvo los concursos regulados por la ley”), la Sala observa que los antecedentes 

del Acto Legislativo 2 de 2015 ratifican que el constituyente derivado quiso 
diferenciar la convocatoria pública del concurso público de méritos del artículo 
125 de la Constitución Política, particularmente porque en los procesos de 
elección mediante convocatoria pública no existe un orden obligatorio de 
escogencia entre los candidatos que superan las etapas de selección, tal como 
ocurre en los concursos de méritos. Así pues, el sistema de convocatoria 
pública mantiene un grado mínimo de valoración o discrecionalidad 
política en cabeza de las corporaciones públicas para escoger entre quienes 



se encuentran en la “lista de elegibles”, aspecto que constituye el elemento 
diferenciador entre la convocatoria pública de los artículos 126, 178A, 231, 
257, 267 y 272 de la Constitución Política, y el concurso público de méritos 
a que alude el artículo 125 de la misma Carta...” 
 
Sumado a los argumentos anteriormente expuestos, considero que las 
consideraciones expuestas por el A-quo, incluyendo las sentencias que enuncia 
aplican para concurso público de mérito, desconociendo la naturaleza puntual 
del cargo de secretaria general del Concejo Municipal, que es un cado de 
periodo fijo, que aplica la normatividad antes relacionada.  
 
Por consiguiente, se hace imperiosa la necesidad de aceptar la impugnación a la 
tutela del A-quo, retrotraer en el efecto devolutivo los actos que realizaron para 
dar imperioso cumplimiento de parte del Concejo Municipal, levantar las 
medidas cautelares y proceder a nombrar a la señora KATHERINE ARENAS 
ALVAREZ como la elegida en derecho, en virtud del principio de legalidad y 
debido proceso a posesionarse como secretaria general del concejo municipal 
para el 2021 y cesar su vulneración a derechos adquiridos. 
 

Por otra parte, expresar muy respetuosamente que en el desarrollo de la sesión 
donde se dio estricto cumplimiento al fallo de tutela del A-quo donde se 
concedió la acción de tutela a la señora PATRICIA MORERA ANAYA y 
Ordeno a los integrantes del Concejo Municipal de Acacias Meta , al presidente 
del Conejo Municipal  que en el término de 48 horas procediera a nombrar en 
el cago a la  accionante para el cargo de secretaria general del concejo para el 
periodo 2021 sentía que se vulneraban derechos especialmente a la señora 
KATHERIBE ARENAS ALVAREZ y a la corporación con el derecho a elegir 
de acuerdo a la constitución y naturaleza del cargo, algo presuntamente similar 
a fraude a la ley, como lo define Sentencia T-073/19 en:  
  
ACCION DE TUTELA CONTRA SENTENCIA DE TUTELA-Caso en que 
una persona jurídica considera vulnerados sus derechos por un fallo de tutela al 
creer que la providencia fue producto de una situación de fraude 

FRAUDE A LA LEY-Definición 



Un comportamiento puede calificarse como fraudulento cuando la actuación, que en 
apariencia se ajusta a la prescripción normativa, en la realidad conlleva una situación 
manifiestamente contraria a un principio del ordenamiento superior. De este modo, el 
fraude se presenta como un supuesto de infracción indirecta de la ley, por dos razones. 
Por una parte, los actos realizados en fraude a la ley no impiden la debida aplicación de 
la norma que se hubiese tratado de eludir. Por otra, producen una situación que atenta 
contra el orden constitucional y los principios que inspiran el reconocimiento de un 
derecho previsto por una disposición particular, la cual es empleada para obtener el 
resultado no deseado por el legislador. La esencia de la institución del fraude a la ley es, 
precisamente, contribuir a la coherencia del derecho, al ajuste entre las reglas y principios 
que las fundamentan y limitan, a evitar que se produzcan ciertas consecuencias contrarias 
a principios jurídicos, con independencia de la intención o motivo que condujeron al actor 
a la aplicación irregular que se censura. 

 
 
INEXISTENCIA DE VULNERACION DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA ACIONANTE 
 
La accionante enuncia que pone acción de tutela por violación al debido 
proceso, a la igualdad, al trabajo y acceso a cargos públicos a través del mérito, 
a continuación se analiza y desvirtúa cada uno de los derechos considerados por 
el A-quo vulnerados a la impetrante por el Concejo Municipal de Acacías.   
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

El presente asunto no es un evento en el que sea necesario conjurar un perjuicio irremediable, 
por cuanto no concurren los elementos del derecho al debido proceso protegidos en concursos 
de méritos que den cuenta de una amenaza cierta y probable 

Según, SENTENCIAS T-225 DE 1993, SU-544 DE 2001 Y SU-772DE 2014, La 
jurisprudencia constitucional ha señalado que el respeto al debido proceso involucra “los 
derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, el derecho de impugnación, y la 
garantía de publicidad de los actos de la Administración” 

Según SENTENCIA T-604 DE 2013, esto significa el deber de la entidad administradora del 
concurso de: 

(i) fijar de manera precisa y concreta las condiciones, pautas y procedimientos del concurso, 

(ii) presentar un cronograma definido para los aspirantes 

(iii) desarrollar el concurso con estricta sujeción a las normas que lo rigen y, en especial, a las 
que se fijan en la convocatoria, 

(iv) garantizar “la transparencia del concurso y la igualdad entre los participantes, 

 (v) asegurar que “los participantes y otras personas que eventualmente puedan tener un interés 
en sus resultados, tienen derecho a ejercer control sobre la forma como se ha desarrollado 



(vi) no someter a los participantes a una espera indefinida y con dilaciones injustificadas 

En tales términos, la Corte ha indicado que la acción de tutela procede únicamente ante la 
necesidad de “adoptar las medidas que se requieran para que las personas que se consideren 
afectadas por las irregularidades detectadas en un concurso, puedan disfrutar de su derecho. 

 En el asunto sub examine, el concejo Municipal expidió las resoluciones 048, 
073 y 077 que dan las pautas para desarrollar la convocatoria, entre estos el 
cronograma, se desarrolló el concurso con estricta sujeción a las normas que lo 
rigen en especial al artículo 126 de la C.P con criterios de mérito de acuerdo a 
la naturaleza del cargo convocado, todos los actos se publicaron en cartelera y 
en la página web del Concejo Municipal,  se disponía de canales de 
comunicación disponibles, tanto es así que la concursante Morera Anaya, 
inicialmente no había salido en la lista de admitidos, presento recurso en el 
término y se le dio contestación oportuna y quedo oficialmente entre los 4 
concursantes admitidos en desarrollo de la convocatoria.  Soportes que me 
permito anexar como pruebas, el cronograma se desarrolló sin dilataciones 
injustificadas y dentro de los parámetros legales. Diferente es que la accionante 
y el A-quo realicen aseveraciones que se actuó indebidamente porque se dio 
aplicabilidad a la naturaleza del cargo se efectuó la elección en el entendido que 
aplica la convocatoria pública de mérito y brinda un margen de discrecionalidad 
al elegir de la lista de elegibles sin orden estricto de puntuación.  
 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 
 
 
El artículo 13 de la C.P dispone que todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, por lo cual deben recibir el mismo trato y gozan de iguales derechos, 
libertades y oportunidades, adicionalmente no podrán ser sometidas a ninguna 
clase de discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. La corte constitucional a 
determinado que el derecho a la igualdad tiene dos dimensiones 1. Formal o 
ante la ley y material o de trato.  En el desarrollo del proceso no se fundamentó 
la existencia real de trato desigual a los participantes.  
 
DERECHO AL TRABAJO 
 
El articulo 25 superior dispuso “… el trabajo es un derecho y una obligación 
social y goza en todas sus modalidades de la especial protección del estado, toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas… la Corte 



Constitucional desato su importancia en al menos tres dimensiones: 1. Como 
garantía de las condiciones mínimas de subsistencia puesto que de esta forma 
la persona puede obtener un sustento económico para cubrir dignamente las 
necesidades básica personales y de su núcleo, 2. Es un presupuesto de 
autonomía personal en la medida en que protege la potestad del individuo para 
auto determinarse y con ello tener un modelo de vida acorde con sus intereses, 
convicciones, inclinaciones y deseos, y 3. Promueve la realización personal 
como quiera que le permite al individuo el ejercicio y desarrollo de sus 
habilidades aptitudes, al igual que sentirse útil y tener un reconocimiento social. 
Circunstancias que no se argumentaron ni se encuentra probada en el proceso 
de tutela interpuesto por la señora Morera Anaya. Tan solo se hace énfasis en 
que si no se elegía el primero de la lista se vulneraba el principio del mérito, 
desconociendo la normatividad que aplica para la convocatoria pública que le 
permite escoger del listado de elegibles según el mérito la persona que por 
mayoría de votos la corporación considere pertinente, en la lista de elegibles 
contrario a lo que argumenta la accionante todas las personas que hacen parte 
de la lista tienen igualdad de oportunidades para ser elegida, solo una vez 
elegida se materializa un acto de carácter particular y concreto que genera 
derechos y obligaciones para la persona y la entidad accionada., en 
cumplimiento del alcance que el legislador quiso darle en el inciso 4 del artículo 
126 modificado por el acto legislativo 02 de 2015 al diferenciarlo del concurso 
publico de méritos. 
 
DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA CONFIANZA 
LEGITIMA. - 
 
En principio constitucional de la confianza legítima tiene fundamento en el 
principio de la Buena Fe, previsto en el artículo 83 de la Constitución y a partir 
de allí la Corte Constitucional, la definió así. “consiste en que la administración 

por medio de una conducta uniforme hace entender al administrado que la 
actuación es tolerada. Es decir, que las acciones de la administración durante un 
tiempo prudencial hacer nacer en el administrado la expectativa de que su 
comportamiento se ajusta a derecho:” Más adelante la Corte añade los 
elementos para que pueda configurarse la Confianza Legítima. “El principio de 

la confianza legítima, particularmente se basa en tres presupuestos: (i) la 
necesidad de preservar de la menara perentoria el interés público, (ii) una 
desestabilización cierta y evidente entre la administración y los administrados; 
y (iii) la necesidad de adoptar medidas por un periodo transitorio que adecuen 
la actual a la nueva realidad. De esta forma, el principio de la buena fe, en su 
dimensión de confianza legítima, compele a las autoridades y a los particulares 



a conservar coherencia en sus actuaciones, un respeto por los compromisos 
adquiridos y una garantía de estabilidad y durabilidad de la situación que 
objetivamente permita esperar el cumplimiento de las reglas propias del tráfico 
jurídico.” (subrayado y resaltos míos) 
 
De acuerdo a lo anterior, no se vulneró el derecho fundamental de la Confianza 
Legítima por cuanto dichos procesos, en años anteriores y como lo determina la 
Constitución, la ley, el reglamento y la jurisprudencia deben ser realizados 
mediante convocatoria pública y no como lo determina el fallo de primera 
instancia, como Concurso de méritos. En el anterior concepto pudo ocurrir que 
el operador judicial en el fallo de primero instancia, a pesar de la norma 
constitucional (art. 126), la ley (136 de 1994), el reglamento del Concejo 
(Acuerdo 427 de 2016) y los diferentes actos administrativos de la mesa 
directiva del concejo, de invitación a participar de los interesados al cargo de 
secretario general del Concejo de Acacías, siempre manifestaban la realización 
por convocatoria pública y en último acto administrativo lo tomaron  las 
palabras concurso de méritos, en lugar de “principio de mérito”, por posible 

error gramatical o mala fe de los miembros de la mesa directiva que 
presumiblemente perseguían un interés personal, que son hechos distintos. 
 
En consecuencia, de preservar el derecho fundamental de la Confianza legítima, 
en el presente caso, se podría generar hacia futuro la extralimitación de 
funciones a los concejales al modificar de manera tácita la convocatoria pública 
para la elección de servidores públicos atribuida a corporaciones pública, como 
está establecido, y que aún no ha sido reglada por la ley. 
 

DERECHO AL ACCESO A CARGOS PUBLICOS A TRAVES DEL 
MERITO  

Este derecho constitucional fue regulado  en el artículo 40 superior, numeral 7, 
“.. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación del ejercicio 
y control del poder político. Par hacer efectivo este derecho puede…7. Acceder 
al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos por 
nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad, la ley reglamentará 
esta excepción y determinar los casos a los cuales ha de aplicarse.  

Este derecho se materializa en la garantía que le asiste a todo ciudadano de una 
vez cumplidos los requisitos previstos en una determinada convocatoria 
pública, presentarse a concursar y reflejar la materialización de la democracia 



participativa.  Dentro de los requisitos que la Corte constitucional a señalado en 
su alcance para l ámbito de protección e este derecho, esta 1. La posesión de las 
personas que han cumplido con los requisitos para acceder a un cargo, 2. La 
prohibición de establecer requisitos adicionales para entrar a tomar posesión de 
un cargo, cuando el ciudadano a cumplido a cabalidad con las exigencias 
establecidas, 3 la facultad de elegir de entre las opciones disponibles aquella 
que más se acomoda a las preferencias de quien ha participado y ha sido 
seleccionado en dos o más concursos, 4. La prohibición de remover de manera 
ilegítima (ilegitimidad derivada del debido proceso) a una persona que ocupe 
un cargo público.  

En el caso puntual no se encuentra sustentado jurídicamente violación el 
derecho al acceso a pargos públicos a través del mérito, puesto que como ya se 
explicó al diferenciar el concurso publico de mérito y la convocatoria y el grado 
de aplicación del mérito varia al escoger de la lista de elegibles previa aplicación 
de las pruebas y parámetros establecidos, para el caso concreto las 5 personas 
que conformaron la lista de elegibles es porque tienen mérito para ocupar el 
cargo y desarrollar sus funciones con el fin del cumplimiento de los fines 
esenciales del estado, por otra parte tan solo que en el momento de la elección 
solo la candidata elegida por la corporación pública obtiene el derecho 
particular y concreto de ser nombrada y posesionada en el cargo, para este caso 
es la señorita KATERINE ALVAREZ.   

 

EN CONCLUSION NO SE MATERIALIZA LA VIOLACION DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS POR LA ACCIONANTE 
Y HERRO EL AQUO AL DESESTIMAR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
LA CONTESTACION DE A TULTELA DE LA CONCEJALA LILIANA 
BAQUERO.  AL DAR POR HECHO QUE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
REALIZADO PARA EL CARGO CONVOGADO APLICABA 
LAMODALIDAD DE CONCURSO DE MERITOS Y SE OBLIGABA AL 
CONCEJO A ELEGIR AL PRIMERO DE LA LISTA DE ELEGIBLES. 
Desconociendo el alcance que el legislador mediante acto legislativo le quiso 
dar al diferenciar la forma de proveer el cargo de secretaria general de una 
corporación pública. Al no haberse materializado violación alguna a los 
derechos fundamentales impetrados por la accionante, en cambio si los derechos 
de la accionante tienen límites que podrían a raíz de la decisión errada del A-
quo al realzar una indebida interpretación y aplicación del mérito en 



convocatoria pública, vulnera los derechos que le genero la elección de la 
secretaria a la concursante elegida por la corporación. 

 

Por todo lo anterior mente expuesta:  

Solicito de manera respetuosa su señoría : tener en cuenta la contestación a la 
tutela que se realice en oportunidad legal y las consideraciones sustentadas en 
este recurso  de impugnación, realizado con el fin de que se sustente la solicitud 
de  Revocar el fallo de primera instancia de la tutela de referencia, concederlo 
en términos de efecto devolutivo, dejar sin efecto todas las actuaciones 
administrativas que se hayan adelantado con posterioridad a la elección de la 
señora KATHERINE ARENAS ALVAREZ y como consecuencia reiniciar la 
convocatoria de mérito en el estado en que se encontraba antes de conceder 
efectos de la tutela de referencia con la finalidad de proveer el cargo objeto de 
la convocatoria en el menor tiempo posible. 

NOTIFICACIONES 

 

Email: liliconcejal@gmail.com, carrera 17ª n. 10 46 barrio jardín. Acacías – 

Meta, celular 3008716561 

 

ANEXOS 

 RECURSO PRESENTADO POR LA ACCIONANTE PATRICIA MORERA ANAYA 
 CONTESTACON AL RECURSO PRESENTADO  
 Sentencia T-425/19 ACCION DE TUTELA FRENTE A ACTOS 

ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CONCURSO DE MERITOS-
Improcedencia por cuanto no se evidenció un perjuicio irremediable y la actuación de la 
administración no fue irrazonable ni desproporcionada 

 SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA O-275-2019 CONSEJO DE ESTADO nueve (09) de 
diciembre de dos mil diecinueve (2019) Referencia: NULIDAD 

 SENTENCIA: TAM004 20-11-212 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META MEDIO 
DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL, DEMANDANTE: JOSÉ ENRIQUE MOLINA 
ROJAS, DEMANDADO: CONCEJO MUNICIPAL DE ACACÍAS-META y LEIDY 
 
De usted,  
 
Cordialmente,  



 
 
 
LILIANA MARCELA BAQUERO TORRES 
CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE ACACIAS 2019-2023 
CELULAR 3008716561 

 

 



Fecha Providencia 09/12/2019 

Fecha de notificación 09/12/2019 

Sala:  Sala de lo Contenciosos Administrativo 
Subsección:  null 
Consejero ponente:  William Hernández Gómez 
Norma demandada:  Decreto 2485 de 2014, así como del Título 27 del Decreto 1083 del 26 de 
mayo de 2015, artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6., por medio de los cuales «se fijan los estándares 
mínimos para el concurso público y abierto de méritos para elección de personeros municipales 
Demandante:  JOSÉ IGNACIO ARANGO BERNAL Y OTRO 
Demandado:  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y OTRO 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN A 
Consejero ponente: Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 
Referencia: NULIDAD 
Radicación: 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015) 
11001-03-25-000-2016-00001-00 (0001-2016) (ACUMULADO) 

Demandantes: JOSÉ IGNACIO ARANGO BERNAL Y OTRO 
Demandados: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y OTRO 

Temas: Concurso público y abierto de méritos para elección de personeros 
municipales. 

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA O-275-2019 

1. ASUNTO 

La Sala dicta la sentencia que en derecho corresponda en los procesos judiciales[1] tramitados en 
virtud del medio de control de nulidad de que trata el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 que 
ejercieron los señores (i) David Alonso Roa Salguero[2] en contra del Departamento Administrativo 
de la Función Pública[3] y (ii) José Ignacio Arango Bernal en contra de esta última entidad y de la 
Nación, Ministerio del Interior y de Justicia[4]. 
2.DEMANDAS 

2. PROCESO 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015)[5] 

1. Pretensiones 

Principal: Que se declare la nulidad del Decreto 2485 de 2014, así como del Título 27 del Decreto 
1083 del 26 de mayo de 2015, artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6., por medio de los cuales «se fijan los 
estándares mínimos para el concurso público y abierto de méritos para elección de personeros 
municipales». 
Subsidiaria: Que se declare la nulidad del artículo 4 del Decreto 2485 de 2014, compilado en el 
artículo 2.2.27.4 del mencionado Decreto 1083 de 2015. 

1. Normas violadas y concepto de violación 



En la demanda se invocaron como normas vulneradas el preámbulo y los artículos 1, 2, 40, 189-
11, 150, 287 y 313-8 de la Constitución Política; 2, inciso 4, del Acto Legislativo 2 de 2005; 35, 
inciso 1, de la Ley 1551 de 2012; y 37 de la Ley 1437 de 2011. 
Como concepto de violación, manifestó que los actos demandados incurrían en las siguientes 
causales de nulidad: 

 Falta de competencia por existir reserva de ley: Adujo que los actos administrativos 
demandados adolecen de este vicio porque la regulación del proceso de elección de 
personeros municipales es una materia sometida a reserva de ley. 

Al respecto, explicó que así lo disponen los artículos (i) 313 superior, numeral 8, que prevé que a 
los concejos municipales les corresponde «Elegir personero para el periodo que fije la ley y los 
demás funcionarios que esta determine»; (ii) 35 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el 170 de la 
Ley 136 de 1994, según el cual los personeros deben elegirse «[…] previo concurso público de 

méritos de conformidad con la ley vigente […]»; (iii) artículo 2, inciso 4, del Acto Legislativo 02 de 

2015, que dispuso que «[…] la elección de servidores públicos atribuida a corporaciones públicas 

deberá estar precedida de una convocatoria pública reglada por la ley […]». Además, señalo que 

así lo sostuvo la Corte Constitucional en sentencia C-105 de 2013. 

 Falta de competencia por exceso en el ejercicio de la facultad reglamentaria y 
desconocimiento de normas superiores en que debía fundarse: Puntualmente en lo 
que se refiere al artículo 4 del Decreto 2485 de 2014, la demanda precisó que vulnera el 
principio democrático porque si la vacante del empleo de personero debe proveerse con 
quien ocupe el primer puesto de la lista, ello implica omitir la deliberación necesaria que 
merece un proceso de elección de tal naturaleza, confundiéndolo abiertamente con 
aquellos previstos para los empleos de carrera. 

En punto a este reproche, indicó que el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el 170 de 
la Ley 136 de 1994, no reguló en modo alguno que la vacante se ocuparía con la persona que 
quede en el primer puesto de la lista. De ello emerge que, a través del acto acusado, el Gobierno 
Nacional se extralimitó en el ejercicio de la facultad reglamentaria, desnaturalizando la intención 
que tuvo la Ley 1551 de 2012 de favorecer el debate democrático y la participación ciudadana a 
través de los concejos municipales, en un proceso novedoso que, si bien pretendía privilegiar el 
mérito, nunca buscó vaciar de competencia a dichas corporaciones para elegir al personero 
municipal. 
En línea con lo anterior, adujo que, para encontrar un punto de equilibrio entre las competencias de 
los concejos municipales y distritales, por un lado, y el mérito en la escogencia de personeros, por 
el otro, la lista de elegibles debería permitir la preselección de varios candidatos entre quienes 
obtuvieron los más altos puntajes a efectos de que, entre ellos, los concejales abran un diálogo 
democrático fruto del cual puedan elegir a quien debe ocupar el cargo. Agregó que la anterior 
situación se traducía en el desconocimiento del principio de autonomía de las entidades 
territoriales. 

2. PROCESO 11001-03-25-000-2016-00001-00 (0001-2016)[6] 

1. Pretensiones 

Primera: Que se declare la nulidad parcial del artículo 2.2.27.4. del Decreto 1083 de 2015, 
respecto de la expresión «con la persona que ocupe el primer puesto de la lista». 
Segunda: Que se declare que los concejos municipales podrán elegir a quien consideren de la 
lista de elegibles que arroje el proceso de selección en concurso público de méritos. 



1. Normas violadas y concepto de violación 

El demandante estimó vulnerados los artículos 313, numeral 8, de la Constitución Política; 35 y 170 
de la Ley 136 de 1994, este último modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012. 
Como concepto de violación, expresó que el acto administrativo parcialmente acusado resulta nulo 
debido a la falta de competencia por exceso en el ejercicio de la facultad reglamentaria y 
desconocimiento de normas superiores en que debía fundarse. Al respecto, indicó que el 
artículo 313 superior, numeral 8, dispone que el concejo municipal elegirá al personero municipal, 
lo que supone de conformidad con el significado de dicho verbo que la corporación pública debe 
tener la facultad de seleccionar entre varias opciones a la persona que ocupará el cargo, lo que no 
se garantiza con la norma demandada puesto que su contenido desnaturaliza ese proceso de 
selección a un simple acto protocolario en el que los concejales se ven obligados a dar su voto al 
candidato que se ubique primero en la lista de elegibles. 
En línea con lo anterior, manifestó que en este caso se configurarían los supuestos que la Corte 
Constitucional precisó en sentencia C-105 de 2013 para predicar un vaciamiento de las 
competencias constitucionalmente atribuidas a los órganos de las entidades territoriales en la 
elección de servidores públicos que no son de carrera. 
3.CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

3. PROCESO 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015) 

Nación, Ministerio del Interior[7] 
Se opuso a la prosperidad de las pretensiones con apoyo en las siguientes consideraciones: 
En primer lugar, indicó lo complejo que resulta definir los límites de la competencia del ejecutivo 
cuando ejerce función reglamentaria, destacando en ese sentido la facilidad con la que cualquier 
desarrollo podría calificarse, prima facie, como una alteración del núcleo esencial del derecho o la 
figura regulada. 
Asimismo, llamó la atención en cuanto a que el término «ley» no debe entenderse necesariamente 
como la voluntad del legislador pues una lectura más amplia del concepto permite incluir las 
diferentes manifestaciones normativas. 
De otro lado, afirmó que el contenido de los actos administrativos demandados no es novedoso, 
siendo una reproducción de principios que ya se habían contemplado en normas superiores que 
regulan lo relativo al concurso de méritos, tales como las Leyes 443 de 1998 y 909 de 2004. 
Agregó que es precisamente el silencio de ciertas normas, en este caso de la Ley 1551 de 2012, el 
que exige la intervención de ejecutivo por medio del uso de la potestad reglamentaria. 
Con base en ello, sostuvo que los decretos acusados se enmarcan dentro del término «ley» 
establecido en los artículos 2 del Acto Legislativo 2 de 2015 y 35 de la Ley 1551 de 2012, por lo 
que no resultaba viable predicar el quebrantamiento del principio de reserva legislativa. 
De igual manera, negó que aquellos actos hubieran creado supuestos normativos ajenos a las 
normas reglamentadas o que en su expedición el ejecutivo hubiese extralimitado el ejercicio de su 
facultad reglamentaria, último punto frente al cual resaltó que las funciones técnicas que le 
corresponden a las entidades demandadas se encuentran en armonía con las temáticas que 
desarrolló la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012. 
Aunado a lo anterior, puso de presente que la Sala de Consulta y Servicio Civil, por medio de 
concepto del 3 de agosto de 2014 (expediente 2261-14), ratificó la vigencia del Decreto 2485 de 
2014, de la Ley 1551 de 2012 y del tipo de elección que esta prevé en relación con los personeros. 
En cuanto a los reproches que formuló la demanda frente al artículo 4 del Decreto 2485 de 2015, 
señaló que estos se desvirtúan con sustento en la sentencia C-105 de 2013, en la que la Corte 
Constitucional negó que la exigencia de un concurso público de méritos para elegir a los 
personeros municipales contraviniese el principio democrático. Indicó también que la providencia 
hizo énfasis en la necesidad de que la elección de cargos de esa naturaleza se encuentre 



precedida de un procedimiento que garantice que el funcionario electo sea imparcial y ajeno a 
vínculos de orden político. 
Por último, en punto a la alegada afectación de la autonomía de los entes territoriales, adujo que 
esta resulta constitucionalmente aceptable cuando su limitación deviene proporcionada y razonable 
en virtud de la necesidad de salvaguardar principios que en el caso concreto resultan superiores. 
Departamento Administrativo de la Función Pública[8] 
Se opuso a la prosperidad de las pretensiones por considerar que el demandante no había logrado 
desvirtuar la presunción de legalidad de los actos administrativos acusados. Como fundamento de 
esta posición, señaló que el Gobierno Nacional se encontraba facultado para que en desarrollo de 
la Ley 1551 de 2012, fijara los estándares mínimos del concurso público y abierto de méritos en 
aras de elegir los personeros municipales, máxime cuando dicha reglamentación, además de 
ajustarse al artículo 313-8 de la Constitución, al artículo 35 de la citada Ley y a la sentencia C-105 
de 2013, en nada afecta la autonomía de las entidades territoriales, ni vacía la competencia de los 
concejos municipales en lo que se refiere al control y direccionamiento efectivo del concurso. 
Adicionalmente, sostuvo que el Consejo de Estado ya se había pronunciado sobre la problemática 
jurídica planteada a través de la Sala de Consulta y Servicio Civil, quien en Conceptos 2261 de 
2015, 2274 de 2015 y 2283 de 2016 sostuvo que los personeros deben ser nombrados en estricto 
orden de mérito como resultado de un concurso abierto y público. 
Finalmente, precisó que no existen fundamentos para colegir la vulneración del artículo 313-8 
superior toda vez que este no ordena que los personeros sean elegidos por un sistema de ternas u 
otra figura semejante, con el consecuente desconocimiento de las listas de elegibles conformadas 
en los procesos meritocráticos. 

3. PROCESO 11001-03-25-000-2016-00001-00 (0001-2016) 

Departamento Administrativo de la Función Pública[9] 
La entidad formuló oposición a las pretensiones de la demanda con apoyo en los mismos 
argumentos que presentó en el proceso con radicado 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-
2015). 

4. INTERVENCIÓN DE TERCEROS 

Delio Andrés Vargas Guerrero[10] 
Se vinculó al proceso en calidad de coadyuvante de la parte demandante por considerar que el 
Decreto 2485 de 2014 y el Título 27 del Decreto 1083 de 2015 están viciados de nulidad al incurrir 
en las causales de falta de competencia y violación de normas superiores. Con tal fin, estimó 
vulnerados el preámbulo y los artículos 1, 2, 40, 189-11, 150, 287 y 313-8 de la Constitución 
Política; 2, inciso 4, del Acto Legislativo 2 de 2005; y 35, inciso 1, de la Ley 1551 de 2012. 

5. DECISIONES RELEVANTES EN LA AUDIENCIA INICIAL 

En el marco de la parte oral del proceso bajo la Ley 1437 de 2011, la principal función de la 
audiencia inicial es la de precisar el objeto del proceso y de la prueba. En esta etapa se revelan los 
extremos de la demanda o de su reforma, de la contestación o de la reconvención. Además, se 
conciertan las principales decisiones que guiarán el juicio. 
Con fundamento en lo anterior, se resumen los puntos más importantes de la audiencia inicial, a 
modo de antecedentes: 

[…] EXCEPCIONES PREVIAS O MIXTAS (art. 180-6 CPACA) 



Las demandadas no propusieron ninguna excepción previa ni mixta. Por su parte, el 
despacho no encontró probada ninguna otra de las enlistadas en el artículo 100 del CGP ni 
de las enunciadas en el numeral 6 del artículo 180 del CPACA. 
Decisión notificada en estrados. 
[…] 

FIJACIÓN DEL LITIGIO (art. 180-7 CPACA)[11] 
[…] Del análisis de las pretensiones, el concepto de violación de ambas demandas y las 
contestaciones, el despacho, de manera provisional, fijó los siguientes problemas jurídicos, 
que se contraen a determinar si los actos demandados son nulos por las causales de 
violación de las normas en que debían fundarse y por falta de competencia, así: 
Primero: ¿La materia objeto de los actos administrativos acusados está sometida a reserva 
de ley y, por ende, es totalmente nulo el Decreto 2485 de 2014 y parcialmente el Decreto 
1083 de 2015, al haberse expedido por las entidades demandadas 
Segundo: ¿El Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
excedieron el ejercicio de la facultad reglamentaria a través de los artículos 4 del Decreto 
2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 
Tercero: ¿Son nulos los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 
de 2015 por desconocimiento del principio democrático y el de autonomía de las entidades 
territoriales 
Interrogados el apoderado del Ministerio de Interior y el Ministerio Público frente a los 
problemas jurídicos planteados, manifestaron estar conformes. 
Decisión notificada en estrados […] 

6.ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
David Alonso Roa Salguero[12] 
En sus alegatos de conclusión reiteró brevemente que el acto administrativo demandado debe 
declararse nulo toda vez que desconoce la facultad que tienen los concejos municipales para elegir 
discrecionalmente al personero, por disposición del artículo 313 superior, numeral 8. 
Departamento Administrativo de la Función Pública[13] 
En esta etapa procesal confirmó los argumentos expuestos en la contestación de la demanda 
relativos a sostener que los actos acusados son el reflejo de un adecuado y riguroso desarrollo de 
lo que establecen el artículo 313 numeral 8 de la Constitución Política, la Ley 1551 de 2012 y las 
reglas que la jurisprudencia constitucional ha sentado en materia de concursos de personeros. En 
tales condiciones, afirmó, los cuestionamientos de los demandantes resultan infundados. 
Ministerio del Interior[14] 
En sus alegatos de conclusión se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, para 
lo cual reprodujo lo expuesto en la contestación de aquella. 

7. MINISTERIO PÚBLICO 

No se pronunció en esta oportunidad procesal. 

8. CONSIDERACIONES 

8. Cuestiones preliminares 

1. Clasificación del empleo público y su provisión 

El artículo 40, numeral 7, de la Constitución Política consagra el derecho de acceso a cargos 
públicos, el cual ha sido entendido como la garantía que le asiste a todo ciudadano de participar en 
un determinado proceso de selección para aspirar a un empleo público, una vez cumplidos los 



requisitos previstos para tal fin. Asimismo, dentro de la esfera de protección de tal derecho, a quien 
ha sido nombrado y posesionado en un cargo de dicha naturaleza debe garantizársele no ser 
removido arbitrariamente de este, al igual que las condiciones necesarias para el normal 
desempeño de sus funciones. 
La Corte Constitucional ha destacado la categoría de derecho fundamental que ostenta aquel en la 
medida en que, al promover la participación ciudadana en la conformación, ejercicio y control del 
poder político, permite lograr la efectividad de la democracia participativa. 
Ahora bien, la forma de acceso al empleo público dependerá de la tipología dentro de la cual 
pueda enmarcarse el cargo respectivo. Los criterios de clasificación del personal al servicio de la 
administración pública se encuentran contenidos esencialmente en los artículos 123 y 125 
superiores. De acuerdo con el primero de ellos, es posible establecer una categoría general 
denominada «servidores públicos», dentro de la que están comprendidos 1) los miembros de las 
corporaciones públicas; 2) los trabajadores oficiales; y 3) los empleados públicos. 
Por su parte, el artículo 125 ibidem consagra como tipos de empleo público los (i) de carrera; (ii) de 
libre nombramiento y remoción; (iii) de elección popular; (iv) de trabajador oficial y (v) los demás 
que determinen la Constitución y la ley, últimos dentro de los cuales pueden identificarse los 
empleos de periodo fijo; los temporales; y aquellos cuyas funciones deban ser ejercidas en las 
comunidades indígenas[15]. 
Cada uno de estos estos empleos es provisto de diferente forma según la tipología a la que 
respondan. Así, el sistema de provisión de los cargos de carrera está dado por el concurso 
público[16], el cual constituye la regla general pues ha de aplicar a los empleos de dicha naturaleza 
y a cualquier otro, cuando la Constitución o la ley no hayan determinado uno distinto. En tales 
eventos, una vez elegida la persona que ha de ocupar el puesto conforme a las reglas del 
concurso, esta debe ser nombrada en periodo de prueba[17] por un término de seis meses, al final 
del cual se le evalúa el desempeño. Si la calificación es satisfactoria se entenderá aprobado el 
periodo de prueba y, en consecuencia, el concursante adquiere los derechos de carrera respecto 
del empleo ofertado. 
De otro lado, la característica esencial de los cargos de libre nombramiento y remoción[18] es la 
discrecionalidad de que goza el nominador a efectos de vincular y retirar al servidor público de la 
administración. El nombramiento de estos servidores públicos es de naturaleza ordinaria[19] en la 
medida en que basta el acto que así lo disponga y la aceptación por parte del funcionario 
designado, quien previamente deberá haber acreditado el lleno de los requisitos exigidos para 
desempeñar el empleo. 
Los empleos de elección popular, por su parte, son aquellos cuya provisión debe surtirse con el 
candidato que el pueblo haya elegido para el periodo institucionalmente establecido, a través del 
ejercicio del derecho al voto. 
Ahora, los trabajadores oficiales[20] son servidores que se vinculan laboralmente a la 
administración pública mediante un contrato de trabajo que regula la prestación del servicio bajo 
condiciones especiales que difieren de aquellas previstas en la parte individual del CST. 
Por último, se encuentran los demás cargos públicos que consagre la Constitución o la ley, 
categoría dentro de la cual aparecen los empleos temporales[21] como aquellos que se crean para 
(i) cumplir funciones que no son desempeñadas por el personal de la planta de la entidad por 
resultar ajenas a las actividades de las que esta se ocupa permanentemente, (ii) desarrollar 
programas o proyectos de duración determinada, (iii) suplir necesidades de personal por una 
sobrecarga de trabajo que se origine en hechos excepcionales, y (iv) desarrollar labores de 
consultoría y asesoría institucional. 
La provisión de estos cargos, de acuerdo con la interpretación constitucional realizada en 
sentencia C-288 de 2014, debe efectuarse, en primer lugar, con la lista de elegibles vigente para la 
provisión de empleos de carácter permanente. Si ello no resulta posible por faltar de dicha lista, 
debe dársele prioridad a quienes, encontrándose en carrera administrativa, reúnan los requisitos 
para el cargo y trabajen en la misma entidad, mediante la realización de un proceso de selección 



en el que se garantice la libre concurrencia y en el que la escogencia del servidor público tenga 
«[…] en cuenta exclusivamente factores objetivos como: el grado de estudios, la puntuación 
obtenida en evaluaciones de Estado como las pruebas ICFES, ECAES, Saber Pro y Saber, la 
experiencia en el cumplimiento de funciones señaladas en el perfil de competencias y otros 
factores directamente relacionados con la función a desarrollar […]»[22]. 
La ley se ocupó igualmente de crear los empleos de periodo fijo, los cuales han sido diseñados 
para que su provisión sea por un lapso previamente determinado[23]. En estos la provisión tiene 
lugar, en unos casos, a través del ejercicio de una facultad discrecional de selección y, en otros, 
mediante una convocatoria pública reglada en la que deben fijarse requisitos y procedimientos que 
garanticen los principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género 
y criterios de mérito. 
Por otro lado, dentro de los tipos de empleo público creados por disposición legal se encuentran 
aquellos cuyas funciones deben ser ejercidas en las comunidades indígenas, los cuales se 
someten a la autonomía que se le reconoce a estos pueblos, última que les confiere la potestad 
para darse sus propias autoridades, al igual que la competencia para establecer normas y 
procedimientos propios. 
Finalmente, es importante señalar que, aunque en principio la naturaleza del cargo público define 
su forma de provisión en los términos anotados, es factible que, en algunos empleos que no son de 
carrera, las vacantes sean provistas a través de la realización de un concurso público de mérito. En 
otras palabras, a pesar de que este último es el proceso de selección obligatorio para los empleos 
de carrera, no es exclusivo de estos, porque también es viable que la Constitución o la ley 
dispongan su aplicación para cargos de otra índole. 
Se ha abierto paso a esta posibilidad bajo el entendido de que el concurso público es la forma de 
provisión del empleo que materializa en mayor medida el mérito. En ese sentido, siendo este un 
principio rector de la función pública[24] que concreta otros principios como los de transparencia, 
moralidad, imparcialidad e igualdad, toda vez que permite asegurar que aquella sea desarrollada 
por los mejores y más capacitados funcionarios, la consagración del concurso público para la 
provisión de empleos, diferentes a los de carrera, aunque no es forzoso, sí resulta razonable y 
ajustado a derecho. 
Según la regla jurisprudencial sentada por la Corte Constitucional[25] en la materia, excepción 
hecha de los cargos elegidos a través del ejercicio del derecho al voto[26], en el caso de los 
empleos públicos sometidos a un periodo fijo y de los de libre nombramiento y remoción, el 
concurso público aparece como un proceso de selección admisible, aunque no obligatorio. Ello 
sucede, por ejemplo, con la elección del registrador Nacional del estado civil, el que a pesar de 
tratarse de un empleo de periodo, por disposición del artículo 266 de la Carta Política, debe ser 
«[…] escogido por los Presidentes de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el 

Consejo de Estado, mediante concurso de méritos organizado según la ley […]»[27]. 
Las características anotadas según la tipología de empleos públicos pueden sintetizarse en el 
siguiente esquema: 
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2. Provisión de empleos públicos mediante procesos de selección 

Lo visto hasta ahora enseña que para proveer los cargos de carrera y algunos de periodo fijo, el 
ordenamiento jurídico ha consagrado los procesos de selección, los cuales aluden a un conjunto 
de etapas que tiene como propósito evaluar la capacidad e idoneidad de los aspirantes a un 
determinado empleo público para ejercer las funciones y asumir las responsabilidades propias de 
éste, con el fin de escoger a aquel que ha de desempeñar el cargo en cuestión. 
El concepto «proceso de selección» da cuenta de una categoría amplia o, si se quiere a un género, 
dentro del cual es factible identificar especies como el concurso público de méritos que según se 
anotó constituye la regla general en la provisión de empleos, la convocatoria pública y cualquier 
otra clase de procedimiento que se ajuste a la caracterización anotada[28]. 
Visto lo anterior, es importante ahondar en la distinción existente entre el «concurso público de 
méritos» y «la convocatoria pública» pues a pesar de que ambos constituyen tipos de proceso de 
selección, cada uno tiene características propias y responde a dinámicas especiales. 
En el ámbito de la función pública, el concurso de méritos puede definirse como un proceso de 
selección para el desempeño del empleo público, llevado a cabo con plena garantía de los 
principios de transparencia, objetividad e igualdad, en el que la escogencia del aspirante que habrá 
de ocuparlo se realiza exclusivamente[29] con base en el mérito, entendido este como el 
reconocimiento que le corresponde a una persona en razón de las capacidades, competencias y 
aptitudes que ha demostrado tener para el desempeño del contenido funcional del cargo de que se 
trate. 
De esta forma, cuando la provisión del empleo se encuentra sometida a concurso público, siendo 
el mérito el único criterio por el que debe regirse la escogencia del empleado público, queda 
descartado cualquier mecanismo que represente para el empleador facultades discrecionales de 



selección de los aspirantes, pues aun cuando estas últimas no implicarían per se arbitrariedad, sí 
afectarían la exigencia de aplicación exclusiva de tal criterio. 
Respecto de las etapas que han de surtirse en este tipo de procesos de selección, el artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004[30] señaló que son (i) la convocatoria[31], (ii) el reclutamiento[32], (iii) la 
aplicación de pruebas o instrumentos de selección[33], (iv) la conformación de lista de 
elegibles[34] y (v) el período de prueba[35]. 
En particular, es oportuno precisar los alcances de dos etapas: (i) de «pruebas o instrumentos de 
selección» y (ii) «conformación de las listas de elegibles». Veamos: 
El propósito de la primera de ellas es el de evaluar la capacidad, idoneidad y cumplimiento de las 
aptitudes de los concursantes en relación con las calidades necesarias para ejercer efectivamente 
el contenido funcional del empleo público de que se trate. 
Los resultados objetivos de las pruebas aplicadas son los que determinan el orden en que debe 
elaborarse el listado que contiene el nombre de las personas que habrán de ser designadas en las 
plazas vacantes, así lo indica el artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004, que a su vez prevé 
que con la lista «[…] y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes […]». Al respecto, la 

corte Constitucional ha indicado lo siguiente: 
[…] quien ocupe el primer lugar, de acuerdo con el puntaje obtenido, será el ganador y 

excluirá a los demás, en orden descendente. Si se procede de otro modo, habría que 
preguntarse, como lo hace el demandante, ¿para qué el concurso de méritos y calidades, 
si el nominador puede elegir al candidato de sus preferencias [36] […] (negrilla fuera del 

texto original) 
En similar sentido, en T-610 de 2017, el máximo juez constitucional señaló que: 

[…] las etapas y pruebas de una convocatoria deben dirigirse a identificar las destrezas, 

aptitudes, experiencia, idoneidad, suficiencia, entre otras cualidades, calidades, 
competencias y capacidades de los candidatos. Una vez estas habilidades han sido 
calificadas de manera objetiva, sólo aquél con mayor mérito debe ser designado en el 
respectivo cargo, con exclusión de los demás concursantes […][37] (negrilla fuera del 
texto original) 

El análisis que antecede permite concluir que en los procesos que se adelantan bajo la modalidad 
del concurso público, la escogencia del participante atiende a la aplicación rigurosa y exclusiva del 
principio del mérito, sin que pueda existir otro parámetro al cual obedezca tal decisión. 
De otro lado, aparece el sistema de convocatoria pública como un proceso de selección que 
involucra instrumentos de diferente naturaleza. Así, integra un componente meritocrático al 
disponer la aplicación de pruebas como una de sus etapas, pero también contempla uno de orden 
discrecional porque, a diferencia de lo que sucede en el concurso público, los resultados obtenidos 
no son concluyentes de la elección. Esta última se realiza por un órgano colegiado mediante la 
votación que hagan sus integrantes de una lista de elegibles cuyo orden no condiciona la decisión. 
Lo anterior evidencia que, aunque este procedimiento prevé una primera fase clasificatoria en la 
que se aplican herramientas que responden exclusivamente al principio de mérito, como lo son las 
pruebas que permiten la conformación de aquel listado, en la elección final hay un importante 
margen de libertad para el nominador que le da la posibilidad de valorar y escoger entre los 
candidatos. 
La aplicación de la convocatoria pública como modalidad de proceso de selección se contempló 
para la provisión de los siguientes cargos: 

 Los servidores públicos que deban ser escogidos por las corporaciones públicas (Artículo 
126 C.P. modificado mediante el Acto Legislativo 2 de 2015, artículo 2[38]). 

 Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, quienes son 
elegidos por la respectiva Corporación, previa audiencia pública, de lista de diez elegibles 



enviada por el Consejo Superior de la Judicatura, tras una convocatoria pública reglada por 
la ley (Artículo 231 C.P.). 

 Los siete magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial son escogidos por el 
Congreso en pleno, así: cuatro de ellos de ternas enviadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura y los tres restantes, de ternas enviadas por el presidente de la República, en 
ambos casos previa convocatoria pública reglada (Artículo 257A C.P.). 

 El contralor general de la República es elegido por el Congreso en pleno de lista de 
elegibles conformada por convocatoria pública con base en lo dispuesto en el 
artículo 126 de la Constitución (Artículo 267 C.P.). 

 Los Contralores departamentales, distritales y municipales, quienes son elegidos por las 
asambleas departamentales, concejos municipales y distritales, de terna conformada por 
quienes obtienen los mayores puntajes en convocatoria pública realizada conforme a la ley 
(Artículo 272 C.P.). 

En concepto del 10 de noviembre de 2015[39], la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación se ocupó de estudiar los antecedentes del Acto Legislativo 02 de 2015. Dicho 
pronunciamiento explicó las razones por las cuales, en el caso de los servidores públicos electos 
por corporaciones públicas, la reforma constitucional en cuestión optó por consagrar un sistema de 
convocatoria pública, en lugar de un concurso público de méritos. Sobre el particular señaló la 
referida Sala: 

[…] Se entendió que si se adoptaba un concurso público de méritos como tal, se obligaba al 

organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de clasificación de los aspirantes, 
lo que se consideró como una reducción indebida de la autonomía de las corporaciones 
públicas. Por tanto, se dijo, era necesario acudir a un sistema transparente, público, objetivo 
y basado en el mérito, pero que fuera distinto al concurso público en cuanto permitiera al 
organismo elector escoger entre los varios candidatos que superaran la etapa de 
selección […] 

En relación con las diferencias existentes entre estos procesos de selección, el referido concepto 
sostuvo que la convocatoria pública «[…] comparte en lo sustancial los elementos propios del 

concurso público de méritos, salvo por el hecho de que no existe un orden de elegibilidad dentro de 
la lista de seleccionados […]». 
De conformidad con lo señalado, la Sala concluye que, los procesos de selección que regula, por 
un lado, el artículo 125 superior y, por otro, los artículos 126, 231, 257A, 267 y 272 ibidem no 
resultan equiparables. Mientras que en los primeros, esto es, en los concursos públicos existe un 
orden obligatorio de escogencia entre los aspirantes que superan las respectivas pruebas según 
como se haya conformado la lista de elegibles, en las convocatorias públicas se conserva cierto 
grado de valoración que permite seleccionar a cualquiera que se encuentre en dicha lista, con 
independencia del puesto ocupado o el orden allí establecido. 
Sin embargo, esto no significa que sean radicalmente opuestos. De hecho, en esencia, tanto la 
convocatoria pública como el concurso público de méritos son procesos de selección del empleo 
público que deben basarse en el respeto de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, imparcialidad, celeridad, publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de 
género y mérito. 
La Ley 909 de 2004 señaló en su artículo 2 que el mérito «[…] es un elemento sustantivo de los 

procesos de selección del personal que integra la función pública […]» y, seguidamente, dispuso 

que su aplicación puede ajustarse a los empleos públicos de libre nombramiento y remoción. Esto 
significa que todo empleo público que sea provisto mediante un proceso de selección o en virtud 
de la facultad discrecional consagrada para los cargos de libre nombramiento y remoción debe 



tener en cuenta la satisfacción del principio del mérito al momento de elegir a la persona que ha de 
ocuparlo. 
La diferencia estará en la rigurosidad con la que, dependiendo de la forma de provisión del empleo, 
debe evaluarse el mérito. De acuerdo con ello y con la caracterización que se ha hecho hasta 
ahora, es posible esquematizar de la forma en la que sigue las escalas o grados de severidad con 
la que, en cada caso, debe calificarse tal criterio: 
sistema de provisión del 
empleo público 

método de evaluación del mérito 
graduación de la 
evaluación del mérito 

Concurso público 
Aplicación de pruebas o 
instrumentos de selección 

Estricta 

Convocatoria pública 

Aplicación de pruebas o 
instrumento de selección 
+ 
Buen juicio del nominador 

Intermedia 

Facultad discrecional Buen juicio del nominador Leve 
Ahora bien, es importante anotar que en todo caso la aplicación de las pruebas o instrumentos de 
selección habrá de realizarse por la ESAP o universidades debidamente acreditadas ante el 
Ministerio de Educación, a fin de garantizar el mérito y los principios constitucionales antes 
descritos. 

3. Sentencia C-105 de 2013: Naturaleza del proceso de selección para la provisión del 
cargo de personero municipal 

La sentencia C-105 de 2013 declaró la constitucionalidad parcial del inciso 1 del artículo 35 de la 
Ley 1551 de 2012 en cuanto contempló que los personeros municipales deben elegirse por las 
corporaciones públicas «previo concurso de méritos». 
Las principales razones de la Corte Constitucional que sustentan su decisión se resumen así: (i) la 
trascendencia de la función de promoción, divulgación y defensa de los derechos humanos 
asignada a los personeros; (ii) los personeros cumplen la función de veeduría y vigilancia de la 
conducta de los servidores públicos del orden territorial; (iii) por tanto, la escogencia o designación 
debe ser ajena a los elementos discrecionales que puedan comprometer la independencia e 
imparcialidad del personero municipal. 
Con base en ello, concluyó que en el caso de los personeros municipales es perfectamente 
aplicable la regla jurisprudencial que admite el concurso de méritos como sistema de provisión de 
empleos que no son de carrera, no porque su elección a través de dicho mecanismo resulte 
imperativa, sino porque su adopción constituye una posibilidad dentro del margen de libertad de 
configuración que ostenta el legislador. 
La anterior decisión, en lo se refiere a la exequibilidad de la expresión anotada, hizo tránsito a cosa 
juzgada constitucional relativa, de lo que se desprende su carácter vinculante y obligatorio para 
esta Corporación. En ese sentido, si el máximo intérprete de la Constitución ya realizó una lectura 
respecto de la forma en que actualmente se encuentra regulada la provisión del cargo de 
personero municipal, para concluir que esta se realiza a través de concurso público, en 
consecuencia, este es el criterio al que obligatoriamente debe ceñirse esta Sala. 

8. Problemas jurídicos 

Se advierte que no hay necesidad de hacer ajustes a los problemas jurídicos que, fruto del diálogo 
y la concertación con las partes, se plantearon de manera provisional en la etapa de fijación del 
litigio de la audiencia inicial. Por lo tanto, los interrogantes que corresponde resolver son los 
siguientes: 



1. ¿La materia objeto de los actos administrativos acusados está sometida a reserva de ley y, 
por ende, es totalmente nulo el Decreto 2485 de 2014 y parcialmente el Decreto 1083 de 
2015, al haberse expedido por las entidades demandadas 

2. ¿El Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
excedieron el ejercicio de la facultad reglamentaria a través de los artículos 4 del Decreto 
2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 

3. ¿Son nulos los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 
2015 por desconocimiento del principio democrático y el de autonomía de las entidades 
territoriales 

Primer problema jurídico 
¿La materia objeto de los actos administrativos acusados está sometida a reserva de ley y, por 
ende, es totalmente nulo el Decreto 2485 de 2014 y parcialmente el Decreto 1083 de 2015, al 
haberse expedido por las entidades demandadas 
A efectos de resolver este interrogante, la Sala se ocupará de estudiar lo concerniente a (i) la 
competencia como presupuesto de validez del acto administrativo; (ii) la reserva de ley; y (iii) el 
caso concreto. 

1. La competencia como presupuesto de validez del acto administrativo 

El proceso de formación y expedición de un acto administrativo corresponde a la 
administración[40], como sujeto activo al que se le ha asignado la competencia necesaria para 
adoptar decisiones unilaterales por medio de las cuales se crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas. 
De acuerdo con ello, para que esa manifestación de voluntad estatal sea válida se requiere, entre 
otros, que al sujeto de quien emana le haya sido atribuida, vía constitucional, legal o reglamentaria, 
la facultad de tomar dicha decisión. Esto es lo que en la teoría del acto administrativo se conoce 
como competencia, que no es otra cosa que la capacidad jurídica que se predica de los sujetos 
particulares en el derecho privado. 
Así pues, la competencia administrativa se determina a partir de la identificación de funciones, 
deberes, responsabilidades, obligaciones y facultades que le ha asignado el ordenamiento jurídico 
a los servidores públicos y a los particulares que ejercen funciones administrativas, pues no de 
otra forma se puede delimitar el campo de acción dentro del cual le es dado desenvolverse a una 
autoridad administrativa. 
A efectos de garantizar derechos fundamentales como el debido proceso y la seguridad jurídica, 
las normas que fijan competencias deben ser expresas, claras y anteriores a la expedición del acto 
administrativo de que se trate, lo que demuestra la íntima conexión que tiene el concepto objeto de 
estudio con el principio de legalidad y que el fundamento constitucional de ambas figuras reside en 
los artículos 2[41], 6[42], 121[43], 122[44] 123.2[45], 209[46] superiores. 
En ese orden de ideas, dado que la competencia permite que las decisiones de la administración 
se encuentren revestidas de legalidad, el acto administrativo estará viciado de nulidad en aquellos 
casos en que se profiere por un sujeto que carece de capacidad jurídica para actuar, esto es, sin 
una competencia atribuida por el ordenamiento. Es por ello que el artículo 137 del CPACA 
consagra la falta de este requisito como uno de los vicios invalidantes de los actos administrativos, 
al señalar que toda persona podrá solicitar que se anulen aquellos que «hayan sido expedidos […] 

sin competencia». 
Como puede observarse, la falta de competencia es un vicio externo al acto administrativo debido 
a que no se afinca en el contenido de este, en su motivación o finalidad, sino en el sujeto que lo 



expide pues lo que se advierte en tales casos es que el derecho positivo no consagra una facultad 
que le permita fungir al Estado como autoridad normativa. 
Ahora, es importante tener en consideración que la asignación de competencias a la 
administración pública atiende a diferentes factores que pueden identificarse como el funcional, el 
material, el territorial y, en algunos casos, el temporal. La expedición de un acto administrativo en 
ausencia de cualquiera de ellos da lugar a la anulabilidad de la decisión. 
El primero de estos criterios (funcional) se refiere al ejercicio de atribuciones según el grado 
jerárquico que, dentro de la estructura organizacional de la administración pública, ostenta el 
servidor público o particular investido de funciones administrativas. El material, por su parte, 
supone que el acto administrativo proferido sea el desarrollo de una competencia efectivamente 
asignada a la autoridad que lo expidió. El factor territorial parte de reconocer que debe haber una 
división del territorio que permita delimitar el espacio geográfico en el que la autoridad 
administrativa se encuentra habilitada para el desempeño de sus funciones. Por último, el temporal 
es un parámetro que aplica en determinados casos en los que el ordenamiento jurídico impone un 
límite de tiempo para que la administración pueda ejercer su poder decisorio. 
Finalmente, en relación con las normas que deben considerarse a efectos de estudiar la 
competencia como presupuesto de validez de los actos administrativos, la Corte Constitucional ha 
señalado lo siguiente: 

[…] la valoración del ejercicio de una competencia, esto es, la definición acerca de si un 
órgano estatal obró o no de conformidad con las reglas que la fijan, debe hacerse 
necesariamente mediante el cotejo con los preceptos vigentes al tiempo en que se 
efectivizó, dado que por constituir éstos su fuente de validez son los que determinan la 
regularidad de su ejercicio. [...][47] 

2. Principio de reserva de ley 

Como primera medida, es preciso señalar que el trasfondo histórico de este principio reside en el 
constitucionalismo revolucionario francés, el cual, al concebir la ley como máxima expresión de la 
soberanía popular, le confirió preeminencia en el ordenamiento jurídico. Esto hizo que en sistemas 
normativos como el colombiano, de marcada influencia francesa, sin desconocer la actual 
supremacía constitucional, se predicara la existencia de una cláusula general de competencia en 
cabeza del Congreso de la República[48], la cual lo faculta para ejercer su función de producción 
normativa en cualquier ámbito, salvo que se trate de alguno que, por expresa disposición del 
constituyente, debe ser regulado por la administración a través del reglamento. 
Ahora bien, además de aquella cláusula general de competencia en favor del Congreso, en ciertos 
casos, la Constitución[49] ha previsto la exigencia de que la regulación de un determinado asunto 
se realice a través de una fuente del derecho en particular que, en este caso, es la ley. Esto es lo 
que se conoce como el principio de reserva de ley que, en otras palabras, da cuenta de un 
condicionamiento con ocasión del cual la configuración de ciertos temas solo puede realizarse 
mediante la expedición de (i) una ley en sentido formal, es decir aquella que surge del legislador 
ordinario o (ii) por disposiciones que sin haber surgido en el seno del Congreso de la República, 
tienen rango de ley al expedirse por el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confirió aquel[50]. 
En el ordenamiento jurídico colombiano este último supuesto encuentra una limitación importante 
en el texto del artículo 150 superior, numeral 10, el cual identifica los siguientes asuntos que por 
ser de competencia exclusiva del legislador no pueden ser regulados a través de la concesión de 
facultades extraordinarias: 

1. La expedición de códigos. 

2. La expedición de leyes estatutarias. 



3. La expedición de leyes orgánicas. 

4. El decreto de impuestos. 

5. La expedición de leyes marco a las que hace referencia el numeral 19 del artículo 150 
superior, esto es, normas generales en las que se prevén los objetivos y criterios a los que 
debe someterse el Gobierno con el fin de organizar el crédito público; regular el comercio 
exterior y señalar el régimen de cambio internacional; modificar las disposiciones del 
régimen de aduanas; regular la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra 
relacionada con recursos captados del público; fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos; regular el régimen de prestaciones sociales mínimas para los 
trabajadores oficiales y modificar la estructura de ministerios, departamentos 
administrativos y demás organismos de la administración nacional[51]. 

Visto lo anterior, en los casos en que tiene aplicación la reserva de ley no se encuentra permitido 
regular la materia por medio de preceptos de inferior jerarquía o fuerza normativa, como lo son los 
reglamentos. En esos términos, el principio en cuestión constituye una garantía esencial de los 
estados modernos hacia sus asociados, si se tiene en cuenta que los asuntos sujetos a reserva 
legal involucran temas de gran importancia e interés social y económico que, en tal virtud, deben 
positivarse como resultado de una amplia deliberación que garantice el principio democrático, lo 
que le otorga legitimidad a la norma de derecho resultante. 
Es importante resaltar la forma en que la reserva de ley constituye un límite inquebrantable a la 
potestad reglamentaria pues, habiéndose reservado un asunto al legislador, no es dable que la 
administración entre a regular los aspectos centrales de la materia en cuestión. Esto no significa 
que se excluya el reglamento porque, una vez expedida la ley, podrán dictarse aquellos que se 
conocen como reglamentos ejecutivos o secundum legem, los cuales gozarán de validez en la 
medida en que tengan una adecuada cobertura legal, esto es, en cuanto se dediquen a ejecutar o 
desarrollar la ley a la que se encuentran inmediatamente ligados. Esto quiere decir que en aquellos 
casos solo habrá espacio para el reglamento, en la medida en que previamente haya una 
habilitación legal. 
Sobre el particular, el profesor Luciano Parejo Alfonso enseña lo siguiente: 

[…] La finalidad entonces de la técnica de la reserva de Ley se circunscribe, en principio, 
a subordinar el acceso a una materia perteneciente al campo por ella acotado y, por tanto, 
la intervención reguladora de normas inferiores (de rango reglamentario), a la ocupación 
previa de esa materia por una Ley con el contenido (variable) que la CE quiere (en virtud, 
justamente, del tipo de reserva de Ley) que sea establecido precisamente por el órgano 
parlamentario. Una vez que la Ley haya fijado –mediante una regulación propia- los 
contenidos requeridos por la norma constitucional, pueden llamar a otras 
normas (reglamentarias) a colaborar con ella –para complementar aquella regulación- y en 
todo caso, producirse la normación reglamentaria de desarrollo […][52] 

En el evento de no haberse previsto una reserva de ley, la respectiva regulación se podrá realizar a 
través del reglamento siempre y cuando se tenga la competencia para el efecto y se respete el 
contenido de disposiciones superiores, de manera que no se trastorne el sistema de fuentes. En 
ese sentido, la reserva legal es un mecanismo constitucional que permite proteger el reparto de 
competencias entre el legislador y la administración pública o, si se quiere, entre la ley y el 
reglamento. 
En relación con la materia objeto de estudio, el máximo tribunal constitucional ha distinguido entre 
dos clases de reserva de ley, así: 

[…] i) Una, material, que la conforma el conjunto de supuestos o materias sobre las cuales la 
Constitución exige una regulación de rango legal. Este tipo de reserva supone que los temas 
que no han sido reglados por la ley, no pueden ser regulados por normas reglamentarias. 



Sin embargo, debe precisarse que excepcionalmente el Presidente de la República a través 
de una norma con fuerza de ley, como legislador extraordinario con facultades 
expresamente otorgadas, pueda reglamentar el tema correspondiente. (ii) Otra, formal, que 
significa que cualquier materia, por intrascendente que sea, que haya sido regulada en la 
ley, no puede ser modificada por un reglamento. En razón a las materias restringidas o a los 
trámites especiales exigidos, sólo el Congreso está facultado para realizar la regulación 
[…][53] 

Lo anunciado hasta ahora indica que, en los eventos en que por disposición expresa del 
constituyente la competencia es exclusiva del legislador no es admisible el vaciamiento de las 
facultades atribuidas a este mediante la expedición de normas que carezcan de rango y fuerza 
legal. No obstante, surge el interrogante de cómo identificar tales hipótesis, pues lo cierto del caso 
es que el uso constitucional de la palabra ley no es unívoco. 
Así, en ocasiones la norma superior se refiere a la ley en un sentido formal que se define a través 
de un criterio orgánico como aquel precepto expedido por el Congreso o, al menos, que tiene 
rango y fuerza de ley formal. En otras ocasiones la Constitución alude a la ley en un sentido 
material, es decir, una disposición con carácter jurídico vinculante, con independencia del órgano 
que haya dispuesto su producción. 
Ante la dificultad que puede representar esta ambivalencia a efectos de determinar si existe 
reserva de ley o no, la Subsección A considera que en cada caso particular será necesario definir 
el alcance de la expresión «ley» contenido en la norma objeto de revisión. 
Mal podría pensarse que todas las cuestiones pasibles de ser regladas por la ley están sujetas a 
reserva legal pues ello desnaturalizaría la esencia de esta institución. Así, mientras que la cláusula 
de competencia del legislador constituye una regla general que le permite a este ocuparse de 
cualquier materia que no haya sido asignada privativamente a la administración, la reserva de ley 
aparece como una excepción que obedece a la especial trascendencia que la norma de normas le 
ha otorgado a un determinado asunto. 
Es por ello que, en lugar de predicar la aplicación generalizada de tal reserva en todo uso que 
haga la Constitución de la palabra ley, conviene adoptar una posición que opte por estudiar, en 
cada caso concreto, si a la luz del ordenamiento jurídico la regulación de la temática en particular 
solo puede efectuarse a través un precepto con fuerza y rango de ley[54], para lo cual el intérprete 
debe tener en cuenta los siguientes criterios: 
Configuración Casuística 

Materias sometidas 
a reserva de ley por 
disposición del artículo 
150 superior, norma 
competencial del 
Congreso de la 
República. 

(i) Códigos (Competencia exclusiva del legislador ordinario – art.150 
#10). 
(ii) La estructura de la administración nacional; la creación, supresión 
o fusión de ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del 
orden nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica; la 
reglamentación de la creación y funcionamiento de las Corporaciones 
Autónomas Regionales; la creación o autorización para la constitución 
de empresas industriales y comerciales del estado y sociedades de 
economía mixta. 
(iii) El ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia a cargo del 
Gobierno. 
(iv) Las autorizaciones al Gobierno para celebrar contratos, negociar 
empréstitos y enajenar bienes nacionales. 
(v) El decreto de impuestos (Competencia exclusiva del legislador 
ordinario – art.150 #10). 
(vi) La expedición de leyes marco (Competencia exclusiva del 
legislador ordinario – art.150 #10) en asuntos de crédito público; 



comercio exterior y régimen de cambio internacional; régimen de 
aduanas; actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra 
relacionada con recursos captados del público; régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos; régimen de prestaciones 
sociales mínimas para los trabajadores oficiales; estructura de 
ministerios, departamentos administrativos y demás organismos de la 
administración nacional 
(vii) La apropiación o adjudicación y recuperación de tierras baldías. 
(viii) Cuestiones relativas al Banco de la República y a las funciones 
de su Junta Directiva. 
(ix) La intervención económica en asuntos de que trata el artículo 334 
superior como explotación de recursos naturales, uso del suelo; 
producción, distribución, utilización y consumo de los bienes; y en los 
servicios públicos y privados. 
(x) La prestación de servicios públicos. 
(xi) El ejercicio de funciones públicas. 
(xii) La propiedad industrial, patentes y marcas y las otras formas de 
propiedad intelectual. 

Reserva de ley orgánica 
(Art. 151 CP) 
Competencia exclusiva 
del legislador ordinario 
(Art.150 #10) 

(i) Reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras (Art. 151 
CP). 
(ii) Normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto 
de rentas y ley de apropiaciones y del plan general de desarrollo (Arts. 
151, 342 y 352 CP). 
(iii) Normas sobre asignación de competencias normativas a las 
entidades territoriales (Art. 151 CP). 
(iv) Ordenamiento territorial (Arts. 150 #4, 288, 297, 307 y 329 CP) 

Reserva de ley 
estatutaria 
(Art. 152 CP) 
Competencia exclusiva 
del legislador ordinario 
(Art.150 #10) 

(i) Derechos y deberes fundamentales, así como procedimientos y 
recursos para su protección[55]. 
(ii) Administración de justicia[56]. 
(iii) Organización y régimen de partidos y movimientos políticos[57]; 
estatuto de la oposición y las funciones electorales[58]. 
(iv) Instituciones y mecanismos de participación ciudadana[59]. 
(v) Estados de excepción[60]. 
(vi) Igualdad electoral entre candidatos a la Presidencia de la 
República. 

Respecto de las demás alusiones que haga el texto constitucional al término «ley», la Sala 
considera que la ubicación de la norma respectiva al interior de la Carta Política puede servir como 
pauta para dilucidar el sentido en que se ha utilizado aquel concepto. 

Parte dogmática 
de la 
Constitución[61] 

Si las decisiones esenciales para la sociedad y el Estado deben reservarse a 
la actividad de producción normativa del legislador, goza de toda lógica que 
los asuntos comprendidos en la parte dogmática del texto superior, al 
integrar los elementos que orientan y legitiman la actividad estatal, queden 
sometidos a tal reserva la mayoría de las veces, salvo que de la 
interpretación sistemática del texto y de la jurisprudencia constitucional 
pueda concluirse lo contrario. 
Por eso, en principio, en estos casos, aplica una especie de indicio de 
reserva legal, debiéndose entender que, por regla general, el término «ley» 
es usado en un sentido formal, es decir, como aquel precepto de carácter 



vinculante que resulta luego de haberse agotado el respectivo trámite 
legislativo o aquel que, habiéndose expedido por el Gobierno Nacional, tiene 
rango y fuerza de ley[62]. 

Parte orgánica de 
la 
Constitución[63] 

El carácter instrumental de la parte orgánica de la norma de normas, que 
tiene razón de ser solo en cuanto sirva a la aplicación y realización de los 
principios, valores y derechos contemplados en su parte dogmática, hace 
que no resulte imperativa la intervención exclusiva del legislador en las 
materias allí comprendidas, salvo que de la interpretación sistemática del 
texto y de la jurisprudencia constitucional pueda concluirse lo contrario. 
Por eso, en estos casos, opera un indicio de ausencia de reserva legal, 
debiéndose entender que, por regla general, cuando la Carta Política utiliza 
la expresión «ley» se refiere a su sentido material, es decir, como cualquier 
tipo de precepto de carácter vinculante, con independencia de su rango y 
fuerza normativa. 

De esta forma, que la disposición de que se trate pertenezca a la parte dogmática o a la orgánica 
de la Constitución sirve de indicio para presumir la existencia o no de reserva de ley. Sin embargo, 
esta proposición, lejos de constituir una regla absoluta, aparece como un simple criterio orientador 
que tendrá que ser valorado en armonía con la norma de que se trate y esta, a su vez, 
interpretarse sistemáticamente a la luz del texto superior. 
Por ello, definir si el constituyente dispuso o no que el tema en particular fuese regulado en forma 
privativa por el legislador, dependerá de la valoración que se haga en cada caso concreto, 
evaluación que, en todo caso, deberá llegar a una respuesta afirmativa cuando logre establecerse 
que se trata de un asunto que, luego de ser estudiado a la luz de la carta política y de la 
jurisprudencia constitucional, puede catalogarse como de especial trascendencia por su íntima 
conexión con el modelo de Estado Social de Derecho y con la satisfacción de los fines esenciales 
del Estado[64], del interés general o de principios transversales como el democrático o de 
separación de poderes[65]. 
Finalmente, es importante destacar la existencia de ciertos eventos en los que entender que la 
Constitución alude a la «ley» como norma jurídica con rango y fuerza de tal resultaría contrario a 
aquella pues una lectura de la disposición respectiva de cara al ordenamiento jurídico no deja otra 
opción que concluir que el término ley fue usado en un sentido material, esto es, aludiendo a todo 
tipo de disposición jurídicamente vinculante sin que interese su naturaleza. 
A título simplemente enunciativo, tal es el caso del artículo 4 cuando señala que «[…] Es deber de 

los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y 
obedecer a las autoridades […]»; el 6 que dispone que «[…] Los particulares sólo son 

responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes […]»; y el 13 según el 

cual «[…] Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley […]». Mal podría pensarse que, en 
ese mismo orden, los ciudadanos y residentes en Colombia únicamente están obligados al 
cumplimiento de las leyes expedidas por el Congreso; que la responsabilidad de los particulares 
solo surge ante la violación de las normas que ha proferido el legislador; o que el derecho a la 
igualdad solo se puede exigir respecto de aquellas últimas. 

3. Caso concreto 

Para el demandante José Ignacio Arando Bernal, el Decreto 2485 de 2014 y el Título 27 del 
Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6., deben ser declarados nulos 
porque la materia de que se ocupan se encuentra sometida a reserva de ley, última que en su 
criterio está consignada en las siguientes normas: 



 El artículo 313 constitucional, numeral 8, que prevé que a los concejos municipales y 
distritales les corresponde «Elegir personero para el periodo que fije la ley y los demás 
funcionarios que esta determine»; 

 El artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el 170 de la Ley 136 de 1994, según el 
cual los personeros deben elegirse «[…] previo concurso público de méritos de 
conformidad con la ley vigente […]»; 

 El artículo 2, inciso 4, del Acto Legislativo 02 de 2015, que modificó el artículo 126 superior 
al disponer que «[…] la elección de servidores públicos atribuida a corporaciones públicas 
deberá estar precedida de una convocatoria pública reglada por la ley […]». 

Lo primero que advierte la Sala es que, como se anunció, la reserva de ley es una figura que tiene 
aplicación gracias a la consagración expresa que efectúa el constituyente, sin que resulte viable 
considerar que sea el mismo legislador quien la establezca. Esta consideración conduce a 
descartar el reproche por el presunto desconocimiento del artículo 35 de la Ley 1551 de 2012. 
Ahora bien, con el fin de esclarecer si los artículos constitucionales 313, numeral 8, y 126, inciso 4, 
implican una reserva de ley que fue desconocida con la expedición de los actos demandados, es 
preciso recordar la materia que fue objeto de regulación mediante estos últimos. Así, el Decreto 
2485 de 2014, cuyo contenido es reproducido en el Título 27 del Decreto 1083 de 2015, artículos 
2.2.27.1 al 2.2.27.6., se encarga de fijar los estándares mínimos para el concurso público y abierto 
de méritos para la elección de personeros municipales. 
En ese sentido, lo que en esencia disponen las normas en cuestión es que el concurso sea 
adelantado por los concejos municipales o distritales atendiendo a criterios de objetividad, 
transparencia, imparcialidad, publicidad e idoneidad de los aspirantes. Así mismo, prevén como 
etapas del concurso la convocatoria, el reclutamiento y las pruebas; regulan los mecanismos de 
publicidad; el uso de la lista de elegibles, al igual que la posibilidad de celebrar convenios 
interadministrativos para la realización parcial de los concursos y el diseño de las pruebas a ser 
aplicadas. 
Visto lo anterior, en lo que se refiere al artículo 313 de la Constitución Política, cuyo numeral 8 
señala que corresponde a los concejos municipales «[…] Elegir Personero para el período que fije 

la ley […]», se observa que no sería viable predicar un vaciamiento de competencias por violación 

de una reserva legal porque el precepto constitucional no admite duda en cuanto a que aquello que 
debe definir la «ley», más allá de la acepción en que se esté usando la palabra, es el «periodo» de 
los personeros municipales o distritales, entendido como el lapso o término para el cual han de ser 
elegidos, asunto que en modo alguno fue abordado en los actos administrativos objeto de la actual 
demanda. 
Queda entonces por analizar si el inciso 4 del artículo 126 de la Constitución Política, modificado 
por el artículo 2 del Acto Legislativo 2 de 2015, consagra una reserva de ley y, en caso afirmativo, 
si esta fue vulnerada por el Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función 
Pública. Según la norma en cuestión: 

[…] Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de servidores públicos atribuida a 
corporaciones públicas deberá estar precedida de una convocatoria pública reglada por la 
ley, en la que se fijen requisitos y procedimientos que garanticen los principios de publicidad, 
transparencia, participación ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para su 
selección […] (Subrayas fuera del texto original) 

De acuerdo con la explicación ofrecida en las anotaciones preliminares, la disposición en la que el 
señor José Ignacio Arango Bernal pretende fundamentar la ilegalidad de los actos administrativos 
demandados no es aplicable a los personeros municipales pues, según se explicó, la provisión de 
este tipo de cargos debe efectuarse mediante concurso público, proceso de selección que difiere 
del de convocatoria pública, contemplada en el Acto Legislativo 2 de 2015. 



En tales condiciones, no es factible predicar una alegada falta de competencia por existencia de 
reserva de ley cuando el asunto del que se ocupan los decretos acusados no se rige por la norma 
constitucional en la que, a voces de la demanda, se establece la reserva en comento. 
En conclusión, con la expedición del Decreto 2485 de 2014 y del Título 27 del Decreto 1083 del 
26 de mayo de 2015, artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6., el Ministerio del Interior y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública no infringieron el principio de reserva de ley por 
desconocimiento de lo dispuesto en los artículos 126 y 313 constitucionales, y el 35 de la Ley 1551 
de 2012. En ese sentido, las entidades demandadas podían hacer uso de su facultad de 
producción normativa a través del reglamento, respetando el contenido y la estructura jerárquica 
del sistema de fuentes, cuestión que pasa a estudiarse a continuación. 
Segundo problema jurídico 
¿El Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública excedieron el 
ejercicio de la facultad reglamentaria a través de los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 
2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 

1. Ejercicio de la potestad reglamentaria 

Uno de los rasgos característicos del sistema jurídico colombiano es la organización jerárquica que 
se le ha otorgado a los diferentes tipos de normas que lo integran, organización que supone la 
existencia de una estructura escalonada, si se quiere piramidal, en la que cada categoría normativa 
tiene características propias que influyen directamente en el rango que se les otorga y, por 
consiguiente, en la relación de subordinación predicable entre unas y otras. Todo ello responde a 
una teleología particular que no es otra que permitir la construcción sistemática, coherente y 
racional del ordenamiento jurídico. 
El hecho de que esta estructura jerárquica no aparezca definida explícitamente en la Constitución 
Política no es óbice para afirmar su existencia ya que a lo largo de este cuerpo normativo pueden 
encontrarse sendas disposiciones que dan cuenta de la primacía o sujeción que se le confiere a 
cada tipología. Así, por ejemplo, el artículo 4.º superior, prevé que «[…] La Constitución es norma 

de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales […]». 
De esta forma, se ha entendido que la Constitución y las normas convencionales que se integren al 
ordenamiento jurídico, ocupan el nivel más alto dentro de este, seguidas en orden por las leyes 
que debe expedir el Congreso con sujeción a aquellas y por los actos administrativos, los que de 
acuerdo a la categoría en la que puedan clasificarse deberán obedecimiento a la Constitución y a 
la ley, o en algunos casos, solo a la primera. 
Dicha estratificación normativa se convierte en un criterio de validez que ha sido explicado en los 
siguientes términos por la Corte Constitucional: 

[…] La unidad del sistema jurídico, y su coherencia y armonía, dependen de la característica 
de ordenamiento de tipo jerárquico de que se reviste. La jerarquía de las normas hace que 
aquellas de rango superior, con la Carta Fundamental a la cabeza, sean la fuente de validez 
de las que les siguen en dicha escala jerárquica. Las de inferior categoría, deben resultar 
acordes con las superiores, y desarrollarlas en sus posibles aplicaciones de grado más 
particular. En esto consiste la connotación de sistema de que se reviste el ordenamiento, 
que garantiza su coherencia interna. La finalidad de esta armonía explícitamente buscada, 
no es otra que la de establecer un orden que permita regular conforme a un mismo sistema 
axiológico, las distintas situaciones de hecho llamadas a ser normadas por el ordenamiento 
jurídico […][66] 

Establecido lo anterior, resulta claro que las facultades de producción normativa de la 
administración tienen un límite incuestionable en el contenido de las normas respecto de las cuales 
pueda predicarse una superioridad jerárquica, asunto que se definirá atendiendo a la tipología del 
reglamento. 



Así, tratándose de los reglamentos (i) expedidos por el presidente de la República en ejercicio de la 
potestad reglamentaria que le atribuye el artículo 189-11 superior; de los (ii) reglamentos que 
desarrollan leyes habilitantes y de los (iii) reglamentos expedidos por otras autoridades 
administrativas en asuntos especializados de su competencia, se ha dicho que su propósito es 
complementar la ley en la medida en que sea necesario para lograr su cumplida aplicación, cuando 
se requiera por ejemplo, precisar definiciones o aclarar etapas del procedimiento previsto en 
aquella. En ese orden de ideas, si lo que se busca es permitir la ejecución de la ley, esta facultad 
no apareja la interpretación, modificación, limitación o ampliación de los contenidos legislativos, 
como tampoco el modo de encuadrar las distintas situaciones jurídicas en los supuestos que 
contiene[67]. 
En este punto resulta relevante, de conformidad con el objeto del presente proceso, explicar que 
los reglamentos que desarrollan leyes habilitantes son aquellos que se profieren en ejercicio de 
una competencia asignada directamente por la Constitución con sometimiento, por disposición de 
la misma carta suprema, a una norma legal que faculte el desarrollo de dicha atribución. Se trata 
entonces de normas superiores que establecen potestades normativas en cabeza de la 
administración utilizando las expresiones «de conformidad», «de acuerdo» o «según la ley». 
Ahora bien, en relación con los límites a la potestad reglamentaria de la administración frente a los 
tres tipos de normas reglamentarias que se señalaron, el Consejo de Estado ha precisado lo 
siguiente: 

[…] en nuestro orden, la potestad reglamentaria es la facultad constitucional que se atribuye 

de manera permanente al Gobierno Nacional para expedir un conjunto de disposiciones 
jurídicas de carácter general y abstracto para la debida ejecución de la ley, a través de las 
cuales desarrolla las reglas y principios en ella fijados y la completa en aquellos detalles y 
pormenores necesarios que permiten su aplicación, pero que en ningún caso puede 
modificar, ampliar o restringir en cuanto a su contenido o alcance. El reglamento, como 
expresión de esta facultad originaria del Ejecutivo es, pues, un acto administrativo de 
carácter general que constituye una norma de inferior categoría y complementaria de la 
ley; su sumisión jerárquica a ésta (sic) en la escala normativa (principio de jerarquía 
normativa piramidal) es indiscutible y absoluta, toda vez que se produce en los ámbitos y 
espacios que la ley le deja y respecto de aquello que resulte necesario para su cumplida 
ejecución, sin que pueda suprimir los efectos de los preceptos constitucionales o legales ni 
contradecirlos, motivo por el cual si supera o rebasa el ámbito de aplicación de la ley e 
incursiona en la órbita de competencia del Legislador compromete su validez y, por tanto, 
deberá ser declarado nulo, de conformidad con lo ordenado por el numeral 2 del artículo 237 
de la Constitución Política. El poder reglamentario se encuentra limitado en función a la 
necesidad de la cumplida ejecución de la ley y, como lo ha manifestado la jurisprudencia, la 
extensión de esta competencia es inversamente proporcional a la extensión de la ley, es 
decir, cuanto mayor sea el campo disciplinado por la ley, menor será el que corresponde al 
decreto reglamentario […][68] (Subrayas fuera del texto original) 

Así pues, para el ejercicio de la atribución de producción normativa, la administración debe 
limitarse a desarrollar las disposiciones respecto de las cuales sea posible predicar una relación de 
jerarquía, en algunos casos será la Constitución, en otros también la ley e incluso algunos 
preceptos reglamentarios[69]. De esta forma, cuando sea viable establecer esa subordinación 
normativa, el reglamento no puede introducir normas que no se desprendan natural y lógicamente 
de las disposiciones superiores, ampliar o restringir el sentido de estas, como tampoco puede 
suprimirlas o cambiarlas ni reglamentar materias que estén reservadas a ellas, pues en tales 
eventos excedería sus competencias. 
En ese sentido, es importante señalar que a pesar de que en la acción de simple nulidad se ejerce 
el control de legalidad de la norma reglamentaria, también es cierto que, de encontrar que el 
reglamento no se ajusta a los preceptos constitucionales, habrá de declararse su nulidad, habida 
cuenta de que el ejercicio de la potestad reglamentaria no solo está atado a la ley que desarrolla, 



sino también, a los postulados superiores contenidos en la Constitución Política[70], así como a los 
fines del Estado Social de Derecho[71], a los cuales no puede ser ajeno en el desarrollo de sus 
funciones. 

2. Caso concreto 

Los demandantes consideraron que, a través de los actos administrativos demandados, el 
Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública excedieron lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el 170 de la Ley 136 de 1994, pues 
a su modo de ver este último no estableció en modo alguno que la vacante de personero municipal 
se ocuparía con la persona que quede en el primer puesto de la lista. 
Para resolver este interrogante, basta remitirse a las consideraciones efectuadas en desarrollo del 
primer problema jurídico pues allí quedó establecido que la Corte Constitucional, en sentencia C-
105 de 2013, resolvió declarar exequible el inciso 1 del artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 en 
cuanto contempló que los personeros municipales deben elegirse por las corporaciones públicas, 
«previo concurso de méritos». 
Así las cosas, es plausible concluir que, respecto de este tipo de empleos, opera el precedente 
constitucional que admite el concurso público como proceso de selección aplicable a funcionarios 
que no son de carrera. Al hacer parte de una sentencia de constitucionalidad, dicha interpretación 
se integra al contenido del precepto legal en comento, luego no es viable para el Consejo de 
Estado desatender el texto normativo admitiendo, como pretenden los demandantes, que la 
elección de personeros municipales evada el estricto orden en que debe aplicarse la lista de 
elegibles, lo que implicaría, según la caracterización ampliamente explicada, que su elección se 
realice a través de convocatoria pública y no mediante el concurso público de méritos. 
En conclusión, el Ministerio del Interior y el Departamento Administrativo de la Función Pública no 
excedieron el ejercicio de la facultad reglamentaria a través de los artículos 4 del Decreto 2485 de 
2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015, al disponer que la vacante del empleo de personero 
se cubrirá con quien ocupe el primer puesto de la lista. 
Tercer problema jurídico 
¿Son nulos los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 por 
desconocimiento del principio democrático y el de autonomía de las entidades territoriales 

1. Principio democrático 

La Constitución Política, desde el mismo preámbulo y en su artículo 1, consagra la democracia 
como uno de los principios fundamentales del Estado colombiano y, seguidamente, en su artículo 
2, establece como uno de los fines estatales esenciales «[…] facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación […]». 
La teleología a la que responde este principio no es otra que garantizar el involucramiento y 
participación de los ciudadanos en el diseño y funcionamiento de las instituciones públicas, lo cual 
resulta factible gracias a una serie de mecanismos y derechos que instituyó la carta política en 
atención al modelo de Estado Social de Derecho adoptado. 
De esta forma, la democratización de la función pública aparece como uno de los principios más 
importantes en nuestro ordenamiento jurídico pues sobre él descansa toda la estructura 
institucional y normativa. En efecto, el nutrido contenido de este principio le otorga un alcance 
amplio que no se restringe a la intervención ciudadana en materia electoral, sino que impacta, 
además, ámbitos sociales, comunitarios, familiares e individuales. 
Es por ello que las manifestaciones del principio en cuestión son abundantes y pueden encontrarse 
a lo largo y ancho de la Constitución Política. A manera de ejemplo y por nombrar solo unas 



cuantas, es factible identificar como expresiones de dicho mandato la diversidad étnica y cultural 
(artículo 7); el respeto por la autodeterminación de los pueblos (artículo 9); el derecho a la igualdad 
(artículo 13); el derecho a la libertad de conciencia, cultos y expresión (artículos 18, 19 y 20); el de 
petición (artículo 23); el de reunión (artículo 37); los diferentes mecanismos de participación 
ciudadana que consagra el artículo 40 como el derecho de acceso a cargos públicos; la acción de 
tutela (artículo 86); la posibilidad de que grupos significativos de ciudadanos presenten proyectos 
de ley o de reforma constitucional (artículo 155), entre muchas otras. 
Con base en ello, la Corte Constitucional ha indicado que el principio democrático por el que 
propende la Carta Política es universal y expansivo, características a las que se ha referido en los 
siguientes términos: 

[…] es universal en la medida en que compromete variados escenarios, procesos y lugares 
tanto públicos como privados y también porque la noción de política que lo sustenta se nutre 
de todo lo que vitalmente pueda interesar a la persona, a la comunidad y al Estado y sea por 
tanto susceptible de afectar la distribución, control y asignación del poder social. El principio 
democráticoes expansivo pues su dinámica lejos de ignorar el conflicto social, lo encauza a 
partir del respeto y constante reivindicación de un mínimo de democracia política y social 
que, de conformidad con su ideario, ha de ampliarse progresivamente conquistando nuevos 
ámbitos y profundizando permanentemente su vigencia, lo que demanda por parte de los 
principales actores públicos y privados un denodado esfuerzo para su efectiva construcción 
[…][72] 

Ahora bien, dicha Corporación también ha destacado que las diversas formas en las que opera el 
principio democrático permite sostener que el constituyente no se adhirió a un modelo específico 
de democracia, sino que quiso consagrar un esquema en el que pudieran articular y armonizar los 
diferentes tipos de democracia, que en la sentencia C-105 de 2013 caracterizó así[73]: 
democracia alcance 

Sustancial 

Se enfoca en un el contenido mínimo de los derechos fundamentales, 
normalmente reconocidos en textos constitucionales, como eje central de la 
organización política y social, lo que significa que la voluntad popular, 
incluso aquella que se manifieste a través de un sistema de organización 
político debe someterse a aquellos. 

Deliberativa 
Lo valioso del ejercicio democrático no está en la decisión misma sino en los 
procedimientos a través de los cuales se encausan el debate y el diálogo 
públicos. 

Representativa 
Hace énfasis en el ejercicio de la voluntad popular a través de 
representantes que son elegidos mediante el derecho al voto. 

Participativa 
Resalta la importancia de que los ciudadanos intervengan directamente en 
los escenarios políticos, sociales y económicos para propender por la 
gestión de sus propios intereses. 

Finalmente, es importante señalar que la trascendencia innegable de este mandato para el 
adecuado funcionamiento del modelo estatal colombiano hace que se erija como un parámetro 
esencial a la hora de estudiar la validez de una determinada norma, debiéndose favorecer siempre 
aquellas lecturas que favorezcan la realización del principio democrático en su máxima 
expresión. Contrario sensu, aquellas otras que afecten su núcleo esencial o que incluso limiten su 
aplicación a nuevos escenarios han de excluirse. 

2. Principio de autonomía de las entidades territoriales 

En materia de organización y estructura del Estado, la Constitución de 1991 introdujo el principio 
de autonomía de las entidades territoriales en sus artículos 1 y 287, último que lo desarrolló en los 
siguientes términos: 



[…] ARTICULO 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 

intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los 
siguientes derechos: 
1. Gobernarse por autoridades propias. 
2. Ejercer las competencias que les correspondan. 
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 
4. Participar en las rentas nacionales […] 

En tales términos, la autonomía territorial se refiere a un cierto grado de libertad e independencia 
que se les concede a las autoridades administrativas del nivel local con el fin de que ejerzan un 
autogobierno de los asuntos que les conciernen. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la 
autonomía territorial puede entenderse como el poder de dirección política y administrativa que, en 
virtud del principio democrático, se le atribuye a cada entidad territorial a efectos de que gestione 
sus propios intereses. 
La trascendencia de este principio dentro del esquema organizacional del Estado que introdujo la 
Constitución de 1991 es de vital importancia ya que permite acercar la acción estatal al ciudadano 
y a las necesidades particulares de cada comunidad, lo que sin duda alguna redunda en el 
fortalecimiento de la legitimidad de aquel. 
De acuerdo con ello, el núcleo esencial de la autonomía territorial está dado por el derecho que 
tienen las entidades territoriales a ejercer las competencias que le han sido atribuidas a efectos de 
asumir un rol activo, a través de sus propias autoridades, en la administración y el gobierno de las 
materias que despiertan un interés local. 
En la sentencia C-517 de 1992, el máximo juez constitucional se ocupó de analizar el alcance de 
cada uno de los derechos que según el artículo 187 superior definen el contenido mínimo de este 
principio y que, en tal condición, constituyen un límite intocable para el legislador: 
derecho a la autonomía 
territorial de las entidades 
territoriales (núcleo esencial) 

alcance del derecho 

A gobernarse por autoridades 
propias 

[…] se ejerce mediante el voto directo de los habitantes del 

respectivo territorio y de él se deriva la facultad de que gozan las 
autoridades electas para definir el ejercicio de la autonomía 
territorial y dentro de los límites del principio de unidad nacional, 
los destinos de la respectiva entidad. Con este fin se han creado 
mecanismos de participación ciudadana, como los contemplados 
en los artículos 40 y 103 de la Constitución Nacional. 
[…] la elección de las autoridades propias y los mecanismos de 
participación popular son elementos especiales de la 
descentralizacion política que dota a la entidad del derecho, 
dentro del principio de unidad, de manejar los asuntos que 
conciernan a su territorio y a su población de manera autónoma. 
Vale decir, de definir, con criterio político, la viabilidad de 
asuntos de interés público dentro de los límites del ente territorial 
[…] 

A ejercer las competencias 
que les correspondan 

[…] En general son la Constitución y la Ley Orgánica del 

Ordenamiento Territorial las encargadas de definir tales 
competencias. Así, a falta de esta última, en principio los entes 
territoriales tienen derecho a ejercer las competencias a las que 
se refiere la Carta […] 
De acuerdo con lo anterior es posible afirmar que las 
autoridades municipales tienen la atribución política de decidir 



cuales son las obras que demanda el progreso social y cuales 
no, así como cuales son las medidas que llevan a promover la 
participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural. Si 
en la evaluación de conveniencia de determinadas medidas, el 
interés del municipio se enfrenta a un interés departamental o 
nacional, la tarea será, en virtud de los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad, resolver el conflicto 
en cada caso concreto […] 

A administrar sus recursos y 
establecer los tributos 
necesarios para el 
cumplimiento de sus 
funciones 

[…] los impuestos nacionales deben ser creados por la ley, los 

departamentales por ordenanzas y los municipales por medio de 
acuerdos, sin que exista ninguna razón constitucional para que 
una ley grave a la población de un municipio o departamento 
para el cumplimiento de las funciones específicas de éste o 
aquel. Ahora bien, los departamentos y municipios se 
encuentran sujetos al marco legal en la creación de sus tributos 
propios en virtud del principio de unidad nacional […] 

A participar en las rentas 
nacionales 

[…] la propia Constitución establece el situado fiscal, 

acompañado de un importante principio según el cual "No se 
podrán descentralizar responsabilidades sin la previa asignación 
de recursos fiscales suficientes para atenderlas". (Art. 356 C. N.) 
[…] 

Finalmente, aunque el artículo 287 constitucional no hace mención expresa a tal atribución, la 
sentencia C-517 de 1992 destacó como otra de las prerrogativas de las entidades territoriales, 
radicada específicamente en las asambleas departamentales y concejos municipales, la de adoptar 
los respectivos planes y programas de desarrollo económico, social y de obras públicas. 
Visto lo anterior, es importante señalar que el aludido principio de autonomía debe ser interpretado 
y aplicado en armonía con el principio de unidad, lo que implica entender que el poder que se le 
concede a las entidades territoriales no es absoluto y soberano pues debe ejercerse dentro de 
unos límites constitucional y legalmente establecidos, que se explican en el reconocimiento de la 
superioridad del Estado unitario. 
Respecto de la tensión que puede generarse entre estos dos principios, la Corte Constitucional ha 
señalado que debe resolverse buscando un equilibrio por medio del «[…] establecimiento de 

limitaciones recíprocas en la atribución de competencias a los distintos niveles territoriales, de 
conformidad con los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad contemplados en el 
Art. 288 de la Constitución, en la forma que establezca la ley […]»[74]. 
Ahora bien, para determinar los casos en que en las relaciones entre la Nación y las entidades 
territoriales se desconoce el núcleo esencial del principio de autonomía que rige para estas 
últimas, la jurisprudencia constitucional ha estructurado lo que se conoce como un test de 
vaciamiento de competencias[75]. 
El primer paso para realizar dicha evaluación consiste en identificar si el ente territorial ha sido 
despojado del control y manejo de la actividad administrativa que por disposición constitucional o 
legal le compete. Ahora bien, la pérdida del poder de direccionamiento propio de la entidad no 
basta para predicar un vaciamiento de competencias pues, en segundo lugar, será necesario 
establecer si la limitación impuesta al órgano respectivo tiene alguna repercusión en su objeto 
institucional y, por último, tendrá que definirse si el desplazamiento de funciones goza de 
justificación y razonabilidad, pues en caso de que se advierta que obedece a necesidades o 
finalidades constitucionalmente legítimas, la restricción resultará admisible. 

3. Caso concreto 



Los demandantes coincidieron en señalar que las normas acusadas vulneran el principio 
democrático pues prever que la vacante del empleo de personero debe cubrirse con quien ocupe el 
primer puesto de la lista implica omitir la deliberación y el proceso de participación ciudadana que 
merece una elección de tal naturaleza. 
De otro lado, estimaron transgredido el principio de autonomía de las entidades territoriales, 
aspecto frente al cual argumentaron que se presentó un vaciamiento de las competencias 
constitucionalmente atribuidas a los concejos territoriales en la elección de servidores públicos que 
no son de carrera. 
La censura que en ese sentido formularon los señores José Ignacio Arango Bernal y otro debe 
resolverse en forma desfavorable toda vez que ya fue objeto de pronunciamiento por la Corte 
Constitucional en la citada sentencia C-105 de 2013, en la que se concluyó que el hecho de que 
los personeros municipales fuesen elegidos «[…] previo concurso público de méritos […]» no 

transgrede los principios constitucionales antedichos. 
Al ser el concurso público de méritos que regulan los actos demandados un desarrollo de aquel 
que consagra el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, esta Corporación no puede más que 
someterse a la decisión judicial en la que se declaró la exequibilidad de dicha norma por los 
reproches señalados. 
Así, el presunto desconocimiento del principio democrático se descartó en la sentencia C-105 de 
2013 bajo el entendido de que afirmar que su respeto depende de que las corporaciones públicas 
puedan deliberar para decidir discrecional y libremente a la persona que debe ocupar el cargo de 
personero municipal porque sus miembros representan y actúan en nombre de la voluntad general, 
parte de una noción restringida de aquel principio que olvida que el concurso de méritos materializa 
los postulados de la democracia participativa y de la sustancial. 
La primera de ellas se garantiza al permitir que cualquier persona que cumpla con los requisitos 
para el ejercicio del cargo haga parte del respectivo proceso de selección, al igual que con la 
consagración de mecanismos que efectivicen la publicidad y transparencia de aquel, a efectos de 
que la ciudadanía pueda realizar el seguimiento y control respectivo. De otro lado, que el sistema 
de provisión de los personeros municipales sea el concurso público realiza la democracia 
sustantiva pues así se asegura el respecto por derechos fundamentales como la igualdad, la 
participación en la función pública y el debido proceso. 
Ahora bien, en lo que se refiere al cargo de nulidad que estudió la Corte Constitucional en aquella 
sentencia por violación del principio de autonomía de las entidades territoriales, es preciso señalar 
que se encontró probado en la medida en que el texto original del artículo 35 de la citada Ley 1551 
de 2012 le asignó la realización del concurso público de méritos a la Procuraduría General de la 
Nación. 
El máximo juez constitucional concluyó que de esta forma se vulneraba el derecho consagrado en 
el artículo 187, conforme con el cual debe respetarse el ejercicio de las competencias que le 
correspondan a las entidades territoriales, conclusión a la que llegó luego de aplicar el test de 
vaciamiento de competencias. 
Sobre el particular, consideró que, por vía legal, se había trasladado la etapa fundamental del 
proceso de selección de personeros municipales a una entidad del orden nacional como lo es la 
Procuraduría General de la Nación, a pesar de que constitucionalmente se asignó dicha atribución 
a los concejos municipales. Además, precisó que esa transferencia de funciones afectaba 
seriamente el objeto institucional de dichas corporaciones públicas[76]. 
Con base en estos argumentos, la Corte Constitucional sostuvo que, precisamente a efectos de 
respetar el principio de autonomía de las entidades territoriales, la responsabilidad de dirigir y 
conducir los concursos públicos de méritos para la elección de personero municipal debía ser 
ejercida por los concejos municipales y no por el Ministerio Público, razón por la cual decidió 
declarar la inexequibilidad de la expresión «[…] que realizará la Procuraduría General de la Nación 

[…]», contenida inicialmente en el Inciso 1, y de los incisos 2, 4 y 5 del Artículo 35 de la Ley 1551 
de 2012. 



En conclusión, los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y el 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 2015 
no desconocen el principio democrático ni el de autonomía de las entidades territoriales. 
Decisión 
Por lo anterior, la Subsección A denegará las pretensiones de la demanda consistentes, la 
principal, en que se declare totalmente nulo el Decreto 2485 de 2014 y parcialmente el Decreto 
1083 de 2015 en lo que se refiere a su Título 27 (artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6) y la subsidiaria, 
referida a la nulidad de los artículos 4 del Decreto 2485 de 2014 y 2.2.27.4 del Decreto 1083 de 
2015. 
En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Segunda, Subsección A administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA 
Primero: Denegar las pretensiones de las demandas instauradas por los señores David Alonso 
Roa Salguero en contra del Departamento Administrativo de la Función Pública y José Ignacio 
Arango Bernal en contra de esta última entidad y de la Nación, Ministerio del Interior, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
Segundo: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente y háganse las anotaciones 
pertinentes en el programa informático «Justicia Siglo XXI». 

Notifíquese y cúmplase 
La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la presente sesión. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
[1] Los procesos 11001-03-25-000-2015-01089-00 (4824-2015) y 11001-03-25-000-2016-00001-00 
(0001-2016) fueron acumulados mediante auto del 15 de noviembre de 2016 (Ff. 88 y 89, cuaderno 
principal del expediente 4824-2015). 
[2] Presentó la demanda en ejercicio del medio de control de nulidad por inconstitucionalidad 
consagrado en el artículo 135 del CPACA, sin embargo su trámite fue adecuado en auto del 15 de 
febrero de 2016 al de nulidad simple (Ff. 16-20, cuaderno principal del expediente 0001-2016). 
[3] Radicado 11001-03-25-000-2016-00001-00 (expediente 0001-2016). 
[4] Radicado 11001-03-25-000-2015-01089-00 (expediente 4824-2015). 
[5] Ff. 8-37, cuaderno principal del expediente 4824-2015. 
[6] Ff. 5-13, cuaderno principal del expediente 0001-2016. 
[7] Ff. 68-74, cuaderno principal del expediente 4824-2015. 
[8] Ff. 75-82, cuaderno principal del expediente 4824-2015. 
[9] Ff. 30-36, cuaderno principal del expediente 0001-2016. 
[10] Fue reconocido en el expediente como tercero interviniente en calidad de coadyuvante del 
demandante a través de auto del 27 de julio de 2017 (Ff. 103-105, cuaderno medidas cautelares). 
[11] La fijación del litigio es la piedra basal del juicio por audiencias; la relación entre ella y la 
sentencia es la de «tuerca y tornillo», porque es guía y ajuste de esta última. Hernández Gómez 
William, actualmente Consejero de Estado, Sección Segunda (2015). Módulo Audiencia inicial y 
audiencia de pruebas. EJRLB. 
[12] Ff. 127-129, cuaderno principal expediente 4824-2015. 
[13] Ff. 123-126, cuaderno principal expediente 4824-2015. 
[14] Ff. 130-135, cuaderno principal expediente 4824-2015. 
[15] Artículo 5 de la Ley 909 de 2004. 
[16] El artículo 21 inciso 1 de la Ley 909 de 2004 prevé que «[…] Los empleos de carrera 

administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley […]». 
[17] Respecto de esta etapa del proceso de selección, el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 señala lo siguiente: «[…] Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa 

que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el término de 



seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en 
el reglamento. Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere los 
derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción en el Registro 
Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación satisfactoria del período de prueba, 
el nombramiento del empleado será declarado insubsistente. El empleado inscrito en el Registro 
Público de Carrera Administrativa que supere un concurso será nombrado en período de prueba, al 
final del cual se le actualizará su inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación 
satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que 
venía desempeñando antes del concurso y conserva su inscripción en la carrera administrativa. 
Mientras se produce la calificación del período de prueba, el cargo del cual era titular el empleado 
ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante nombramiento provisional […]». 
[18] Además de aquellos que expresamente la Constitución ha identificado como tales (189-1; 189-
2; 189-13; 266; 305-5), son de libre nombramiento y remoción los empleos que así defina el 
legislador atendiendo a criterios como (i) la confianza cualificada que requiere el desempeño de las 
funciones asignadas; (ii) un contenido funcional del empleo que se traduzca en responsabilidades 
de dirección, conducción y orientación institucional y (iii) la ubicación del cargo en el nivel 
jerárquico de la respectiva entidad. Al respecto puede consultarse el artículo 5 la Ley 909 de 2004. 
[19] El artículo 21 inciso 2 de la Ley 909 de 2004 señala que «[…] Los empleos de libre 

nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el procedimiento establecido en esta ley 
[…]». 
[20] El ordenamiento jurídico se vale de dos mecanismos para establecer los empleos públicos que 
corresponden a esta modalidad. El primero, que integra los criterios orgánico y funcional, se 
encuentra descrito en el inciso 1.º del artículo 5 del Decreto 3135 de 1968, con apoyo en el cual es 
viable afirmar que son trabajadores oficiales las personas que presten servicios de construcción y 
sostenimiento de obras públicas en los ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias y establecimientos públicos. El segundo responde a la libertad de configuración 
del legislador cuando dispone que las personas que presten sus servicios a determinadas 
entidades (Empresas industriales y comerciales del Estado, entes universitarios autónomos, 
empresas de servicios públicos domiciliarios; corporaciones autónomas regionales; empresas 
sociales del Estado) ostenten la condición de trabajadores oficiales. 
[21] Artículo 21 de la Ley 909 de 2004. 
[22] Sentencia C-288 del 20 de mayo de 2014. 
[23] Es importante anotar que a pesar de que los empleos de elección popular están llamados a 
ejercerse durante un lapso definido, éstos constituyen una categoría diferente de la de empleo de 
periodo fijo, lo que denota la imprecisión en la que incurrió el legislador en el artículo 5 de la Ley 
909 de 2004 al consagrar esta tipología de cargos. 
[24] El mérito es un principio transversal a la Constitución de 1991. El hecho de que las calidades 
intelectuales, personales, académicas y laborales aparezcan como criterios esenciales en la 
provisión de los empleos públicos, juega tanto a favor de los trabajadores como en beneficio del 
Estado, último que de esta forma logra atender de la mejor manera las necesidades del servicio y 
los intereses de la comunidad. 
[25] Al respecto, la sentencia C-105 de 2013 (expediente D-9237 y D-9238) señaló que «[…] la 

obligatoriedad de este sistema en los cargos de carrera no excluye su utilización en aquellos que 
no tienen este carácter. Por el contrario, como según el texto constitucional el concurso es la regla 
general, las excepciones que se establezcan en el derecho positivo deben estar respaldadas y 
justificadas en los principios y fines del propio ordenamiento constitucional. En segundo lugar, la 
Carta Política no solo avala este tipo de procedimiento para la elección de funcionarios de libre 
nombramiento y remoción y de los que se encuentran sometidos a un período fijo (como los 
personeros), sino que, además, sus finalidades justifican su aplicación […]» 



[26] En estos casos la provisión compete a una autoridad administrativa de representación popular, 
como el presidente de la República, los gobernadores, los alcaldes, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales o municipales. 
[27] Esta Corporación tuvo la oportunidad de pronunciarse recientemente sobre la materia al 
conocer de la demanda interpuesta en contra de los Acuerdos 001 y 002 de 2019, expedidos por 
los presidentes de la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, a 
efectos de reglamentar el concurso de méritos para la elección del registrador nacional del estado 
civil. Así, en sentencia del 28 de octubre de 2019 (radicado 11001031500020190048800, 
expediente 3641-2019), esta Subsección destacó que el proceso de selección previsto en el caso 
de aquel funcionario es un verdadero concurso público de méritos. Además, indicó que los 
artículos 126 y 266 de la Constitución Política deben interpretarse armónicamente en el entendido 
de que los principios de transparencia, publicidad, participación ciudadana y equidad de género 
que consagra el primero de tales preceptos para las convocatorias públicas de los funcionarios 
elegidos por corporaciones públicas, al ser principios constitucionales, también resultan aplicables 
al proceso de selección del registrador nacional. 
[28] Sobre las diversas modalidades bajo las cuales puede llevarse a cabo un proceso de 
selección, la Corte Constitucional precisó lo siguiente en la sentencia C-123 de 2013 (expediente 
D-9243): «[…] algunos procesos de selección se valen de medios distintos del concurso para 

establecer las condiciones de los postulados al ejercicio de cargos públicos. Surge de lo anterior 
que los procesos de selección entre varios aspirantes son de variada índole, no obstante lo cual las 
distintas vías conducentes a escoger a quienes han de acceder al desempeño de cargos públicos 
tienen un común denominador, cual es el propósito de asegurar que finalmente resulte 
seleccionado el candidato que, en concurrencia con los demás y habiéndose sometido al mismo 
proceso de selección, haya demostrado poseer las mejores condiciones, atendidos los 
requerimientos del cargo al que se aspire […]». 
[29] Así lo establece el artículo 27 de la Ley 909 de 2004 cuando regula el concurso público de 
méritos como mecanismo de provisión de los empleos públicos de carrera. 
[30]Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 
[31] Según el numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 «[…] es norma reguladora de todo 

concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización 
del concurso y a los participantes […]». 
[32] El numeral 2 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 dispone que «[…] tiene como objetivo 

atraer e inscribir el mayor número de aspirantes que reúnan los requisitos para el desempeño de 
los empleos objeto del concurso […]». 
[33] Artículo 31, numeral 3 de la Ley 909 de 2004. 
[34] Artículo 31, numeral 4 de la Ley 909 de 2004. 
[35] Artículo 31, numeral 5 de la Ley 909 de 2004. 
[36] Corte constitucional, sentencia T-040-1995, expediente D-652. 
[37] Corte constitucional, sentencia T-610-2017, expediente T-6177660. 
[38] El inciso en comento prevé que «[…] Salvo los concursos regulados por la ley, la elección de 

servidores públicos atribuida a corporaciones públicas deberá estar precedida de una convocatoria 
pública reglada por la ley […]». 
[39] Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil; expediente 2274. 
[40] Debe entenderse que dicho concepto comprende tanto a los servidores públicos como a los 
particulares investidos de funciones administrativas. 
[41] ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 



Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
[42] ARTICULO 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (esto es legalidad formal). 
[43] ARTICULO 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le 
atribuyen la Constitución y la ley. 
[44] ARTICULO 122. No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o 
reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la 
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente … 
[45] ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los 
empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por 
servicios. 
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en 
la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento… 
[46] ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley. 
[47] Corte Constitucional, sentencia C-014 del 21 de enero de 1993. 
[48] Artículo 114 y 150, numerales 1 y 2 de la Constitución Política. 
[49] La norma superior ha dispuesto la existencia de reserva de ley en materia de derechos 
fundamentales, administración de justicia, servicios públicos, organización de la administración 
pública, impuestos, entre otros. 
[50] En su libro «Lecciones de derecho administrativo», el profesor Luciano Parejo Alfonso define 
la reserva de ley como una «[…] técnica de delimitación de ámbitos materiales a favor de los 

órganos con competencia constitucional para dictar Leyes, de tal suerte que la regulación de 
dichos ámbitos debe producirse en primera instancia, mediante Leyes en sentido formal o, en todo 
caso, y con alguna limitación, por normas que, aún emanadas del Gobierno correspondiente, 
tienen rango y fuerza de ley […]» (Editoriales: Tirant lo Blanch y Universidad Externado de 
Colombia; tercera edición; Bogotá; 2010; p. 96). 
[51] Es importante anotar que el numeral 10 del artículo 150 superior no incluye expresamente las 
leyes marco como uno de los supuestos en los que aplica la cláusula de reserva de ley, en su 
lugar, se contempla la prohibición de conferir facultades extraordinarias al Gobierno para expedir 
las leyes de que trata el numeral 20 de la misma norma, esto es, las que se ocupan de la creación 
de los servicios administrativos y técnicos de las Cámaras. No obstante lo anterior, la 
jurisprudencia constitucional ha aclarado que la remisión que hace el numeral 10 al 20 del artículo 
150 de la Constitución es producto de un lamentable descuido pues en la votación final de la 
norma se retiró el numera 15, de manera que el numeral relativo a las leyes marco, que antes era 
el 20, pasó a ser el 19. 
[52] Luciano Parejo Alfonso; «Lecciones de derecho administrativo»; Editoriales: Tirant lo Blanch y 
Universidad Externado de Colombia; tercera edición; Bogotá; 2010; pp. 96-97. 
[53] Sentencia C-219 del 19 de abril de 2017, Corte Constitucional, expediente D-11662. 
[54] Sobre la importancia de no predicar la aplicación generalizada de la reserva de ley, el profesor 
Héctor Santaella Quintero señala que «[…] Solo un examen detallado del texto constitucional 
permite determinar con precisión qué asuntos han sido reservados. Dicho análisis permitirá 
distinguir tanto las reservas de ley formal como de ley material y las reservas de ley ordinaria de las 



reservas de leyes especiales o cualificadas […]». Del principio de legalidad al principio de 
juridicidad: implicaciones para la potestad normativa de la administración de una transición 
constitucionalmente impuesta; En «La constitucionalización del derecho administrativo: XV 
Jornadas Internacionales de derecho administrativo»; Universidad Externado de Colombia; 2014; 
Bogotá; p. 111. En esa misma línea, en la nota al pie número 96 de dicho artículo indica lo 
siguiente: «[…] ¿Para qué reservar algo en particular si la totalidad está reservada Por esto no 
tiene sentido la equiparación que a veces se observa entre la cláusula general del parlamento y la 
reserva de ley. Como señala MERKL., “el sentido de la reserva legal es que la forma legal se 

impone para la formulación del derecho de un cierto contenido, pero no para todo el derecho”. 
[55] Algunos ejemplos son la Ley 1751 de 2015 (derecho a la salud); Ley 1755 de 2015 (derecho 
de petición); Ley 1618 de 2013 (derechos de las personas con discapacidad). 
[56] Ley 270 de 1996, Estatutaria de administración de justicia. 
[57] Ley 130 de 1994, Por la cual se dicta el estatuto básico de los partidos y movimientos políticos, 
se dictan normas sobre su financiación y la de las campañas electorales y se dictan otras 
disposiciones. Al igual que la Ley 1475 de 2011, por la cual se adoptan reglas de organización y 
funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan 
otras disposiciones. 
[58] Ley 1909 de 2018, por medio de la cual se adopta el estatuto de la oposición política y algunos 
derechos a las organizaciones políticas independientes. 
[59] Ley 134 de 1994, por la cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana. 
[60] Ley 137 de 1994, Por la cual se reglamentan los Estados de Excepción en Colombia. 
[61] Es aquella que comprende los valores, principios y derechos fundamentales previstos en el 
texto superior. 
[62] La Constitución española adopta un criterio semejante cuando dispone en su artículo 53 que 
«1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título vinculan a 
todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido 
esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 161, 1, a) […]» (subraya la Sala). 
[63] Es aquella en la cual se establece, entre otras, la estructura organizacional del Estado, al igual 
que las competencias y potestades básicas otorgadas a sus diferentes órganos y autoridades. 
[64] ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
[65] Tal es el caso, a manera de ejemplo, del régimen de explotación de los recursos no 
renovables que prevé el artículo 360 superior, de conformidad con el cual «[…] La explotación de 

un recurso natural no renovable causará, a favor del Estado, una contraprestación económica a 
título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. La ley 
determinará las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables. Mediante 
otra ley, a iniciativa del Gobierno, la ley determinará la distribución, objetivos, fines, administración, 
ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación 
de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus 
beneficiarios […]». 
[66] Sentencia C-037 del 26 de enero de 2000, Corte Constitucional, expediente D-2441. 
[67] Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 21 de octubre de 2010, Radicación 
11001-03-25-000-2005-00125-00(5242-05), Actor: Asociación Antioqueña de Empresas Sociales 
del Estado. 



[68] Sentencia del 3 de diciembre de 2007, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, radicado 11001-03-26-000-2003-00014-01, expediente 24715. 
[69] En el caso de los llamados reglamentos «constitucionales autónomos» debido a que es la 
propia Constitución la que directamente atribuye la competencia o potestad regulatoria, no puede 
predicarse algún tipo de sujeción a la ley. Por ello se ha sostenido que la relación entre dichos 
actos administrativos y la ley, en lugar de estar sometida a una jerarquía, se caracteriza por un 
criterio de distribución de competencias normativas que ha efectuado la propia carta política. Por 
su parte, en el caso de los decretos que reglamentan una ley marco, se predicará subordinación 
entre estos y la ley que desarrollan, pero no respecto de las demás leyes, con las cuales existirá 
una relación horizontal en la escala jerárquica. 
[70] Artículo 6.º de la Constitución Política. 
[71] Artículo 2.º ibidem. 
[72] Corte Constitucional, sentencia C-089 de 1994; expediente. 
[73] Sobre el particular, puede consultarse la sentencia C-105 de 2013, expedientes D-9237 y D-
9238. 
[74] Corte Constitucional, sentencia C-554 de 2007, expediente D-6677. 
[75] Al respecto puede consultarse la sentencia C-105 de 2013. 
[76] En segundo lugar, este traslado funcional afecta el objeto institucional de los concejos. En 
efecto, estos órganos tienen tres tipos de roles: de un lado, cumplen funciones de tipo normativo, 
cuando regulan materias para el funcionamiento de los municipios y distritos, como el uso del 
suelo, la defensa del patrimonio ecológico y cultural, la prestación de los servicios o la estructura 
de la administración, entre otras; por otro lado, desempeñan funciones de índole política, 
relacionadas con el control de la administración municipal o distrital; y finalmente, funciones 
relacionadas con la designación de servidores municipales o distritales, en el entendido de que uno 
de los componentes fundamentales de la autonomía de las entidades territoriales radica, 
justamente, en el derecho a gobernarse por autoridades propias, y a que el control de la conducta 
oficial y la promoción de los derechos humanos, sea ejercido por órganos del mismo nivel 
territorial. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META. 
NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA- Ponente_ 
Villavicencio -Meta 
          
 
Medio de Control:                  PERDIDA DE INVESTIDURA. 
RADICADO:                             50001 23 33 000 2021 00272 00 
DEMANDANTE:           WILMER OLAYA CARVAJAL, ORLANDO GRANADOS ACEVEDO, HECTOR REYES

RATIVAY JHONNY ANDRES BASTO HERNANDEZ 
DEMANDADO:                        VICTOR JULIO RAMOS CUBILLOS Y OTROS 



























 
 
 
 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL META 

CONCEJO MUNICIPAL DE ACACÍAS 

 
CÓDIGO: PGD-200.01.08 

 
FECHA: OCTUBRE  2015 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECI 
GESTION DOCUMENTAL 

 
VERSIÓN: 01 

 

Carrera 14 No.13-30 Barrio Centro.  Teléfono: +57 -8- 6574571 
Correo Electrónico: concejo@acacias.gov.co 

Página Web. http://www.concejo-acacias-meta.gov.co/ 
 

 

 
Acacías, 12 de Enero de 2021. 
 
Doctora, 
MARTHA ESPERANZA SÁNCHEZ VARGAS 
Juez Promiscuo Municipal de Guamal-Meta 
 
 
REF. IMPUGNACIÓN DE FALLO DE TUTELA. 
RAD. 503184089001-2020-00202-00. 
ACCIONANTE: PATRICIA MORERA ANAYA. 
ACCIONADO: CONCEJO MUNICIPAL DE ACACIAS- META. 
 
 
VÍCTOR JULIO RAMOS CUBILLOS, en mi calidad de Presidente del Honorable 
Concejo del Municipio de Acacías, estando dentro del término procesal para 
presentar escrito de impugnación contra la decisión emitida en primera instancia en 
sede de tutela, me permito presentar los hechos y fundamentos para disentir de la 
decisión adoptada por el A quo. 
 

SOBRE LOS HECHOS  
 

Para fines procesales, es imperante dar a conocer el procedimiento que se desarrolló 
en virtud de la Convocatoria, observando que, de los hechos relacionados en el 
contenido de la decisión distan de la realidad en relación con ciertos aspectos que 
haré denotar así: 
 
Los hechos que el Aquo relaciona, fueron objeto de verificación y corroboración 
mediante las pruebas documentales aportadas por la accionante, el accionado y los 
vinculados, de esta manera, cabe aclarar que el Concejo Municipal en plenaria 
confirió facultades a la mesa directiva vigencia 2020 para que conforme al reglamento 
interno para la elección de Secretaria General del Concejo se emitiera el acto 
administrativo de CONVOCATORIA PÚBLICA, teniendo en cuenta, los principios de 
legalidad, transparencia, mérito, entre otros, así lo dispuesto, la mesa directiva 
expidió la RESOLUCIÓN No. 048 de 17 de Noviembre de 2020, la cual fue objeto 
de modificación parcial mediante la RESOLUCIÓN No. 073 del 01 de Diciembre de 
2020. 
 
En el acto administrativo Resolución No. 073 se adicionó citándose el fundamento 
legal de la Ley 1904 de 2018, dando aplicación por analogía, y por esto, hicieron un 
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ajuste al procedimiento de la Convocatoria, en cuanto a, darle el mismo tratamiento 
sustancial y procedimental que preceptuaba dicha norma, por esta razón, incluyeron 
una prueba de conocimiento con asignación de un puntaje, denominando, una lista 
de elegibles, lo cual conllevó a modificar los criterios de puntaje y ponderación, y las 
etapas del proceso, decisión adoptada por la Mesa Directiva. 
 
Es necesario, hacer precisión que, la Ley 1904 de 2018 hace referencia a que la 
forma de elección del Contralor General de la República serviría de fundamento para 
la elección de funcionarios por las Corporaciones Públicas, sin embargo, dicha Ley 
fue objeto de DEROGATORIA por la Ley 1955 de 2019, por tanto, en el caso concreto 
no es viable jurídicamente darle aplicación, en esta medida, la Resolución No. 073 de 
2020 la Mesa Directiva incurrió en un yerro jurídico afectando el principio de legalidad 
y evocando normas sin vigencia en el tiempo, por tal motivo, procedieron a expedir la 
Resolución No. 77 de 17 de Diciembre de 2020, en la cual atendiendo la 
reclamación de una de las aspirantes al cargo, proceden a emitir este acto 
administrativo suprimiendo considerandos fundamentados en la Ley 1904 de 2018, 
sin embargo, debe discreparse que en la Resolución No. 73, incluyeron la prueba de 
conocimiento teniendo por aplicación analógica la norma ya enunciada, y que este 
hecho modificó la estructura del proceso, situación que en la Resolución No. 77 se 
afirma que la supresión del considerando de la norma derogada, no resulta reflejada 
su aplicación en el acto administrativo, simplemente es una enunciación, lo cual no 
es cierto, está demostrado y se infiere claramente que la aplicación de una prueba de 
conocimiento fue con base en la ley derogada, lo cual se mantuvo en la Resolución 
No. 77, aduciendo que no está ligado a la ley referida, y pues que dicho procedimiento 
puede resultar viable conforme a que la Corporación es quien establece la forma de 
la convocatoria, pero, lo que no se quiere es que la CONVOCATORIA PÚBLICA 
termine equiparándose sustancialmente a un CONCURSO DE MÉRITOS, en cuanto 
a que, la etapa de selección corresponda a una lista de elegibles que la Corporación 
deba elegir a quien por orden estricto ocupe el primer puesto, porque no es la 
naturaleza ni la esencia de la CONVOCATORIA PÚBLICA, ya el Consejo de Estado 
y en sede de consulta el Departamento Administrativo de la Función Pública ha 
decantado el asunto, expresando que la elección de funcionarios por las 
Corporaciones Públicas, en el caso, de la Secretaria General del Concejo, para un 
período legal de un (01) año, el Concejo conserva una autonomía que está sustentada 
en el ámbito político- administrativo, de tal manera que, se considera que la lista de 
elegibles es quienes han cumplido con los criterios y requisitos mínimos exigidos, y 
de dicha lista podrán votar (VOTO SECRETO), de acuerdo con el Reglamento 
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Interno, para elegir la aspirante que deseen conforme una mayoría de votos, 
considerada en la mitad más 1 del cuociente electoral, para esto, le concluyo su 
señoría que: NO ES OBLIGACIÓN QUE EN EL MARCO DE UNA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS (SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO) POR PARTE DE LA CORPORACIÓN, EN PLENARIA, DEBA ELEGIR 
QUIEN OCUPE EL PRIMER PUESTO, RESULTADO DE LA PONDERACIÓN DE 
LOS REQUISITOS EXIGIDOS, COMO EXPERIENCIA, ESTUDIOS Y PRUEBA DE 
CONOCIMIENTO; SE GUARDA TOTAL DISCRECIONALIDAD PARA QUE LOS 
CONCEJALES PUEDAN EJERCER SU VOTO Y ELEGIR A QUIEN DE LA LISTA 
CONSIDEREN IDÓNEA PARA OCUPAR EL CARGO. 
 
Dejando un lado, que la Mesa Directiva se ocupó de atribuciones para diseñar, 
elaborar y aplicar la prueba de conocimientos, al igual que, las preguntas de la 
entrevista, el Concejo Municipal de Acacías en plenaria le asistía el derecho y deber 
de realizar la calificación en un rango de 1 a 100, con total libertad de que asignar el 
puntaje a cada aspirante, de forma individual cada concejal, sin necesidad de 
justificar o argumentar el puntaje (valor) dado a cada aspirante, por cuanto, 
gozan de total autonomía respetando el principio de legalidad, debido proceso, 
transparencia, moralidad, y los demás que le son del cargo del servidor público, por 
esta razón, dada la esfera política, su decisión concierne a un ámbito objetivo y desde 
su esfera personal en un juicio racional, por ende, no debe ni le asiste el deber de 
enunciar a viva voz la razón de su calificación, este asunto, debe quedar clarificado, 
por cuanto, nunca de la votación existía dicho deber, y que en las actas quedó 
constancia del puntaje dado a cada aspirante. 
 
Respecto al literal a) del acápite del resumen fáctico del fallo de tutela, la enunciación 
por parte de los Concejales a viva voz en el desarrollo de la plenaria, donde 
manifestaron que ellos votarían por la señora PATRICIA MORERA ANAYA, tal hecho 
acaecido no resulta ser parte del proceso de elección, es una situación anormal 
realizada por los Concejales, quienes en su libertad lo decidieron hacer, pero no 
corresponde al procedimiento que establece el Reglamento Interno, tampoco a lo 
regulado en los actos administrativos expedidos para la Convocatoria, por cuanto, el 
VOTO ES SECRETO, y como mecanismo de participación y elección sólo se da 
mientras uso de papeleta donde se consigna la intención del voto, y no debe 
señalarse quién es el que realiza el voto; lo que permite concluir que, dicho acto 
ocurrido no es del rigor de la ley ni ajustado a las normas procedimentales, así que, 
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no puede tomarse como prueba para ser valorada en sede de tutela para la protección 
de los derechos incoados. 
 
Se insiste su señoría Ad quem, que sobre lo narrado en el literal b), no puede servir 
de fundamento probatorio el hecho que los Concejales manifestaron en número de 8 
personas querer votar por la señora PATRICIA MORERA ANAYA, claro es que no es 
prueba ni existe la obligación a que los Concejales que lo manifestaron, cuando 
ejercen su voto secreto puedan escoger otra persona, y solamente el VOTO 
plasmado en la papeleta es el VÁLIDO, y suficiente para determinar quién es la 
persona elegida en consenso de plenaria, por tanto, no es posible que el hecho de 
que un número plural de personas manifiesten el deseo de votar por una aspirante, 
cuando tal hecho no es admisible en un proceso de elección, toda vez que, debe 
mantenerse en secreto el VOTO, y en vista de ello, son quince (15) los Concejales 
que ejercieron el VOTO, y el resultado asigno 8 votos a la aspirante KATHERINE 
ARENAS ÁLVAREZ, y siete votos a favor de PATRICIA MORERA ANAYA, hecho 
que para la Comisión Escrutadora está ajustado al debido proceso, transparencia, y 
en relación al proceso electoral, el número de potenciales votantes comprende su 
totalidad, por tanto, hay equilibrio de los votantes, y se considera válida la elección 
realizada, en razón que, como ya se ha insistido es una CONVOCATORIA PÚBLICA, 
y la Corporación Pública, como ente político-administrativo tiene discrecionalidad 
para elegir a quien de acuerdo con el mérito y la idoneidad consideren que debe ser 
quien ocupe el cargo. 
 

SUSTENTACIÓN DE LA IMPUGNACIÓN  
 

Atendiendo a las consideraciones esbozadas por el Aquo sobre la decisión adoptada, 
su señoría Ad quem, es fundamental establecer la clara diferencia sobre el sentido 
esencial de la CONVOCATORIA PÚBLICA, y el hilo conductor que determina la 
brecha existente con el denominado CONCURSO DE MÉRITOS, porque no puede 
considerarse que ambos son iguales, porque son disímiles, en el aspecto del orden 
de elegibilidad, y que la estructura del proceso, en el caso específico, puede 
determinarse el procedimiento por parte de la Corporación Pública, por cuanto, se 
ciñe al reglamento interno del Concejo, y si en el mismo no reza de forma específica, 
el acto administrativo de Convocatoria lo determinará, situación que es distinta en un 
concurso, que en su mayoría están reglados, por ejemplo, los concursos de carrera 
de régimen especial, caso que no es asunto a tratar en este recurso. 
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El problema jurídico que es derrotero del sustento de la impugnación a la decisión 
adoptada en primera instancia por el Juzgador en relación a decidir conforme a que 
se emitió una lista de elegibles por parte de la Mesa Directiva del Concejo Municipal 
de Acacías, y apreciando que la señora PATRICIA MORERA ANAYA, es quien 
ocupaba el primer lugar, debía ser ella, quien fuese elegida, situación jurídica que 
cercenaba totalmente el derecho al voto por los Concejales, y afecta 
profundamente el ejercicio constitucional de ámbito político sobre la elección 
de funcionarios, toda vez que, si se mantiene dicha regla de elegir en el orden 
estricto, se entraría en el campo de un concurso de méritos, desdibujando el sentido 
de la norma cuando el Legislador expidió el Acto Legislativo 02 de 2015, sembró una 
clara diferenciación entre convocatoria pública y el concurso de méritos, y precisó que 
si bien ambos comparten los principios orientadores, y el criterio de mérito es piedra 
angular, el primero, la convocatoria permite un radio de acción por los miembros de 
una corporación pública, como lo es el Concejo Municipal de Acacías, para decidir 
mediante votación secreta quien debe ser la Secretaria General del Concejo, por esto, 
no es dable restarle dicha autonomía que guarda la entidad político-administrativa. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 136 de 1994, “El Concejo 

Municipal elegirá un secretario para un periodo de un año, reelegible a criterio de la 
corporación y su primera elección se realizará en el primer periodo legal respectivo.”. 
 
Esta disposición establece que corresponde al Concejo realizar la elección de su 
secretario. Sin embargo, la norma no previó ningún trámite o procedimiento para el 
efecto, razón por la que se entendía que la corporación pública tenía discrecionalidad 
y autonomía para fijar la forma en la que realizaría la designación. Sin embargo, a 
raíz de la expedición del Acto Legislativo 2 de 2015 las funciones electorales 
asignadas a las corporaciones públicas deben ejecutarse de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 126 Superior. 
 
Por tanto, no cabe duda de que por disposición constitucional desde el año 2015 las 
designaciones a cargo de las corporaciones públicas, entre las cuales se encuentran 
los concejos municipales deben estar precedidas de una convocatoria pública 
regulada por la ley, entidad que debe ceñirse a los postulados ahí expuestos. 
 
Teniendo en cuenta el pronunciamiento realizado por el Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sala Quinta, con el excelentísimo Consejero de Estado 
Dr. Luis Alberto Álvarez Parra, señalo en el contenido de la sentencia que: 
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Es oportuno reiterar que esta Sección ha señalado que mientras no se expida la ley 
correspondiente, las corporaciones tienen cierto grado de discrecionalidad para 
realizar la designación respectiva; discrecionalidad que no significa arbitrariedad y 
que en todo caso implica que la designación debe estar precedida de una 
convocatoria pública, que no se asimila a un concurso de méritos, la cual, a su vez, 
deberá estar guiada y permeada por los principios constitucionales, toda vez que 
estos tienen aplicación directa. 
 
Veamos su señoría que, conforme a la Ley 136 de 1994, en su artículo 35, consagra 
que el Concejo Municipal es el ente facultado para elegir a los funcionarios de su 
competencia entre los que se encuentra el Secretario; no obstante, la norma no 
contempla la forma de elección la cual está dada por el reglamento interno, sin 
perjuicio que el procedimiento ya fue regulado en la ley de régimen municipal, por 
cuanto el empleo se deberá proveer conforme al reglamento interno que para el efecto 
haya expedido el Concejo Municipal, de tal manera que, en el reglamento interno del 
Concejo Municipal de Acacías no preceptúa el procedimiento y estructura del proceso 
para la elección de Secretaria del Concejo Municipal, así las cosas, el procedimiento 
se estipuló a través de los actos administrativos de la CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 
 
Que en el acápite anterior, fue imperioso establecer que aunque la Mesa Directiva 
hizo énfasis en una norma derogada (LEY 1904 DE 2018), e incluyó una prueba de 
conocimiento dentro de la estructura del proceso de la convocatoria pública, y se 
mantuvo en la Resolución No. 77 de 2020 la aplicación de la prueba de conocimiento 
por parte de la Mesa Directiva, nunca se le dio la connotación de concurso de 
méritos, y cabe distinguir que aunque se dé aplicación al “criterio de mérito” que tiene 

fundamento constitucional en el artículo 126 de la Constitución Política objeto de 
reforma mediante Acto Legislativo 02 de 2015, entiéndase que el mérito es un eje 
definitorio de la Carta Política, y está impreso en los procesos de convocatoria y 
concurso de méritos para empleo, indistinto de la forma como se realice el proceso 
de elección, así que, el uso de la expresión mérito, no es equiparable a concurso de 
méritos, aclaración que se sirve dar para comprensión de la accionante y de las partes 
interesadas en el trámite de este amparo constitucional. 
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Ahora bien, sabido es que, salvo en lo que atañe a la designación del Secretario de 
los concejos municipales, no se ha expedido la ley que regula la convocatoria pública 
a la que alude el artículo 126 constitucional. 
 
Fíjese que el Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo emitió por medio de la 
Sala de Consulta, Consejero Ponente Dr. Álvaro Namen Vargas, en el concepto de 
Consulta C.E. 2274 del año 2.015 se refirió a la CONVOCATORIA PÚBLICA, 
precisando similitudes y discrepancias frente al concurso de méritos, y encierra que: 
 
El Acto Legislativo 02 de 2015 estableció la convocatoria pública como regla general 
para elección de servidores públicos por las corporaciones públicas, y que el concurso 
de méritos cuya reglamentación trata la ley 909 de 2004 y otras leyes especiales para 
cada ramo, la forma de elección en el concurso establece un orden de elegibilidad o 
lista de elegibles, y se ordena estrictamente de acuerdo con el resultado del 
procedimiento de selección, de modo que, quien se encuentre en el primer rango, es 
quien deba ser otorgado el cargo al cual aspiró; distinto lo es, en el caso de la 
“CONVOCATORIA PÚBLICA”, que si bien se funda en los mismos principios básicos 

de los concursos públicos, los cuales son inherentes al criterio de mérito, no resulta 
aplicable el mismo procedimiento de selección, por cuanto, varía en los criterios de 
evaluación y ponderación, que serán los dados por cada Corporación atendiendo las 
normas generales que regulan el marco de idoneidad para el cargo que se convoca, 
y en la etapa final de selección del aspirante al cargo, las Corporaciones Públicas 
conservan la potestad de valorar y escoger entre los candidatos que han sido mejor 
calificados, sin que sea imperativo el primero en lista, toda vez que, en el ejercicio 
político-administrativo le asiste la facultad de deliberar y escoger el aspirante que 
mejor convenga, y esto conforme a la autonomía que goza la misma corporación, por 
su esencia que guarda desde la noción constitucional. 
 
Como ha quedado planteado, el Acto Legislativo 2 de 2015 adoptó el sistema de 
“convocatoria pública” como regla general para la elección de servidores públicos por 
parte de las corporaciones públicas, frente a lo cual cabe preguntarse si se trata de 
una figura igual o diferente a la del “concurso público de méritos” que ya estaba 

prevista en la Constitución Política como regla general para el reclutamiento de 
funcionarios públicos (artículo 125). Esto porque si fueran términos equivalentes la 
consulta se resolvería fácilmente mediante la aplicación directa y sin restricciones de 
las normas legales que regulan actualmente el concurso público de méritos.  
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Pues bien, según la Ley 909 de 2004 (régimen general del empleo público), el 
concurso público de méritos es un procedimiento de selección de servidores públicos 
basado en la libre concurrencia, la publicidad, la transparencia, la objetividad, la 
eficiencia, la eficacia, la confiabilidad y el mérito: como quiera que su objetivo es la 
búsqueda de las personas más capacitadas e idóneas para el ejercicio del cargo 
ofrecido, lo cual se relaciona directamente con los derechos fundamentales a la 
igualdad y a la participación en el ejercicio y conformación del poder público, es el 
procedimiento aplicable en todos aquellos casos en que la ley, excepcionalmente, no 
haya previsto una forma diferente de vinculación al empleo público (artículo 125 C.P.). 
(…) De acuerdo con la misma Ley 909 de 2004 y de otras leyes especiales que 
regulan concursos de méritos para la provisión de diversos empleos públicos, los 
concursos siguen en esencia unas etapas básicas de convocatoria y reclutamiento, 
evaluación de condiciones objetivas y subjetivas de los candidatos, y conformación 
de listas de elegibles.  
 
Además, como ha reiterado la jurisprudencia, es característica esencial del concurso 
que la lista de elegibles se ordene estrictamente de acuerdo con el resultado del 
procedimiento de selección (regla de mérito), de modo que quien obtiene la mejor 
calificación adquiere el derecho a ser nombrado en el respectivo cargo. (…) Ahora 

bien, en el caso consultado los debates legislativos dan cuenta de que el Acto 
Legislativo 2 de 2015 al utilizar la expresión “convocatoria pública” optó por un 
mecanismo de elección que si bien se funda en los mismos principios básicos de los 
concursos públicos (incluso en cuanto al criterio de mérito), se diferencia de estos 
en que al final del proceso de selección las corporaciones públicas conservan 
la posibilidad de valorar y escoger entre los candidatos que han sido mejor 
clasificados. (Subrayado y negrilla fuera del texto). Se entendió que, si se adoptaba 
un concurso público de méritos como tal, se obligaba al organismo nominador a 
nombrar de acuerdo con el orden de clasificación de los aspirantes, lo que se 
consideró como una reducción indebida de la autonomía de las corporaciones 
públicas. Por tanto, se dijo, era necesario acudir a un sistema transparente, público, 
objetivo y basado en el mérito, pero que fuera distinto al concurso público en cuanto 
permitiera al organismo elector escoger entre los varios candidatos que superaran la 
etapa de selección. (…)  
 
De este modo, además de que literalmente se trata de expresiones distintas y que el 
nuevo artículo 126 Constitucional alude a una y otra como figuras separadas (al 
señalar que la convocatoria aplicará “salvo los concursos regulados por la ley”), la 
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Sala observa que los antecedentes del Acto Legislativo 2 de 2015 ratifican que el 
constituyente derivado quiso diferenciar la convocatoria pública del concurso público 
de méritos del artículo 125 de la Constitución Política, particularmente porque en los 
procesos de elección mediante convocatoria pública no existe un orden 
obligatorio de escogencia entre los candidatos que superan las etapas de 
selección, tal como ocurre en los concursos de méritos. Así pues, el sistema de 
convocatoria pública mantiene un grado mínimo de valoración o discrecionalidad 
política en cabeza de las corporaciones públicas para escoger entre quienes se 
encuentran en la “lista de elegibles”, aspecto que constituye el elemento diferenciador 

entre la convocatoria pública de los artículos 126, 178A, 231, 257, 267 y 272 de la 
Constitución Política, y el concurso público de méritos a que alude el artículo 125 de 
la misma Carta. Sin embargo, en lo demás (publicidad de la convocatoria, 
reclutamiento de los mejores perfiles, transparencia, aplicación de criterios objetivos 
y de mérito, etc.) puede decirse que no existen diferencias sustanciales entre uno y 
otro mecanismo de selección de servidores públicos. 
 
Siguiendo la línea jurisprudencial el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Quinta, con ponencia del Consejero Lucy Jeannette 
Bermúdez, para el año 2.017, sostuvo que: 
 
Para esta Sección, por un lado, la ausencia de una ley que regule la convocatoria 
pública no constituye un obstáculo insalvable para que los operadores jurídicos la 
lleven a cabo, pues hasta que el legislador llene tal vacío las corporaciones 
nominadoras cuentan con la autonomía suficiente para determinar sus parámetros en 
cada caso. Y, por otro lado, también se infiere que dicha autonomía no puede 
desconocer, entre otros, los principios consagrados en el mismo artículo 126 de la 
Constitución, es decir, la “publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad 

de género y criterios de mérito” para la selección del servidor de que se trate. En otras 

palabras, es la ley la que debe determinar la forma en la que ha de realizarse la 
convocatoria de que trata el referido artículo constitucional. Sin embargo, a falta de 
esta, la corporación nominadora cuenta con un margen de autonomía que, en todo 
caso, está limitado por los principios enunciados en el párrafo anterior. Se podría decir 
entonces que la convocatoria pública, como está consagra en el artículo 126 Superior, 
es un nivel intermedio entre ese tipo de procedimientos en los que no 
necesariamente se debe designar a quien ocupe el primer lugar en una lista de 
elegibles –como sí ocurre en los concursos de mérito–, pero que, en todo caso, 
sí requiere de la fijación de unos procedimientos y requisitos mínimamente 
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reglados –lo cual se evidencia en menor medida en los avisos de invitación– 
que consulten criterios de mérito.(Subrayado y negrilla fuera del texto) 
 
Como se ha expuesto, su señoría la CONVOCATORIA PÚBLICA adelantada por el 
Concejo Municipal de Acacías, obedeció a las reglas propias de una convocatoria, 
respetando los postulados establecidos en el artículo 126 de la norma superior, y de 
la Ley 136 de 1994, y ante la falta de procedimiento reglado, con la expedición de los 
actos administrativos referidos anteriormente por parte de la Mesa Directiva en 
ejercicio de las facultades conferidas por la plenaria, se estableció una estructura del 
proceso y criterios de evaluación para luego realizar elección en plenaria, según 
documenta los actos administrativos.  
 
De esta manera, es imperante y en una labor acuciosa ruego al señor Juez examinar 
de fondo que la CONVOCATORIA PÚBLICA, permite que se tenga al autonomía por 
los Honorables Concejales de decidir mediante VOTO SECRETO, conforme el 
reglamento interno de elegir a la aspirante que cumpla con la idoneidad, sin que ello, 
sea de obligatorio cumplimiento ceñirse a elegir a la persona que ocupe en el primer 
puesto del orden de la lista de elegibles, porque no es un concurso de méritos, como 
ya quedo decantado en sentencias del Consejo de Estado, y se reitera la consonancia 
jurídica que debe mantenerse por la línea jurisprudencial que se ha trazado en el 
ordenamiento jurídico colombiano. 
 
Debido proceso 
 
Ahora bien, en relación con el debido proceso administrativo para la elección de 
Secretaria de Concejo Municipal, si bien es un derecho fundamental, “el derecho al 
debido proceso se muestra como desarrollo del principio de legalidad, pues 
representa un límite al ejercicio del poder público, y en particular, al ejercicio del ius 
puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades estatales no podrán 
actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 
democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la 
efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de 
sus derechos.” (Sentencia Exp. 00055-00, 2015, Págs. 13-14) 
 
De esta manera, debe interpretarse que el alcance del derecho fundamental al debido 
proceso en materia administrativa hace referencia al comportamiento que debe 
observarse por las autoridades en el ejercicio de sus funciones, el cual debe ser 
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adecuado a los intereses generales, bajo los principios orientadores del artículo 209 
de la Carta Política, y en términos generales sobre la eficacia, celeridad, economía e 
imparcialidad en la función pública, lo cual para el caso concreto, ha quedado 
ilustrado que ha sido objetivo el proceso de elección basado en una 
CONVOCATORIA PÚBLICA, y como lo ha reiterado la Corte Constitucional, la 
oportunidad de acceder a un empleo conforme el mérito debe estar reglado, pero para 
cada empleo existe un régimen aplicable, que no puede confundirse una convocatoria 
con un concurso de méritos, si no existe procedimiento reglado por la Ley, y aun 
existiendo claramente la vertiente a seguir, si bien se guarda similitud, ya ha quedado 
zanjado el asunto por el Consejo de Estado sobre el alcance que ha dado el legislador 
a la disposición normativa aplicable al caso concreto. 
 
Por ende, el artículo 37 de la Ley 136 de 1994, es el procedimiento propio para la 
elección del cargo que carece de funciones de dirección y control como lo es, la 
Secretaria General del Concejo. 
 
 
Igualdad 
 
En relación con el derecho fundamental a la igualdad es imperante denotar que la 
accionada al igual de las demás aspirantes tuvieron el mismo trato para acceso a la 
convocatoria, y el tratamiento en el desarrollo de la estructura del proceso siempre 
obedeció a los principios de legalidad, transparencia, y debido proceso, y de esta 
manera, no existe un riesgo de vulneración o amenaza sobre el derecho a la igualdad 
de los actores, así que, el procedimiento obedeció a criterios objetivos y razonables 
basados en los lineamientos de la convocatoria. 
 
Acceso a cargos públicos y trabajo 
 
La jurisprudencia constitucional ha señalado que el derecho a acceder a un cargo 
público consiste en la prerrogativa que tiene toda persona de presentarse a 
presentarse a la convocatoria, luego de haber de acreditado los requisitos previstos 
y con base en el criterio del mérito pueda participar, para el caso concreto, siempre 
se guardó la objetividad y la accionante tuvo toda la oportunidad para ejercer su 
derecho a la defensa y a la contradicción. 
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En la intención de analizar la legalidad del acto como refiere el juzgador en sede de 
tutela, pues debe considerarse que, el control de legalidad es propio de la jurisdicción 
contenciosa administrativa, y el juez de tutela no puede soslayar el ámbito por factor 
de competencia, donde el análisis para el amparo gira entorno sobre la protección de 
derechos fundamentales, como lo es, el debido proceso, y los reclamados por la 
accionante, que en este caso, no han sido afectados o vulnerados con el proceder de 
los Concejales en el acto de elección de la Secretaria General del Concejo del 
Municipio de Acacías, toda vez que, la elección se dio mediante voto secreto que se 
garantizó la transparencia, y de la lista de elegibles se escogió la que en su autonomía 
los Concejales votaron y consideran adecuada e idónea para ocupar el cargo. 
 
El criterio de impugnación radica en que el Juzgador de primera instancia trata la lista 
de elegibles como documento en firme que debe ser ejecutado por la Corporación 
para nombrar y posesionar a la primera en el orden estricto de lista, tratamiento que 
no es adecuado ni está soportado legalmente en el ordenamiento jurídico para la 
CONVOCATORIA PÚBLICA; de los fundamentos jurisprudenciales citados en los 
apartados del fallo, se hace referencia a concurso de méritos, y la decisión está 
inspirada en que la lista de elegibles es de un concurso y por tanto, debe ceñirse a 
dicho procedimiento, lo cual, por parte de esta Corporación Pública, no es admisible 
que el juzgador decida causando una imprecisión sobre un aspecto tan fundamental 
como es la facultad que le asiste a los Concejales de poder elegir en su autonomía y 
margen de discrecionalidad siempre atendiendo al mérito, a la Secretaria del Concejo 
Municipal, es un derecho de rango constitucional que reposa sobre la Corporación, y 
debe verse impreso en la elección de funcionarios. 
 
Sobre la jurisprudencia base para decisión. 
 
En relación la sentencia C-123 DE 2013 de la Corte Constitucional, el apartado citado 
está dirigido exclusivamente al acto de convocatoria dentro de un concurso de 
méritos, y la situación expuesta trata exclusivamente de nombramiento derivado de 
concurso por lista de elegibles, situación que, aunque se recurre al criterio de mérito, 
dista de la convocatoria pública propia para elección de funciones por el Concejo 
Municipal. Además, el verbo rector “elegir”, implica el acto de votación secreta que 

realizan con sujeción al reglamento interno del Concejo y de los actos propios de la 
CONVOCATORIA PÚBLICA, distinto es, un nombramiento donde no queda margen 
a la discrecionalidad del nominador debe nombrar a quien ocupar el primer lugar, y 
no existe otra forma de realizarlo. Por tanto, se insiste que esta es una entidad 
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político-administrativo, y el valor sustancial de la deliberación y votación es 
fundamental e imperante para elegir. 
 
Sobre la sentencia No. 00204 de 2019 del Consejo de Estado, hace alusión a la 
elección de los personeros que está precedida de un concurso, situación que es 
distinta al caso concreto, puesto que, este cargo es de dirección y control, y el 
procedimiento para el concurso está reglado, y de la lista de elegibles derivada dentro 
de las etapas del concurso de méritos, debe respetarse en estricto orden. Como ya 
se ha expuesto en apartes anteriores, este proceso de elección de SECRETARIA 
GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL es propio de una CONVOCATORIA 
PÚBLICA, y no puede confundirse que una etapa del concurso se llama convocatoria, 
es totalmente distinto, y el caso citado por el Aquo en esta sentencia no se ajusta con 
el caso objeto de decisión en sede de tutela. 
 
La Ley 909 de 2004 aunque regula el empleo público en Colombia, no es el sustento 
legal aplicable para elección de SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, recordando que solamente la Ley 136 de 1994 en el artículo 37 es quien 
establece la elección de este funcionario, por cuanto, no es aceptable que el Juzgador 
haga alusión a la norma y sustente que el empleo derivado de la modalidad de 
concurso de público, debe respetarse la ubicación de la persona concursante para 
realizar el nombramiento, vuelve y se insiste que la situación que motiva a decidir al 
juzgador, entra en el campo de un concurso de méritos, lo cual no es propio de este 
caso objeto de estudio, no se puede tratar una convocatoria como un concurso, y 
menos hacer referencia jurisprudencial de concurso, no es viable jurídicamente, lo 
cual genera un improperio para la Corporación, por cuanto, no se estaría eligiendo, 
sino limitando a nombrar, verbo rector que comporta una situación distinta en el 
ámbito del empleo. 
 
El juzgador reitera y cita la Sentencia T-502-2010/ CONCURSO DE MÉRITOS de la 
Corte Constitucional, aduciendo que descarta de plano que el Concejo Municipal 
tenga la autonomía para elegir a la Secretaría General conforme una lista de 
elegibles, sin que sea de obligatorio cumplimiento designar a la persona ubicada en 
el primer lugar de la lista, y procede a citar la sentencia referida en este párrafo, la 
cual plasma el caso sobre un concurso de méritos, lo cual es, totalmente distinto a 
la convocatoria pública para elección de funcionarios como la Secretaria General del 
Concejo, donde los Concejales les asiste el derecho en plenaria de realizar votación 
como órgano político que es, y asimismo, derivado del resultado elegir a quien 

mailto:concejo@acacias.gov.co


 
 
 
 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL META 

CONCEJO MUNICIPAL DE ACACÍAS 

 
CÓDIGO: PGD-200.01.08 

 
FECHA: OCTUBRE  2015 

MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECI 
GESTION DOCUMENTAL 

 
VERSIÓN: 01 

 

Carrera 14 No.13-30 Barrio Centro.  Teléfono: +57 -8- 6574571 
Correo Electrónico: concejo@acacias.gov.co 

Página Web. http://www.concejo-acacias-meta.gov.co/ 
 

 

consideren idóneo basado en el mérito, por tanto, la referencia jurisprudencial no es 
admisible para el caso concreto. 
 

PETICIÓN 
 

Teniendo en cuenta, los cargos propuestos en el acápite de impugnación, ruego su 
señoría Ad quem, que proceda a revocar la decisión de primera instancia, y en 
cambio, emita decisión ajustada a las normas aplicables al caso, y teniendo en cuenta 
los fundamentos jurisprudenciales que decanta el asunto de la convocatoria pública, 
se confirme el acto de elección realizado en plenaria por el Honorable Concejo 
Municipal de Acacías, donde resulto elegida la señora Katherine Arenas Álvarez 
como Secretaria General del Concejo Municipal para el período 2021, según obra en 
Acta No. 134 del día 18 de Diciembre del año 2.020. 
 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

Atendiendo el Decreto 2591 de 1991, en el artículo 31, encontrándose dentro del 
término procesal de los 3 días, me permito presentar el recurso de impugnación 
contra el fallo de tutela en primera instancia. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Constitución Política de 1991 (Art. 29, 216, entre otros), Ley 136 de 1994, Ley 1955 
de 2019, Actos Administrativos de la Convocatoria expedidos por la Mesa Directiva 
del Concejo Municipal de Acacías, Reglamento Interno del Concejo Municipal, 
Sentencias citadas en el acápite de sustentación de la impugnación y demás normas 
aplicables por materia al caso concreto. 
 

PRUEBAS 
 

Sírvase señor Juez, tener como pruebas las que relaciono y presento descritas así: 
 
1. En seis (06) folios útiles, Resolución No. 048 de 17 de Noviembre de 2020, por 
medio del cual se realiza una convocatoria para la elección de la Secretaria General 
del Concejo Municipal de Acacías. 
2. En dos (02) folios útiles, Oficio calendado de 27 de noviembre de 2020, por el cual 
se realiza entrega hojas de vida aspirante al cargo Secretaria General del Concejo 
Municipal vigencia 2021. 
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3. En un (01) folio útil, Acta No. 001, por la cual se da cierre al plazo para recepción 
de hojas de vida en el marco de la Convocatoria Pública para elección de la Secretaría 
(o) General del Concejo Municipal de Acacías-Meta. 
4. En un (01) folio útil, Oficio de publicación de lista de admitidos y no admitidos para 
la convocatoria pública. 
5. En seis (06) folios útiles, Resolución No. 073 de 01 de Diciembre de 2020, por 
medio de la cual se modifica la resolución 48 de 2020 “Por medio del cual se realiza 

una convocatoria para la elección de la Secretaria General del Concejo Municipal de 
Acacías”. 
6. En un (01) folio útil, Acta No. 002, que trata sobre el listado definitivo de admitidos 
convocatoria pública realizada mediante Resolución No. 048 de 2020. 
7. En cinco (05) folios útiles, Oficio calendado de 04 de Diciembre de 2020, en el cual 
la comisión accidental realiza evaluación de los requisitos y establecen tabla de 
ponderación de los resultados de las aspirantes al Cargo. 
8. En un (01) folio útil, Citación a prueba de conocimiento. 
9. En un (01) folio útil, Acta No. 003 de 2020, publicación de resultados parciales. 
10. En catorce (14) folios útiles, Cuadernillo de preguntas de prueba de conocimiento, 
hojas de respuestas de las aspirantes al cargo y resultados de la prueba. 
11. En un (01) folio útil, Acta No. 004 de 2020, Citación a Entrevista. 
12. En quince (15) folios útiles, Evaluación por entrevista dada por cada concejal del 
Municipio de Acacías. 
13. En 1 (01) folio útil, Acta No. 005 de 2020, Publicación de resultados obtenidos y 
publicación de la lista de elegibles de conformidad con la Resolución No. 048 y No. 
073 de 2020. 
14. En dos (02) folios útiles, Tabulación información de resultados prueba de 
entrevista de la convocatoria elección secretaria general del concejo municipal de 
Acacias. 
15. En quince (15) folios útiles, Votación escrita de concejales – elección secretaria 
general del concejo municipal de Acacias vigencia 2021. 
16. Acuerdo N° 427 del 09 de Diciembre de 2016 “Por medio del cual se adopta el 

reglamento interno del concejo municipal de Acacias y se dictan otras disposiciones”. 
 
 

NOTIFICACIONES 
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Para efectos de notificación de la decisión adoptada por el A quem, se recibe al correo 
electrónico concejo@acacias.gov.co, o en las oficinas del Concejo Municipal ubicada 
en la Dirección Carrera 14 # 13- 30 Barrio Centro del Municipio de Acacías. 

 
 

Del señor Juez, 
 
 

 
 

 
 
 

VÍCTOR JULIO RAMOS CUBILLOS 
Presidente del Concejo Municipal de Acacías 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS, META 

Acacias, Meta, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

I-. OBJETO POR DECIDIR 
 

La impugnación interpuesta por los concejales del Municipio de Acacías -Meta, 
Zulma Yolima Díaz Díaz, Víctor Julio Ramos Cubillos y Liliana Marcela 
Baquero Torres, contra el fallo de primera instancia proferida el 6 de enero de 2021 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, dentro de la acción de 
tutela promovida por la señora Patricia Morera Anaya, identificada con cédula de 
ciudadanía No 55.058.856, contra el Concejo Municipal de Acacías, Meta, por la 
presunta vulneración de los derechos al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 
los cargos públicos por concurso de méritos. 
 

II-. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 

1.- De la tutela 
 

La accionante fundamenta la acción de tutela en los siguientes hechos: 

-. El Concejo de Municipal accionado, apertura convocatoria por medio de la 
Resolución No 048 de 2020, modificada mediante Resolución No 073 de 2020, para 
la elección de Secretaria General del Concejo para la vigencia 2021. 

-. Se postuló y concursó por el empleo convocado, presentando las pruebas que 
correspondían según el cronograma de la convocatoria realizada. 

-. El 16 de diciembre de 2020, la plenaria del Concejo Municipal accionado, realizó 
la entrevista como bien estaba señalado en la Convocatoria, con anterioridad, se 
habían establecido con precisión las reglas de la prueba, forma de calificación de 1 a 
100, las cuales debían estar soportadas y sustentadas por parte de los evaluadores 
(concejales). 

-. Los evaluadores (concejales) faltaron a su deber objetivo, imparcial y 
transparente, toda vez que al momento de calificar las entrevistas se pusieron de 
acuerdo, con el único propósito de beneficiar a la aspirante Katherine Arenas 
Álvarez; afirmación que soporta con las hojas de calificación, donde 8 concejales le 
pusieron 100 a la aspirante mencionada, sin exponer las razones por las cuales le 
daban el máximo puntaje permitido. 
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-. Igualmente, se pusieron de acuerdo -considera que no debe tomarse como mera 
coincidencia- que los mismos ocho concejales la calificaron a ella -Patricia 
Morera- con 1, la mínima calificación permitida. 

-. Una vez finalizadas las pruebas -evaluaciones de las hojas de vida, de 
conocimientos y entrevista- la mesa directiva expidió la correspondiente lista de 
elegibles, atendiendo la consolidación de resultados. 

-. El 18 de diciembre de 2020, la plenaria del Concejo Municipal adelantó la 
respectiva elección del cargo de secretaria general, sesión en la que también se 
presentan irregularidades, tales como: 

a.- Una vez expedida la Lista de Elegibles, los concejales debían, en virtud de la 
convocatoria, elegir el primero de la lista que, para este caso, obedecía a ella -
Patricia Morera Anaya. 

b.- Al momento de la votación, efectivamente 8 concejales -Wilmer Orlando 
Carvajal Olaya, Jhonny Andrés Basto Hernández, José Jair Echeverry Ospina, 
Héctor Reyes Rativa, Luis Carlos Richard Rodríguez, Orlando Granados 
Acevedo, Arnold Mauricio Pinilla Triana y Gildardo Santos Chaparro- 
manifestaron a viva voz, mediante el uso de la palabra al momento de votar, que su 
voto era por ella -Patricia Morera Anaya; así que, de los 15 votos posibles, ella 
tenía 8. 

c.- Al momento de contar los votos, por extrañas circunstancias, la comisión 
escrutadora contó 8 votos en favor de Katherine Arenas Álvarez y 7 en favor de 
Patria Morera, hecho contrario a lo expuesto por los concejales al momento de 
votar. 

-. La comisión escrutadora y la mesa directiva declararon elegida a Katherine 
Arenas Álvarez como secretaria general para la vigencia 2021. 

-. La situación presentada en la entrevista, la forma de calificación en la prueba de 
evaluación de 8 concejales, la cual fue realizada sin argumentos serios, parcializados 
y amañados, con un claro y notorio direccionamiento de lo que iba a ser la elección 
plenaria, su actuar doloso y mal intencionado en el resultado del proceso de 
selección, aún mas grave el hecho que 8 concejales manifestaran su intención de 
voto por Patricia Morera, y luego, la comisión escrutadora solo cuenta 7 votos, 
todos ellos, son hechos que vulneran sus derechos fundamentales. 

-. El Concejo no respetó los principios al mérito, al no elegir a la primera de la lista 
de elegibles. 
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• Con base en dichos precedentes, la accionante solicita que: 

-. Se protejan sus derechos derechos al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 
los cargos públicos por concurso de méritos, vulnerados por el Concejo Municipal 
de Acacías -Meta. 

-. Se ordene al Concejo Municipal accionado respetar la lista de elegibles proferida 
al interior del Concurso de Méritos para el nombramiento de la secretaria general de 
ese órgano colegiado. 

-. Se ordene al Concejo Municipal elegir como secretaria general de ese órgano 
colegiado a quien ocupó el primer puesto del concurso de méritos adelantado. 
 
2-. Respuesta de las accionadas y vinculadas. 
 

Con ocasión de la vacancia judicial iniciada el 19 de diciembre de 2020, el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta emitió el Acuerdo No CSJMET202-107 del 28 
de octubre de 2020, con el cual asignó turno para dicho periodo al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, autoridad judicial que, finalmente, avocó 
el conocimiento de la acción de tutela, mediante providencia del 22 de diciembre de 
2020, y emitió el fallo que ahora se revisa. 

En el auto admisorio se dispuso la notificación de la entidad accionada Concejo 
Municipal de Acacías, Meta. 

Posteriormente, mediante providencia del 24 de diciembre de 2020, el a quo dispuso 
la vinculación de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-; de cada uno de 
los concejales: Liliana Marcela Baquero Torres, Jhonny Andrés Bastón 
Hernández, Wilmer Orlando Carvajal Olaya, Ferley Carvajal Rey, Andrés 
Mauricio Chávez Quevedo, Zulma Yolima Diaz Díaz, José Jair Echeverry 
Ospina, Jhonny Stevenson Giraldo Aragón, Orlando Granados Acevedo, 
Arnold Mauricio Pinilla Triana, Víctor Julios Ramos Cuvillos, Héctor Reyes 
Rativa, Luis Carlos Richar Rodríguez Cortes, Gildardo Santos Chaparro y 
Alexander Valero, y, de cada una de las aspirantes del Concurso de Méritos par 
nombrar secretario general del Concejo Municipal accionado, ellas son, Katherine 
Arenas Álvarez, Johana Patricia Ovalle Rojas, Angelica Alejandra Ordoñez 
Osorio y Lizeth Katherine Rodríguez Prieto. 
 
2.1.- Respuesta de la concursante Angelica Alejandra Ordoñez Osorio. 
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La participante del Concurso para nombrar el secretario general del Concejo 
Municipal accionado, frente a los hechos expuestos por la accionante, expuso lo 
siguiente: 

“PRIMERO: CIERTO, la corporación apertura una convocatoria para la elección 
de la Secretaria General de ese organismo. 

SEGUNDO: NO ME CONSTA, sin embargo, como se observa en las pruebas 
aportadas se observa el nombre de la accionante dentro de las listas y resultados de 
las etapas de la convocatoria como también, aparece mi nombre como concursante. 

TERCERO: ES CIERTO, EL 16/Dic/2020, se llevó a cabo la entrevista de las 
concursantes que realizamos la prueba, estableciéndose las reglas de la misma en 
la Resolución No. 073 de 2020, en especial la forma de calificación de 1 a 100 
donde los evaluadores debían soportar sus calificaciones de manera objetiva, sin 
razones políticas, sin distinción de residencia y forma de presentación de la prueba, 
como sucedió en mi caso que, me discriminaron por residir en otro municipio y 
haber presentado la entrevista de forma virtual (evaluadores 7, 6 y 3) el resto se 
abstuvieron a soportar las respuestas. 

Es de resaltar que, los evaluadores se encontraban evidentemente inclinados y 
divididos ante dos (2) candidaturas, es decir, por la accionante la Sra. Moreno 
Anaya y la Sra. Arena Alvares, lo anterior se prueba con sólo el analizar los 
resultados de las calificaciones de los evaluadores que, se precavieron a calificar 
con los resultados mas bajos a quienes no contábamos con acompañamiento 
político, como fue en mi caso que participe con la legitima confianza de poder 
hacer parte de un concurso trasparente y no irregular e parcializado como 
realmente sucedió. 

CUARTO: ES CIERTO PARCIALMENTE, es totalmente cierto que, los evaluadores 
faltaron a la forma de evaluar de manera responsable, imparcial, objetiva y con 
mayor énfasis con Transparencia a la entrevista de quienes participamos en ella 
con la legitima confianza de encontrar una oportunidad y no una mera formalidad 
de llenar espacios para justificar el actuar de un Concejo dividido políticamente 
ante dos candidatas la Sra. Moreno Anaya y la Sra. Arena Alvares. 

Confianza que se quebranta con la forma en que se calificó y por no haberse 
considerado la experiencia y formación académicas de quienes nos postulamos 
como es mi caso la única profesional con sólo la falta de la graduación. 

QUINTO: ES CIERTO, El concejo violo con flagrancia los principios de 
imparcialidad, moralidad y selección objetiva no de la Sra. Moreno Anaya y la Sra. 
Arena Alvares, si no de quienes participamos creyendo en la meritocracia. 

SEXTO: ES CIERTO, pero se expidió de forma irregular. 

SÉPTIMO: NO ME CONSTA, no me permitieron llegar a esa instancia, luego que 
era evidente la inclinación del concejo ante las concursantes Sra. Moreno Anaya y 
la Sra. Arena Alvares, sin embargo, esto es una prueba más de que la división 
política de la corporación que vulnero los Derechos no de la accionante sino de 
quienes participamos creyendo en el mérito. 
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OCTAVO: NO ME CONSTA. 

NOVENO: ES CIERTO, aclarando que, la forma de calificación sólo dio muestra 
de división política e inclinación ante dos candidatas la Sra. Moreno Anaya y la 
Sra. Arena Alvares, defraudando verdaderamente a quienes participamos creyendo 
en la meritocracia. 

DÉCIMO: No es un hecho es una afirmación, lo cierto es que, el concurso desde su 
inicio estuvo direccionado hacia dos candidatas la Sra. Moreno Anaya y la Sra. 
Arena Alvares, y quienes creíamos en la meritocracia estamos condenados al 
fracaso, como es mi caso que cuento con la mejor preparación académica y cuento 
en experiencia suficiente para el cargo.” 

Con base en los precedentes, la concursante, vinculada a la presente acción de tutela, 
solicita en su contestación lo siguiente: 

“1. ACCEDER a proteger los Derechos Fundamentales de manera PARCIAL en 
protección de Derechos consolidados de quienes los que hasta el momento tenemos 
aspiraciones legítimas para ser elegidos por haber pasado las diferentes etapas con 
éxito, 

2. ORDENAR al Concejo de Acacias Meta, realice nuevamente la etapa de 
entrevistas a todos concursantes con la OBLIGACIÓN de la corporación para que 
la califique bajo las reglas de la Resolución No. 073 de 2020. 

3. ORDENAR al Concejo de Acacias Meta, realice me realice la entrevista de 
manera virtual por ser una ciudadana residente del Municipio de Zarzal (V), y 
debido a la distancia y el crecimiento y el peligro de contagio de Sars-Corv2.” 

 
2.2.- Respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC. 
 
El apoderado de la Comisión señala que, en el caso de esa entidad se configura la 
falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
2.3.- Respuesta del concejal Andrés Mauricio Chávez Quevedo. 
 
El Concejal, vinculado a la presente acción de tutela, manifestó que de acuerdo al 
reglamento interno del Concejo Municipal, Acuerdo 427 del 2016, artículo 50, y, 
artículo 2° del Acto Legislativo 02 del 2015, la forma de elección del cargo de 
secretaria general de ese órgano colegiado, es mediante la figura de Convocatoria, y, 
no de Concurso de Méritos; razón por la cual, hace énfasis en la diferencia entre 
estas dos figuras, advirtiendo que, en el marco de la primera no es obligación del 
Concejo elegir quien ocupe el primer puesto, pues ello ocurre es en los concursos de 
méritos. 

En ese sentido, solicita que, se denieguen las pretensiones de la accionante, por 
cuanto carecen de fundamento, además, acceder a las mismas, sentaría un 
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precedente equivocado, máxime, cuando los nombramientos del cargo de secretario 
general de los Concejos Municipales del orden nacional, se realizan a través de 
Convocatoria Pública, y, de la lista de elegibles resultante de las pruebas realizadas, 
los concejales tienen la potestad de elegir a quienes en su discrecionalidad decidían, 
esto, por cuanto los Concejos son órganos Político-Administrativos. 
 
2.4.- Respuesta del concejal Farley Carvajal Rey. 
 
El concejal solicitó que se restituyera el derecho adquiridos por la señora Katherine 
Arenas Alvares, quien fue elegida por el Concejo Municipal de Acacías, Meta, 
como secretaria general, quien superó todas las pruebas y hace parte de la lista de 
legibles resultante de la Convocatoria adelantada por ese órgano; también, pidió que 
se negaran las pretensiones de la accionante, quien confunde Convocatoria Pública 
con Concurso Público de Méritos. 

 
III-. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
El juzgado de conocimiento, mediante fallo del 6 de enero de 2021, resolvió lo 
siguiente: 

“PRIMERO: CONCEDER la acción de tutela instaurada por PATRICIA MORERA 
AMAYA por las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ordenar a los integrantes del Concejo Municipal de Acacias Meta, al 
Presidente del Concejo Municipal de Acacias Meta que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, procedan a 
nombrar en el cargo de secretaria general del concejo municipal de Acacias Meta 
para el período 2021 a la señora PATRICIA MORERA ANAYA, quien obtuvo el 
mayor puntaje en el proceso de méritos convocado para el efecto según 
consolidación de resultados de la lista de elegibles.- 

TERCERO: Notifíquese a la accionante, a los integrantes del Concejo Municipal de 
Acacias, al presidente del Concejo Municipal de Acacias, a las personas 
participantes de la convocatoria, al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil, y a las demás involucrados en los hechos el contenido de este fallo por el 
medio más expedito.” 

 
IV-. IMPUGNACIÓN 

 
Como en el presente caso se formularon varias impugnaciones contra el fallo de 
primera instancia, todas ellas con el objetivo que se revocara la decisión, y en su 
lugar, se negaran las pretensiones de la accionante, por no existir transgresión de los 
derechos fundamentales alegados, se hará alusión a cada una de ellas de la siguiente 
manera: 
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4.1.- Impugnación de la concejal Zulma Yolima Díaz Díaz: 
 
La concejal fundamentó su recurso en tres puntos, a saber: 

a.- Criterios para la elección del secretario del Concejo Municipal. 

Para el caso concreto, de conformidad con lo determinado en el artículo 50 del 
Acuerdo 427 de 2016, a través del cual se establece el Reglamento Interno del 
Concejo Municipal de Acacías, "El secretario general será elegido por el concejo para 
un período legal de un (1) año, de la lista de admitidos previa convocatoria pública con 

criterios de mérito". Asimismo, la Resolución N°18 del 05 de marzo de 2020, 
expedida por la actual Mesa directiva, mediante la cual actualizo y ajustó el Manual 
de funciones y competencias, en cuanto al cargo de Secretario General del Concejo 
Municipal de Acacías, estableció que "El cargo de Secretaria General del Concejo será 
elegido por los Concejales del Municipio de Acacías, previa convocatoria realizada, 
verificación de requisitos mínimos establecidos y entrevista pública ante la plenaria donde 
se surtirá finalmente el proceso de elección”. 

En ejercicio de las anteriores facultades, la Mesa Directiva del Concejo Municipal 
de Acacías expidió la Resolución 048 del 17 de noviembre de 2020 “Por medio de la 

cual se realiza una convocatoria para la elección de la Secretaria General del 
Concejo Municipal de Acacías”, la cual fue modificada por la Resolución 073 del 1 
de diciembre de 2020 y la Resolución 077 del 17 de diciembre de 2020. 

En las referidas resoluciones se establecieron las reglas de la Convocatoria Pública 
para la elección del Secretario General del Concejo, dentro de los cuales está: 

1. Requisitos y documentos.  
2. Pruebas, puntaje y ponderación. 
3. Etapas de la estructura del proceso. 
4. Cronograma del proceso. 
5. Principios orientadores del proceso. 
6. Empleo convocado. 
7. Naturaleza del cargo. 
8. Funciones. 
9. Reclamaciones. 

Como se puede observar, en la convocatoria pública para la elección del Secretario 
General del Concejo municipal de Acacías, se cumplieron con los criterios de mérito 
que establece el artículo 126 de la Constitución Política y de acuerdo al alcance dado 
por el Consejo de Estado, el cual estableció: “Se podría decir entonces que la 
convocatoria pública, como está consagra en el artículo 126 Superior, es un nivel 
intermedio entre ese tipo de procedimientos en los que no necesariamente se debe designar 

mailto:j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

_____________________________________________________________________ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 20 No 13 - 42 barrio Cooperativo de Acacías-Meta. 

Email: j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUTELA:  50318 4089 001 2020 00202 01 
Patricia Morera Vs Concejo Municipal Acacías 
Segunda Instancia: Revoca - Niega 
 

 

 
a quien ocupe el primer lugar en una lista de elegibles – como sí ocurre en los concursos 
de mérito–, pero que, en todo caso, sí requiere de la fijación de unos procedimientos y 
requisitos mínimamente reglados –lo cual se evidencia en menor medida en los avisos de 
invitación– que consulten criterios de mérito”.  

Como se puede observar, con la convocatoria se buscó establecer la capacidad e 
idoneidad de la persona que fuera a ocupar el cargo de Secretario General a través 
del estudio de las (i) calidades académicas, (ii) la experiencia y (iii) las 
competencias. 

b.- Diferencia entre el concurso público de mérito y la convocatoria pública. 

Si bien el mecanismo de convocatoria consagrado en la Carta y el concurso público 
tienen como común denominador el “mérito”, uno y otro no son equiparables, pues, 

mientras este último es la regla general, el primero constituye un procedimiento 
exceptivo y, por tal, con características propias. 

Sobre este punto el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, a través 
del concepto de noviembre diez (10) de 2015, radicación No. 2274, expediente No. 
11001-03-06-000-2015-0182-00, C.P. Álvaro Namen Vargas, sobre la diferencia 
entre el concurso público de mérito y la convocatoria pública, se pronunció en los 
siguientes términos:  

“en el caso consultado los debates legislativos dan cuenta de que el Acto 
Legislativo 2 de 2015 al utilizar la expresión “convocatoria pública” optó por un 
mecanismo de elección que si bien se funda en los mismos principios básicos de los 
concursos públicos (incluso en cuanto al criterio de mérito), se diferencia de estos 
en que al final del proceso de selección las corporaciones públicas conservan la 
posibilidad de valorar y escoger entre los candidatos que han sido mejor 
clasificados. Se entendió que, si se adoptaba un concurso público de méritos como 
tal, se obligaba al organismo nominador a nombrar de acuerdo con el orden de 
clasificación de los aspirantes, lo que se consideró como una reducción indebida de 
la autonomía de las corporaciones públicas. Por tanto, se dijo, era necesario acudir 
a un sistema transparente, público, objetivo y basado en el mérito, pero que fuera 
distinto al concurso público en cuanto permitiera al organismo elector escoger 
entre los varios candidatos que superaran la etapa de selección. (...) el 
constituyente derivado quiso diferenciar la convocatoria pública del concurso 
público de méritos del artículo 125 de la Constitución Política, particularmente 
porque en los procesos de elección mediante convocatoria pública no existe un 
orden obligatorio de escogencia entre los candidatos que superan las etapas de 
selección, tal como ocurre en los concursos de méritos. (…) Sin embargo, en lo 

demás (publicidad de la convocatoria, reclutamiento de los mejores perfiles, 
transparencia, aplicación de criterios objetivos y de mérito, etc.) puede decirse que 
no existen diferencias sustanciales entre uno y otro mecanismo de selección de 
servidores públicos”. 

De lo anterior se concluye que una de las principales diferencias entre el concurso 
público de mérito y la convocatoria pública está en la etapa de elección, ya que en el 
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primero el nominador obligatoriamente debe elegir a la persona que haya ocupado el 
primer lugar en la lista de elegibles, mientras que en el segundo no existe un orden 
obligatorio de selección, lo anterior, atendiendo el principio de autonomía de las 
corporaciones públicas. 

c.- Error en los criterios jurídicos que sustentan el fallo de primera instancia. 

Dentro de los argumentos que sustentan la sentencia de primera instancia de la tutela 
de la referencia, el juez constitucional establece: 

“Se tiene el concepto a nivel jurisprudencial que la lista de elegibles es el acto 
administrativo que conforma y adopta una entidad, que el mismo otorga una 
posición a los elegibles en estricto orden de mérito, y esta posición de ubicación se 
crea a partir de los resultados obtenidos en el proceso de selección para la 
provisión de un empleo, en el caso concreto se trata para proveer el cargo de 
secretaria general del concejo municipal de Acacias por el año 2021 en cuyo 
listado figura la accionante en el primer puesto con un puntaje según la tabla que 
obra en el proceso y es la misma que se transcribió en esta sentencia de tutela, 
puntaje que corresponde al valor numérico de 92.15.” 

Asimismo, el juez de tutela expresó lo siguiente:  

“Para el despacho judicial es claro entonces, que las corporaciones públicas en 
este caso el ente accionado no puede transgredir derechos fundamentales de la 
concursante, por lo tanto, la lista de elegibles es un acto administrativo de carácter 
particular que debe ser utilizada para proveer los cargos convocados. El fin de la 
lista de elegibles es el tener por parte del nominador el resultado de la 
participación en el concurso de méritos, en la que de manera ordenada se indican 
las personas que alcanzaron los mejores resultados en las diferentes pruebas 
realizadas para acceder a los respectivos cargos ofertados. De acuerdo a la 
Jurisprudencia Constitucional la provisión de cargos debe tener en cuenta el orden 
establecido en el correspondiente registro de elegibles, so pena de afectar diversos 
derechos fundamentales”. 

Al estudiar el fallo de primera instancia, se observa que el sustento jurídico que 
utiliza el juez está relacionado con el concurso público de mérito, que como se 
explicó anteriormente, difiere del alcance de la convocatoria pública que deben 
adelantar las corporaciones públicas para la elección de los servidores públicos de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 126 de la Constitución Política de Colombia. 

Así las cosas, yerra el juez de tutela al concluir que la persona que ocupó el primer 
lugar en la lista de elegibles como resultado de la convocatoria pública debe ser 
obligatoriamente elegido como secretario general del concejo municipal, ya que 
mantener esta tesis, es equiparar la convocatoria pública con el concurso público de 
méritos, lo cual desconoce el espíritu del artículo 126 de la Constitución Política, 
que como se citó anteriormente, que no es otro que crear un mecanismo de elección 
que si bien se funda en los mismos principios básicos de los concursos públicos 
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(incluso en cuanto al criterio de mérito), se diferencia de estos en que al final del 
proceso de selección las corporaciones públicas conservan la posibilidad de valorar 
y escoger entre los candidatos que han sido mejor clasificados, en atención de 
principio de autonomía de las corporaciones públicas, que en últimas, fue lo que 
hizo el Concejo de Acacías. 

En conclusión, la recurrente considera que, el Concejo Municipal de Acacías 
Meta, no le vulneró los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al 
trabajo, al principio de confianza legítima y acceso a cargos públicos invocados por 
la accionante, y tutelados por el juez de primera instancia, toda vez que como se ha 
explicado en el presente documento, la referida Corporación actuó de acuerdo con la 
discrecionalidad que le otorga el artículo 126 de la Constitución Política, en atención 
al principio de autonomía. 
 
4.2.- Impugnación del presidente del Concejo Municipal de Acacías -Meta. 
 
El presidente del Concejo accionado, formuló recurso de impugnación, 
fundamentando el mismo en que, atendiendo a las consideraciones esbozadas por el 
a quo sobre la decisión adoptada, es fundamental establecer la clara diferencia sobre 
el sentido esencial de la Convocatoria Pública, y el hilo conductor que determina la 
brecha existente con el denominado Concurso de Méritos, porque no puede 
considerarse que ambos son iguales, porque son disímiles, en el aspecto del orden de 
elegibilidad, y que la estructura del proceso, en el caso específico, puede 
determinarse el procedimiento por parte de la Corporación Pública, por cuanto, se 
ciñe al reglamento interno del Concejo, y si en el mismo no reza de forma 
específica, el acto administrativo de Convocatoria lo determinará, situación que es 
distinta en un concurso, que, en su mayoría, están reglados, por ejemplo, los 
concursos de carrera de régimen especial, caso que no es asunto a tratar en este 
recurso. 

El problema jurídico que es derrotero del sustento de la impugnación a la decisión 
adoptada en primera instancia por el Juzgador en relación a decidir conforme a que 
se emitió una lista de elegibles por parte de la Mesa Directiva del Concejo 
Municipal de Acacías, y apreciando que la señora Patricia Morera Anaya, es quien 
ocupaba el primer lugar, debía ser ella, quien fuese elegida, situación jurídica que 
cercenaba totalmente el derecho al voto por los Concejales, y afecta profundamente 
el ejercicio constitucional de ámbito político sobre la elección de funcionarios, toda 
vez que, si se mantiene dicha regla de elegir en el orden estricto, se entraría en el 
campo de un concurso de méritos, desdibujando el sentido de la norma cuando el 
Legislador expidió el Acto Legislativo 02 de 2015, sembró una clara diferenciación 
entre convocatoria pública y el concurso de méritos, y precisó que si bien ambos 
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comparten los principios orientadores, y el criterio de mérito es piedra angular, el 
primero, la convocatoria permite un radio de acción por los miembros de una 
corporación pública, como lo es el Concejo Municipal de Acacías, para decidir 
mediante votación secreta quien debe ser la Secretaria General del Concejo, por 
esto, no es dable restarle dicha autonomía que guarda la entidad político-
administrativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 136 de 1994, “El Concejo 
Municipal elegirá un secretario para un periodo de un año, reelegible a criterio de la 
corporación y su primera elección se realizará en el primer periodo legal respectivo.”. 

Esta disposición establece que corresponde al Concejo realizar la elección de su 
secretario. Sin embargo, la norma no previó ningún trámite o procedimiento para el 
efecto, razón por la que se entendía que la corporación pública tenía 
discrecionalidad y autonomía para fijar la forma en la que realizaría la designación. 
Sin embargo, a raíz de la expedición del Acto Legislativo 2 de 2015 las funciones 
electorales asignadas a las corporaciones públicas deben ejecutarse de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 126 Superior. 

Por tanto, no cabe duda de que por disposición constitucional desde el año 2015 las 
designaciones a cargo de las corporaciones públicas, entre las cuales se encuentran 
los concejos municipales deben estar precedidas de una convocatoria pública 
regulada por la ley, entidad que debe ceñirse a los postulados ahí expuestos. 

El juzgador reitera y cita la Sentencia T-502-2010/ Concurso de Méritos de la Corte 
Constitucional, aduciendo que descarta de plano que el Concejo Municipal tenga la 
autonomía para elegir a la Secretaría General conforme una lista de elegibles, sin 
que sea de obligatorio cumplimiento designar a la persona ubicada en el primer 
lugar de la lista, y procede a citar la sentencia referida en este párrafo, la cual plasma 
el caso sobre un concurso de méritos, lo cual es, totalmente distinto a la 
convocatoria pública para elección de funcionarios como la Secretaria General del 
Concejo, donde los Concejales les asiste el derecho en plenaria de realizar votación 
como órgano político que es, y asimismo, derivado del resultado elegir a quien 
consideren idóneo basado en el mérito, por tanto, la referencia jurisprudencial no es 
admisible para el caso concreto. 
 
4.3.- Impugnación de la concejal Liliana Marcela Baquero Torres. 
 
En el escrito de impugnación, la concejal también hace referencia a la diferencia 
entre Convocatoria Pública y Concurso de Méritos, señala la normatividad aplicable 
al caso de elección del secretario general del Concejo Municipal de Acacías, Meta, 
explica la naturaleza del cargo, cita cada uno de los Actos Administrativos que 
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deben ser tenidos en cuenta al momento de decidir el caso tutelado, resume cada uno 
de las fases de la Convocatoria aquí cuestionada y hace énfasis en la legalidad de la 
elección del cargo convocado. 

Con base en lo anterior, concluye que, no se materializa la violación de derechos 
fundamentales invocados por la accionante y erro el a quo al desestimar las razones 
expuestas en la contestación de la tutela, al dar por hecho que del proceso de 
selección realizado para el cargo convocado aplicaba la modalidad de concurso de 
méritos y se obligaba al concejo a elegir al primero de la lista de elegibles. 
Desconociendo el alcance que el legislador mediante acto legislativo le quiso dar al 
diferenciar la forma de proveer el cargo de secretaria general de una corporación 
pública. Al no haberse materializado violación alguna a los derechos fundamentales 
impetrados por la accionante, en cambio si los derechos de la accionante tienen 
límites que podrían a raíz de la decisión errada del A quo al realizar una indebida 
interpretación y aplicación del mérito en convocatoria pública, vulnera los derechos 
que le genero la elección de la secretaria a la concursante elegida por la corporación. 
 

V-. RAZONAMIENTOS QUE FUNDAMENTAN LA CONCLUSIÓN 
 
1-. Problema Jurídico 
 
Con fundamento en la decisión cuestionada y las razones expuestas por los 
concejales recurrentes, corresponde a este juzgador resolver si se debe revocar el 
fallo de primera instancia, que concedió el amparo constitucional deprecado por la 
señora Patricia Morera Anaya, y, ordenó su nombramiento como secretaria 
general del Concejo Municipal de Acacías -Meta, y en su lugar, negar la acción de 
tutela, atendiendo que existió error por parte del a quo al no diferenciar entre 
Concurso de Méritos y Convocatoria Pública. 

Sin embargo, previo a resolver el problema jurídico anterior, debe el despacho 
analizar sí la acción de tutela es procedente para resolver de fondo la controversia 
suscitada entre los participantes de una Convocatoria Pública y el órgano colegiado 
que convoca, atendiendo que en dichos eventos existen otros medios de defensa 
judicial. 
 
2-. Sobre la procedencia de la acción de tutela cuando existen otros medios de 
defensa judicial. 
 
Conforme al artículo 86 de la Constitución y a lo dispuesto en el Decreto 2591 de 
1991, reglamentario de la Acción de Tutela, de manera general, ésta tiene como 
objeto la protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas 
“cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 
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omisión de cualquier autoridad pública” o, de un particular en las condiciones 
determinadas en dichas normas. Procede siempre y cuando no exista otro medio 
judicial de defensa idóneo, es decir, tanto o más eficaz que la acción de tutela para 
lograr la garantía efectiva del derecho vulnerado o amenazado, a menos que se 
ejerza como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Es, además, un mecanismo subsidiario; en cuanto que solo resulta procedente 
cuando se carece de otro medio judicial ordinario para el efecto de su protección. No 
obstante, excepcionalmente, pero de manera transitoria procede así exista otro 
instrumento judicial ordinario cuando se trata de evitar un perjuicio irremediable, de 
forma que de no ser recurriendo a ella, tal perjuicio se consumaría irreversiblemente. 
 
2.1.- Análisis del caso concreto - Procedencia de la acción de tutela para 
intervenir en el proceso de selección del cargo de secretario general de un 
Concejo Municipal. 
 
Acorde con la documental aportada se tiene: 

-. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Acacías -Meta, profirió la 
Resolución No 48 del 17 de noviembre de 2020 “Por medio del cual se realiza una 
Convocatoria para la elección de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías” 

(Fls. 134 al 139). 

-. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Acacías -Meta, profirió la 
Resolución No 73 del 1° de diciembre de 2020 “Por medio de la cual modifica la 
Resolución 48 de 2020 “Por medio de la cual se realiza una Convocatoria para la elección 

de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías” (Fls. 140 al 145). 

-. La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Acacías -Meta, profirió la 
Resolución No 77 del 17 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se ajusta y 
modifica la Resolución 073 de 2020 y se dictan otras disposiciones en el marco de la 
Convocatoria para la elección de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías” 
(Fls. 20 al 24). 

-. En la Convocatoria para la elección de la secretaria general del Concejo Municipal 
accionado fueron admitidas las concursantes: Patricia Morera Anaya, Katherine 
Arena Álvarez, Johana Patricia Ovalle Rojas, Angelica Alejandra Ordoñez 
Osorio y Lizeth Katherine Rodríguez Prieto (Fl. 25). 

-. Que mediante Acta No 5 el Concejo Municipal accionado emitió el consolidado 
de Resultados obtenido por las aspirantes dentro del proceso de selección de la 
secretaria general, dentro de la cual se publicaron los resultados en orden, de la 
siguiente manera: 
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-. Que el 18 de diciembre de 2021 se llevó a cabo la etapa de la Convocatoria 
denominada “Elección y Posesión secretario (a) general del Concejo Municipal”, en 
donde los diferentes concejales emitieron de forma escrita y secreta su voto por cada 
una de las aspirantes inscritas en la Lista de Elegibles publicada por la Mesa 
Directiva del órgano accionado. 

Ahora, como se ha dicho, la accionante centra la acción de tutela en el hecho que, 
pese haber ocupado, por mérito, el primer lugar en la lista de elegibles, no obstante, 
en la elección surtida el 18 de diciembre de 2021, los miembros del Concejo 
Municipal, que en su mayoría habían votado por ella, finalmente, optaron por elegir 
a la segunda aspirante inscrita, vulnerando con ello sus derechos al debido proceso, 
igualdad, trabajo y acceso a los cargos públicos por concurso de méritos. 

Empero, debe el despacho señalar que, frente a las controversias suscitadas entre los 
participantes de una Convocatoria Pública y el órgano colegiado que convoca, 
existen otros medios de defensa judicial, siendo el idóneo y eficaz el denominado 
medio de control de “Nulidad Electoral”, consagrado en el artículo 139 de la Ley 
1437 de 2011 -Código Contencioso Administrativo- el cual establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 139. NULIDAD ELECTORAL. Cualquier persona podrá pedir la 
nulidad de los actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, así 
como de los actos de nombramiento que expidan las entidades y autoridades 
públicas de todo orden. Igualmente podrá pedir la nulidad de los actos de 
llamamiento para proveer vacantes en las corporaciones públicas.” 

A este respecto llama la atención del despacho, una de las pruebas aportadas por la 
recurrente -concejal- Liliana Baquero, quien allega la providencia proferida el 19 
de noviembre de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio, en donde se: “… profiere sentencia por escrito de única instancia dentro 
del proceso de nulidad electoral instaurado por JOSÉ ENRIQUE MOLINA ROJAS contra 
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el acto de elección de la Secretaria General del Concejo Municipal de Acacías (Meta), 
señora LEIDY ALEXANDRA ROMERO URUEÑA para el periodo 2020, contenido en el 
Acta de Sesión Plenaria No. 002 del 03 de enero de 2020.” 

Como se observa, dentro de dicho proceso de Nulidad Electoral también se discute 
la elección de la secretaria general del Concejo Municipal de Acacías, Meta, para 
el periodo 2020, trámite procesal dentro del cual se resuelve lo siguiente: 

 
En ese sentido, debe concluir el despacho que dicho medio de control resulta idóneo 
y eficaz para resolver el problema jurídico planteado por la accionante en el presente 
trámite constitucional, legitimando la improcedencia de la acción por existir otro 
medio de defensa judicial. 

Además, debe atenderse que, en este evento, la acción constitucional no se interpone 
como “mecanismo transitorio” para evitar un perjuicio irremediable, por tanto, no 
existe justificación o razón alguna para inaplicar el numeral 1°, artículo 6° del 
Decreto 2591 de 1991 el cual reza que la acción de tutela no procederá “Cuando 
existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos 
medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias 
en que se encuentra el solicitante.” 

En esencia, se reitera que no se evidencia que los mecanismos ordinarios de defensa 
judicial no sean idóneos para garantizar una solución adecuada a la controversia 
planteada. Por el contrario, como se expresó, pretermitiendo acudir ante el juez 
natural se busca por esta vía sustituirlo. 

En igual sentido, debe advertirse a la parte accionante que el primer análisis que se 
surte al interior de la acción de tutela, radica en la procedencia del mecanismo 
constitucional, determinando para ello si se cumplen con los requisitos de 
subsidiaridad e inmediatez, por tanto, en caso que no se encuentre acreditado uno de 

mailto:j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

_____________________________________________________________________ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 20 No 13 - 42 barrio Cooperativo de Acacías-Meta. 

Email: j01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUTELA:  50318 4089 001 2020 00202 01 
Patricia Morera Vs Concejo Municipal Acacías 
Segunda Instancia: Revoca - Niega 
 

 

 
ellos, como sucede en el caso concreto en donde no se acreditó el cumplimiento del 
requisito de subsidiaridad, corresponde al Juez Constitucional declarar la 
improcedencia de la acción, sin que para ello requiera realizar un análisis profundo 
de los hechos expuestos en la acción de tutela 

Conforme a las razones expuestas se revocará el fallo proferido en primera instancia, 
que concedió la acción de tutela impetrada por la señora Patricia Morera Anaya y, 
en su lugar, se negará por improcedente el amparo constitucional deprecado. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS, 
META, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, actuando como juez constitucional,  
 

R E S U E L V E: 
 

Primero-. Revocar el fallo de primera instancia proferido el 6 de enero de 2021 por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, por las razones expuestas. 

Segundo-. En su lugar, negar por improcedente el amparo constitucional deprecado 
por la señora Patricia Morera Anaya, identificada con cédula de ciudadanía No 
55.058.856. 

Tercero-. Comuníquese lo resuelto, tanto al Juez a quo como a las partes, por los 
medios más expeditos y eficaces. 

NOTIFÍQUESE Y ENVÍESE A LA H. CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU 
EVENTUAL REVISIÓN-.  

El Juez,  
 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 
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